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MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

Rcpública~oli\'ariana de Vcnauela - Ministerio Je! l'odcr 11opular <le !'lanificación 
y Finanzas - Oficina Nacional <le Presupuesto- Número: ?!12 - Caracas. 13 de 
Diciembre ,le 2010 - 200° }: 15 1 º 

l'ltOVIDENCIA 

i'or disposición dd ciu<la,fono Viccprcsi<lentc Ejecuti\'o en Consejo de Ministros de 
fecha 07 <le Diciembr~ de 201 O. autori1,ado ¡>ara este acto por d l'rcsi<lcnlc <le la 
República. de acuerdo a lo previsto en el Articulo 242 y el Numeral .¡ <lel Artículo 
2J9. de (¡¡ Constitución de la República Doli,ariana de Vcne:wcla y conforme a lo 
establecido en los Artículos 69 y 71 <le la Ley Orgánica de la Administración 
Financi.:ra di!! Sector Público, se aprueba el l'rcsupuc•to de Ingresos y Gastos 2011 
del CENTIW DE PRODUCCIÓN l>E IUNES DE ALUMINIO, C.A. 
(RIALCA). por la cantidad-de SEISCIENTOS SETENTA Y DOS MILLONES 
QUINlE!lóTOS DOCE MIL OCIIOCIENTOS CINCUENTA Y UN 
BOLÍVARES (Os. 672.512.851). Deciiíón ésta, ratificada por el ciudadano 
!'residente de la llcpúblic¡¡, ~n focha 07 de Diciembre de 201 O. En consecuencia, se 
aulotiza su publicación de acuerdo con la ~iguiente distribución: 

Conc1plo 

CUl!Nf A. AMORRO INVfRBION FINA.NCIAMIEIHO 
(8ollvore1) 

CUl!NT A. CORRll!NTi 

A. lngreao• Corriente• 

• lngreaoa de Oper■ción 

Venta bruta o, bionc,s 

8. Ga•toa Corriente• 

- 0 .. 100 do Ot1•r•clón 

Ga1to1 da pe,aonal 
Matariale&. ,um1m1tro~ y mercancias 
Sorv1c10, no peraonalaa 

- Olfoo Gaotoo 

Oapraciac,ón y amortización 
Servicio, corporativos 
lmpuoslot d;rectoa· 
Olrosg,1sto1 

- Aju•t• por vulaclón dt lnvont~rioa 

C. Roaultado lc.onómico: Ahorro 

11. CUliNTA CAPITAL 

A. lngreaoa de, capital 

A.horro en cuenta comanle 
Incremento de la doprociac1ón y amortizaoón acumuladas 

a. Oaato■ d• capital 

IHverwlón real ¡11,ecta 

Activo• realea 

Ti1rra1 y tarrenoa 
Edificios y conatruccionoa 
Maquinaria■ y equipo• 
Ot,01 bien•• d• uao 
Activo intana1bl• 

lnt;r•m•nto d• e1latanclai1 

c. Reoultado Fln1ooloro: o,ncit 

111. CU!NTA PINANCIIIIA 

A. Fuente• l'lnanci•r•• 

~ AcUvos 

Di1mmuc16n de cuenta• por cobrar 
Di1mmuc16n do anticipos a contrabatas 
O1aminuc1ón d• otro, activo• no c1rculanles 

Incremento de cuenta& por pauar a corto pl~Lo 
Incremento dít efectos por pagar a mediano y largo plazo 
Incremento de otroa pa1ivo1 circulantea 

S. Apllcaclonea Flnancloraa 

-.t.cUvoa 

Incremento d• bancos 

• D6fk:lt flnanoloro 

Presupuealo~ 

~ 

541.408.538 

541.ol()Q 538 

ao.J!iiJ.li 
323.731.929 

24.574.110 
218.757.863 

00405.QSO 

115.SH.800 

1Q627.17d 
10.028.191 
R2 7fi5 387 

2 707.048 

(58.519.00~) 

160.642.811 

160.642.811 
19.627.174 

210.922.237 

210.922.237 

93.190.352 
21.004.040 
88.808.170 

7.630.646 
31.030 

68.S69.002 

89.541.28' 

7.781.1187 

13 316 
6.726.122 
1.022 629 

103.714.172 

2.977.266 
9.416 25Q 

91.320 047 

111.illJ.ll 

21.934.BH 

21.934.885 

18.541.25' 

Rt!SUMEN Dt!L PRliSUPUESTO ce INORESOa y GASTOS POR CATEOORIAS 
(Bolívt1rea) 

Concepto 

lt.lORE&OS 

Ingresos Cornentes 
Ingresos de Capil:11 
Fuontes Financieras 

CA. TEGORIAS PRESUPUESTA.RIAS 

Proyecto& 
Acciones Centralizadas 

PRESUPUESTO DE GA.STOS POR PARTIDAS 
(Bollvares) 

Partid¡ 

4.01 

4.02 

4 03 

4 04 

4.05 

4.08 

Oenomir,¡ciót1 

Gastos de per&onal 

Materiales, suminislros y rnercancias 

Servicios no personales 

Activos reales 

Activos financieros 

Otro& gastos 

TOTAL 

PRESUPUESTO Olé CAJA 
(Uolivor .. ) 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

lngreaoa de operación 
Disminución de otros activos c1rculantes y no circulantes 
Ot,tención t.le pró1tamo, circul.antes 

SA.LDO lt.llCIA.L + INGRESOS 

EGRESOS 

Egresos do opt.ración 
Inversión ro¡¡I 
Otros Qil&los 

SALDO FINA.L 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

Tipo de cargo 

Peraonal Fijo ai Tiempo Completo 

Directivo 
Profea1onal y Técnico 
Adm1n11tr;tivo 
Obrero 

Poraonal Contr■liidO 

Directivo 
• Profe11onal y Técnico 
• Adminiatr.1tr,10 

Obrero 

TOTAL 

RESUMEN DE PROYECTOS 

Codigo Denomln1ció11 

113.058 Producción de unes do alurmmo 
para autos 

Comun1que1e y Publiquo&e 
Por ol Ejecutivo Nacion~I. 

Unidad de 

Modida 

541.400.538 
19.627.174 

111.476.13g 

366.921.474 
305.591.377 

Presupueato 2011 

24.574.116 

218.757.863 

60.405.950 

210.922.237 

21.934.885 

115.917.800 

&72.512.851 

Preaupuealo 2011 

9.868.829 

541.422.854 
7.748.651 

91.320.647 

650.360.681 

618.657.267 

311.344.404 
210.922.237 

9G.21l0.626 

31.793.414 

Pra&upueatu 2011 
N• de Cargos 

ill 

3 
16 
21 

101 

lll! 

9 
48 
20 
93 

ill 

Preaupuoato 2011 

480.000 

ALFREDO R.t.ARDO ACÓSTA 
Jote de la Olicina N cional Ub ProsuPt1e&to 
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llqlul,lica Bofü;;m;¡i'I.! de Venezuela - Ministerio del l'oder l'<lplllar di, l'lanificacii,n y 
Fillilll7.as - Oficina Nacional de Prcsuruesto - Nún1,m1 2SJ - Carneas, 13 ¡Je 
Dici.:111brc de 20 IO - 200" y 151 • 

PROVIDENCIA 

l'or- d~icíón del ciudadano Viceprc:sidcnte Ejeanivo 0:,1 Consejo de; Ministros de 
focha 07 de Pici,:mbre de 20 IO, autorizado para llli~ acto ¡,or d rr.,sidente de la 
Rq,iiblica,. de ac!Knlo a lo pruvÍllto c:tl el Afliculo 242 y el Numeral 4 del Afliculo 239, 
de la Constitución de la RCflúbfü:a llolivariana de Vcnczuda y confonne a lo 
l!Slabl.:cidu en 1m Artículos 69 y 71 de la l.izy Orgánica de la AdminiJIFilción 
Fin;ancicra J,,I S«toc Público, se apruebo d Pn,supueslo de Ingreso,; y G3$IOS 2011 de 
b cn1pres;1 CARBONES PEL ZULIA, S.A. (CARBOZULIA), por la cantidad de 
!NOVENTA\' SIETE MILLONES NOVECIENTO~ TREINTA Y CINCO MIL 
NOVECIEl\'TOS.CINCUENTA Y CUATRO llOLIVARES (Us. 97.935.95.a). 
Da:isiün é:sla ratificada por el ciudadano Presidente de la Rq,ública, en fecha 07 de 
Dicnembre de 2010. En CotlSCCllct1.::ia. se autoriza su publicación de acuo:rdo coo la 
,-iguie111e distribución: 

CUDl"l" A AHORRO - IN\'EBlilÓN - FINAlliCIUIIENTO 
(Buli~a, .. l 

L CUE\TA CORlllENTE 

A.1,...-c......, ... 
-In~ de la prdpicdad 

int<,ac> por depóoitos en instilUcion<s f,nancÍ<ra$ 

llltJlidoJcs.. rm1a5 v di,idenJo.,s de fütia llaccnlRlizad<>s 
No Pctrolau,; • 

~ .. de.,.._.¡ 
~ Sllllünistr.:ta y D1Cl'CIID~i.ls 

Scn"iciosnop,:r5l1Mla Olmi.,....,. 
Dq,rc:ciación y amortización 
Ci..1!5il.05 ÍUUIIICÍC'RlS- indcmniLKiOlteS 

- G;p,ttlS ajetun a la openc-ián 

ScckwFüMKo 
Sn.'1.'l,}(Pri,.,1Jn 

11. Cl'lltll'o"l"A CAPITAi, 

A. R«■.-- de Capilal 

Alo1oco.L'ltall,acl)(llm1c 

U'llac:ntadu de ia dt:pl:«iacióu y 31.norti.t.ación u,.:umulaJ.ls 

l Oü1iÍcn:a::iu y don;M::i,•u:s ~ capital 

S.C..11,,rl'úNicu 

Cabooci; de la liuojira. S.A. 
CMb.Jna del liua:wr. S.A. 

ll. Gua.,. ole Capital 

A~ de lllilf.lUÜlarias. l."'4Ulp.l5 YllIDt:s blcn, .. "S mucbl ... -s 

Ubca. de üsfr-.a.trm:lur• 

lhYUÜWrclÍM'I Je hu-.:o:i. 

l>isnüuur&::k!III, Je L"UL~W a ,!Obrar ú..Nticn.:i;dcs 

l1r&11..1a1iacnh1 de im:'CDilVIC:S tcmpor.lk:i. 
b,acmcoto de c ......... y Efe,:\, .. "'" c..i,, ... 

~~i1rcubotcs ... ,. .. 
······--·· 

:f9.J70.000 

49.370.000 

150.000 

49.220.\)00 

14.530.520 
l.620.116S 
7.0&7.-l% 

1.l>05.IOO 
13.783 

10.791.268 

ó0.(100 

I0.731.268 

6.655.821 
-l.o?5.-l~7 

IJ.7l0.961 

llJWJ& 
13.720.968 

l.l>OS.100 
_12.769.312 

K.500.682 
-l.~bl.700 

~.:4t-.560 
53~_715 

15.313.175 

~9.504.617 

JJ.191.471 

ú.<•15.462 
27.~bfJ.OlU 

~5.31.1.175 

11.!9,U.&7 

S.l+l.bH 

1~0.00<l 

10.000 

IO.ll!Ml 

Sl.200.000 

51.200.000 

RESUMEN DEL l'RESUPUUTO DE L"'CRUOS Y CAln"Oli POI!. CATECOIUA5 
(Beliwa,_) 

Co11<?epto 

INGRESOS 

•Ingresos Corrientes 
•Recursos de Capital 
•fuentes Financil!ras 

CATEGORÍAS l'RESUPUEST ARIAS 

Acciones Centralizadas 
Proyectos 

l'RESUPUESTO DE GASTOS POR PARTIDAS 
(Boli.-a~) 

Partid• Denomiaadón 

.¡ .O I Gastos de personal 

-l.02 Materiales. suministros y mercancías 

Scr\·icios no personales 

Activo& reales 4.04 

4.05 

4.07 

-l.OK 

4.11 

4.12 

Acti,·os Financier-us 

Tranifefencias )' donaciones 

Otrosgmstos 

Disminución d.: puaivos 

Disminudón del patrimonio 

TOTAL 

Cone11p10 

S;1,ldo Iniciad 

Inarcso¡ 

-lngrc•u• de la propiedad 

•Transferencia& del Sector Público 

Saldo htkiial + IitarHOI 

•Egr~sos Je operación 

-hwcrsión real 

-Trau:di.:rcncias y Jonaciones 

-DisminUL":ión <le patrimonio 

-Otros gastos 

Saldo FiHill 

PRESUPUESTO DE C,UA 
(Bolivans) 

PERSONAL POR TIPO DE CARGO 

Tipo de Carffo 

11crsoual Fijo a Tie111110 Completo 

DircctÍHl 
Profesional y técnico 
Personal administrativo 
Obrero 

Pcnouíll Cu11tn11ulo 

Profrsional y Tl!cnicn 

TOTAL 

.,._.puatolOll 

.&9.370.000 
14.374.412 
34.191.472 

76.466.322 

21-469.632 

Pm11pvcste 20ll 

14.530.520 

\.620.165 

7.087.496 

2.782.275 

1.294.647 

10.731.268 

1.6711.813 

10.000 

Sl.200.000 

97.9JUU 

Pnsupueste 2011 

UlS.462 

76.786.010 

12.769.382 

96.IIO.l!M 

23.248.881 

2.782.275 

10.731.268 

51.200.000 

73.783 

P«S11p11nto 20 ll 
Nºde Cargos 

9 
36 
10 
4 
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RESUMEN DE PROYECTOS 

e6di10 Dcnomiaación 

l07 .276 Ret(lfotación y ~biliz..11.:ión ambicnbl en 
la sub-n:g1tHl t iUc1jtra 

112.963 Estudio integral Je la Cuetk:a ill~ y media <lcl 

riuSocuy 

109.063 Mcjoramicmo Jd h.\bi:lat y cali«bd de \"ida 
de la> ..:om1midadc.:. a tn,·és de pro)cctos 
:socilH."C.:onUmicos y l.a di'-'1Jigación 
comunic3':ional. que garanlicc el 
fnrtalcómicntu de la democracia 
pa.rticip.iü .. -.. y la fonnxu''.m ciudadalia en h1. 

rcgilln zuliana 

11 ].-152. Saneamiento J.mbiL'llt.al de las .roras aledañas 

U11idad dt 

!\hdld1 

Ilcctarc3 

Informe 

"f ransfcrcnl"iil 

.i la..,; cnnccsiuncs rni111,;-cas l lcctárea 

109.fló-l Transporte dd ~ mmcro y 

csrabh:cimicnlo de: ml.e. ncobrc".'>o cu l•>s 

\1unu::ipio:. Mara y (i~Jlra Jd Est;ado 7uha t;uiJa<l {)pcr..it1va 

11 JA54 Si-,;h.:ma ,le i.ontwl :- '>t"gmmicntu Ji: !;1 

¡n,K.lucl'.ilm. calidad. tran!i.(M!ftc 

ollnLTC1ali,.u:iún Je l.a ~~pluUckiu Jd 

t:ar-hún. lom;:mJo en üJU-.11k....-ac:11Jn lo'i 

.1~pcctos an1hicntJles 

107.-177 Cuhmnac1,)11. con~ruccl.Ún; mq•..r.t de dm:o 

t" J c~cuc..·J;L,;, para la :-.ub-rcgjón fjuijira 

Informe 

t Jhra 

.KESl'MES OF. l'KOYECTOS 

C«iJi¡o ·nenomi■ariOa 

107.612 Cuhnmaciún Je l.t consU'Ul:ciOR del centro tic 

cducal'.ión y rch.3.bifüación nutricmnal 
infa111II en el Municipio Guajin 

107.552 CuhninaciÓl1 de la l.'.016ln.u .. ··Clón y Jo1.3c..:u'.>11 

Je la biblioteca de Guan:ru 

113.-153 Adecuación de fa mfracstructura. c.scolar en 
los ~unic1pios Mara) Guaji~ 

Comuniqursc y Publiquesc. 
l'or d Ejccuti,·o .SacionaL 

Vnidad lle 
~lcdíd11 

Obra 

Obra 

Ubra 

l'reaupu11110 2011 

15 

20 

17 

]92 

l're)Ui'UOIO 2011 

AU-Rt:oo R. PAfDO ,ylos-rA,_ ~ / 
Jde de la Oficina Nac10n.11e Presupue)IO 

Repúblil:a Bolivariana de Vcnczuda - Ministerio del Poder Popular <le Planili~ación 
y finan.t:is - Oficina Nacional de l'r<:supuesto - Núm~ro: 2!1J - Caracas, 13 de 
dicicmbte de 2010 200° y 151 º 

PROVIDENCIA 

Por disposición del Ciuda,fano Vicepresidente Ejecuti\'o en Consejo ,\dminislralivo 
di! Ministros Nº 728 de fecha 07 de diciculbre de 20 l O, autorizado para este acto por 
el Ciudadano Comandante Presidente de la República, <le acuerdo a lo previsto en el 
Articulo 242 y el numeral J del Articulo 239 <lll la Constitución de la República 
Ilolivariana de V cnezucla, en concordancia con los Arliculos 69 '" 7 1 <le la Le,· 
Orgánica de la Administración Financiera dd Sector Público, -se aprneba ~l 
l'r.:supuo:sto de Ingresos y Gastos 2011 ue RADIO NACIONAL DE 
Vl~NEZlJELA C.A .. 1,or la cantidad d.: SESl<:NTA Y CUATRO MILLONRS 
SETECIENTOS UN MIL QUINJENTOS NOVENTA Y TRES llOLÍVARES 
(Hs. 64.701.593),. Decisión esta ratificada por d Ciudadano Comandante Presidente 
de la República ,m li:cha 07 de diciembre de 20 I O. En consecuencia, s~ autoriza sn 
publicación de acuerdo a la siguiente distribución: 

Coacrpto 

CUl.:NTA AUOIUlO lNV~llSIÓN HI\ANL'LUdJJ:KlO 
(llelí ....... ) 

l. CUENTA COIUUENTt: 

-lqr-da()penociú 
Venta bruta .te sc:n·1ch.'IS 

~ Tnuí•rcada- )' tloaacioJ1• ~rricale1 
T ran»ícrencial co1ricut.;s intc:nw ruibíJas del s...:h>I" publi.:a, 
O. la Rcpúbhca (Muml<rio del PodC< Pupulaf 1'""' b 
l"omwll~;ic:.ión y la Jnfon~iún) 
L>c 1-:hlca [)osccnu.liudu!!ó (l-unJ1.1 Je: Uc:-sarwllo 

Naciomd S.A. - FO!\'J>l;.N) 

U. G~ht.1 C"ou-ic:11lu 

- <;ilM°" 41• Opcr.a~• 

(j~~tos d.: Pi.:hUlld;I 

(krc.::.::i~1í,n y Ammti,.acilln 

11. CUENTACAl'l'fAL 

Ahou,, ~u Cut:nia Cunic11h.'" 

-A1..ll\-v:.k.\·•1k:,. 

M ... ¡u1n.a1 Í..P }- biu•1:"•11 

5J.lll.l'l'J 
. 5.1.161.17) 

IJ.161.IU 

l!IBl,!ll -•-­_N.rr.•.11us., 
Uil.'iU 

b . .lS9 .. I>~ 
,!,J~~, 
~ :n!_IJI 

,.-... 

Ut~,liMt:N llfl. PlU-,;t:fUt~, t O l>t: l:'il;Kt:-'<>S \' (;ASfOS FOii C"A TU;UHÍA,­
{ffvlí~•rü) 

t-o,.~rph• 

logrtx.01o ("nrr1e1,10 
k1::i.:u.rso:, ,k l "ar11.t1 

A..:cu•Jte,,. c.·cl!tr,.li.7aol.n 
l"H•}-t."i..;,-,.. 

l'llf.:it=l'l't~,111 nt: t.Á!>iT(lli roa l'AKnn.-\S 
(llalu.-,._• 

4.UI 

d.OJ 

-Ui-1 

4.UK 

lolill 

!\;,ldu Ioí,dal 

\'\'.nlfl b1ut.1 J..: ~C\l1..UJ-~ 

l'KDll'l't"~ 111 t>f CU.\ 
tl.-,_fü_.•·w!t) 

h·.utslÍ!n.:n.:-Ut> ..:on icnrc.-s utk-rnrt:. r~:..:tb~J.1,.:. Jd, ~,::k..- rru-MfCo 

S;dJ11 lok"ial + hac.-c~ 

EsrL~ J.: ttjlct.k""llm 

I11,.-c1,lún re:..! 

S•hlo ~'iv.al 

6~3611.7:5 
~.01..,n 

2J.~U4.!11 
4D . .lbll. HJ 

,.-_.,,51 

"R.Eq.,5-,;I,,! 

>l .. liiolUU 
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l•t:~OSAL P(lll. TIPO DI:: CAllGO 

Tipo Je Carao 

r■nunttl Fiju a Ti•mpo Complclu 

•Dir«ti,·o 
- Profc,ioníll y Técnico 
•AdJAi11i,1rati\"o 
- Obrero 

l"cno■al Coolratadu 

- Profesional y T écnicu 

kt:SIJMt:N IU: l'IWHCTOS 

()caominación Unid11d de 
Medida C11n1idad 

111163 hJft&lcci.mi~ntu Je I• Gmcncia Je Prcus.a ilel 
Circui.._, R.NV Programa 

111816 ProJuc.ción. Cond~cíón y Dlft.mún d~ la 
J•,oaramación J«:I C,rcuilO kadial R!\:\' 

111921 Mantanimiento de ll..Jio Nactonai de 
v~nczuitla 

111944 rort.alccimic:nlo de: 13 lnfrae.stnh:tura Fi~ica 

Man1c11im 

Je Ji Sede de: NJi-f\' Obra 

111 ')h\l Scnicíu de RGtraanii1iún por Onda Corra de 
la S,iinl lntcouu.ional <le KNV l loru 

1119119 fortalccimicnlo ~ lnlcrconcxión 
Tc.c11oló¡ic• Je ·1 íilÍ11lit (30) KaJws 
Cumum1.vi&1S a Ni,-el N.u;1,uu1J 

112057 Crgción J~ OiccÍtt(ho ( 1 S) 1:_¡,1acio11cs Je 
ka.Jiu 1'.lal.:ional lnJigenili 

btaciúu 

1_:_¡t,¡l.l;.io11 

112122 Crc.:ac1l,11 de R.d10 Centros Rcgiouale!io Lsto1cié,n 

112141 Snl,crdnia l·,,1nun1.;;h.:i,111al ¡:_11,ta..:1<·111 

1121(,J Arnph~u.1ú11 lk la Cohaliua del.a Sc11.i.l ,hd J,i;ta(...1/,11 

1 1: 17 3 Amplu1'-1ón Ji; 1.t Sc1\11l J<.aJ1.il d~ la b11iso1 a 
"La l<aJ1,1 del !-i.1ir" cu d 1 c:rri1t,rio N;u:1011.11 

b;ta..:í,in 

112193 Crli!~ÍÓn y MuJv1111ui..:1ú11 di; E~tudii,:; H..NV l·'.»t11JiL, de 

(ll Fase:) Grahaur·,n 

Co,uu•dquaa )' 1'11bliqu~~· 
Por •I Ej"uti~o NaciunAI, 

&0.412 

71.936 

100 

IÍJO 

3.23] 

30 

1 H 

12 

12 

12 

IJ 

Pt-UUpll8iilO lÓII 
Sº de Car O$ 

411 

16 
16R 
22) 

74 

;o 

P.rcsupunlo 2011 
Asisoaciftq ell Us. 

1.147.6&0 

,,.IJ57.391 

931.500 

4flll.961l 

226.JJS 

).357.958 

t.83ti.77t, 

.i'll .677 

, 21/, 5H) 

214 905 

AUKIWO K.fAll.00 AJ,i{}¡¡;JA 
.Jufc tJe lit Ofü:iu11 Nou:ioual )IÍl'rÜ~,"'l~ln 

República Bolivariana d11 Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Planificación y Finanzas - Oficina Nacional de Presupuesto 
Número: 265. Caracas. 13 de diciembre de 2010 200º y 151° 

PROVIDENCIA 

Por diapoaición del Ciudadano Vicepre&idente Ejecutivo de la República. en 
Con■ejo Administrativo de Ministros N° 728 de fecha 07 de d1c1embre de 
2010. autorizado para Hte acto por el Ciudadano Comandante Presidente 
de la República. de acuerdo a lo previato en el Articulo 242 y el numeral 4 
del Artículo 239 de la Constitución de la República Bolivariana de 
Venezuela. 11n concordancia con los Artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de 
la Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto 
de lngreaoa y Gastoa 2011 de la empresa VENEZOLANA DE 
EXPORTACIONES E IMPORTACIONES, C.A. (VEXIMCA), por la cantidad 
de SEIS MILLONES TRESCIENTOS OCHENTA Y SEIS MIL 
TRESCIENTOS BOLIVARES (Ba. 6.386.300). Oeciaión esta ratificada por 
el Ciudadano Comandante Presidente de la República en fecha 07 de 
diciembre de 2010. En consecuencia. se autoriza su publicación de acuerdo 
a la aiguiente distribución: 

c:onu:p10 

cn:STA AIIORKO ISVERSIÓN ~'INANCl,\MIElffO 
(Ea Uoli\·Ut:li) 

l. CCE~TA COll.RIENTt: 

A. In~rl!floOli Cortic:nltt1 

~ Tr:m!liftrencias y Jonaciooiu conicotes 
franslt:rcncias 1.1..micntcs interna., rcóbidas Jcl sector público 
De: la Rcrública 1Vic.:-rrcsidcnciadc la Rcpllblica) 

B. Ginlu11 Corri,nlcs 

- (fastos de opcració!'l 
C.iastos de pcr'ional 
Matrri11h:s. suminislros y mcn;andas 
Servicios no personales 
Otros g.:1>tos 

lkpri.:ci;1c1ún y amoniz;u,:i,m 

- I r¡111!.il!rC'1H..:1a:, y J>u11:icioncs Couicntcs 

,\1 !>l.!Clilí público 
.-\! !>Ct:lur rn\"¡n(t> 

( '. kct.u/1,ulo [i:omímirn: Aharru 

Cuuu:plu 

et:Y.NTA AIIORllO ISVt:llSlÓN t°INANCIAMIENTO 
cEu llulí,·arefi) 

11. n,~;~TA CAl'líAL 

l11r.:rc11u.:nto d~ la Jcrrcc1o1ción acmnulad11, 

·A\.11\u'ircuks 
!'-.la4ut11Jria:., r.:qlllJ)OS y ulro:> h1c11rs 1m1t.:hk:. 
.-\r.:ti.,_.o 1nlJlll,;lhlc. 

( ·. U1~uJl111l11 liiuau~ieru: Su11eni,it 

111. CH:'iTA rn-.AJ\óCIF.IU 

.\. J.m1111u,l!i11•rndcnu, 

:,upUJ\."ll FimmlÍCrtl 

U. A¡11ic:u:iun111 l'i11a.11ci"l"IH 

l\lll\tJ;,. 

ln1.rc111t,:n111 dt: ( ·,1101 

rreSllllUtllito 1011 

6.JJ0.700 

6.JJ0.700 
6.330.i00 
6.JJ0.700 

5.774.703 

5.298.003 
1.275.634 
2.179.861 
1.786.908 

55.(,00 
55.t,00 

4;6.700 
lt'6.M44 

309.K56 

VrttUfJUCllo 1011 

61l.5U7 

555.997 

55.600 

555.!l!l7 

555. 1}91 
520.9<,9 

JS.02ti 

55.~00 

5~.61111 

)5.(100 

111':SIJMES IJF.L l'IHéSL'Pl't.STO DF. INf;tU:~os Y (;ASTOS l'OK ('ATEGOll!AS 
(t:.u Uolh:1itnn,) 

Cu111:.:1,to 

l11¡;n.:.'t11sl"urr11.:11tt:s 
Rccun,us Jé Citp1t11l 

l'IU:Sl!PUt:STO DE GAl> ros l'Ok YAll.TIDA~ 
tt.a llolh·1ue1) 

IJu11u111iu.u:1U11 

◄ 0\ <i,1:.h11i de i'L'r .. n1111I 

,l_(¡'i ,\ctl\llS l lllíllh.lt'tllli 

-1111 lr,1n,h:1c111 .. 1;1, y lJ0Had111n ... , 

Total 

rr~J1UftuUh1 !011 

6.JN& .• 11111 

b.3.10.700 
1"i.hUO 

h.3N6 .. 100 

'1.3M6.JUO 

l.17"\.f,J,I 

l.179.t.61 

555.997 

-17h.700 

5.HOO 

b •. ltU,.JUO 
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l11gr¡,:sus Corriente:-. 

Saldo IHiciid + lnare-.u» 

fyrctio" Je Üfk:naci,ln 
}n\'crsiónRcal 
ÚIHl:Jfi@JCSltS 

S•ldu Vh1ol 

r¡u:s1:11ut:STO DE C,U,l 
(F.o Uollvan•l 

PEUSONAI, l!llll Tll'O l>t,: CARGO 

l1cnopaJ (,i'ljo M 1·i•111pu C:uaupl1ta 

~ Obrero 

Tulal 

RESUMEN 111:: PllO\'ECTOS 

O•uominaelóa 
ll■idadtle 

l\ledid• C■•liolad 

I IJ28h J~portai,.ión e impUHuci,111 Je bi"'nes y 
s«,·icf(ls cslr«h?gif,.'0$ por PWi'-" del EstedlJ 
,encA>lcmo 

ComuuíqucH y Publiquen, 

Tr.imile 12 

rre11111URt» lOl l 

i.Jlll.100 

6.330.700 

6.215.l(lff 

5.2,2.40} 
555.991 
J16.70II 

l'rw•p-!02011 
N"deCa!I"" 

6Jl6.JOO 

CUESTA AIIORltO IXVERSION FINANCIAMIE1''TO 
(Holior .. J 

Cunc:cpte r.r.,11guu10 2011 

U. CUENTA CAPlT AL. 

111. 

ll. G~5too ol• Capital 

- l'rodurdó11 Propia 

<i3Stos de pcrs.,naJ 
\.fatcrialcs. sumirú$tros y mercam:i.i:; 
St:rvicios no personalc:::¡ 

U~•11h~do Financiero: Dólldt 

CUENTA HNANCIEUA 

A. t·11•llln •·1oanticras 

Disminución de fondos en FiJ.:icomiso en ol Fondo de 
Dcs,urollo Eco11ómico Nacional, S.A. (FONDEN, S.A.) 

B. Aplicaciooa Finaacicnaa 

Diflrlt >"lna11cieFG 

.L2llW. 
l.Sl9.9fiS 

~.400 
94.600 

1.918.985 

i.91~.915 

1.1111.!185 

KESUMEN DEL PRESUl'UESTO DE INGRESOS Y GASTOS POK CATEGORIAS 
(Bolh·ara) 

Coaccpto l'FaupuNto 2011 

INCRF.5OS 

F11Cntcs Financieras i.!111.915 

CATtGORWPRESUPUESTAIUAS 

1111>)·«111 1.911.!IIS 

l'ur •I Ej"<utirn N•<iuoal, PRESUPUESTO DE CASTOS POR PARTIDAS 

ALFllEPO.,PARbpA~-YA . / 
Jde d• la Oflriu Nac,a'al de p~/ 

lkpi1l>lica Boli\'ariam1 Je Vcne,.ucla - Minist .. ...-io Jd l'od&ir Porular de l'lanifü.·adón 
v Finanzas - Olicina Nacionul de t•rcs11p11,-sh1 - Número 256 - Carac;u;. 13 de 
Í>icicmbrc de 2010.WO"y ISI" 

t•ROVll>l':NCIA 

l'or <líspo~iciún lid ciudu<lano Viccpresi<lentc Ejecutin, en l'onscjo Je Ministros de 
h:dta 07 de l>icicmhrc de 2010. auloriudo para estc acto por el Presidente de la 
l{e¡,ública. dc acuerdo a lo previslo en el Aniculo 2-12 y el Nwncral 4 del Articulo 
239, Je In Consliluciún de la República Uoli,·ariuna de Venc;r.ucla y confom1c a lo 
cslubli:cido en los Arlículos <,I) y 71 de la Ley Orgánica de lu AdministrJción 
Financil.'ra ,11.'I Sector 1'(1blico. se aprueba el l'res111>1Jt;$lt1 de Ingresos Y Gastos 2011 
de tu t:i\ll'lt[SA l>E l'IWDUCCIÓN SOCIAL RECUPERADORA DE 
I\IATF.IUAS l'IUi\lAS. C.A, por la cantidad de ·uN 1\IILLON NOVEC!ENTOS 
DU:ClOCllO MIL NOVECIENTOS OCllEN'fA Y CINCO BOLlVARES 
(lb. 1.918.985). Decisión ésla, ralilicada por el ciudadano Pn.-si<lculc de In R'-"llública. 
en fcdta 07 de Dkicmlm: de 2010. En consecuencia. se auloriw su publicación de 
arn,r<lo con la si~uicnle dislribuciún: 

(llollvana) 

Partida Dcaaaiucióa 

4.01 

4.02 

·'-Ol 

Gastos de personal 

Mawialn. swniniSlros y mcn:ancias 

Scrvicioa IIO penunalea 

l'Ol'AL 

Coaccpto 

SALDO INICIAL 

INGRESOS 

PKt:SUPUESl'O DE CAJA 
(lloli.,.ru) 

.Ui,auinución de fondos m Fideicomiso en el Fondo de 
Oesam,Uo Ecoo,.\mico Nacional, S.A. (l'ONDEN, S.A.) 

SALDO INICIAi. + INCRF,SOS 

.Gastos Capiiali,.abks 

SALDO FINAL 

1.119.91$ 

4.400 

!14.600 

1.111.911 

Pnsupunlo 101 l 

1.918.!IIS 

1.911.!IIS 

ll 
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PEIUIONAL POR TIPO DE CARGO 

l"ipodeC•no 

l'enoaal Fijo a Tiempo Complo•o 

Oin...:tivo 
l'rofesional y Técnico 
AJmiuistrali\'O 
Obt•ro 

l'crsunal <:onlralado 

l'rolc:sional y Técnico 
• Obrero 

TOrAL 

1u,:su1m::-. lJE l'IW\'ECTOS 

("odt¡o l>c;no111i11.atió11 t:nidad de 

IOJ.bl I Arr.tnl¡tu: y Conslruct:iún <le la EPS 
H.cc.:upcrallora de: Matcri.ts Primus, C.A. 

ComuníqueH y Jtublíqune. 
Por el 1-:jccutivo Saciunal, 

:\lcdiil• 

Plmlla 

Prn11pun10 2011 
Nº de e,,..,. 

21 

13 
2S 
20 
40 

24 
65 

w 

PnaupuHto 2011 

ALfüElJO ~- l'AIUIQ'ACOSTA 
.Jefe de la Ofidn• 'Sadol)JIÍ úc l'r<>u1111~u 

/ •...; •. ,;.....-----

República Uolivariana Je Vcncwela • Ministerio Jd l'oJcr Popular Je Planilkación 
y Finanzas • Oficina Nacional Je Presupuesto - Número 2511 - Carneas, 13 de 
diciembre Je 2010 • 200'' y IS 1 º 

l'ROVIDENCIA 

Por disposición del ciudad;uio Vicepresidente Ejecutivo en Consejo de Ministros de 
fecha 7 Je diciembre de 201 O, ,1Ulori1.aJo para csle acto por el Presidente Je la 
República, de acui:rdo a lo previsto ~n d Artículo ;!,12 y el Numeral ,l del Articulo 
D9, de la Conslitución de la República l.lolivariana de Venezuela y conforme a lo 
establecido en los Artkulos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector PúhliCll, se .iprucba el Presupuesto de Ingresos y Gastos :!O 11 
del HANCO ll\'DUSTIUAL DE VENEZUELA, C.A. OllV), por la cantidad de 
Cl!",CO .!\IIL OCHOCIENTOS VEINTICINCO '.\IILLONES lJN MIL 
SF.ISCIENTOS OCHENTA Y CUATRO BOLÍVARES (8s. 5.825.001.68,1,ooJ. 
Decisión ésta. ratificada por el ciudadano Presidente dc la República, en fecha 7 dc 
diciembre de 20 IO. En consecuencia, se autoriLa su publicación de acuerdo con la 
siguiente distribución: 

co1,n:1•To 

CUl..:NTA AIIORR0-1/<i\'[RSIÚ:";,H:-;A:,;CIA~tlElffO 
(Uuli\·o1n:s) 

l. Ct'ENTA CORRIENTE 

A. h1¡:n•115 Corri,nl¡¡a; 

-lngre~us de Op1m1ciúu 
.Ingl\,':,O~ J=inani;is:ro5 <le ln:i.titui:ion..:s Fin.1.ll!.:in,1:. 
.Otru;¡¡ lngrc:i.ui lk Op~ración 

U. G;uto¡¡ Curri,mlca 

-G.ailu1 de 0111:ra~idu 
.GibldS J~ Pcr~onill 
~-talcrióilo. Sutninisls.,.._ ~- .~i.i..lhL.dt,tt"l<lb 

Si:1,·ii;iol> So P.:rM.11~ 
. impuc?thli lnJiti;::..:tü). 
lkprl.!~ia,it;1, y Amtini1011.:1lln 
Pro,·i,;iom:.s y Otrn:i, G.ssh)li 

Cucnla:¡ Incobrahks 
h1ti:1c~cs pnr Dq>ós1h1s 

•l111puc11olo11>int:tu:i 
•Tnu1~fcn:nd;&li }" llo11o1,;iu11e• Cunil'llh!i 

Din:,t.i.s.1 l'('r"üllJ:, 
l'i:füii1111i:s ~ l Hws lli:ndi..:ui;. :\S1\\:1Jdt1-. 

Jul11l.u:i,11iL·s ~ Ouo~ BcncfahlS ,\:-.~l.,:1,1J,1:,, 
O!ras l r,m!>li.:1\':11..:ias Dirc\.'.t.lS a l'ns,1n,1s 

.()1n11i Ga,,.tu:i Currit:1110 

l}tn,s(i;l!,.\l'S 

L Ruultudo b:onómico: lh:s.lhuno 

l'llE~n•n:s-ro !011 

t .. ,J9.J79 . .1" .. 

.1.-H~ .. ~??,J:, 
'.'hó.9tlb.0tiY 
5K.;'..,PJ.3lb 

1.412.••n.!fV& 
l.l~Y.-HMV~ 

129.UJ 7 .Súú 
91 3.:!9.S71 

382.3JJ.~J6 
56.583."'c,o 
.Z.l.8h5.87l 
51.7oU.b'.'"' 
51."'o0.b5'""'! 

~ 18.355.5•)5 

"·"''•'-5'" 
!>.~-.!.~!,~b) 
(}J-.:~2111 
~4.~•~-;~; 
(1J ~8,""'.' '.'h) 

l~ l'ill~.-.:ú 
ji( .lh.1 ú).J 

.... ú2t."'5\} 

JIU.9.40.noo 
11'19-IU.M,U 

td.5•)t.S..,.l 

IJ. CUENTACAPITAL 

"· , .. ,-11,c,,-1 
k,-.;....,.,l'rupiuo.<:at>ilal 
·Oaohur..,~C-C......ie 
~lnacmank, Je b Dupr«ía:ión ,.. AlnuniucilJn A,umulihW 

B. <;•••• .. •Capllal 
-lnw11ión K..i U..... 
Furn...:ión Ona ,le C.:•pilall Fíj" 
.Maqumaria, Equ.- y U.... Oía,cs Mueblcs 

C. Rcaull1ilo ri■-•iore: •-

111. CUEl'ffA t'INANCU:llA 

"· í•••t .. •·1 ... , .... 
Acth,·ut 
-U .. minuciún Je la t11,crAU11 FUwn~i\!ra 
.\'rnto ~ Ai;cklllCI )" l'~iu111:1 JI! ('¡¡¡,ital 
Ri.!tUpt:rKU'»II dt Prbltl.PMIS 

.Venia Je Thuluir\'aloraflllC _, Otorgan Pro1,icJaJ 

.IJi:m1i11u&.:ió1t de lllfu1 A1.11'·0ii l·inao-;iuro1 
lli.sninutillu dc:tllros Adn="os rimm,i"nu No Ci11.:uhmtcs 

i1Hi\o"UI 

·lm.rcnal!nto Je Pil1tlv~ 
lm,:rcuu:1110 Je C:uallo11' ) BQ;.hQ. por l'a¡¡ar 
lnucmcnlo ~ hllicrc~c• p..- t•agar 

lm:rcm,1110 Je IJcpmitoll> aa lru.titutioncs F111aw.1crai. 
ln,rc1111.:11tn Je 1Jcpú~1tus .a b \!1ilo1 

l1t\.'.f(:lllcnh1 Je t>rtos 1'.ai.11.1.b 

IJ1..:rc111i::11tu ilc 1"1,l\ 1s1111t0 l li.c~n ;1.s i·t:,1111.:as 
l11~rc111c11111 d.: P1t•~ hiu•~ 

ln..:1c111L'Ululk (1t1.as l*rd1-1.1unc:, 

l111o.1c111c1ih1 Je llllt)) l'.a,-i1.1.~ J l ·orlo l'l.tLU 

11. A11huciu1u:1 Fin•11-ti1:111-C 

Atlhu, 

-111\"Cí.:,iÚll l·i11J11,1t::T.t 

l'n11..:i.:'ii1111 lle l"rc!i>l.t111u> 

111..:1..:1111:ulu de l)Utl!i> ,\1,..:,-...,,.¡ Ul,Oll...lt:ros 

111(..n:1111:1111, lle ll1,f"•111h1JJJ.tdt.,. 
l11i:n.:111~n1t1 de ll,11u .. u-. 

l111..rcrn«:1th• r.k· t. ,~m••.., J:%4''- '.'4.-..- .a ( \1rh, l'l,111.1 

h, ... h .. HH,.h;: .. ~k 1 ,11..1,1 ..... 4. (IUsL"(~.:,, ru1 l-.,h,.11 ,1 l·t•lhl l'IJlO 
·,.,.r.:11.~!Jl•• J.: 1 ~h•--. .\ .. l;::. ·-J l:11.4:k.Kr••:,, 

111. C.l'l.:';fA tl:liA:,.t ILU.\ 

l'.-•il11• 
.l)¡.:,1111m1d,)U 1lc l~.bl\.u> 

IJ1:.11111111i:1u11 J.: 1 Ul.'.'ul.u !- Lh."4.-lu~ flll l'ag.ir 
l)1:,mi11u~IL•II tk l:u.:UlJ>_!. U1: .. 1os l'ºr l'.Jb••r J f\kJ1.11111 y L1r~u PI.a.lo 

1 h-.111111tn:1on Je l"l1,111.o, r--- J1.1g;u a 1110\i:nh,11,:~ a ~kJ1,mo 

~ l.•ll~t• 1:1.u,• 
lh:--111Í1H11.ii"i11 J-= ll1to11, l".t,.n. .. b 

IJ1,¡111im11.1un Je l"n•\ ¡.,;._,au;~ ~ Re~1 \ J.:, 1 ó,:llll.'..t:. 

IJi:.111111111 ... 11J11Jc kc::..cnb 1¿1...u,1..:as 
ü1~urn1u.;u111 Je Ulll•) l'J.:>.i\.us J C,,110 i'IJlO 

1 )1:,,111111ui.:1u11 J..: l)llu:. 1"..1-'•"'3' .& ~kd1;:i1h1 y f .;¡rg11 l'l,,z~, 

IWWll!ll 
(J9.725.700l 
(&l.591.5711 
2J.lll>U71 

m.r.:.«: 
117.019.Jlll 
117.089.319 

156.1119,0lll 

~ 
l.OSUOJ.IIJ 
2.059.llllJ.18.l 

470.JSl.bll 
464.HV.'87 
YS9.l97.247 
l~.\.7114.117 
16S.70,i.517 

1,391.111.605 
l.391.8S2.oOS 
.... 6:iii 825 

ó.411.8H 
J.35J.b42 . .S84 
2 JSJ.642.SSJ 

.ll.7YK.19b 
::!lJ.bll8 
21).bHll 
.:!'i.h8H 

ll.7hK.S08 

:W.LlliJü 
.l..lbJ.706.613 

J_.ljt2._706,ó2l 
5ó7.57ó.915 

2.7V5.12Q.70K 
2.734.JIJ.]82 
2.7JUIJ .. 181 

h0.774.08h 
b0.77-1.0l,;h 

11.2-10 

•.12.l."·"• 
l~~i .. r'•~-.1.~'l 

U47.8<•8 
.J,7-17.KhK 

.. ·l.747.KOK 
lJ27.•J~1;_lJm, 

62.KW.-1(,7 

(12.85iJ..lh7 
25. 1J78.51h 

8.lK.o-lM.IJ.:!5 

1u:sn1[~ llf.L l'Kf.~l rt ..... ,o llt: l~(;Ju:sos Y (;ASTOS 1'011 CA n.1;01UAS 
(lluli\dll'S) 

•ln,;r<~1)i l'\11ítc11h::, 
•lu~rr.:;,,J-. di.: C.1¡llt1il 
-ri.,nlc;, l m . .m..:1cr.11 

CAlH,OKUS·t'lllM l'lt:~tAIUU 

-..\..:1i-i\11ii.::.Lt'1U1,,liL,hlJ> 

-l'W}t:CIU~ 

l'AIHlll.\ 

rorAt. 

1·1u:sl r1 .. ,.,o llE (;A~lOS l'lll{ l'AIU lllAS 
1Buliu1ci.) 

r1n:SJ'l'pt-·.STQ JOI I 

I.HIJ.JN.325 
~J.MbS.871 

4.JSl.756.-188 

5.070.Jltd0.S 
7H.6K5.37V 

l'IU:Sl'l't'f.STO 21111 

]29.0-17.80() 

97.)29.571 

4J8.'Jl8.5% 

117,089.389 

]J,h;.70h.b2J 

6-t .:!87.5h3 

.uu.:un.Jho 

5.H!5.UOl.bU 
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COStt►IIJ 

,_ 
.1...,.....r.-... 
-OlroolllpauodoOpcr-.:ióo, 

rllESUP\JEST0 Dlt e AJA. 
tUulinr"l 

-\'CIiia ole A<cionn J Paitocipac:klllll J« C1pi1,il 
0 Vcnca dt Titufol.Val-t!UC.., <llort11t Propiedad 
•llc<-ioft en Eíecfao del Capi1al de IN Crédi1os ConccJiJos 
................. Dcpóoi&oo .... \'iAI 
-Olnloln""!"' 

S.W.llliolal+I,.._ 

1as--E- de (Jrcración 
.1111-,C-ialOIICI ·ª-... fua<i""""'ÍCII"' 

-ln•cni41n llal 
-C-..iéndaCnJÍb>I 
-OUo.l'lll'tlOO 

S.WOíleal 

rifó Dt tliCH 

l'ER!i0NAL l'0K ·11ro DE CARGO 

Ptno■-1 fijo a Tlo•po Complelo 

.Oi.ra:IÍ\.ºO 

.1•,11f.aional y rccni,o 

.J•ct'l(')IW Adminiltlr;all\O 

fcrH■■I Coa1n11do 
.Dircc1i,u 
.l•rufcsiooa.J )- T Ccni1;0 
.l'crsun.tl Adl11ini1ttdtn:u 

lUíAI, 

TIPO Di EXktd 

Jubilada 

Emplcadd 

f,asiuuadu 
.bnplndo 

TOíAL 

l't:l!SONAL JLlllLAIJO Y PENSIONADO 

ltUUMEN IJf. l'lt0\'ECT0ti 
(Huri-nrHJ 

PRJ .. i0Ftiilb Jihl 

1-SlUl0.115 

~ 

706.111.921 
$12.471.l 16 
470.Hl.612 
959.)~7 .241 
412.711.$11 

2.353.642.514 
165.704.517 

7.l1G.15Ull 

WiJ.11!..W 
l.04UU.m 

211.94).770 
BlU91.7'7 
117.019.319 
5~7.576.VU 

l.lkS.1199.504 

U04.1U.551 

PiH!s[PtEStó idil 
NºDECARGOS 

u 
l.(>9'> 
1.092 

U41 

riíncrt.ts ro 2011 
Sº llt: CARGOS 

m 
517 

1ü 
2(,(, 

713 

C.ObiCO ldNtkPIO MtiA J'IltsCl'iJtS1ó!oii 

Asistenda LrcJitii.:i.a a los Sc1.:hircs 

l'ruJur.:IÍ\1•• 

l ranaformac1úu 1.Jt llli Uli,111.u en 
llniJaJe,i; lnlc:,ttr;1:i. ,le: Nc¡:or.;1u 

l111plc:111i:n1.,1.1ún dd (. ·111p 
l·J131,;lró1111,,,o 1.11 lali I a1J&.:IJ~ Je 
CréJ!lu, U~bllu y tl.:llld:i ·1 .ujctJ:; ,k 
hn.ilnr.:tilmi.:1110 de l'ugo U1:1.l1i'i11i,.;o 

e lm:.rcincnh• y A,h:1..ua..:11111 Je lus 

AIMS 

l'umrluni..:1110 Je lJ. ~t!IIU.lll\ a tk 
l eclh1l1.i1ia ) t r;i;m,nm,ÍClH L111.in;1JJ 

Je la !-11 flJlHAN 

:\Jc.,;uJt..lOll l c1.1111lu~ír,;a de :-i.1°'h:mJ 

lnh:~,d tk '-ct,:u11d.1J ~ L11,.:111:-o 
Auh.1millt1.:ti:.1A 1 ~l~I Jcl 111\' 

l \,nu1m\{tu:::!>C: ~ lºuhh~uc:.c. 
l'tn d 1·1i.:i.:ull\O ~Jr,;ltlnJI. 

UNlllAll CA.'l;TIDAD 
l)f.Ml'.lllllA 

t;61.57(,.422 

(Jlii:ina 12 24.7(J0.529 

l ,UJt.ltl 1.762.,llr, 75J1,IH.9h4 

15.U.lfl 341J 

.! MJ 1 

l~O 

AU MU>U K/1' AlillCi-°"CÚ,ST A 
!de~ l.i t nkm.1 l\;i11111,1f_¡tf Prcs1,pues11, 

1t11rública llolh·ariana de Vene.tuda - Ministerio d.:I Poder ro,,ular de Planilicnción 
y Finan.tas - Olicinn Nacional de l•resupuesto - Ni11111:rn - 259 - Caracas. 13 de 
Diciembre de :?010 • 200° y 151" 

PROVIDENCIA 

l'or Jisposidón do:! ciudadano Vkcprcsidc111c: Ejecutivo en Consc:jo de Ministros de 
fecha u7 de Uiciembre de :?U I u. auiorizrulo 1iaru este: acto por 111 t•rcsidcntc de la 
República. de: acuerdo a lo previsto en el Articulo 242 y el Numc:rnl 4 del Ar1iculo 
2)9. de la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela-y confonne a lo 
cst:ibkcido en los Artkulos 69 y 71 de la Ley Orgánica d,: la Administración 
Financiera del Sector l'úblico. se: aprueba el Pn:supuL-stu de Ingresos y Gastos 2011 
de la empresa VENEZOLANA DE INDUSTIUA TECNOLOGICA, C.A. (VIT), 
por la ca111idaJ de CUATIWCIENTOS SETENTA Y NUEVE MILLONES 
OCHOCIENTOS TREINTA Y CINCO MIL NOVECIENTOS TRECE 
BOLÍVARES (lb. 479.8JS.91J,oo). Decisión ésla, ralilicada por el ciudadano 
Presidente de la Re1lública. en focha 07 de Diciembre de 2010. En consecuencia. se 
autori1.a su publicación de acuerdo con la siguiente Jistribuciún: 

ct;ENTA AIIOKKO-INVERSION,t'INANCIJ\MIEtffO 
(lleUnrca) 

C0NO:l•rn l1ltF.SUl'Ut~~T0 1011 

_l. 

11. 

CUENTA C0ltltlESTt: 

A. l11arcso1 CuniAlH••• 
•lng,~soa Je l ,P~f,a..:iúu 

\'c11l11 lbu1;1 Je S.:nii::io$ 

U. G.as,01 Conica,tsJ 
-Gastos Je Utk.lrílciún 

.( i~tus Je Pt;n;unal 

.M;att:riillt:s, Smuinislrui y Mcrcanciw. 
S1.•r\.·i1.:1os ~u l~c,sonaks 
l.h:pn.ii.:íw.:iún )' Amotlizaciú11 

.J 1rn\.·h;iúu !-' Otros ( iiu,h.1s 

1 le J1roc.luclo:i ·¡ c11uin;1Jos y Exii.lcnt.:i.a:. 

C. kc1oult,1Jo •:~unümico: l>cuhorru 

Cl!l::N l"A CAPITAL 

t\. h1Kít114JI Js <:apil¡al 
Rci.:ur:»oi. l'ropios lle Capllal 
-lk"ahurro -.n Cu.:ul.i Lo11i1:ut~ 
•l)i:.miuuc1ú11 ~ l:xi11c11i.:ias 

lJ.: l•rnJm.:lus 1 ~rminaJos y txi•hmd,lS 
-lnucmcntn lle la IJ..:pr«:dació11 y Amor1i1.-u:ill11 At:umulaJas 

U. Gi11otu1 t.le Capit.11 
lnHr:.iún keal Dirc,ta 
-l·t11111ac1ún llnua J.: Ca¡>ilal fijo 

.\lut¡mu.uia, b¡u1pu.!ii y Olros Bienes Muebles 

C. l(e11ul1,1Ju a,·inancicro: S111umhi1 

111. lTH;TA flNANCIEIIA 

A. Fuu11(e1 ¡,·¡auu1clu1·ou 

-l)i:.111111111,;1Ó11 lli. IJ h1vcr•1ú11 l•111.411c1cr,1 
.1Ji1mi11udü11 lle Ulru:» Adi\.o~ Fi11a11cit.:r1111!> 

IJ1smi11uc1ú11 de JJi11puuil•iliJ,11.ks 
Di:11111inuciú11 du Uaurns 

Jt11~i\'OI 

-lnL1cmc11to Je l'a:.i\.·05 
lm:u:-111c11lo Je Oira11 Cucnl.i!lo y Llcl.los por l'agar 
lnLrc.:mcnto de Otras t"ucnto.1:, por l',1g.ar a l"ol1o 111,11;0 

l111.:rc111c11lo de l'ro\·i:;1011cs y lh·M:í\ ;as ·¡ ét:11ic,1:. 
lm.:11.:1111;1110 Je l'ru\'ISÍOIICS 

l111.1c111..:11l11 Je Oln.1:» l'to\ is1ouc:-. par.a lh:ndit:ios Sociales 

l1atrimu11iu 
·l11t:n:111c11tu Jcl l'al!11111,11io 

l111.:ri.:111c1110 de ltl.:1>c1\,1s 
lnLfClllClllo lle licsl'J\,1:. 

-~u1u:1i4,i1 l·U1óU1l'Íl•to 

U. ,\¡,lu.ou:aouu 1-"imaud~rws 
l';ui~n, 
./)1\111111uciún de l'a,1\11s 

/Ji...mi11m:rú11 tk Cuc11C.tl> y l:li.:..:cos por Pagar 
1 J1sn1111u..:iún del ·ucnlas y Uc1.:tos por J•;i~11r a 
.1 « ·01111 Pl:1111 

l>1\lllÍ1111l·1ú11 de {J110:-. l'a~l\o-. il l 01111 !'1;110 

:U.L.llll.lli 
441.092.250 

• 441.1192.250 

4¡17 ◄73.a1s 

-!.-H.-m-.llJ9 
16.624.11-14 

210.204.13(, 
1%.501.WJ 

7.0-19.-145 

K32.412 
812.412 

16.21,3.015 
-1i.'.iiiiiis 

.líl.2llJlil 
lh.'llK.865 

1i,'.1"x"ú<i{, 
H,.263.015 
1i;:ii,J.ois 
7.0411.445 

lJ1ll.lll! 
~1!9))!1 
2.1711.110 
2.170.1111 

.lU llf9 Y~H 
IJ.8UI.J99 
l.lJWI.J 1N 
1:i.iloi.'.1;1;¡ 
IHUI.J911 
IJ.8()1.Jlj!) 

1.290.00l 
457 ~•m 
.i{ij1j¡j 
,l'\7.~911 
X 12.-112 
H.12Al2 
8.42.41:? 

.1.19.802 
_t:1_90~(!~ 
1Wkfl.! 
l.N.Kll2 

l~.7§8.755 

~ 
.111.13?.9~H 
H! _I_KY_'~"-K 
W.IH'J.l}(H 

19.115.0b'J 
1 U.X7~.88lJ 
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1u:sUMf.N l>EL PRESUPUESTO l>E INGKESOli \' GASTOS POK CA"fEGORÍA!i 
(Dolí .. r••l 

C0NO:ll'íO 

INGIUcSOS 

-Ingresos Corrientes 

-Ingresos de Capital 

-Ingresos Fi11andcros 

CATEGORIAS l'Rl!:SUPIJESTARIAS 

-Accione& Centralizadas 

-Proyectos 

J•KEliUl'UESTO IJE GASTOS roR l1AKTll>AS 
(llolinros) 

l'MESUl'UESl'O 1011 

~41.002.250 

23.312.460 

IS.431.203 

m,m,m 

188.451.321 

291.384.092 

l'AIHll>A DENOMINACIÓN l'RESUl'UESTO 1011 

4.01 

4.02 

4.03 ' 

4.08 

4.11 

CONCEPTO 

S..Jdu Inicial 

Mu1cri.11ks. Suministros y Mcrcancí.ts 

Scr'\'icios No l'\inmn.a.lcs 

ütrosUu.'ito:. 

DismiuudlÍn de P.asivos 

SUD-TOTAL 

Ajuste por Variación d~ Existcncids 

TOTAi, 

l'KESUPUESTO DE CAJA 
(Dol1 .. ,e1) 

-lnc.:rcmcnlo de l'atri,nonio 

S.Wo Inicial + lncraoa 

-1~~.rci.os m: Opcr.k.:ió11 

-tn\crsiúu K\.·al 

~•Ido Final 

l'EkSONAL l'OR Tll'O DE CARGO 

rtl'O D~: CARGO 

1•euonal Fijo a Tiet11po Com¡tlL'to 

.l>in."\.'.ti\'o 

.l'roli:sirnwl y Tl!c.:nico 

.lJl,..:ru 

·roTAI. 

16.624.844 

210.204.136 

1'16.501.993 

2.170.110 

7.811.K57 

30.119.958 

463.572.891 

16.263.015 

479.IJUll 

PRESUl'UES'fO 2011 

56.J1l.0ll 

,1.11.092.250 

339.802 

497.185.063 

453.llóJ.341 

:.170.110 

4!.571.612 

PRESUPUESTO 2011 

NºOECARGOS 

7J 

1(,4 

RESUMEN DE PROVECTOli 
(Boll.,•rnl 

CÓDIGO CO~CEPTO META PRESUPUESTO ltlll 
U■idad Ca■tidad 

•Medida 

01 RcimpulllO de Venezolana de lnduslria 

!:.::::~:e• como Fihricai Pública f.quipo 145_000 

Cc..,muniquesc y Pubfü¡ue1c. 
Por d Ejccu1i,·o Nacional. 

ALFREDO R}ARDO AC-0STA . 
Jefe de la Oficina 1'acional ~ Pn:,upues!Ó 

291.384.092 

Re¡lública Uolivariana de: Venezuela - Minish:rio del Poder Popular de Planificación 
y Finanzas - Oficina Nacional de Presupuesto - Número 260 - Carocas. 13 de 
Diciembre de 20 l O • 200° y IS l • 

PROVIDENCIA 

l'or ,lisposición 11,:1 ciudadano Vicq,residcn1e Ejecutivo i:n Comejo de Ministr~ de 
fecha 07 de Didembre de 2010. autorizado para este acto por ol !'residente de la 
H.epública. de acuc:rdo a lo previsto en el Artículo 242 y el Numeral 4 del Artículo 
239, de la Constitución de la Re¡,ública Uolivariana de Vcnc.iuela y conforme a lo 
eslablecido en los Articulo& 69 y 71 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de: la Administrnción Financiera del Sector Público. se apnieba el 
Presupuesto de Ingresos y GaslOli 2011 de la emprellll VENEZOLANA DE 
TELECOMUNICACIONES, C.A. (VTELCA). por la cantidad de 
CUATROCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MILLONES SETECIENTOS 
NOVENTA MIL QUINlt:NTOS SESENTA Y CUATRO BOLiVARES (lk. 
444.790.564,oo). Decisión ésta. llllificada por el ciudadano Presidente de la 
República. en lecha 07 de Diciembre de 2010. En cru1:.ecuencia, se autoriza su 
publicación de acuerdo con la siguiCJll.c distribución: 

CUENTA AIIOKRO-INVEIISION-lllNANCIAMIENTO 
(Balk-..-) 

CONCEPTO PllDUPUISTO 1011 

CUENTA CORJUl:NTf; 

A. lq.--c., ...... 
-lns- de o,.n.:;11n 

.V,mla .i. Di-. 

U. G-C••rleala 
.(illlloo de Opcuci.ln 

.Gastoo.i.r.,.....1 

.Malorialas. Sumirmtros y M__.. 

.~is:ioa No l•Gl'Sdllalcs 

.lmpuatos lodir<ctus 

.l>cpreciación y Allklftiz11:klt1 
·lmpuellos t)incl,. 

C. Ka•l••dtl icOllé•lca• AIHtt ... 

11. CUF.NTACAl'ITAL 

A. Jq,- dt C•pil•I 

•Ahom., vn CNOta ConiL"ltlc 

·lm:rcmen1<1 de t. llcpKciación y ~ón Acumuladas 

u. Gu•o• dt Capital 

•hl\·crsión Real Dir«la 
.Fonua<ión URltl de Capilal Fij" 

Maquinariu. Equipos y Otros Bienes Muebles 
Construccioa1<1 <le DÍ<ll<S de Dominio l'ri•-..Jo 

C. Rnul•ado l'in111dcre: S•(Mrá.-it 

111. CUli!NTA flNANClt:RA 

A ......... llillllllCÍHU 

li•l!Of'ávi• tlna,....JO 

11. Apllca•ho- fiu,u:iorlli 
l'ui\:o 

-Dismi11u.:iú11 de Pasivos 
.Oisini11111:ión de e-tas y Er- por Papr 

Di•minución de C...- y Eícc:tea Pur •-a Coclo Pluo 
Diominudón de CUClllaS pur Papr a PRM.......,._ a Corto Plazo 

&l&IM 
~l-1~1.Q'4 
4,U .152.0&4 

lllJMJII 
11M09.J!N 

6&.7".641 
191.902.000 
73.278.100 
40.73J.!i79 

2.9ll.4IO 

1.360.000 

~ 
62.882.514 

2.931.4&0 

.WWl!ll 
14.911.500 
14.918.500 
3.4Í8.500 

11.500.000 

~ 
5UOUU 

1ll,Jml~. 
,i0.902.J~ 
50.902.56,1 
50,902.564 
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ltESUMEN IJEL l'ltESUl'UESTO llE INGRESOS V GASTOS POR CATEGORIAS 
(lloliur11) 

CONCEPTO 

INGIU-:sos 

-Ingresos Louíentc, 

-ln¡¡n:srn1 J~ Capnal 

CATEGORIAS 11KESCl'Ul(lffARIAS 

-Accíon\!s Ccnlrali7.iid3s 

-ltroycctos 

l'HESUl'ut:STO DE GASTOS l'OR l'ARTIDAS 
(lloll'"n•l 

l'RESUPUESTO 2011 

Hl.852.084 

2.93K.4&0 

165.768.163 

279.022.401 

l'AIHll>A OENOMINACION l'RF.~Ul'Uf.STO 2011 

4.01 Gastos de PcriOnal 68.756.641 

.i.02 Materiales, Sumini!t.lros y M.:rcancías 191.902.000 

-tOJ Scn·idos Nu Personales l l.S.012.379 

-l.0-l Activos ltculcs JJ.918.500 

-1.08 Otros Gastos -1.298.480 

-l.11 Disminuciün de Pusi\·os 50.902.56J 

TOTAL 

CONCEl'TO 

Saldo Iokial 

lnarnos 
-Ingresos f)\'lf Veula de lJienes 

Saldu Inicial+ lo1rc1oa 

E1rc101 

-Egrt?sos de O~racióu 

-lnversiún Real 

-O1ros Egrcsoi. 

S•ldo fipal 

TIPO OE CARGO 

1•1u:sUl'llESTO l)f. CAJA 
(Uolí,·;uu) 

l'EUSONAL l'Oll Tll'O llE C.\HGO 

l'enon.al fijo a Tiempo Completo 

.Dlftcti\.·o 

.Ptofesioníll y Técnico 

.AJministratí,·o 

.Obn.m.1 

l'enuoal Conlralado 

.Profesional y Técnico 

TOTAL 

ltESUMEN l>t-: PHO) 1-'.CfOS 
(Uolíntre~) 

444.790.564 

PIUéSUl'l:ESTO 2011 

121.29~.344 

:ill.lli.l!li 
Hl.852.084 

563.147.US 

:W.111.!,lli 
JJJ.9}7.441 

IJ.9l~.500 
52.?.62.56~ 

l6!.028.92.l 

PRl:SUPUESTO 2011 

NºOECARGOS 

:WI 

90 

64 

25b 

15 

HJ 

CODIGO DENOMINACIÓN __ .....c...Mc.ct-:c.cfc.cA ___ l'HESUl'l!t:STO 2011 

IOS 103 Diseño e hnplemcntación Je una Linea Je 
Montaje Superficial y lh: Dos l\uc:vas 
Línea..; de Ensamblaje [quipo 2.000.000 279.022.401 

Comuníquese}' Publiqucsc, 
Piu d Ejcculi\"o Nncional. 

ALFHEllO J_ PAIUlO.•ÁC'QSTA 
Jcli: de la Olici1l~:1..:i,111~i Je rrCs)1p~~~);... 

Rc¡1ública l!olivariana <le Venezuela - Ministerio del Poder Popular de 
Planificación y Finanzas • Oficina Nacional <le Presupuesto -Número 261 . 
Carneas. 1 J <le diciembre de 201 O - 200º y 151 º 

PllOVmENCIA 

Por disposición del ciudadano Viccprcsidcnle Ejecutivo en Consejo <le 
Ministros Jcl 07 de diciembre <le 201 O, aulorizado para csle acto por el Presidente 
<le la República, Je acuerdo con lo previsto en el Articulo 242 y el Numeral 4 del 
Artículo 239. de la Constitución <le la República Bolivariana de Venezuela y 
conforme " lo csiablccidu en los Artículos 69 y 71 de la Lcv Orgánica <le la 
A<lm111is1ración Financiera del Sec1or i'úblico, se aprueba cÍ Presupuesto <le 
Ingresos y Gas1os 2011 de C.A. HIDROLÓGICA P..\EZ (IIIDROPAEZ). por la 
cantidad <le CUARENTA Y SIETE MILLONES CIEl'iTO ONCE MIL 
SETECIENTOS NOVENTA Y SIETE l!OLÍVARES (Ds. 47.111.797), 
,kcisión ésta ralificada en la misma fecha por el ciudadano Presidente <le la 
República. En conscrnencia. se auloriza su publicación <le acuerdo con la siguiente 
distribución: 

l U-XI A .\llOIUHl 1:0.\°LltMÚX l l'.'AM'.IAllll:NTO 
1lM Uulh;tuU 

l. UJ:NI.\ CUIU!llNTY. 

.\. ha¡:rc101Corri1:t11lc1 
-l115ro,1sJc-Oi11:r41..1ún 

\(l\lill J.,; lt1i:11t)} ~1:ni1.:1oi 

01rv:.ln~ri:s.osJ~01,cr~1ÜH 

• i"f,UJ!J;Íl.:tl::11~1,,S) D1.11lil\:l\mc:s C.•rtlC/lh.·) 

Dd Si:1.tcr Públi.:o 
\lin1,1c.mo Jcl VWc:r l'opular p,1r;i d A111ti1..:111i: 

H.1:,;;1,,.r:>0i C)rdin:u1u~ 

- l11"n.:sus:\Jc.:nus.1 ii1U¡ic:1,11.:1ttn 
lngrck1iJc 1:a 1•,c,pic\laJ 

Otros l11¡;1c,:;u1 llc l,1 i'rcpir.:<l.tJ 

U. Ga,1u, Coi ticaru 
.(j;i,¡tusJ(Opcrac1\m 

G.1~tusJ( Pi=ri;,.;n;al 

S(n.11,:i,i1- :-.:u PcH,m.:sks 
Ikprcr.:14,.;1\ln) Amuf11La.,1011 

. rram,f1;r.:nr.:1u) l.)onj\,hJlh:.i C,11ri.;ntc~ 

·\ 1 Sc.:101 rm .iJv 

11. LU·'.:",;(",\C.\l'IIAL 

-Ahnm1.1De'>Jhorru) en Cu.:nt.:a L\1rncnh: 

H. t;.i,¡fo¡J, C.ip11al 

-lmcr,.i.111lh:allJ1rc.:u. 

\l,,.._¡uw.111,1, E~•llfk.15 ~ Ll1r,•s U1~·1h.''> \luchlt.:~ 
Oicnc,.Jn1.m~1bll.'s 

111. lT.::"li f.\ HSA~cu:,u. 
.\. fuctHlcsl-'in,u1dttt1U 

. :\..:u\·~•, 
DisnHm11.:1,,n tic Utr,•s A.:11\os Fin.1.n-.t(r.1s 

D1sn11nur.:1ün Je D1sp<>rub1bJ.1Jr.:s 
D1smmur.:ion Je 11.inr.:,,~ 

l)1;;m,nu,1011 J( Cu.:nt:as ~ ffcr.:tus 1111r C,,O, .. r 

·l'.H,L\úS 

lfürcm..,n10Jc: P,b1\,1s 

1,;..::rc'm.:ntu Je CUc'lll,b y l.fc.:tos pvr P.i~Jr 

tt .\¡1licadu11as Ji'iunri('fllli 

-LNtkitFin.u11:1cr,, 

l!t·C'111nuc:1lu 1011 

.!W,!Jj_l 

.JJ.J)?Jtl 
\2.KI 1.455 
U.!S.49t, 

5.0.10.0D0 

.¾J!(J!) 

(,6,000 

il.w.ill 
:1,l,.J.lO,Ull 
l2.~Sl.001 

5.761.0IJ,l 

~6JIJ."61 
I.J00.~(14 

!-91•:N1 
Sii&.Wi 

'!.1176.IU 

~ 
(7.07ti.l66¡ 

13002(:,,1 

ru.ill 
_¡9;,;IQ 

792-11({) 

10 tJ(lt) 

~ 
Mllill2 
~.l!Q~0 JJ.9 

%.51100 
J.O...1O.ISQ 

2.S7J.223 

(1.571.3"2 

Ut:::-.1;~u~~ lJ(.L l'M.[Sl.'l'l'ES 1() lH'. l'.\l~lU'.S().!) \' G.\S ros POH. CAl .:GOltlAS 
l[H Uoll,;ttt'I) 

Ctt11('ep10 

1:•-a;1u:sos 

111;:r..:susCunicntcs l'wp1us 

frJ11'>ftrcn.:i;1sJcl EJCCUll\o N.i..:1vnal 
ln¡.u.·sosJcCJpltal 
Fu...-11tc:sl'mancic:cas 

C\T[(;O(tlAS l'l!t:st:PtTSTAIUAS 

l'rV'.',Ct.'.hlS 

Ac,1o>nc:s C.:ntr::ih1.aJas 

l'rHupu~•••• lUI 1 

34.~03.151 
S.OJ0.000 
1 300.264 
6.578.3112 

36.623.151 
I0.>XH.6J6 
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PlllSUPUlSTO DE GAliTOli POII PARTIDAS 
ti:■ Bufü.u·a) 

Partida 

,.01 

• .aoJ 

-1.0'? 

4.0I 

lhA11mi ■,ciú■ 

liastos de Personal 

roui. 

PK[SU~t:ES·1O DE C.UA 
tf:■ llufüar•• J 

SALDO ISICIAL 

-1n&fCMK de Optf'a-:JOII 
-tramf~..ulkl EJ«U11\ou :--..c10N-1 
-0uoo1n.....,. 

SAUJ0 L"'ICIAL • ISGIIESOS 

-Epaoodc(,,.,KOÓfl 
• lm,cnión Real 
• O,,osf.pe,os 

SAl.OOfL~AL 

rEK!iO!IIAI. POK Hl'O DE CAIIGO 

fipoclccarso 

-0.R:Un,o 
- Pru(C$NJIW ; I h:mw 
• ,~ Adlllinilfrall\10 

rcl'NNI fija• Tinlpu P•rclal 

--1'1,Wicu 

.-.nou1coa1nla4o 

-L>tra:tiwo 

- Proíaiorw y Teuuco 
-PcnonalAdfflm1~NII\IO 

rF.RSONAL JUBILADO \. Pll'ISIONADO 

G,oli&o 

111.!Ul 

11106!i 

Dne•i■IIC'ió■ 

TOTAL 

ProducclOn de Agua Pura.ble <'ll el EstaJu 

GuAri<o 

Ot1tnbucaün de A11,u• l'otablr } Sen 1C1l1s Je: 
Saneamiento en el E1naJo <.iui&rii:o 

Ampliack>n. Rchab1htación )' Construci.ión Je 
los S1slffllU Je Al"}·S en el Estado Guiric¡1 

C11id■J a.· 
\lcdld■ 

Sisll'tna 

Prcsu,:un10 201 l 

12.251.001 

5 767.09,1 

1:<Ul.&.1161 

ll12 . .tl0 

S91.997 

I.J00.26"1 

'7,111.797 

l'rn■punto 1011 

l'rn•p•••o lOJ 1 
Sliffl•ru de Citry¡u• 

10\I 

li 

19 

17' 

l'ruup•uto 1011 
Siupero de C■r10• 

1.! .. 
) 

17 

U73.912 

H.177.JIIJ 
S OJ0.000 

66.000 

,u,1.222 

<I.IJ6.IJJ 
102.<AO 
S91.91i1 

J.,.,.,12 

<..:an11J11J l'rc1u1n1HIU 
2011 

Q~_l/97.254 21.1 U.39~ 

11 IUO Ct.'!Mri:11111.ai:~n Je l<1, Sff\·ii.1us Je Al'~ S en 

clbladoliu.irK'"' Rc ... un11 AJ1m111,¡tr,1Ju ):! kl l.fl~~ 

111r2 P.ut1c1pack1n C1uJalbn.t ~ l~~ .. rwlln 
l\lf11un1w10 en el F.~111,fo l io.ut~l' 

l.·,wuruqUHC) Puhhq~IC. 
1'1.irc:"li:.t('(UIIVOflt;at.:Klllill. 

llHU''70 

República Uolivariana de Venezuela• Ministerio 1kl Poder Populor de Planificación 
y Finanz,1s • Oficina Nacional de Presupuesto -Númc:ro 262 • Caracas, 13 de 
Diciembre de 201 O - 200° y 151 º 

!'RO VIDENCIA 

Por disposición del ciudadano Viccpresiduntc Ejecutivo un Consejo de 
Ministros del 07 dii Uiciiimbrii de 2010, autorizado paru este acto por el Presidente 
Je: la República. de acuerdo con lo previsto en el Anículo 2.l2 y el Numeral 4 dd 
Artículo :!39, de: la Constitución de la República Bolivariana de Venezuela y 
confom1.: a lo establecido l!n los Artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la 
Administración Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de 
Ingresos y Gastos 2011 de la EMPRESA MIXTA SOCIALISTA PORCINOS 
DEL ALBA, S.A., por la cantidad de TU.EINT A Y CINCO MILLONES 
NOVE.CIENTOS NOVENTA Y OCHO MIL OCHOCIENTOS SETENTA Y 
SIETE DOLÍ VARES (U1. 35.998.877), decisión ésta ratificada en la misma fecha 
por el ciudadano Presidente de la República. En consccmmcia, se autoriza su 
publicación de acuerdo con la siguiente distribución: 

CUENTA AIIOKIU>-IN\'EllSIÓN-FINANCIAMIENl"O 
(l!:Allullnrn) 

l. CUF.STA COKIUENH: 

A, Jn1rno1 C«n•ricalcs 
• ln1rews di: Opt;r¡¡cit)n 

VcnlitS Uru~i Je IJicncs 

U. Ga1fu1 Currical11 

- ü,u,101 de: Opr:r.c 1ón 

Gai.10:s Je l'cr~tmal 
Materiales, Suminist,u.\i y ~1etl:ollM:i11:.. 

Scn.·icios No Pcri.1..11111lcs 
IJi;1,rccia1.:ió11 y Amu,111.adón 

C. kn11l1oulu K,uuúmh:u: Allorro 

11. Ct:E!'iTA CAl1HAL 

A. l11¡¡11:1u¡¡ da Ct11ilt1I 

• Aho1ro \:11 Cui:ula l'uni~nlc 

- Jnc1cnu.:u1" de la lleprcciaciún )' Amurtiadón AcumuhuJas 

11. Ga1lu1 do C•pilal 

lnveriión J<cal Uin:cla 

- rorma~iún Uruta de Capn.al hJo 
Maqumana, Equipo• y ( )tros Uicrn:::i. Muchh:s 
U1uncs l11tan¡¡ihks 

• !Producción Propit1 ((ia1tos C'apil.llizablcs) 

( f¡u,los Je l'..:r!l>on.11 

\liltcru1ks. Suruinilitn>s y ~h:ri..11H:ias 

\crv1C10\ No l1~rsonalcs 

C.:. K.11ull;ado •·•••ncicrn: tquilibr•do 

l'n1upue1to 201 l 

.lWLID 
35.627.529 

)5.627)29 

!Jll.:IU 
_7.122.464 

4.032.183 
403.953 

2.314.980 
371.348 

ll.505.065 

UJ1U1,! 
2U05.06S 

371.348 

~ 
ZU.?Mll 

9.711.4)0 
9.616A20 

95.010 

19.164.'183 

J.871.720 
12.351.171 

2.Y.&2.0'12 

KV.SUMEN DEL l'llt:SUl'IIESTO DE INGKESOS V GASTOS 1'011 CA'l'EGOIIIAS 
(Eallullni-n) 

Conc1:plo 

ING10:sos 

lugn:,oio Cunicnh:i 

lntc,rc:,uli Je Capital 

CA n:1;ouus l'IIESVl'I :t;STAIUAS 

l1royc,h1~ 

A,1..1oncs Ci.ntral1taJas. 

l'rc-1upua1to 1011 

JH,27.52~ 

371.HK 

28.280. 1'14 

7.718.68.1 



Miércoles 15 de diciembre de 2010 GACETAOFICIALDELAREPÚBUCABOIJVARIANADEVENEZUELA 381.859 

l'»rtida 

4.01 

·l.02 

4.03 

-1.04 

4.UK 

Concento 

Saldo laid~I 

IH&FaiOI 

Ingresos d.: Operación 

l•U.ESUl'UESTO DE G.\STOS POR PARTIDAS 
(En Buli•are•J 

l>tAOHliQaciÓ• 

Gastos de Personal 

Materiales. Suministros y l\.l¡;rcancias 

Scn·icioi. No Pcnonalcs 

A1.:li\·osRcalcs · 

Otrosüaslos 

Tol•I 

1•u.r.sv1•ut:l!iTO m: CAJA 
(Ea Uuli\.-arH) 

Saldo luichd + lagrcao, 

E1r11us 

Egresos de Opc,:ración 
IR\;ersi6n Rcul 

Saldo íioal 

PERSONAL l'Olt 1"11'0 DE CARGO 

Tipo de Car¡u 

l•eroonal fijo• Tie81po Cumplclo 

• Dirccti\'o 

-Obrero 

l'cnoaal Coalr.oladu 

• Person¡J Administrativo 
-Obrero 

Total 

IUéSliMEN DE l'ROYECTOS 

Códi&o De-nominación 

113043 Desarrollo Je la producción pon:ina 
mediante el upro\.'\i:Chamienlo de las 
potenciíilidadcs te..:nológkas 

Uaid:1d de C.1atiJ.1d 
Medida 

gcognific3S en Venezuela f,lndaJa 

Comuníquese y Puhl1queS<'. 
Por el Ejecutivo Nacional. 

JtreaupuHto 1011 

7.903.903 

l2.7SS.124 

S.2S7.072 

9.711.430 

371.348 

Js.991.877 

Presupunlo 2011 

Jl.676 

,Wll,fil 

35.627.S29 

JS.660.205 

6.751.116 
23.376.413 

Jl.676 

Prn11pucs10 2011 
Núpie,o d, C•rgo• 

Presupuesto 
~011 

.:!8.280.19.& 

u 

n 
21 

120 

AUºREDO i¡/ PARDO ,\COS'.(A 
Jete de: la l>fi..:inafNa,h1nal .~ Presup.U1;'5tll 

República Bolivariana de Venezuela• Ministerio 1Íel l'odcr Popular de l'lanilicación 
y Finu1w1s - Olicina Nacional de l'rc:supuesto - Númcrn 263 - Caracas. 13 de 
Dicicmbn: de 201 O • 200° y 151 • 

l'IWVIDE!'.CIA 

Por disposid,in dcl ciudadano Vici:prcsidcntc Ejecu1ivo cn Consejo de Ministros de 
fecha U7 de diciembre ,k 2U 10, autorizado para csh: acto por el Presidente de la 
República. de acuerdo ¡¡ lo previsto en el Articulo 242 y d Numcr,il 4 dd Artículo 
239. de la Consliluciún de la República l.lolivariana de Venezuela v conforme a lo 
establecido en los Artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la· Administración 
Financiera del Scc1or Público. se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 
201 lde la IIOTEU~IL\ COLÓN, S.A. (IIOCOSA). por la cantidad de UN 
MILLÓN NOVECIENTOS SETENTA MIL CIENTO VEINTITRÉS 
BOLÍVARES (Bs. 1.970.123,oo). Decisión ésta. ralilicada por el ciudadano 
Presidente de la República. en fecha 07 de diciembre de :!O 1 O. En consecuencia. se 
auloriza su ¡,ublicac.:ión de acuerdo con la siguiente llislrihución: 

cua-::,n A AIIOIUIO-l1'\"t:1ts1O;,; •• ·1:-.A!'.UAMlt:lli"íO 
{[A H11líurct) 

CO~CHTO 

t. cn-:lliT A COIUUt:NH'. 

A. ln1rcsu.1 Corriculca 
-lngrcsua Je Opcra,ión 

\' t.111ta O ruta Je Hi.;ncs 
Venta Hrula <le Scr\"n:ios 
Ouo:. ln¡;rc~o~ de: ()p...'f.aóün 

U. <;.-.,10, Curricel•s 
-(i~tt» Je O~ra..:iOn 

li¡astos de l1i.:rsonal 
~lah:riaks, Suminií.tros \. ~krcanc1.is 
Scn:icios No J\.:rsunaks • 
Ocprcd.sciüu y Am~1rtil.dci011 

C. ltc111l1ado [,oaóM&ico: Aburro 

11. Cl"ENT A CAl'ITAt. 

A. lugrc,u, Je C•pical 
-Rei.:Ur!iioS ProJlÍus Ji: Cnpital 

Ahorro cu CucmJ Corri,mtc 
.lm:rcmc:nto de la lkp1cciaciún y·Amoní.tación AcumuJ.ulas 

U. (;a,lilUS Je Capital 
-hl\crsh1n l{cal Directa 

.Funnac10u Ornta Je L.ipual Fijl) 
!\la'4uinaria. Equipos y Otros llii.:ru:s !\lucblcs 
Comuruc,10ncs dt: nic11cs Je: Uominill rrindu 

C. llcsultaJo Finaucicro: Sllptri, it 

m. cn:NTA nNAlliCIF.ltA 

.-\. •·ucnliti FiMaQ(ÍCíilS 

Supcni\.il •·1uauduu 

U. A1di1:;u:iu11c1 fl11o1J1(i1ir•s 
.A,ti1-·u, 
fn,w~iún FinJ111:icrJ 

fni:tCUli,;lllU Je Úllus A~lÍ\ llS ¡: IIIJJh,:ÍchlS 

l1h.:rcmcnh) Je 1 )i~1ionihil1JJJcs 
ln,rc1111;nh1 Je HJn~11s 

l•KESUl•Uf.!.TO 2011 

l.U1lli 
.J.947.27~ 

50.~IO 
1.824.411-1 

72.3'0 

Uüam 
1.710.391 

877.067 
~21.119 
319.!93 

22.11-19 

?J6.17. 

1a1.ll 
-~~?:!1' 
216.176 

22.11-19 

mm 
107.939 

!!l.~-~~~ 
7~.5S7 
12.382 

1s1.m 

Ul.1li 
151.786 

ill.,1lt 
151.716 
151.756 
"isi:iii. 
ISl.711> 
ISl.716 

ltl'.SUMlS ll[L 1'11.t:ilWU~lil"O DE INLlu::so:,; \" GASTO:. l'llR CATEGORÍAli 
· ([u Uulíure,) 

coi,;n:1rro 

INGRESOS 

-Ingresos t"\mic:nh:s 

-lnsr'-"s, ... .; de Capilal 

C,\"I t:GORIAS l'Rt'.Sl!PUfSTARIAS 

-A,,iuncs Ctntralizatlas 

-Pro)'-"\:lUS 

rRE!iUl'Ut:sTO 101 l 

l.<J.i7.274 

22.849 

613.SO-I 

1..156.619 
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1'11.ESl'l'UtS·ro DE GASTOS POR PARTIDA5 
t[u Dolí'-arn) 

PARTIDA DESO!\IISACIÓN PJl.[ijl'.fl!ESTO 1011 

"·º' Ga,tos Ji; Personal &11.061 

.&.02 ~tatcrialu. Sum1nislru1 y >.-krcandóJs 421.189 

J.OJ Sct'\.'1CÍ1>¡ No Ponunalci 3&9.293 

4.lJ,I Ao1i,us ll<alcs 107.939 

J.OS Ottus G.,,u, 

TOTAL 

l<llESUl't:ESTO I)[ CAJA 
< En Uoli,arra) 

COSCf.l'TO 

SaJdu l ■icial 

••an1u1 
-Ingresos dt Operación 

Saldo loicí:al + laaruos 

t:;rc101 

-t¡;rci.os de Üpt;filCÍón 

-lm.Lluión Jkal 

PEMSONAL l'Oll Tll•O OE CARGO 

111'0 lll: CAllGO 

l'crauaal f,"lju a Tiewpo Cu111plclu 

l>irccli\-o 
.l•rufc:..ton~( )' 1 Ó\:nh:o 
.Obrero 

Panu11•J Coalratad» 

.Ot'ln:ro 

"IOTAL 

lll:5Ul\lEN UI! PRO\'.li,CfOli 
(EP llulh•arn) 

CÓDIGO COSCY.PTO 

Remod1hu:ión. Amftliación )' 
lJot•c1ón l.lel lloltl LH Pahm::r111 en 
111 Ciudad Je San Juan Je Colón. 
E11aJo T ácbir1 

t:'orttuníqucu ). Publl~eK, 
Por el Ejecutivo Nadomd. 

DoJh.-ar 

151.786 

~2.849 

l.?70.lll 

l'UESUl'UESTO lUI 1 

J00.'79 

.L.U1lli 
19'7.274 

~ 
l.í,87.5J9 

lú7.939 

.l52.2ó5 

l'ltEliiUl'Ul:STO 2011 

!llºllECAMGOli 

ll 

J 
1 

IH 

25 

l'ltESUl'Ul!:STO 1011 

l.356.619 

ALFMtoOll.)'ARDO~OSTA . 
Jefe d1: la Olidma 1Jllcional ,Ji P.:nupo~sto 

lk1111blica llulivariana de Vcn-,,wcla - Minislcrio del l'odcr l'opular de l'lauificaciúu 
y liinan.ta~ • Olicina Nacional ,le l'rcsu¡,uestu - Número !6,& • Carucas, 13 de 
dicic1nlm: de :!O I O - :!00" y 151 º 

PROVIDENCIA 

:!39. de la Constitución de la llc¡>ública Bolivariana de Vcnczu~la y confom1c a lo 
establecido en los Artículos 69 y 71 de la Ley Orgánica de la Administración 
Financiera del Sector Público, se aprueba el Presupuesto de Ingresos y Gastos 2011 
de la COMPAÑÍA PARA EL DESARROLLO DE LAS ZONAS 
INDUSTRIALES DEL ESTADO TÁCIIIRA, C.A. (COMDITACA), por la 
cantidad de SETECIENTOS DOCE MIL TREINTA Y DOS BOLÍVARES 
(Bs. 711.032,oo), Decisión ésta, ratificada por el ciudadano Presidente de la 
República, en fecha 07 de dici1m1brc de 201 O. En consecuencia, se autoriza su 
publicación de acutrdo con la siguiente distribución: 

CUEN'f A AIIOIUlO-INVEkSION-FINANCIAMIF:NTO 
(Doliu•••l 

CONCEPTO PRESUPUESTO 2011 

CUENTA CORIUENTE 

A. (n&reiioll Corrientes 
.. {ngrci.os Je Operación 

-V .. nt.i. d.z Dkncs 
-Otros Ingrc,os Je Operación 

-Ingresos de la l'ropieJaJ 
-lrtlcrescs 
.Interese, por Depósitos 

O. GaSloa CorrienlOI 
-Gastos de Opuración 

.Ga.ios de l'er•unal 

.Maleriales, Sumini&tro~ y ?\.krcancÍils 

.Scrvkioli No J!cnonalcs 

.Incremento Je la ücprc~iaci611 y Amortización Acun1ulaJas 
•Tran~fc:rcncia¡ y l)onadoncs Corrientes 

.Al Scc:ror PrfraJo 
.JJonacionc.:1t Corrientes a1 Sector 1•riv1u..lo 
.Du,rnciunr.:i¡ a l'cnmnas 

C. l(esultado Ecuuómko: Ahorn, 

11. t:Ul':NTA CAl'IT Al, 

A. 10,r•••• if• Ca11ital 
-1\hmru en Cuenta Corriente 
-Incremento JI! la Ucprcciación y Amortización Acumuladas 

11. Ga,tu, dt Capital 

-(11\·crsión k.cal l)in:cla 
Formación Hrnt.J Je Capital hjo 
.!\fo~ui11aría, Equipos)' (Jtros Jiic11cs ~tucblcs 

C. llernll•úu t'ina11d1ro: Equilib1•i11 

m.fil 
ili.fil!2 
601.800 

15.000 
71.632 
1(¡¡ji 
71.632 

w.m 
673.432 
4iiii:s"oo 

30.860 
1411.472 
23.600 

1.000 
i~ooo 
1.000 
1.000 

1,.000 

Wl!ll 
14.000 
23.600 
J.L6.!I!! 
37.600 
"ff6ÓO 
37.6ll0 

U.ESUMEN DEL l'IU:SUl'llt:STO llE INGRESOS Y GA8TOS l'Oll CATEGOU.IAS 
(llollvare1) 

CONCKPTO l'RF.SIIPUF.STO 2011 

RECURSOS 

-In¡:rcboJ Corric:ute, 
-h•Kr<su• J• Ca¡iital 

CATEGOIUAS PllESlil'Ut:lffAIUAS 
-Ac,iunc1 Cc11lruliz0Ja¡i¡ 
-Vroyccloli 

!•U.ESUl'Ul::STO l>lt GAliTOI, l'OK l'AKTIDAS 
(Dulinno) 

t•ARTmA htNoKiiNXtioN 

4.01 Gustos J~ l'crsonal 

4.02 

4.03 

~-0-1 

-l.07 

Matc.:rialc!ii, Suminislr~ l ~,fcn:imCÍa¡¡ 

Sl!T\-'idmi No P.:rsuuaks 

1 nmslí.:rcm:ias y Uonaci,,ncs 

llW1 
618.432 
23.600 

.ill.lW 
21(,.13IJ 
495.902 

•l611.51Hl 

30.860 

1411.472 

37.600 

l.O(kl 

23.600 

Por disposición del ciud11d11110 Vkcpn:sidentc Ejecutiw en Con~cjo de Ministros de TOTAL 
focha 07 de diciembre de 20 !O, 11utorizado para este acto por el Presidente de la 

712.0Jl 

República. de acuerdo a lo pn:visto l!II el Artkulo ~42 y el Numeral 4 dt!I Articulo 
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CONCfPTO 
Saldo lni•ial 

lr1¡¡rHOS 
-lngn:sos de Operación 
-Olt<U ln¡¡r .. os 

Saldo Inicial + l11&rHOI 

E&Fel05 

-Egresos d• Ü!'<'ración 
-ln\'crsión R~ul 
-Otros Egrosus 

Saldo Final 

'fll'O DE CARGO 

llllESUl'UUTO DE CAJA 
(UoU\'ara) 

l'Ell!iONAL l'Oll TIPO DE CAltCO 
(Poliura) 

-l'onoual Fijo a Tiempo Comploto 

. Profesional y Técnico 

.Obr.ro 

TOTAL 

IU(SUMEN DE PROYECTOS 
(Polí•·•rn) 

115.413 

§Wll 
61'-800 
71.632 

903.IIOS 

ilL:W. 
6,l9.B32 
37.600 

1.000 

lJUU 

l'RUUPUfS'fO 2011 
NºQ~fARGQS 

COUIGO Dl!NOMINACION "•"'-• •1c,1111. c ... 1o1o• PRF-S\JJ>UF.STO 2011 

O l Promover el lncr~mcnto en 
lus Nivelo• Je Desarrollo y 
Crecimiento Sustentable Jo 
las Zona,; Industriales de la 
Frío y llrai\a d~I Estado 
Táchiro 

Comuníquese y l'ubliqu•••• 
Por el Ejcl.:ulivo Nacional. 

495.902 

AI.FREDO R. Í'ARDO ,)(;O!HA 
Jcfo Je la OlicinaÁslaciunaJ¡{Jc Í'rCJUPU.~JW-:: 

_,// ···:~·-··~,...:--

lkpúulicu llolivurimm Je Vc111:1.ucla • Ministerio d.:l l'oJcr l'o¡lulur de l'lm1ificución 
y Fim111i.1s - Olkina Nacional de l'rcsuru~,:,to ·· Ni1111i,ro 20!i - Carneas, OC, de 
Dick•mhre de 201 O - 200" y 151 '' 

PROVIDENC.:IA 

f'or disposición <ld ci11011Ja110 Viccpn:sidc11tc Ej-,culivu en Consejo Je Ministros Je 
lecha de 30 oc Noviembre Je 20 \O, autorizado para csle acto por el Presi<lcnlc de lu 
Rc¡lÍlblica, de m.:ucrdu a In previsto en el Artículo 242 y el Numeral 4 del Arliculo 
2.l9, Je la Cnnslituciúu d.: la Rcpubfü:a lloti,·ariana oc Vcm:wda y confonnc a lo 
establecido en los Artículos ú\l y 71 de la Ley Org-:Uuca de la Adminis1racií111 
Finnndcru del Sc~:tor Púhlico, se aprncba el Prcsupucslo de ln¡;n:sos y Gustos 2011 
de la empresa CAIUJON(•:S l>E LA GUAJIKA, S.A. (C.JJ.G.), por la cantidad Je 
QUlNlENTOS Dll-:ClOCHO MILLONES OCllOCIENTOS OCHENTA \' 
OCHO MIL CINCUENTA Y CINCO BOLÍVARES (Rs. 518.888.055). Decisión 
ésla, ratificada por el ci udu<lano Prcsidcnll: Je la Rcpublica, 0:11 focha JO de 
Noviembre de 2010. En consecucm:iu, se auh,riza su publicación Je ¡¡cuerdo con la 
siguil.!nte distribución: 

CUEN'fA AllOltRO JNVERSION FINANCI4MIEN1'0 

Cooeupto 

l. CUENTA CORRIENTE 

u . 

A, ln&F,-os Corrieul•• 

- lN&FPOI de Op,r3cióu 

Venta de Bienes y Servidos 
01ros lu¡¡~ei;os Je Operación 

U. Ga1to1 CorriGnt•• 

· Guslo• do Operación 

Gastos de Personal 
Ma1eriales, Suministros y Mercancías 
Servicios No l~crsonales 
l111puestos h1Jirectlls 
Depreciación y A111ortizacióu 

• Galilo• Ajeuo• a la Opcradóu 

Traust.:rcncias y Donaciones 
Transferencia& corrientes a entes desccnlratiz¡¡dos 
con fines empresariales no pc,trolero• 
Do11ocio111:s a lu,1ituciones sin liines de Lucro 

Olrus Gastos 
Intereses por Otros a .. 10s Financiuros 

C. ltesultado Económico: Ahorro 

CUENTA CAPITAL 

A, lhc11rat>• de Capital 

Ahorro en Cuenta Corriente 
lncro111ento Depreciación Acumulada 

IJ. Gatto,; dt Capital 

-Activos llual .. 

Maquinari1111, Equipos y Otros Sienes Muebles 

-l'roduccíóo Propia 
M~t«iales y Suminislros 
Servicios No V.:rsonales 

c. R01ultado Finauoi••o: Superávit 

111. CUENTA FINANCIERA 

A. · Fucutus lt'inaueiara• 

S11p1rávlt 

U. A11ll•a•io11 .. lt'inau<iarJ1 

Activos 
Incremento de caja y llaneo.~ 

11asi~.,. 
llisminución Je Otros Pasivos 

1'H1upu81lo 2011 

~ 
.!~~ '-2!·!!4 
482.040. 113 

23.685.711 

~ 

-3.!'!·!l!.11~'!-t 
79.339.775 
32.263.438 
90.151.923 
90.191.046 
13.162.231 

1US6.46' 

s.,oo.682 
57.000 

4.091!.784 

18'7.960.9'5 · 

m.JW2á 

187.960.1145 
13.162.231 

.w.w..m 
~8! '.'.'!·!5_0 
68.775.JS0 

6U77.!175 
IÓ~897.489 
52.580.086 

61.170.151 

27.370.252 

41.41lll.!l99 

1(1':SLIMF.N Dt:L Jll(t:SUl'Ul!!!>~ro l)p; INGRESOS V GA!>TOS POR CATJGORiAS 

Concepto 

lnareau• 

l ngrolios Corric:nte1; 
lng,osus Jo Capilal 
Fu1..1alcs. Financiera~ 

l'royo:ctos 
Accion~, Centralizad .. 

Prc1up11aalo 2011 

505.725.824 
13.162.231 

350.650.911 
168.237.137 
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l'llEl>Ul'UUíO h& GAliTOli POll l'41l'flDAli 

l'arti4a 

-l.01 

4.02 

4.03 

4.04 

4.0S 

4.07 

4.08 

,1.11 

Gllllos de l'eno1111I 

Mutllriales, S11111inistn» y Mcrcruicias 

Activos Rl:ales 

Activus l'i11a1icicros 

Ulro!llüastos 

Ulwninuciún d.: l~iiii\'.os 

l'llESUl'Ut!h"l'O l)t,; CAJA 

Cunccp&o 

Saldo luMal 

lngr~•u• de O11oració11 

Saldu lulcial + l11¡:n1•11• 

i;grcso,; du O1,cració11 
lnv=ióu Real 
Trnusli.,·cncias y l)ou;,cj.-,; 
Olros 1,¡¡r.,,m• 

:..,lldu liinal 

l•t!llSONAL l'OK '1"11'0 llE CARGO 

1111u de Car1111 

l1cnuual Fijo a Tiu1u110 C1111111lvtu 

-DirOCIÍ\"O 

- l'rulC!iiunal y Tócnico 
- AJmini:.trntivo 
-Médico 
-Ohrcro 

l'cn1111al lliju a Ti•111¡10 l"um11Mu 

- J\tlmiuislrativt, 

TuM 

tU(SIJMlsN llF. l'ltu\'ltLTOS 

Ucnumiuar,iún 

1 t 1927 Hcllll\'adún y rccupcrnciún J.: -.:\1ui1,us 
y m•1qui11;uiil pcsada.1 l'.n Carbon..:s de 
la liu~jir.1. S.A. 

11 i95J lncn:mcnh> Je la proJ111.::.ciún Je TM 
d.: curbóu cumo o.1ulÜu&iKPI. <ld 

proceso d.: 11.:'"""Ufld;x~m ik 'Cilh!IJ(S 
lk la (iu•üir;.1. s.,.\. 

1 12'1~~ l\.cuun1t:ion y aJci.:lML"iún ~L"1K1 ,¡J íh.­

la ínfrncstnu:tmil 1lc Cm hom:s de li.1 
liu.a_iira. S.A. 

ll.::%-1 
Atlt:L:Uo.1i.:iún 1lc l1ucrlu l'al11h111.'jl, ¡101ra 

Uuialud de 
Mcdldu 

Maquinaria 

Ti\l 

Obra 

ak·u1v.nr la 11111\·iltL..H:iún de 1·;lfhú11 Ohm 

l l2lJút• Ad"'·cuaciún di! la Via Li-1 l°<l!i'-:arillu 

~iim1-Nnrtc 

113022 h1ilüla,iún y ptu.:.-.ta cu marcha de l.1 
,,laula Je u·u.Li.tHÜ\!nto Je •1gnas 

~ullal"Jas 

Metro 

Obrn 

ii-e•"'º iiu 1 

79.))9.775 

43.160.927 

232.92).0SS 

68.77S.350 

21.310.252 

US7.682 

17.261.015 

41.499.9119 

SIUIII.US5 

l'r••11pu111to 2011 

7,595.6110 

w..?.Wli 

505.725.32-1 

-923.756 
6&.715.liO 
Ut7.612 
4.1191.114 

l'r111u11uca10 2011 
Nº de CarKos 

lfa:e1u1u1uatu 
2011 

54 
Sil 
)(t 

5 
224 

111 

18 

I.JSJ.000 

4.250 

113031 Elabon.:iúa y lliccuá6D dd programa 
de rq,ol,laeiáa fafflllal en las áreas 
af~aMiaaNmk> 

COMHlquiN r .... ...__ 
Por ti Ejac11Uvo N.._L 

l'lan 

ALIIUDOllJPAflD()A4il/r.tb .. , 
Jofc de la Ollciu N'■ci,(íal 4• ~.-

R11rública IJolivarilllil lle Venc:zucla • Ministerio del PoJ11r Popular de 
l'lanificación y Finanzu Otlcina Nacional d11 l'n:supucsto 
Nún1ero: 1(,6 • Carxu. 14 dcdKicmbrc de lll\0 200° y \Sle 

PROVIDENCIA 

Oc 1confonnidad con lo .istablccido .:n el Artículo 4 de las Dispo11iciofte1 G,meralcs 
Je la Ley de Pn:supuato pma el Ejercicio Fiscal 2010. en concordancia con lo 
dispues10 en el Articulo 117 del Reglamento N • 1 de la Ley Or¡ánica de la 
Administración Financiero del Sector Público sobre el Sistema Presupuestario, se 
procede a la publicación del uaspaso presupuestario de gastos corrientes a gastos 
de capital del MINISTERIO DEL PODER POPULAR PARA RELACIONES 
EXTERIORES por la cillllidad de TRESCIENTOS NOVENTA Y CINCO 
BOLjV ARES CON 28/100 CÉNTIMOS (8s. 39SJ0) (Ingresos Ordinarios), que fue 
aprobado por esta Oficina en fecha 14 de diciembre de 2010. 
de acuerdo con la siguiente imputación: 

Miui1t11riu d11l 11uder Po11ular para nolaciouus E11t11rlorca. 

01::LA 
Acoión 
lispccilica.: 

Sub-Partidas 
Genérica, 
Específica y 
Sub-Específica: 

ALA 
ACCÍ<lll 
Esp.:cílii:a: 

0680Ulllt ""A•pllacióu del Rol de la 
IC&públlu llollnriaaa de 
,•aaual■ aa la Gcopolitiea 
laferuasloaal" 

060012006 ·Apoyar lu aportu,a do nuo11a, 
misiones en al exterior, así 
como loa &Htos de 
foocionnmi1111to, asi como lua 
imprevistos do lu exi1te1tt•1" 

401 "Gastos de il11nonal" 
Ingresos Ordinarios 

01.13.00 -Rcm1umm1cionei al personal 
contratado" 

060012004 -AvnRzar en la conformación 
de las alianzas re1,1ionale1 para 
fundamentar el 11uavo bloqllll 
de podoir en Amerio:a LalÍllll y 

IJ». 

el Caribe; y 11u soberanía" Bs. 

Partida: 

S11b,Pa11iJus 
licminca, 
Es¡Jddtica y 
Sub-fap~cilicn: 

-Activos Reales 
Ingreso~ Ordimuioi;" 

09.03.00 -Mobiliario y equipos de 
alojamiento" 

C1.m1uní11uui:e y l'ubli,.¡u,u,c. 

ALFR~PARDS)'ACOiTA 
Je fe: de la · N ac j¡n111l de Presupueste · 

395,20 

395.10 

395,20 

395,20 

395,20 

3115,20 
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~JlJLca kua,IHf.;t dd \fvf'hll¿uitld 
lut;Hi le JI 11W ...... r Olru,,,__,,__ 
Rll:G-JQIIQ111t•J 

llESOLUCÓN 

NÚMlll0:607 .1C 

l 
ANll:C!OUfflS 

fCCNA: D 7 DIC 2 · 

El articulo 2 de l,s Ley General de BallCOli y Otras Il1llllucionllS Finencler¡s, prevé Que 
todos los bancos, entidides de ¡hofro y préttamo, otr.ts lnstituciOOeS hncie,n y demás 
empresas mendonades en ese articulo, están sujet¡ls a 11 in5pecc1ón, supervisión, 
vigilancia, tegulación y control de la Superintendencia de Banms y Qtr¡¡s ln1t1tuc1on~ 
Fi11¡ncieras; a los filOlilmentos que dicte el Ejecutivo Nacional; a lit normativa prudencial 
que establezca la Superintendencia; así como, las Rllsoluciones y 110,matjva prudencial 
del Bilnco Central de Venezuela. 

El ilflículo 30 del Decreto con Rango, Valor y ~ue= de lay de Crédito paril el Sector 
Agrario, publiado en I;¡ G;¡cei¡, Oflci11I dit la República Bolivari¡¡na de Veneiuelil Nº 5.890 
Eletraordl11ario de fechil 31 de julio de 2008, establece la facultad de esta 
Superintendencia de Bancos y ·otras Instituciones Financíeras de Silncionar a los bancos 
comerciales y universales que incumplan con el porcentaje de lil cartera de crédito 
agraria. 

El articulo s ejusdem establece que el Ejecutivo ~Jacionlll. por órgano d11I Ministerio del 
Pod11r Popul11r Pilril Economíe y lilna112ils (ac:tualmenle Ministerio del Poder Popular de 
Planificación y Finanu1), mediante Resolución conjunta co11 el Ministerio del P~er 
Popular para la Agricultura y Tierras fijará el porcentaje mínimo de la cartera de créditos 
que cada uno de los bancos comerciales y universales destinará al sector agrícola. 

Ahora bien, la Resolución conjunta DM/Nº 2599 y DM/Nº 0012/2010, emitida por los 
reseñados Minislllrios de fecha 12 de febrero de 2010, publicadil en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venewela Nº 39.372 del 23 de febrero de 2010, en su artículo 3 
fijó para el mes de febrero un dieciocho por ciento (18%). para marzo un d_iecinueve por 
ciento (19%), abrll y mayo un veinte por ci@nto (20%). Junio un vemtlun por ciento 
(21%), julio y agosto veintidós por ciento (22%), septiembre un veintitrés por ciento 
(23%), octubre veinticuatro l)Or ciento (24%), noviembfe y diciembre veinticinco por 
ciento (25% ), los cuales constituyen los porcentajes mínimos que cada uno de los Ba~cos 
Comerciales y Universales del país deberán destinar al financiamiento del Sector Agncola 
11n el ejercicio fiscal 2010, calculados a part;r de los porcentajes mensuales anteriormente 
indicados, aplicados al promedio de los saldos reflejados por cadil banco como cartera de 
crédito brut<1 al 31 de diciembre de 2008 y al 31 de diciembre de 2009. 

Este Or911nlsmo d&tectó qu11 para los mewb de mayo a ¡igosto del aí\o 2010 ¡¡mbo5 
i11clusiv11, Dan111ior Bi!nco Comercial, C.A., no cumplió con el porcentaje establecido en el 
precitado articulo 3 de la aludida resolución, Uil como se mt.H15tril • continuación: 

S;invalor Banco Comercial, CA. 
Control d11 la Drti::ra Agrícola 2010 

r- --·-·-- ·--- .--7 
1 C1rten1 li'or<:entilja d@ '. Cartera IPorcantaje '¡ 

, Mes I Requerida CumpllmlImto: Mantenida mantanldo 
IIIUl~l_~ldo ~ I ª la fecha 1 

20% , 23.992 . 5"'5'°-7%~--t---==.ccc.--
21% ! 21.995 5 11% 

86.134 
90.441 

21.475 4 99% 

Por cuanto Banvalor Banco Comercial, C.A., oresuntamenle infringió la normativa citada, 
al no col~r I¡¡ totalidad de les recur:.o, d~~tin:.clos al financi¡¡¡mienlo d!!I sector agrícolil, 
lo cual podríii conngurar el liupueato sancionatorio previ,to en et numeral 1 del artículo 28 
del Decreto con Rilngo, Velar y Fuerza de de Crédito para el Sector Agrario, conforme 
con lo previsto en los artículos 352 y de la Ley G011eral de B,mcos y Otras 
Instituciones Fln;mcisra~. esta Su¡¡i!rlntandencl;; inició en fecha 19 de oclubrv de 2010 un 
Procodimlento Admlnl~!riltivo al mencionado Banco, el cual fu11 noUficado ~ través del 
oficio Nº SBIF·DSO·Cl·PA·21016 de l!liil Í!iiChil, otorgándoliell! un plijzo d~ ocho (8) 
días hábiles b,mcarios, contados a partir dii! siguiente de lil rec11pcl611 del respectivo 
Acto de Inicio de Procedimiento Administrativo, para Que a travá5 de su Representante 
Lag;¡I d11bidamente facul~do por les Estatutos Soclalei. de e;;¡¡ Im;tituclón Flmmclara, 
expusiera lo¡ alegatos y argumentos que considerara pertinentes para la defensa de sus 
dered1os. 

Encontrándose dentro del la9~ legal est~i:li1<cido, el ciudadano Momero Faría, actuando 
en st1 carácter de Presidente de la Junta Directlv;¡¡ de Banvalor Banco Comercial, C.A., 0n 
fecha 4 de noviembre de 2010 consignó ante esta Superíntendeocla, escrito de descargos 
en defeng de §U representado, en el cuai 2xpuso Jo siguiente: "comenzamos por admitir 
los señ.,//1mlentos de lil Superintendencia contenidos en el respectivo Auto de Apertura il 
los l'ines de que tal confesión se, tomadiJ en con!iider,dón como atenuante de 
conformid8d con los previsto en la Ley General de BiJncos. • 

Asimismo, manifestó el Representante d2 la Entidad Bancaria "Por otro lado, nos 
permitimos llamar a reRexión señalando elementos -ajenos a &nvalor Banco Comerciar 
CA.• que dificultan el alcance del porcentaJe de la calteril de créditos obligatoria, y que 
diffdlmente Puede Banvalor Biinco Comercial C.A. obviar en consideración a su situación 
actwil tft¡nd,I ne visto r11s111111ukio su p,,/Hmonlú d/1. por.:.mta1.:s cons1d<11;,bfes, dtJIJldo .i/1 
cúmpltmi.mlt: ~ it;; inJ1truccl011e:; gfr;;;¡dlJs f)üt e!ie 0ff}iJfliJ lle¡¡ul.ildor'. por lo cual ~n estos 
mom,mtos mi r,¡¡pres<Jntado no de5empci'fa !;, función de lntem1edlilció11 aedlllcl;¡. 

a bren considc1ar nue,lrii opinión 

m: 
MOTlllAClONl!S PARA 01:0DIR 

A11allzados lm; ijrgumento, @xpresados en el escrito ele descargos consignudo por. el 
Reprelentamte de Ba,w;itor Banco Come,clal, C.A. y del 2xpe<lic11te ¡¡dm111istrat1vo 
correspond1enle, este Organismo para decidir observa: 

En cuanto a la normativa legal infringida, debe indicarse que ol espíritu y propósito de lil 
mi5ma es crear un sector productivo diversificado y sustentable por su eflcillncla v su 
aflcacia, capaz de garantaar los beneficios económicos como fórmula de equidad en el 
acceso al ble11eslllr para toda la población, a través del estimulo, promoción y desarrollo 
del sector agrícola, como una de las líneas estratégicas del plan de desarrollo de la 
Nación, raión por la cual deban aplicarse los porcentajes indicados 11n las RQ501udones 
conjuntas OM/Nº 2599 y DM/Nº 0012/2010, antes Identificada. 

Esta Superintendencia observa que el crecimiento del sector agrícola depende de la 
adecuada colocación de los recursos financieros por parte de las Instituciones Fi11ancieras 

, y es por ello que éstas, deben velar por el cumplimiento cabal de los porcentajes 
requeridos en las reseñadas Resoluciones. En este caso, el Banco en comento presentó 
déficit en la colocación de la totalidad de los recursos destinados al financiamiento del 
Sector Agrícola para los meses de mayo a agosto del año 20 l O señalados en el Acto de 
Inicio de Procedimiento Administrativo. 

En ese sentido se observa un reconocimiento expreso de la Institución Financiera al 
incumplimiento ' de los porcentajes mínimos obligatorios J)ilra lil cartur¡¡ ilgrícolil 
correspondiente a los meses anteriormente señalados, cuando Indica: "comsnz¡¡mos por 
admitir los SBñalamientos de la Superintendencia contenidos an el respectivo Auto de 
A,:,erturil a los fines de que tal confesión sea tomad4 en consideración como atenuante de 
conformidad con los previsto en /,J Ley General de Bancos.~ por lo Que se verifica el 
incumplimiento a la norma, no obstante a lo anterior, I¡¡ admisión de los hechos 
imputados en el referido Acto de Inicio será considerado como atenuante al momento de 
decidir de conformidad con el numeral 1 del artículo 356 de la Ley General de Bancos y 
Otras Instituciones Financieras. 

En relación con lo indicado por la Entidad Bancaria, respecto a que no le ha sido posible 
cumplir con los porcentajes mínimos requeridos para la cartera agrícola por la situación 
actudl, donde ha visto disminuido su patrimonio en porcentajes considerables, por lo que 
en estos momentos no desempeña lil función de Intermediación crediticia, este Órgano 
Supervisor considera Impertinente el alegato esgrimido por el mencionado Banco, y;i Que 
la situación pl¡¡nteodij no lo e¡¡imii del cumplimienlD de lus porccn~Jcs mínimos 
obl[gatorios de tan importante cattera. Por ello, debe advertirse que es obligación de 
todas la, instituciones financieras reguladas por la Ley General de Bancos Y Otras 
Instituciones Financieras someterse a sus disposiciones, a las contenld;is en instrumentos 
legales; así como, a aquella, normas sublegales emanada, de este Enle Supervisor, del 
Banco Central de Venezuela y demás organismos público, con competencia en el soctor 
financiero, dl.l cmiformidad con lo previsto en el aftículo 3 ujusdem. 

En consecuencia, esta Superintendencia de Bancos y Otrils Instituciones Financiaras 
,eitera que tlese&tima los alegatos expuestos por Banvalor Banco Comercial, C.A., en su 
escrito, ya que los descargos µresentados se circunscriben, en su mayoría, a 
justificaciones que en nada desvirtúan l¡¡s razones de hecho y de derecho que han 
fundamentado a eslc Or·ganismo, p¡¡ra dar Inicio y tramitar el Procedimiento 
Administrativo Sancionato>io correspondiente y considera que se ha verificado el 
incumplimiento on la colocación de la totalidad de los recursos desllnados al 
financiamiento del Sector Agrícola para los nieses de mayo a agosto del aílo 2010. 

Esta Superintendencia observa con preocupación que QI Banco no hu adecuado su 
actuación para cumplir con las exigencias previstas en la normativa legal y sublegal que 
rige la materia, a los fines de incrementar el otorgamiento de créditos dirigidos a dicho 
sector; así mismo, una vez determinado el Incumplimiento en el caso de marras, se 
verifica adicionalmente una reincidencia por parle de Banvalor B¡¡nco Comercial, CA al 
infringir nuevamente la normativa señalada, circunstancia que será valorada al momento 
de decidir el presente procedimiento administrativo apreciándose su negligencia grave al 
no tomar las medidas necesarias para adecuar su conducta a la normativa, tal como se 
evid<mcia en la Resolución Nº 174.10 de fecha 23 de abril de 2010, por el Incumplimiento 
de los meses de &eptiembre a diciembre de 2009 y la Resolución N° 438.10 de fecha 17 
de a,¡osto de 2010, por el incumplimiento de los meses de febrero a abril de 2010. 

IV 
!liC15lON 

:1 artículo 28 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de Ley de Crédito para el Seclor 
~grarlo, establece que: 

''Articulo 28: Serán sancionados con multa, entre uno por ciento (1%) y tres por ciento 
(3%) de su capltal pagado, los bancos comerciales y universa/os que: 

J. Incumplan los términos, condiciones, plazos o porcentajes mfnlmos obllgatoilo, de la 
cart,1ra de crédito agraria, e,tablccidos por el Ejeculivo Nacional; ( .. )" 

Examinados los elementos de hecho y de derecho, de confu1 rnidad con lo estipulado en 
los artículos 3S1 y 352 de la Ley General de Bancos y Otras lnst1luciones Financierai; y 
considerando el agravante ya citado, conforme con lo establecido en el numeral 5 del 
artículo 355 eJusdenr, así como, lo previsto en el artículo 30 del Decreto con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley de Crédito _J)ara el Sector A,11rario, exhortando a Banvalor Banco 
Comerc1ul, C.A. ij dar eot1 ilto cu111µ1im1cnlo ¡¡ lo> di1,po&lciun"~ illg•l~s Y sullleg¡,il.,~ qu~ 
rl¡¡¡¡n el func1onam1ento del Si~tem~ Ba11carlo Nüclon~I, f.l~pecl;ilrn~nti: ilQUÍ!lidS que se 
1efior11n al sector aurícula, dad" la singular importoncla dgl m~nc1011~do .~ctor t>ilrd el 
d11sanollo integral gi: la economíq t\aclonal; quien su5crlbe, rn1,uelvc: 

Sancionar a Banvalor Banco Comercia!, C.A., con multa por lo c;¡ntidJd de Dos MIiiones 
Quln:ento, MIi Bolívilrei Fuertes (Bs.F. 2.500.000,00) que com,spondc al dos coma cinco 
por ciento (2,5%) de su capital pagado, el cu¡¡I pa1a la fecha de l.i Infracción ascendía a 
Cien Millones de Bolívares Fuertes (Bs.F. 100.000.000,00). 

La c,tada mulla deberá ser pagada en la Oficina Nacional del Te~oro a través de SLJS 

Agencids u otras Entidades Aux1lla1e, u;1d vez le sea notificada la Planili¡¡ de liquidación 
que elabora la División de Contabilidad Fiscal de la Dirección de Servicios Financieros del 
Mini~.terio del Poder Popular de Planificación y Finanzas, dentro del plazo de quince ( 15) 
días hábiles bancarios, contados a partir de su notificación, de conformidad con el articulo 
357 de la Ley General de Bancos y Otras Instituciones Financieras. Así mismo, se le 
otorga un ( 1) día hábil, contado a partir dei pago de la multa impuesta, para que 
pres,mle por ante la División de Contabilidad Fiscal de la Dirección de Servicios 
Financieros del referido Ministerio, la Planilla de liquidación debidamente a los 
fmes de que dicho Organismo expida el co, respondiente certificado de cuya 
copia deberá ser consignad.i ilnte esla Superintendencia. 

Contra la presente decisión, de conformidad con los articulas 398 y •103 de la Ley Gcncr~I 
de Bancos y Otras l nsliluciones Financieras, podr~ ojercerse el Recurso lle 
Reconsideración, dentro de los diez (10) clias hábiles bancarios, contados a partir del día 
siguiente de la nolificac1ón ele la presente Resolución u ci Recurso de Anulilción ilnle 
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cualesquiera de las Cortes de lo Contencioso Administrativo, dentro de los cuarenta y 
cinco ( 45) dfilS continuos siguientes a la notificación de esta decisión, o de aquella 
mediante la cual se resuelva el Recurso de Roconiideradón, si éste fuera interpuesto, de 
acuerdo con los artlculos 399 y 404 de la Ley General de Bancos y otras Instituciones 
Financieras. 

Rl:PÚBUCA BOUVARJANA DE VENIZUELA 
MlNlfflRlO DEL PODlll POPULAR OE PUNIFI~CIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA oe LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

Nº FSAA❖l 003352 caracas, 12 5 NOV 2010 

200°y 151º 

Visto que en fecha 0§ de diciembre de 2006, la Superintendencia de 
la Actividad Aseguradora mediante Providencia N°001403, 
suspendió temporalmente en el eje~cicio de sus labores de 
intermediación al ciudadano JOSE LUIS BETANCOURT 
MONTENEGRO, titular de la Cédula de Identidad N" . V-
7.198.451, corredor de seguros Nº 6685, toda vez que la situación 
del citado ciudadano se subsumía en el supuesto de hecho previsto 
en el literal a) del artículo 142 del Reglamento General de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros. · 

Como punto previo al análisis de fondo de los hechos relacionados 
con el presente caso, este Despacho considera menester hacer 
referencia al cambio normativo operado en el sector asegurador en 
fecha 29 de julio de 2010, oportunidad en la cual entró en vigencia 
la novísima Ley de la Actividad Aseguradora, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela ~o. 5.990 
Extraordinario, reimpresa por error material en fecha 05 ele agosto 
de 2010, publicada en la Gaceta Oficial de In República Boliyarlana 
de Venezuela No. 39.481, marco normativo destinado a regir el 
sector de seguros en Venezuela en sustitución de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros de 1995. 

En tal sentido, este órgano administrativo considera de primer 
orden clarificar que el texto legal aplicable a la situación jurídica 
objeto de la presente decisión será aquella ley vigente al momento 
de configurarse el hecho, en este sentido, si la concreción de las 
situaciones fácticas fueron realizadas encontrándose vigente la Ley 
de Empresas de Seguros y Reaseguros del año 1995, la decisión 
que se adopte deberá recoger la regulación normativa de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros derogada. 

Visto que mediante comunicación de fecha 22 de septiembre de 
2009, signada con el Nº 00017695 de la correspondencia de este 
Organismo, el ciudadano JOSÉ LUIS BETANCOURT 
MONTENEGRO, titular de la Cédula de Identidad Nº V-
7.198.451, ha manifestado su deseo de ejercer nuevamente la 
actividad de mediación en operaciones de seguros, con el carácter 
de Corredor de Seguros. 

Visto que el ciudadano JOSÉ LUIS BETANCOURT 
MONTENEGRO, manifestó que la causa por la cual solicitó la 
suspensión ha cesado, no encontrándose incurso dentro de los 
impedimentos previstos en el literal a) del artículo 142 del 
Reglamento General de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, que dio lugar a la suspensión temporal de la 
autorización como corredor de seguros. 

En consecuencia esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, por Órgano de quien suscribe, 

PRIMERO; Dejar sin efecto la Providencia Administrativa Nº FSS-
2-1-002855 de fecha 04 de octubre de 2010, en virtud que para el 

momento de emanación del acto administrativo, no se identificó al 
Organismo como Superintendencia de la Actividad Aseguradora, 
de conformidad con lo preceptuado en la Disposición Transitoria 
Primera de la Ley de la Actividad Aseguradora. 

SEGUNDO¡ Dejar sin efecto la Providencia Nº 001403 de fecha 
05 de diciembre de 2006, mediante la cual se suspendió 
temporalmente en el ejercido de sus labores de Intermediación al 
ciudadano JOSÉ LUIS BETANCOURT MONTENEGRO, titular de 
la cédula de identidad Nº V- 7.198.451, autorizado bajo el Nº 
6,685. 

TERCERO¡ Reactivar en sus funciones corno corredor de seguros 
al ciudadano JOSÉ LUIS BETANCOURT MONTENEGRO, titular 
de la cédula de identidad Nº V-7.198.451, bajo el Nº 6007, se 
ordena la inserción de la nota en el registro de corredores de 
seguros que al efecto lleva este Órgano de Control. 

Contra la presente decisión podrá interponerse el Recurso de 
Reconslderación por ante el Superintendente de la Actividad 
Aseguradora, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
contados a partir de su notificación, a tenor de lo previsto en el 
artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

Notiffquese y publíquese. 

llEl'ÚIUCA IOUVARIANA DI! VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAlll DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD 
ASEGURADORA 

Caracas, 1 2 NOV 2Ót8 
NºFSS-2-2- 00324!) 

2000v 151° 

Visto c¡ue en fecha 23 de abril de 2009, mediante 
comunicación signada bajo el Nº 7198 de nuestro control 
interno de correspondencia, la ciudadana ISABEL CRISTINA 
DÍAZ BRICEÑO, cédula de identidad Nº 7.367.125, interpuso 
denuncia en contra de la empresa SEGUROS LOS ANDES, 
C.A., con ocasión de la supuesta negativa de ésta a 
indemnizar el siniestro (robo) ocurrido en fecha 27 de enero 
de 2009, presuntamente amparado por la Póliza de Seguro de 
Casco de Vehículos Terrestres Nº · 7016101581 (folios 01 al 
26). 

Visto Que en fechas 02 y 08 de junio de 2009, compareciernn 
por ante la Superintendencia de la Actividad Aseguradora la 
ciudadana ROSA ANA MENDOZA, cédula de identidad Nº 
6.979.478, repres~ntante de la empresa SEGUROS LOS 
ANDES, C.A., y la denunciante antes Identificada, con la idea 
de buscar una solución al conflicto planteado, a través de un 
acuerdo amistoso en cuanto a los hechos denunciados, previa 
citación practicada por este Organismo, conforme a las 
facultades que le otorga el artículo 258 de la Constitución de la 
República Bolivariana de Venezuela a los Poderes Públicos 
(artículo 5 numeral 7 de la Ley de la Actividad Aseguradora), a 

. fin de tutelar y garantizar efectivamente todos los derechos y 
garantías que se consagran en ella, mediante la utlllzaclón de 
medios alternativos de solución de conflictos (follo 30 y 43). 
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Visto que la controversia suscitada entre las partes no pudo 
ser dirimida a través del procedimiento de conciliación, esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora se dispuso a 
verificar si existían motivos para abrir una averiguación 
administrativa en contra de SEGUROS LOS ANDES, C.A. 

Visto que del análisis de la documentación que reposa en el 
expediente administrativo, este Organismo en fecha 27 de 
octubre de 2009, (.Tlediante auto Nº 3177 decidió abrir un 
procedimiento administrativo a la empresa SEGUROS LOS 
ANDES, C.A., en virtud de la supuesta elusión y retardo para 
declinar la indemnización del siniestro ocurrido en fecha 27 de 
enero de 2009, presuntamente amparado por la Póliza de 
Seguro de Casco de Vehículos Terrestres Nº 7016101581 (folio 
45). 

Visto que mediante oficio Nº 6786/13582 de fecha 02 de 
noviembre de 2009, se notificó a la empresa SEGUROS LOS 
ANDES, C.A., de la apertura de la averiguación y el lapso 
para consignar alegatos y pruebas (folio 48). A~im!smo, 
mediante oficio Nº 6787/13583 de igual fecha, se notifico a la 
denunciante, sobre la apertura del procedimiento en cuestión 
y del lapso para presentar los alegatos que considerara 
pertinentes (folio 46). 

Visto que estando fuera del lapso legal, para esgrimir sus 
alegatos y pruebas en defensa de sus derechos e intereses la 
empresa SEGUROS LOS ANDES, C.A., mediante escrito de 
fecha OS de enero de 2010, signado bajo el Nº 47 del control 
interno de correspondencia de este Organismo (folios 53 al 
56), indicó, lo siguiente: 

" ... Omissis ... La ciudadana antes mencionada 
decidió DESISTIR de la denuncia interpuesta 
ante su despacho en contra de mi representada 
SEGUROS LOS ANDES, en virtud de que le fue 
cancelada la prima no consumida a partir de la 
fecha de anulación de la póliza. Adjunto 
desistimiento marcado como anexo ''.4 '; copia 
del cheque por devolución de prima marcado 
como "B: e informe recibido por su despacho 
en fecha 15 de septiembre de 2009 y sir¡nado 
bajo el NrtJ. 00017167 donde se deja constancia 
de la consignación del desistimiento firmado pgr 
la ciudadana ISABEL CRISTINA DJAZ BRICENO 
marcado como Anexo "C''. 

Por los motivos anteriormente expuestos es que 
solicito se decrete el cierre de la averiguación 
administrativa a favor de mi representada para 
los fines legales respectivos. 

... Omissis ... '~ 

CONSIDERACIONES DE ESTA SVPERINTENDENCIA DE 
LA ACJIVIDAD ASEGURADORA 

Siendo la oportunidad legal para decidir, esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora se permite 
realizar las siguientes consideraciones: 

Sea propicia la ocasión para aclarar, que en virtud de que los 
hechos aquí expuestos, ocurrieron bajo la vigencia de la Ley 
de Empresas de Seguros y Reaseguros de fecha 23 de 
diciembre de 1994, reimpresa por error material y publicada 
en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4.865 
Extraordinario de fecha 08 de marzo de 1995, se procederá a 
examinar los mismos conforme a dicha normativa, ya que ésta 
es la aplicable para la fecha en que aquellos acaecieron, 
dejándose constancia que las situaciones aquí analizadas 
también constituyen ilícitos a la luz de la nueva legislación, la 
cual impone incluso penas más severas, todo lo cual obliga. a 

aplicar la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, aún 
cuando ésta se encuentre derogada por la Ley de la Actividad 
Aseguradora publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 5.990 Extraordinario de fecha 29 
de julio de 2010, reimpresa por error material y publicada en 
la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39.481 del 05 de agosto de 2010. 

_., 
La presente averiguación administrativa tiene como ob~et~ 
verificar, si por parte de la empresa aseguradora, ex1st10 
elusión a la reclamación presentada por la asegurada, 
contratante o beneficiaria, o retardo. 

ELUSIÓN: 

Según criterio de esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, la figura de la ~ ha sido entendida como 
la actitud que asume la aseguradora cuando valiéndose de . 
artimañas o artificios, pretende eximirse de las obligaciones 
derivadas del contrato frente a sus asegurados, contratantes o 
beneficiarios. 

Asimismo, es preciso indicar que la Sala Político Administrativa 
del Tribunal Supre.rno de Justicia a través de sentencia Nº 3683 
de fecha 02 de junio de 2005, indicó respecto de la figura de la 
elusión lo siguiente: 

"As,; la falta de J2gJJQ o la ausen~ig__s;lg 
{~_$puesta ante la solicitud de cancelación de 
las coberturas previstas en una determinada 
póliza, se subsumir/a en el supuesto de efusión 
de las obligaciones establecidas a cargo de la 
aseguradora. Pues implicar/a el incumplimiento 
del deber de notificar por escrito o de pagar 
las indemnizaciones debidas ... " (subrayado 
nuestro). 

Al respecto, observa esta Superintendencia de la Actividad 
Asequradora que la empresa de seguros declinó la 
responsabilidad en indemnizar el evento reclamado por la 
denunciante, a través de carta de rechazo de fecha 05 de 
marzo de 2009 (folio 14 y 15), la cual señala lo siguiente: 

"Por cuanto en el Anexo 610035 de la 
Póliza antes identificada, quedó establecido 
que el incumplimiento del asegurado de la 
instalación del sistema de seguridad Lo Jack, 
dentro de los 15 dias continuos siguientes a la 
fecha del pago de la prima, acarrea la 
liberación de la obligación de indemnizar para 
la empresa de seguros, en caso de robo o 
hurto del veh/culo. Siendo que al asegurado se 
le notificó en dos oportunidades para que 
acudiera a la instalación del sistema de 
seguridad indicado, y as! se evidencia del 
registro de llamadas telefónicas de nuestro 
proveedor VSR de Venezuela, siendo el 
asegurado citado para los días 20 de 
Noviembre 2008 y el 09 de Enero 2009, a 
cuyas citas no compareció. 

Por la razón antes expuestas, esta 
empresa ha quedado relevada de la obligación 
de indemnizar, con fundamento en el Anexo 
Nº 610035 Anexo Veh/culos Tipo ''.4 '~ 

De lo expuesto, se evidencia que el hecho que motivó el 
rechazo del siniestro acaecido el 27 de enero de 2009, se 
circunscribe al incumplimiento de la asegurada a la obligación 
de instalar en el bien asegurado, el sistema de seguridad 
conocido como "LO JACK". Dicho deber, indica, la empresa de 
seguros, se encontraba estipulado en el anexo identificado 
con el Nº 610035, el cual sirve de fundamento de derecho 
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( obligación contractual) a la decisión de declinar el evento 
cuya indemnización es exigida por la denunciante. 

Ahora bien, resulta importante destacar que de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 18 del Decreto con Fuerza de 
Ley dei Contrato de Seguro, los anexos para su validez deben 
estar firmados por la empresa de seguros y el tomador, 
además de indicar la póliza a la cual pertenecen. 

En este orden de ideas, vislumbra este Organismo que el 
anexo identificado con el Nº 610035 y que fundamentara el 
rechazo de la aseguradora a la indemnización reclamada, no 
se encuentra firmado por la ciudadana ISABEL CRISTINA 
DÍAZ BRICEÑO tomadora, asegurada y beneficiaria de la 
Póliza de Seguro de casco de Vehículos Terrestres Nº 
7016101581, siendo que el artículo 18 antes mencionado exige 
como condición para la validez de éstos, que expresamente se 
encuentre suscrito (firmado) por ambas partes. 

En este sentido, no cabe duda que tal circunstancia (falta de 
firma del anexo) implica el incumplimiento a un deber formal 

previsto por el legislador de la materia, que condiciona la 
validez del documento, con lo cual la obligación que éste 
contenía no resultaba exigible para con la tomadora, pues 
como ésta lo señala en su denuncia, desconocía que tenía que 
efectuar la misma_ 

En efecto, no cabe duda que la obligación dispuesta por el 
legislador de la materia en el artículo 18 del Decreto con 
Fuerza de Ley del Contrato de Seguro, tiene su razón en la 
idea de hacer del conocimiento del tomador / asegurado, las 
modificaciones que surjan durante la contratación, toda vez 
que las misma pudieran, como en el caso concreto, imponer 
cargas al asegurado, cuyo incumplimiento eximen de 
responsabilidad a la empresa de seguros. 

Siendo que la empresa SEGUROS LOS ANDES, C.A., 
fundamentó su decisión de dejar sin efecto el siniestro 
reclamado, en el supuesto incumplimiento por parte de la 
asegurada, a una obligación dispuesta en un anexo que no se 
encontraba firmada por ésta, sin que exista en er expediente 
administrativo evidencia alguna de que la ciudadana ISABEL 
CRISTINA DÍAZ BRICEÑO conoáa el contenido del mismo 
entones, a juicio ·de esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, la empresa de seguros, se encuentra incursa en 
el supuesto de ~ previsto en el encabezamiento del 
articulo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros. 

RETARDO 

En lo que corresponde a la figura del retarda. esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora vislumbra Que 
desde la fecha en que ocurrió el siniestro (27/01/2009 -folio 
18-), hasta la fecha en la que la aseguradora emitió la carta de 
rechazo al evento redamado (05/03/2009 -folios 14 y 15-), 
transcurrieron veinticinco {25) días hábiles. 

En este sentido y siendo que el artículo 175 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros establece que !as 
empresas de seguros disponen de un lapso de treinta {30) 

· días hábiles contados a partir de la recepción del último 
recaudo o de la fecha en que se hubiere terminado el ajuste 
correspondiente, para pagar los siniestros cubiertos o para 
rechazar los mismos, este Organismo observa que en el 
presente caso no hubo retardo por parte de la empresa 
SEGUROS LOS ANDES, C.A., en el cumplimiento de su 
obligación, ya que el rechazo correspondiente al siniestro 
ocurrido el 27 de enero de 2009, se produjo~ del lapso 
legalmente previsto para ello. 

Visto que de los hechos antes expuestos quedó comprobada la 
infracción por parte de la aseguradora al contenido de la Ley 

de Empresas de Seguros y Reaseguros, por lo que esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora sanciona a la 
empresa SEGUROS LOS ANDES, C.A., con multa por la 
cantidad de CUARENTA Y UN MIL TRESCIENTOS 
BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (BsF. 41.300,00), 
suma que corresponde a la pena media de la sanción prevista 
en el artículo 175 del mencionado texto legal, por haber 
incurrido en el supuesto de elusión respecto del siniestro 
ocurrido en fecha 27 de enero de 2009, presentado por la 
ciudadana ISABEL CRISTINA DÍAZ BRICEÑO. La referida 
sanción se impone tomando como base de cálculo el valor de 
la unidad tributaria vigente para el momento en que se 
cometió la infracción, de CINCL'ENTA Y CINCO BOLÍVARES 
(BsF. 55,00), de conformidad con lo previsto en el articulo 1 ° 
de la Ley que establece el Factor de Cálculo de Contribuciones, 
Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de Otra 
Naturaleza en Leyes Vigentes, publicada en la Gaceta Oficial 
Nº 36.362 del 26 de diciembre de 1997. 

La referida multa fue calculada aplicando el sistema de 
graduación de pena previsto en el Código Penal Venezolano, el 
cual prevé en su Título III, De la Aplicación de las Penas, 
artículo 37 lo siguiente: 

"Cuando la ley castiga un delito o falta con pena 
comprendidiJ entre dos límites, se entiende que 
la normalmente aplicable es el término medio 
que se obtiene sumando los dos números y 
tomando la mitad; se la reducirá hasta el límite 
inferior o se la aumentará hasta el superior, 
según el mérito de las respectivas 
circunstancias atenuantes o agravantes que 
concurran en el caso concreto, debiendo 
compensárselas cuando las haya de una y otra 
especie. 
No obstante, se aplicará la pena en su límite 
superior o en el inferior, cuando así lo disponga 
expresamente la fer, y también se traspasará 
uno u otro limite cuando así sea menester en 
virtud de disposición legal que ordene aumentar 
o rebajar la pena correspondiente al delito en 
una cuarta parte, que entonces se calculará en 
proporción a la cantidad de pena que el juez 
habrfa aplicado al reo si no concurriese el 
motivo del aumento o de la disminución. Si para 
el aumento o rebaja mismo se fijaren también 
dos límites, el tribunal hará dentro de estos el 
aumento o rebaja respectivo, según la mayor o 
menor gravedad del hecho. 
En todos estos casos se tendrá siempre 
presente la regla del artículo 94. " 

Así las cosas, esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora en el ejercicio de su potestad sancionatoria 
prevista en el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, al momento de calcular la sanción a imponer a 
alguno de los sujetos sometidos a su supervisión y control que 
se encuentre incurso en la comisión de alguno de los 
supuestos administrativos previstos en el referido artículo 
debe considerar los límites mínimo y máximo establecidos e~ 
dicha disposición legal, a saber, multa que oscile entre cien 
mil bolí~ares (Bs. 100.000,00) / (BsF. 100,00) y el equivalente 
en bohvares a quinientos (500) salarios mínimo urbano· 
estableciendo la misma atendiendo a la gravedad de la falta. ' 

Como complemento a lo antes expuesto, es menester señalar 
que la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia señaló en torno al punto en comento mediante 
sentencia Nº 1213 del 02 de septiembre de 2004 (Caso: 
C.N.A. de Seguros La Previsora contra Ministerio de 
Finanzas), ratificada mediante decisión Nº 2582 de fecha 05 
de mayo de 2005 (Caso: Transeguro C.A. de Seguros 
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contra Ministerio de Finanzas-hoy Ministerio del Poder 
Popular de Planificación y Finanzas-), lo siguiente: 

" ... en el presente caso la determinación del 
monto de la multa impuesta a la recurrente fue 
realizada por la Superintendencia de Seguros, 
con estricto- apego a lo dispuesto en el artículo 
175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, conforme al cual la multa aplicable 
se fijará de acuerdo a la gravedad de la falta y, 
estará comprendida entre cien mil bolívares (Bs. 
100.000,00) y quinientos (500) salarios mínimo 
urbano, escogiendo en el presente caso la 
Administración el punto medio entre los 
límites señalados en el precitado artículo, 
lo que a juicio de esta Sala evidencia la 
racionalidad del criterio empleado por la 
Superintendencia de Seguros para la 
determinación del quantum de la multa 
impuesta. 
Igualmente, cabe destacar que la 
proporcionalidad necesaria para la aplicación de 
la sanción, se refiere a la relación existente 
entre la gravedad 'Cle la falta y el monto de la 
multa aplicada, no siendo criterio de 
necesaria -consideración, el monto de la 
indemnización debida por la compañía." 
(Resaltado propio). 

Adicionalmente a lo precedentemente expuesto, la 
Administración al momento de calcular e imponer una multa 
de naturaleza administrativa, debe igualmente guardar la 
aplicación de lo previsto en la Ley que establece el Factor de 
Cálculo de Contribuciones, Garantías, Sanciones, Beneficios 
Procesales o de otra naturaleza en Leyes Vigentes, el cual 
dispone en su articulo 1 º que: 

''.Se sustituye en las leyes vigentes al salario 
como factor de cálculo de contribuciones, 
garantías, sanciones, beneficios procesales o de 

otra naturaleza por el valor equivalente en 
bolívares a tres Unidades Tributarias (3 U. T). " 

Aplicando las consideraciones anteriores · al presente acto 
administrativo, el monto de la multa aplicada a SEGUROS 
LOS ANDES, C.A., por haber incurrido en el supuesto de 
elusión, previsto en el artículo 175 ejusdem, se calculó de la 
siguiente manera: 

Equivale al monto de Tres 
(3) IJ.T. 

BsF. 55,00 
Un Salario (Gaceta Oficial Nº 39.127 Es igual a decir: 

Mínimo Urbano de fecha 26/02/2009, BsF. 165,00 
vigente al momento de la 

infracción) 
Multiplicado por 500 
salarios Mínimo Urbano 
(Límite máximo de la pena) 
más cien mil Bolívares Es igual a BsF. 

BsF. 165,00 (100.000,00) I Cien 41.300,00 
Bolívares (BsF. 100,00) 
{límite mínimo de la pena) 
entre Dos (2) (Media de la 
sanción máxima) 

En virtud de las consideraciones que anteceden y siendo que 
es deber fundamental de este Organismo, velar porque los 
entes sometidos a su control den estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan la actividad 
aseguradora nacional, en beneficio de los contratantes, 
asegurados y beneficiarios de los seguros mer~antiles y ?e la 
estabilidad del sistema asegurador, esta Superintendencia de 
la Actividad Aseguradora, por órgano de quien suscribe, José 

Luis Pérez, en uso de las atribuciones conferid~s en la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, 

DECIDE: 

ÚNICO: Sancionar a la empresa SEGUROS LOS ANDES, 
C.A., de acuerdo a lo previsto en el artículo 17~ del 
mencionado texto legal, en cuanto al supuesto de elusión, con 
multa por la cantidad de CUARENTA Y UN MIL 
TRESCIENTOS BOLÍVARES CON CERO CÉNTIMOS (Bsf. 
41.300,00). 

Contra la presente decisión, SEGUROS LOS ANDES, C.A., 
podrá intentar el Recurso de Reconsideración previsto en el 
artículo 94 de la Ley Orgánica de Procedimientos 
Administrativos, por ante el Superintendente de la Actividad 
Aseguradora, dentro de los quince (15) días hábiles siguientes 
a la notificación del presente ~cto administrativo. 

Notifíquese y solicítese la expedición de la correspondiente 
planilla de liquidación. 

Superi~tende 
Resolución. No. 2. 

G.O.R.B.V. Ño.-39.l6 1 d 

RfPÚIUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICAOÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

FSS-2-2-

l. ANTECEDENTES. 

O O 3 r~ 7 O caracas, 

2008 Y 151° 

J 2 NOV ,11 
! 

Visto que en fecha 04 de agosto de 2010, mediante Providencia Nº FSS-2-
2-002080, esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora Inició una 
averiguación administrativa a la empresa LA ORIENTAL DE SEGUROS, 
C.A., en virtud de la denuncia formulada por el ciudadano JOSÉ 
REINALDO PEÑA, titular de la cédula de identidad Nº V-9.911.893, en 
fecha 04 de febrero de 2009, mediante escrito anotado en el control 
interno de correspondencia bajo el Nº 00001506, en virtud del presunto 
retardo incurrido por dicha compañia de seguros en el siniestro 
identificado con el Nº AI32-13677, ocurrido el día 14 de junio de 2008, 
presuntamente amparado por la Póliza de Seguro de Casco de Vehículos 
Terrestres Nº AI320000083399. 

Como punto previo al análisis de fondo de los hechos relacionados con el 
presente caso, este Despacho considera menester hacer referencia al 
cambio normativo operado en el sector asegurador en fecha 29 de julio de 
2010, oportunidad en la cual entro en vigencia la novísima Ley de la 
Actividad Aseguradora, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela No. 5.990 Extraordinario, reimpresa por error 
material en fecha OS de agosto de 2010, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República Bolivariana de Venezuela No. 39.481, marco nonnativo 
destinado a regir el sector de seguros en Venezuela en sustitución de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1995. 

En tal sentido, este órgano administrativo considera de primer orden 
darificar que el texto legal aplicable a la situación jurídica objeto de la 
presente dedstón será aquella ley vigente al momento de configurarse el 
hecho, en este sentido, sl la concreción de las situaciones fácticas fueron 
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realizadas encontrándose vigente la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros del año 1995, la decisión que se adopte deberá recoger la 
regulación normativa de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros 

derogada. 

Visto que con el oficio número FSS-2-2-004864/00009321 de fecha l6 de 
agosto de 2010, esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora 
notificó a la empresa LA ORIENTAL DE SEGUROS, C.A., sobre la 
apertura de la averiguación administrativa y el lapso probatorio acordado, 
el cual fue recibido el día 18 de agosto de 2010. (Folio 67) 

Visto que con el oficio número FSS-2-2-004865/00009322 de fecha 16 de 
agosto de 2010, este Órgano Administrativo notificó al ciudadano JOSÉ 
REINALDO PEÑA, de la apertura de la averiguación administrativa y del 
lapso probatorio acordado. Este oficio fue enviado por correo el día 20 de 
agosto de 2010, según consta en el sello húmedo asentado en la copia 
que del mismo reposa en el expediente del caso. (Follo 70) 

Visto que mediante comunicación recibida en este Organismo en fecha 01 
de septiembre de 2010, anotada en nuestro control de correspondencia 
bajo el Nº 17605, la compañía LA ORIENTAL DE SEGUROS, C.A., 
presentó sus alegatos y pruebas en torno a la averiguación administrativa. 
(Folio 89) 

U. ALEGATOS DE LA ASEGURADORA. 

La representación de la empresa de seguros mediante escrito recibido el 
día 01 de septiembre de 2010, anotada en nuestro control_ de 
correspondencia bajo el Nº 17605, presentó sus alegatos con relación ·al 
hecho que se averigua, y en tal sentido, expuso los siguientes 
planteamientos, los cuales se dan aquí en forma resumida, ya que 
reposan en el escrito anexo al expediente del caso: 

Que el denunciante contrató una póliza identificada con el Nro. 
_AI320000083399, con una vigencia desde el 22 de octubre de 2007 hasta 
el 22 de octubre de 2008. 

Indicó que el siniestro denunciado ocurrió en fecha 14 de junio de 2008, 
siendo notificado el día 16 del mismo mes y año, fecha en la que se le 
solicitó la consignacióñ de los recaudos necesarios para su análisis y 
tramitación, entre ellos, las actuaciones de tránsito y la presentación del 
vehículo para su Inspección. 

Señaló que fue en fecha 26 de septiembre de 2008, cuando el reclamante 
presentó en la sede de la compañía de seguros las actuaciones de tránsito 
quedando pendiente la presentación del vehículo para su respectiva 
inspección. 

Expresó que el día 01 de octubre de 2008, el denunciante presentó copia 
del oficio de liberación del vehlculo asegurado, sin indicar la ubicación del 
automóvil siniestrado. 

Manifestó que el 15 de octubre de 2008, el ciudadano José Reinaldo Peña, 
informó la Liblcaclón del vehículo, procediendo la aseguradora a practicar 
la Inspección inicial de los daños presentados por el referido vehículo, los 
cuales debido a la magnltud de éstos se requirió en fecha 30 de octubre 
de 2008, realizar otra inspección con el vehículo desarmado, a los fines de 
verificar los posibles da.ños ocultos. 

Arguyó que luego de culminado tanto el ajuste como el análisis de la 
documentación que conforma el expediente, la empresa de seguros 
constató que de las actuaciones de tránsito levantadas por el funcionario 
Luis Noda Díaz, adscrito al Cuerpo Técnico de Vigilancia de Tránsito y 
Transporte Terrestre, éste dejo constancia que el ciudadano José Reinaldo 
Peña al momento de la ocurrencia del siniestro circulaba con el vehículo 
bajo influencia alcohólica al señalar lo siguiente " ... Circular A una 

velocidad no reglamentarla Invadiendo su canal y presentando aliento 
etílico ... " (sic.) 

Recalcó que en el presente caso, luego de que el asegurado Indicara la 
ubicación del vehículo, el perito de la· empresa de seguros se traslado 
inmediatamente a efectuar el análisis del siniestro, determinando la 
compañía de seguros la improcedencia del reclamo y procediendo a emitir 
la carta de rechazo por encontrarse el conductor del vehículo asegurado 
bajo los efectos del alcohol al momento de la ocurrencia del evento, 

dentro de los treinta (:!O) días hábiles establecidos en el artículo 175 de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros. 

Enfatizó que para el momento en que se procedió al rechazo, ta causa se 
encontraba plenamente· probada y justificada, por lo que sollcltó a esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora que el supuesto de retardo 
sea desestimado. · 

III, ALEGATOS DEL DENUNCIANTE. 

El ciudadano JOSÉ REINALDO PEÑA no remitió ni por si, ni a través de 
su apoderado, escrito alguno contentivo de sus alegatos para 
complementar su denuncia. 

III. CONSIDERACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA 

Este Órgano Administrativo observa que la presente averiguación 
administrativa tiene por objeto comprobar si la compañía La Oriental de 
Seguros, C.A. realizó un acto infractor de una conducta exigida por el 
ordenamiento jurídico que regula la actividad aseguradora; la 
determinación de la responsabilidad administrativa y la imposición de las 
sanciones a que hubiere lugar. En tal sentido, en el auto de apertura de la 
averiguación administrativa se le imputó el presunto retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones contractuales, conducta sancionable de 
conformidad con lo previsto en el artículo 175, parágrafo segundo, de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros (vigente para el momento en 
que ocurrió el siniestro), que dispone: 

Parágrafo Segundo. Las empresas de seguros dispondrán de un plazo 
máximo de treinta (30) dlas hábiles para pagar los siniestros 
cubiertos, contados a partir de la fecha en que se haya terminado el 
ajuste correspondiente, si fuere el caso, y el asegurado haya 
entregado toda fa fnfonnacíón y recaudos indicados en la póliza para 
liquidar el siniestro. 

Sobre la disposición legal anteriormente mencionada, la Sala Político­
Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia, en sentencia Nº 03683 de 
fecha 31 de mayo de 2005 (caso: Transeguro C.A. de Seguros contra 
Ministerio de Finanzas : ahora Ministerio del Poder Popular de Planificación 
y Finanzas), estableció el siguiente criterio ratificado recientemente por la 
Sala mencionada ut supra, en Sentencia Nº 0890 de fecha 17 de junio de 
2009, (caso: Seguros Mercantil, C.A. contra Ministerio del Poder Popula· de 
Planificación y Finanzas), según el cual: 

" ... el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 
1994, prevé tres tipos sancionatorios distintos, configurados por: 1. 
La efusión de las obligaciones a cargo de la aseguradora frente a los 
contratantes, asegurados o beneficiarios, como por ejemplo la de 
pagar las coberturas previstas en los contratos de seguros ante la 
ocurrencia del riesgo previsto, o la de notificar motivadr!Jmente su 
negativa de pago de dichas coberturas,- 2. El retardo en el 
cumplimiento de las referidas obligaciones,- y J. El rechazo de los 
siniestros reclamados mediante argumentos genéricos. 
Así, la falta de pago o la ausencia de respuesta ante la solicitud de 
cancelación de las cobelturas previstas en una determinada póliza, se 
subsumiría en el supuesto de efusión de las obligaciones establecidas 
a cargo de la aseguradora, pues implicaría el fnc11mplimiento del 
deber de notificar por escrito o de pagar las Indemnizaciones debidas/ 
en tanto que, la respuesta o el pago fuera del plazo de treinta (30) 
dias hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya terminado 
el ajuste correspondiente, si fuere el caso, y el asegurado haya 
entregado toda la información y recaudos indicados en la póliza para 
liquidar el siniestro, se subsumiría en el supuesto de retardo 
sancionado por la norm'a y, por (¡/timo, la emisión de respuesta 
negativa dentro del plazo previsto en la norma pero conformada por 
argumentos escuetos e Insuficientes para exp!lcar el rechazo del pago 
que se trate, configuraría el tipo de rechazo genérico prohibido en el 
mismo parágrafo cuarto del artlculo en comento. ". 

A fin de determinar la presunta contravención por parte de la compañía La 
Oriental de Seguros, C.A., se hace necesario analizar el supuesto de 
retardo que contempla el artículo 175, parágrafo segundo, de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros. 

El referido artículo prescribe la obligación principal de las aseguradoras de 
emitir una decisión sobre los redamos presentados, bien sea Indemnizando 
o rechazando la cobertura del siniestro mediante escrito debidamente 
motivado (tal como lo dispone el artículo 21, numeral 2, del Decreto con 
Fuerza de Ley del Contrato de Seguro), en un plazo máximo de treinta (30) 
días hábiles, contados a partir de la recepción del último recaudo requerido 
para la liquidación del siniestro o del Informe de ajuste, si fuere el caso, tal 
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como lo dispone el parágrafo segundo de la citada disposición legal, de 
forma tal que la conducta tipificada como generadora de sanción es el pago 
de los siniestros cubiertos fuera del referido plazo; de allí que se haga 
necesario precisar la oportunidad en la cual comienza a correr el referido 
lapso. 

En este sentido, se observó de los elementos insertos en el expediente 
administrativo, que el último recaudo necesario para la tramitación del 
siniestro, vale decir, la carta de liberación del vehículo siniestrado emitida 
por el Ministerio Público en fecha 15 di;! julio de 2008, fue consignado por 
el asegurado en fecha 01 de octubre de 2008, según consta en el sello 
húmedo asentado por la empresa de seguros en señal de recibido. (folio 
73). 

Sobre el particular, la representación de la aseguradora se limitó a señalar 
en su escrito de descargos que en fecha 15 de octubre de 2008, el 
asegurado presentó el vehículo para su revisión y que el día 30 del mismo 
mes y año se le practicó al automóvil una última inspección, por lo que una 
vez finalizado el ajuste y análisis de los daños, su representada determinó 
la improcedencia de la reclamación, situación que no consta en el 
expediente administrativo y tampoco fue demostrada por la aseguradora, 
por lo que se concluye de los soportes que constan en el expediente del 

caso que el último documento necesario para la tramitación del siniestro 
fue la actuación recibida por la aseguradora en fecha 01 de octubre de 
2008. 

Siendo así, debe destacarse que el cumplimiento de las obligaciones de la 
aseguradora frente al asegurado, se produjo fuera del lapso que establece 
el parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros (vigente para el momento en que ocurrió el siniestro), vale 
decir, en el plazo máximo de treinta (30) días hábiles, contados a partir de 
la recepción del último recaudo requerido para la liquidación del siniestro, 
ya que desde el 01 de octubre de 2008, fecha del último recaudo, al 11 de 
diciembre de 2008, día en que el asegurado recibió la carta de rechazo, 
transcurrieron cincuenta y un (51) días hábiles, de manera que se 
materializó la infracción de la misma. 

Visto que de los hechos antes expuestos quedó comprobada la violación 
por parte de la aseguradora al contenido del artículo 175, parágrafo 
segundo, de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, es por lo que 
esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora sanciona a la empresa 
La Oriental de Seguros, C.A. con multa por la cantidad de TREINTA Y 
CUATRO MIL QUINIENTOS CINCUENTA BOLÍVARES SIN 
CÉNTIMOS (Bs. 34,550,00), suma que corresponde a la sanción 
aplicada en su término medio de acuerdo con lo establecido en el artículo 
175 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, por habe.r incurrido 
en el supuesto de retardo en el cumplimiento de sus obligaciones con 
ocasión de la reclamación presentada por el ciudadano JOSÉ REINALDO 
PEÑA, titular de la Cédula de Identidad Nº V-9.911.893, monto que resultó 
tomando en consideración el valor de la unidad tributaria vigente para el 
momento en que ocurrió la infracción (año 2008), cuyo valor para la fecha 
era de Cuarenta y Seis Bolívares (Bs. 46,00), de conformidad con el artículo 
1 ° de la Ley que establece el Factor de Cálculo de Contribuciones, 
Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de otra naturaleza, en leyes 
vigentes, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 
36.362 del 26 de diciembre de 1997. 

La referida multa fue calculada aplicando el sistema de graduación de pena 
previsto en el Código Penal Venezolano, el cual prevé en su Titulo III, De la 
Aplicación de las Penas, artículo 37 lo siguiente: 

"Cuando la ley castiga un delito o falta con pena comprendida entre dos 
límites, se entiende que la normalmente apllcable es el término medio 
que se obtiene sumando los dos números y tomando la mitad; se la 
reducirá hasta el límite inferior o se la aumentará hasta el superior, 
según el mérito • de las respectivas circunstancias atenuantes q 
agravantes que concurran en el caso concreto, debiendo 
compensárselas cuando las haya de una y otra especie. 
No obstante, se aplicará la pena en su límite superior o en el inferior, 
cuando así lo disponga expreS1Jmente la ley, y también se traspasara 
uno u otro límite cuando así sea menester en virtud de disposición legal 
que ordene aumentar o rebajar la pena correspondiente al delito en 
una cuarta parte, que entonces se calculara en proporción a la cantidad 
de pena que el Juez habría aplicado al reo si no concurriese el motivo 
del aumento o de la disminución. Si para el aumento o rebaja mismo se 
fijaren también dos límites, el tribunal hará dentro de estos el aumento 
o rebaja respectivo, según la mayor o menor gravedad del hecho. 
En todos estos casos se tendrá siempre presente la regla del artículo 
94." 

Así las cosas, esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora en el 
ejercicio de su potestad sancionatoria prevista en el articulo 175 de la Ley 
de En:ipresas de Seguros y Reaseguros de 1995, al momento de calcular la 

sanción a imponer a alguno de los sujetos sometidos a su supervisión y 
control que se encuentre incurso en la comisión de alguno de los supuestos 
administrativos previstos en el referido articulo, debe considerar los límites 
mínimo y máximo establecido en dicha disposición legal, a saber, multa que 
oscile entre cien mil bolívares (Bs. 100.000,00) y el equivalente en 
bolívares a quinientos (500) salarios mínimo urbano; estableciendo la 
misma atendiendo la gravedad de la falta. 

Como complemento a lo antes expuesto, es menester señalar que la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia señaló en torng. al 
punto en comento mediante sentencia Nº 1213 del 02 de septiembre de 
2004 (Caso: C.N.A. de Seguros La Previsora contra Ministerio de Finanzas), 
ratificada mediante decisión Nº 2582 de fecha 05 de mayo de 2005 (Caso: 
Transeguro C.A. de Seguros contra Mfnisterio de Finanzas • ahora 
Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas), lo siguiente: 

" .. , en el presente caso la determinación del monto de la multa 
impuesta a la recurrente fue realizada por la Superintendencia de 
Seguros, con estricto apego a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley 
de Empresas de Seguros y Reaseguros, conforme al cual la multa 
aplicable se fijará de acuerdo a la gravedad de la falta y, estará 
comprendida entre cien mil bolívares (Bs. 100.000,00) y quinientos 
(500) salarios mínimo urbano, escogiendo en el presente caso la 
Administración el punto medio entre los límites señalados en el 
precitado artículo, Jo que a Juicio de esta Sala evidencia la 
racionalidad del criterio empleado por la Superintendencia de 
Seguros para la determinación del quantum de la multa 
impuesta. 

Igualmente, cabe destacar que la proporcionalidad necesaria para la 
aplicación de la sanción, se refiere a la relación existente entre la 
gravedad de la falta y el monto de la multa aplicada, no siendo 
criterio de necesaria consideración, el monto de ta 
indemnización debida por la compañía." (Resaltado propio). 

Adicionalmente a lo precedentemente expuesto, la Administración al 
momento de calcular e imponer una multa de naturaleza administrativa, 
debe igualmente guardar la aplicación de lo previsto en la Ley que 
establece el Factor de Cálculo de • Contribuciones, Garantías, Sanciones, 
Beneficios Procesales o de otra naturaleza en Leyes Vigentes, el cual 
dispone en su artículo 1 ° que: 

"Se sustituye en las leyes vigentes al salario mínimo como factor de cálculo 
de contribuciones, gar_¡mtías, sanciones, beneficios procesales o de otra 
naturaleza por el valor equivalente en bolívares a tres Unidades Tributarias 
(3 U.T)." 

Aplicando las consideraciones anteriores al presente acto administrativo, el 
monto de la multa aplicada a la empresa La Oriental de Seguros, C.A. 
por la violación al supuesto de retardo previsto en el artículo 175 ejusdem, 
se calculó de la siguiente manera: 

Equivale al monto de Tres (3) U.T. 
Un Salario Bolívares 46,00 Es igual a decir 

Mínimo Urbano (Gaceta Oficial N° 38.855 de fecha_ Bs. 138,00 
22/01/2008 · fecha de ocurrencia 

del siniestro) 

Ahora bien, 

Multiplicado por 500 salarios 
Mínimo Urbano (Limite máximo de 1 

Bs. 138,00 pena) más 100 mil Bolívares (límit1 Es igual a 
mínimo de la oena) entre Dos (2) Bs. 34.550 00 

En fuerza de las consiperaciones que anteceden, y siendo que es deber 
fundamental de este Organismo velar porque los sujetos sometidos a su 
control den estricto cumplimiento a las disposiciones legales y 
reglamentarias que regulan la actividad aseguradora nacional, en beneficio 
de los contratantes, asegurados y beneficiarios de los seguros mercantiles y 
de la estabilidad del sistema asegurador, quien suscribe, José Luis Pérez, 
Superintendente de la Actividad Aseguradora, de conformidad con lo 
previsto en el articulo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros. 

DECIDE: 

PRIMERO: Sancionar a la empresa La Oriental de Seguros, C.A. con 
multa por la cantidad de TREINTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS 
CINCUENTA BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs; 34.550,00), suma que 
corresponde a la sanción aplicada en su término medio de acuerdo con lo 
establecido en el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, por haber incurrido en el supuesto de retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones con respecto a los hechos relacionados 
con la reclamación presentada por el ciudadano JOSÉ REINALDO PEÑA, 
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titular de la Cédula de Identidad Nº V-9.911.893. Sanción que se impone 
tomando como base de cálculo el valor de la unidad tributaria vigente para 
el momento en que ocurrió la infracción (año 2008), cuyo valor para la 
fecha era de Cuarenta y Seis Bolívares (Bs. 46,00), de conformidad con el 
artículo 1 ° de la Ley que establece el Factor de Cálculo de Contribuciones, 
Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de otra naturaleza, en leyes 
vigentes, publicada en la Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 
36.362 del 26 de diciembre de 1997. Dicha multa deberá ser cancelada con 
el Formulario LIQ-01, que le será entregado una vez emitido por el 
Ministerio del Poder Popular Popular de Planitlcación y Finanzas. 

SEGUNDO: Ordénese la publieación del presente acto administrativo, en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de conformidad 
con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley de Publicaciones Oficiales. 

Contra la presente decisión, la empresa La Oriental de Seguros, C.A. 
podrá intentar el Recurso de Reconsideraclón previsto en el artículo 94 de 
la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos, por ante el 
Superintendente de la Actividad Aseguradora, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a la notificación del presente acto administrativo. 

Notiñquese y solicítese la emisión de la correspondiente planilla de 
liquidación. 

REPÚULICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE 
PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

·----··-- -···---~ -----

Superintendencia de la Actividad Aseguradora 

FSS-2-2- 003~95 

200° y 1510 

I. ANTECEDENTES. 

caracas, 1 8 NOV 201P 

En fecha 05 de abril de 2010, mediante acto administrativo N° 
FSS-2-2-001084 esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora inició una averiguación administrativa a la 
compañía LA VENEZOLANA DE SEGUROS Y VIDA, C.A. 
(Folio 8), con el fin de determinar si había incurrido en 
violación al contenido de los artículos 73 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, 76, 77 y 79 de su 
Reglamento General, en virtud que el aviso publicitario titulado 
"Predicciones de La Venezolana de Seguros para el 2010", el 
cual fue publicado en el Diario El Nacional, el 31 de diciembre 
de 2009 (folio 92), presuntamente no contó con la aprobación 
de esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora. 

Como punto previo al ~sis de fondo de los h~chos 
relacionado con el presente caso, este Despacho considera 
menester hacer referencia al cambio normativo operado en el 
sector asegurador en fecha 29 de julio de 2010, oportunidad 
en la cual entro en vigencia la novísima Ley de la Actividad 
Aseguradora, publicada en la Gaceta Oficial. de_ la R~pública 
Bolivariana de Venezuela No. 5.990 Extraordinario, reimpresa 
por error material en fecha 05, d~ agos~o ~e 2010, publicada 
en la Gaceta Oficial de la Repubhca Bolivanana de Venezuela 
No. 39.481, marco normativo destinado a regir el sector de 
seguros en Venezuela en sustitución de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros de 1995. 

En tal sentido, este órgano administrativo considera de primer 
orden clarificar _que el texto legal aplicable a la situación 
jurídica objeto de la presente decisión será aquella ley vigente 
al momento de configurarse el hecho, en este sentido, si la 
concreción de las situaciones fácticas fueron realizadas 
encontrándose vigente la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros del año 1995, la decisión que se adopte deberá 
recoger la regulación normativa de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros derogada. 

Visto que mediante oficio número FSS-2-2-001991/0004070 
de fecha 12 de abril de 2010, esta Superintendencia notificó a 
la empresa LA VENEZOLANA 0E SEGUROS Y VIDA, C.A. la 
apertura de la averiguación administrativa y el lapso 
probatorio acordado. 

II, ALEGATOS DE LA ASEGURADORA. 

Mediante comunicación recibida en fecha 27 de abril de 2010, 
signada con el Nº 00008082 del control interno de 
correspondencia, la empresa LA VENEZOLANA DE 
SEGUROS Y VIDA, C.A., presentó sus alegatos y pruebas los 
cuales se presentan en forma resumida pero se dan 
íntegramente por reproducidos por constar en el expediente. 
(Folios 10 al 99) 

La representación de la aseguradora señaló que en relación a 
la observación señalada por este Organismo en cuanto a que 
en el aviso publicitario. no se visualizaba el número del 
Registro de Información focl (RIF), indicó que el mismo 
había sido colocado en el lateral inferior derecho del 
mencionado anuncio en un tamaño disminuido. 

Manifestaron en cuanto a que no se evidencia en el nombre de 
la empresa de seguros la mención compañía anónima o su 
abreviatura, que la misma, se encontraba en la parte Inferior 
central del anuncio en tamaño disminuido pero bien claro. 

Recalcaron que con la expresión " ... con todo nuestro 
respaldo ... " su representada en ningún momento ha tenido la 
intención de violar la ley, siendo el objetivo de la misma 
ofrecer al público la confianza necesaria y el respaldo en un 
momento de difilcutad y transmitirles que pueden contar con 
el apoyo y el buen servicio de la empresa. 

Indicaron que con la frase " ... el mejor ... " en ningún momento 
se ha querido inducir al publico a que su representada es la 
mejor del mercado asegurador sino que ella representa una 
opción o una oportunidad a elegir entre otras opciones. 

Arguyeron que su representada incurrió en un error 
involuntario al no haber sometido el referido anuncio a la 
consideración de este Organismo para su aprobación, tomando 
en cuenta la premura del mes de diciembre. 

111.- C0NSIDERAQONES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

El objeto de la presente averiguación administrativa es 
comprobar si la compañía LA VENEZOLANA DE SEGUROS Y 
VIDA, C.A. incurrió en un supuesto de hecho infractor de una 
actuación exigida por el ordenamiento jurídico que regula la 
actividad aseguradora; la determinación de la responsabilidad 
administrativa y la imposición de las sanciones a las que 
hubiere lugar. 

Visto que el objeto de la averiguación administrativa era 
determinar si el anuncie publícitario titulado "Predicciones de 
La Venezolana de Seguros para el 2010", el cual fue publicado 
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en el Diario El Nacional, el 31 de diciembre de 2009, contaba 
con la aprobación de este Órgano de Control. 

La Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros regula la 
materia relativa a la publicidad de seguros en los siguientes 
términos: 

"Artículo 73: Toda propaganda de seguros deberá 
tener la previa aprobación de la Superintendencia 
de Seguros, de acuerdo a las normas que fije el 
Reglamento. La Superintendencia de Seguros 
dispondrá de quince días continuos para responder 
y vencido ese plazo sin que haya contestado, se 
considerará aprobada la solicitud." 

Como puede observarse del texto transcrito, el Legislador se 
limitó a establecer un obstáculo a la propaganda de seguros, 
mediante el requisito de aprobación previa de la misma, 
remitiendo la elaboración del procedimiento autorizatorio a 
normas de rango sublegal. 

Es necesario destacar que la norma comentada establece el 
requisito de aprobación previa para toda propaganda de 
seguro, sin establecer ningún tipo de distinción, ya sea en 
base a las personas que efectuarán la publicidad, ya sea en 
base al contenido de dicha publicidad, en otras palabras, debe 
ser sometido a la autorización de la Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora cualquier anuncio de productos de 
seguros, con recomendación de sus cualidades y excelencias. 

Tomando en consideración que el Legislador remitió a normas 
de rango sublegal, los procedimientos tendientes a la 
aprobación de la propaganda de seguros, es necesario analizar 
dicha normativa. 

El Reglamento General de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros desarrolló el contenido de la misma en materia de 
propaganda de seguros, en los artículos 76, 77, 78 y 79, los 
cuales señalan: 

"Artículo 76. Todo anuncio relaóonado con la 
materia de seguros comerciales que pretenda 
hacerse público por cualquier medio y en el que se 
mencione o se refiera a alguna póliza o 
combinación de seguros, empresa de seguros, de 
reaseguros o de corretaje, deberá ser sometido a la 
aprobación de la Superintendencia de Seguros, por 
triplicado, con no menos de cinco (5) días 
contínuos antes de la fecha en que se pretenda 
publicar. La Superintendencia de Seguros otorgará 
la aprobación, cuando sea procedente, bajo 
números consecutivos indicando el plazo de 
duración de esa aprobación cuando la publicidad 
contenga menciones que puedan variar en el 
transcurso del tiempo. 

Parágrafo Único. La Superintendencia de Seguros 
podrá realizar cualquier modificación a los textos de 
publicidad sometidos a su aprobación. Si las 
modificaciones no fueren aceptadas por la 
empresa, no podrá publicar el texto publicitario. 

Artículo 77. Ninguna publicidad de seguros deberá 
hacer mención o contener ofrecimientos que no 
sean comprobables por la Supeñntendencia de 
Seguros, que puedan llamar a error o engaño ai 
público, o que viole normas legales, reglamentarías, 
administrativas o éticas. 

Parágrafo Único. A los efectos de este artículo se 
incluyen todos los anuncios dados a los medios de 

comunicación sobre fa situación de fa compañía o 
sobre productos, pólizas o combinaciones de éstos. 

Artículo 78. No se requiere la aprobación previa de 
la Superintendencia de Seguros para la publicación 
por las empresas sometidas a la Ley de aquellos 
anuncios que se refieran exclusivamente a asuntos 
administrativos internos de las mismas o que se 
limiten a expresar una felicitación o manifestación 
de condolencia. En dichos anuncios sólo podrá 
aparecer la denominación o razón social de la 
empresa que realiza la publicación, su lema, 
siempre que el mismo esté aprobado por la 
Superintendencia de Seguros y el asunto o 
manifestación en cuestión. En estos casos, no 
deberá indicarse el número y oficio de aprobación 
de la Superintendencia de Seguros del lema que se 
estuviese utilizando. 

Artículo 79. Todo anuncio aprobado por la 
Superintendencia de Seguros, al ser dado a la 
publicidad a través de medios impresos deberá 
indicar el número de aprobación correspondiente." 

Evidentemente, el texto reglamentario aclaró y limitó, de 
alguna manera, el requisito de aprobación previa de la 
propaganda de seguros, el cual fue consagrado por el 
legislador en forma, por demás amplia. 

El artículo 76 del Reglamento general de aplicación, establece 
cuales son los anuncios que deben ser sometidos al 
conocimiento de la Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, a los fines de obtener la autorización exigida por 
la Ley, es decir, define lo que debe entenderse por 
propaganda de seguros. 

El referido artículo define la propaganda de seguros como 
aquel anuncio en el que se mencione o se refiera a alguna 
póliza o combinación de seguros, empresas de seguros, de 
reaseguros o de corretaje, cuyo objetivo sea el de hacerse 
público por cualquier medio. En base a la definición anterior, 
podríamos afirmar que el elemento determinante para 
considerar que una actividad es propaganda de seguros radica 
en que se haga referencia a una póliza o conjunto de ellas o 
bien a una empresa de seguros, y cuyo objetivo sea el de 
hacerse público. 

El alcance del artículo 76 del Reglamento General de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, debe ser complementado 
con la disposición contenida en el artículo 78 ejusdem, el cual 
establece aquellos anuncios que no requieren de aprobación 
previa. De conformidad con el citado artículo, quedan 
excluidos del requisito de aprobación previa, las publicaciones 
por las que las empresas de seguros, de reaseguros o de 
corretaje, se refieren exclusivamente a asuntos administrativos 
internos o que se limiten a expresar una felicitación o una 
manifestación de condolencia. 

En los anuncios exentos del requisito de autorización, sólo 
podrá aparecer la denominación o razón social de la empresa 
que realiza la publicidad y el asunto o manifestación en 
cuestión, cualguier otro asunto, relativo a la empresa o a sus 
productos se consideraría como publichlill;!, y en consecuencia, 
debería ser objeto de previa autorización. 

El artículo 77 del Reglamento, más que una norma destinada 
al administrado, representa una instrucción para la 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora, la cual no 
deberá autorizar ninguna publicidad que contenga menciones 
u ofrecimientos que no sean comprobables por ella; que llame 
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al error o engaño al público; o que viole normas legales, 
reglamentarias, administrativas o éticas. 

Finalmente, el artículo 79 del Reglamento, establece que 
aquellos textos publicitarios. aprobados por la 
Supertntendencia de la Actividad Aseguradora, destinados a 
los medios impresos. deberán indicar el número de aprobación 
correspondiente. 

Con ~undamento en el artículo 76 del Reglamento, la 
propaganda de seguros es todo anuncio, relacionado con la 
materia de seguros comerciales que pretenda hacerse público 
por cualquier medio y en el que se mencione o se refiera a 
alguna póliza, combinación de seguros o a alguna empresa de 
seguros, reaseguros o sociedad de corretaje de seguros. 

Los rasgos característicos de la propaganda de seguros 
consisten, en base a la definición dada por el Reglamento, en 
los siguientes: 

1. La finalidad debe ser la de llevar al conocimiento del 
público cualquier información relacionada con la 
actividad del seguro, elemento por demás evidente si 
tomamos en consideración el concepto de publicidad 
(cualquier medio que se utilice en la difusión de un 
mensaje) y de propaganda (difusión de cualesquiera 
doctrinas o ideas por toda clase de medios de 
expresión), las cuales tienen como elemento 
fundamental el de la transmisión de ideas en forma 
masiva. 

2. El anuncio debe hacer expresa mención a pólizas de 
seguros o a una empresa de seguros, salvo las 
excepciones previstas en el artículo 78 ejusdem. 

Visto 10· anterior, cualquier actividad de una empresa 
aseguradora. mediante la cual se lleve al conocimiento del 
o~blico alguna información sobre un contrato de seguro. o 
bien, de la situación o bondades de la empresa, ba.s_~ 
simple mención de pólizas o de empresas. debe entenderse 
como propaganda de seguros y en consecuencia sometida al 
regyjsito de aprobacjón previa. 

En el presente caso, se observa que el anuncio publicado por 
la empresa de seguros en el Diario El Nacional, contienen 
menciones que a la luz de los conceptos antes expuestos, 
llevan a este Organismo a la convicción que estamos en 
presencia de un texto publicitario que debió ser sometido a la 
autorización previa, tal como lo prevé el artículo 73 de la Ley 
de Empresas de Seguros y Reaseguros, ya que en el mismo se 
hace mención a ofrecimientos que no son comprobables por 
esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora y que 
podrían inducir a error o engaño al público. 

Asimismo la empresa LA VENEZOLANA DE SEGUROS Y 
VIDA, C.A. en su escrito de descargo reconoce que el 
mencionado material publicitario no fue sometido a la 
consideración de este Organismo, por lo que la aseguradora se 
da por confesa en cuanto a que la misma no contó con la 
debida aprobación de este Órgano de Control. 

En vista de lo anterior, este órgano considera que la empresa 
de seguros incurrió con su conducta en la violación del artículo 
73 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros. 

Visto que de los hechos antes expuestos quedó comprobada la 
violación por parte de la aseguradora al contenido del artículo 
73 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, es por lo 
que, esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora 
sanciona a la empresa LA VENEZOLANA DE SEGUROS Y 
VIDA, C.A., con multa P.Or la cantidad de VEINTICINCO 
MIL BOLÍVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 25.000,00), suma 

que corresponde a la sanción aplicada en su término medio de 
acuerdo con lo establecido en el artículo 169, literal b), de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros; tomando como 
base del cálculo el valor de la unidad tributaria vigente para el 
año 2009, de Cincuenta y Cinco Bolívares (Bs. 55,00), de 
conformidad con lo previsto en el artículo 1 º de la Ley que 
establece el Factor de Cálculo de Contribuciones, Garantías, 
Sanciones, Beneficios Procesales o de Otra Naturaleza en 
Leyes Vigentes, publicada en la Gaceta Oficial de la República 
de Venezuela Nº 36.362 del 26 de diciembre de 1997. 

La referida multa fue calculada aplicando el sistema de 
graduación de pena previsto en el Código Pe11al Venezolano, el 
cual prevé en su Título III, De la Aplicación de las Penas, 
artículo 37 lo siguiente: 

"Cuando la ley castiga un delito o falta con pena 
comprendida entre dos límites, se entiende que la 
normalmente aplicable es el término medio que se· 
obtiene sumando los dos números y tomando la mitad; 
se la reducirá hasta el límite inferior o se la aumentará 
hasta el superior, según el mérito de las respectivas 
circunstancias atenuantes o agravantes que concurran 
en el caso concreto, debiendo compensárselas cuando 
las haya de una y otra especie. 
No obstante, se aplicará la pena en su límite superior o 
en el inferior, cuando asl lo disponga expresamente la 
ley, y también se traspilsara uno u otro llmite cuando 
así sea menester en virtud de disposición legal que 
ordene aumentar o rebajar la pena correspondiente al 
delito en una cuarta parte, que entonces se calculara 
en proporción a la cantidad de pena que el juez habría 
aplicado al reo si no concurriese el motivo del aumento 
o de la disminución. Si para el aumento o rebaja 
mismo se fijaren también dos llmites, el tribunal hará 
dentro de estos el aumento o rebaja respectivo, según 
la mayor o menor gravedad del hecho. 
En todos estos casos se tendrá siempre presente la 
regla del artículo 94. ~ 

Así las cosas, esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora en el ejercicio de su potestad sancionatoria 
prevista en el artículo 169 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, al momento de calcular la sanción a imponer a 
alguno de los sujetos sometidos a su supervisión y control que 
se encuentre incurso en la comisión de alguno de los 
supuestos administrativos previstos en el referido artículo, 
debe considerar los límites mínimo y máximo establecidos en 
la mencionada disposición legal, a saber, multa que oscile 
entre quinientos mil bolívares (Bs. 500.000,00/Bs.F. 500,00) y 
el equivalente en bolívares a trescientos (300) salarios mínimo 
urbano; estableciendo la misma atendiendo la gravedad de la 
falta. 

Como complemento a lo antes expuesto, es menester señalar 
que la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia señaló en torno al punto en comento mediante 
sentencia Nº 1213 del 02 de septiembre de 2004 (Caso: C.N.A. 
de Seguros La Previsora contra Ministerio de Finanzas - hoy 
Ministerio del Poder Popular de Planificación y Finanzas), 
ratificada mediante decisión Nº 2582 de fecha 05 de mayo de 
2005 (Caso: Transeguro C.A. de Seguros contra Ministerio de 
Finanzas - hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas), lo siguiente: 

" ... en el presente caso la determinación del monto de la multa 
impuesta a la recurrente fue realizada por la Superintendencia 
de Seguros, con estricto apego a lo dispuesto en el artículo 
175 de la Ley de- Empresas de Seguros y Reaseguros, 
conforme al cual la multa aplicable se fijará de acuerdo a la 
gravedad de la falta y, estará comprendida entre cien mil 
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bolívares (Bs. 100.000,00) y quinientos (500) salarios mínimo 
urbano, escogiendo en el presente caso la Administración el 
punto medio entre los límites señalados en el precitado 
artículo, lo que a juicio de esta Sala evidencia la 
racionalidad del criterio empleado por la 
Superint~ndencia de Seguros para la determinación del 
:quantum de la multa impuesta. 

Igualmente, cabe destacar que la proporcionalidad necesaria 
para la aplicación de la sanción, se refiere a la relación 
existente entre la gravedad de la falta y el monto de la multa 
aplicada, no siendo criterio de necesaria consideración, 
el monto de la indemnización debida por la compañía." 
(Re5qltado propio). 

Adicionalmente a lo precedentemente expuesto, la 
Administración al momento de calcular e imponer una multa 
de naturaleza administrativa, debe igualmente guardar la 
aplicación de lo previsto en la Ley que establece el Factor de 
Cálculo de Contribuciones, Garantías, Sanciones, Beneficios 
Procesales o de otra naturaleza en Leyes Vigentes, el cual 
dispone. en su artículo 1 º que: 

"Se sustituye en las leyes vigentes al salario mínimo como 
factor de cálculo de contribuciones, garantías, sanciones, 
beneficios procesales o de otra natu~aleza por el valor 
equivalente en bolívares a tres Unidades Tributarias (3 U.T)." 

Aplicando las consideraciones anteriores al presente acto 
administrativo, el monto de la multa aplicada a la empresa LA 
VENEZOLANA DE SEGUROS Y VIDA, C.A. por la violación 
al contenido del artículo 73 de la Ley de Empresas de Seguros 
y Reaseguros, sancionable según lo previsto en el artículo 169 
ejusdem, se calculó de la siguiente manera: 

Equivale al monto 
Un Salario de Tres (3) U.T. 

Mínimo Urbano Bolívares 55,00 Es igual a decir: 
(Gaceta Oficial Nº Bs. 165,00 
39.127 de fecha 

26/02/2009) 

Ahora bien, 

Multiplicado por 300 
salarios Mínimo Urbano 

Bs. 165,00 (Límite máximo de la Es igual a 
pena) más 500 Bolívares Bs. 
(límite mínimo de la 25.000,00 
pena) entre Dos (2) 
(Media de la sanción) 

En fuerza de las consideraciones que anteceden, y siendo que 
es deber fundamental de este Organismo velar porque los 
sujetos sometidos a su control den estricto cumplimiento a las 
disposiciones legales y reglamentarias que regulan la actividad 
aseguradora nacional, en beneficio de los contratantes, 
asegurados y beneficiarios de los seguros mercantiles y de la 
estabilidad del sistema asegurador, esta Superintendencia de 
la Actividad Aseguradora, por órgano de quien suscribe, JOSÉ 
LUIS PÉREZ, Superintendente de la Actividad Aseguradora, 
de conformidad con lo previsto en los artículos 73 y 169 de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros. 

DECIDE: 

ÚNICO: Sancionar a la empresa LA VENEZOLANA DE 
SEGUROS Y VIDA, C.A. con multa por la cantidad de 
VEINTICINCO MIL BOÚVARES SIN CÉNTIMOS (Bs. 
25.000,00), de acuerdo con lo previsto en el literal b) del 

artículo 169 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, 
por el incumplimiento de lo establecido en el artículo 73 
ejusdem. 

Solicítese la emisión de la correspondiente planilla de 
liquidación, 

Contra la presente decisión podrá interponerse, por ante el 
Superintendente de la Actividad Aseguradora el Recurso de 
Reconsideración previsto en el artículo 94 de la Ley Orgánica 
de Procedimientos Administrativos, dentro de los quince (15) 
días hábiles siguientes a su notificación. 

Notifíquese. 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 
SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

Caracas, 2 ~ NOV 7010 FSS-2-3 

200° y 151 º 

Visto que esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora en fecha 31 de agosto de 2010, mediante la 
providencia Nº 2431, decidió abrir una averiguación 
administrativa a la empresa C.A. DE SEGUROS LA 
INTERNACIONAL, en virtud 9e la denuncia interpuesta por la 
ciudadana FLOR ELENA VELASQUEZ, titular de la cédula de 
identidad Nº 15.710.034, con motivo de la posición asumida por 
dicha aseguradora de no indemnizar varios siniestros ocurridos a 
un vehículo de su propiedad, presuntamente amparados por la 
Póliza de Automóvil Individual Nº 1802-09-0000-2-0869. 

Visto que este Organismo en fecha 03 de septiembre de 
2010, mediante los oficios Nros FSS-2-3-005674-010252 y FSS-
2-3-05675-010253, notificó a la denunciante y a la citada 
empresa de seguros, respectivamente, sobre la apertura de la 
mencionada averiguación administrativa. 

Visto que la citada aseguradora en fecha 04 de octubre de 
2010, mediante escrito signado con el Nº 19785 del control 
interno de correspondencia, expuso que mantuvo 
conversaciones con la denunciante a los fines de sincerar los 
siniestros reportados y de la indemnización correspondiente y no 
fue sino hasta el mes de agosto de 2010 cuando se logró un 
acuerdo satisfactorio. 

Que desde el 07 de septiembre de 2010, hizo gestiones 
para el pago de los siniestros pendientes, más sin embargo 
motivado a la ausencia de la asegurada, quien supuestamente 
se encontraba de viaje, sólo tue posible realizar la indemnización 
en fecha 27 del mísmo mes y año. 

CONSIDERACIONES DE ESTA SUPERHnENDENCIA DE LA 
ACTIVIDAD ASEGURADORA 

Siendo la oportunidad para decidir, este Organismo se 
permite señalar que la presente averiguación administrativa se 
abrió a la empresa C.A. DE SEGUROS U\ INTERNACIONAL, 
en virtud de la denuncia interpuesta por la ciudadana FLOR 
ELENA VELÁSQUEZ, titular de la cédula de identidad Nº 
15.710.034, con motivo de la posición asumida por dicha 
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aseguradora de no indemnizar varios siniestros ocurridos a un 
vehículo de su propiedad, presuntamente amparados por la 
Póliza de Seguro de Casco de Vehículos Terrestres Nº 1802-09-
00002-0869, a los fines de verificar si dicha aseguradora incurrió 
en los ilícitos administrativos de elusión y retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente a la denunciante. 

Así, este Organismo observa que del análisis efectuado a 
los documentos que conforman el expediente contentivo de la 
averiguación en estudio se evidenció: 

Que la ciudadana FLOR ELENA VELÁSQUEZ, suscribió la 
Póliza de Automóvil Individual Nº 1802-09-0000-2-0869, con la 
empresa C.A. DE SEGUROS LA INTERNACIONAL, a los fines 
de amparar un vehículo de su propiedad marca Chevrolet, placa 
AA349AE (folio 2). 

Que sobre el referido vehículo ocurrieron varios siniestros 
en fechas 21-12-2009; 12-03-2010, 15-03-2010, 16-03-2010 y 
14-04-2010, los cuales fueron notificados a la citada compañía 

de seguros en fechas 23-12-2009, 16-03-2010, 18-03-2010 y 14-
04-2010, respectivamente (folios 12 al 19). 

Que la empresa C.A. DE SEGUROS LA 
INTERNACIONAL procedió en fecha 27 de septiembre de 
2010, a indemnizar a la denunciante (folios 28 al 31). 

Ahora bien, antes de entrar hacer las consideracionés 
pertinentes al caso en comento, este Organismo estima 
necesario aclarar que en virtud que los hechos aquí expue.stos 
ocurrieron bajo la vigencia de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros de fecha 23 de diciembre de 1994, reimpresa por 
corrección de error material el 08-03-1995, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4865, 
Extraordinario, se procederá a examinar los mismos conforme a 
dicha normativa, a pesar de haber sido dicho cuerpo jurídico 
derogado por la nueva Ley de la Actividad Aseguradora, 
publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 5.990, Extraordinario, de fecha 29 de julio de 
2010, reimpresa por error material en fecha 05 de agosto de 
2010, en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.481. 

DE LA VIOLACIÓN A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 
175 DE LA LEY DE EMPRESAS DE SEGUROS Y 
REASEGUROS. 

Al respecto, esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora en lo referente a la posible violación por parte de la 
citada aseguradora a lo dispuesto en el artículo 175 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros estima necesario hacer 
algunas consideraciones. 

Dicha norma faculta a este Organismo a sancionar a las 
empresas de seguros que, entre otros supuestos, eludan y 
retarden sin causa justificada el cumplimiento de sus 
obligaciones frente a sus asegurados, contratantes o 
beneficiarios. 

EN CUANTO A LA ELUSIÓN: 

Según criterio de esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, la figura de la elusión se presenta cuando las 
empresas de seguros utilizan artificios para liberarse de las 
obligaciones derivadas del contrato de seguro frente a sus 
asegurados, contratantes o beneficiarios, vale decir, que éstas, 
por ejemplo, proceden a dejar sin efecto las reclamaciones 
presentadas por éstos basándose en causas no justificadas, a 
objeto de no hacerse responsables de los gastos en que han 
incurrido los asegurados. 

El valor protegido por el artículo 175 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros no es otro que la estabilidad 

del sector asegurador, al obligar a sus integrantes, empresas de 
seguros, a responder oportunamente a sus compromisos con los 
asegurados, o bien, a rechazar en forma motivada, seria y 
oportuna los siniestros, de manera tal que la imagen del sector 
asegurador se vea fortalecida. 

En efecto, si la finalidad de la citada Ley y en definitiva de 
la Superintendencia de la Actividad Aseguradora es velar por la 
estabilidad del sector asegurador en beneficio de los asegurados 
la finalidad del artículo 175 no era otra que la anterior. 

Esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora sólo 
puede aplicar las sanciones previ:;tas en el citado artículo cuando 

la empresa de seguro no disponga de causa justificada para 
eludir, retardar el pago del siniestro o rechace en términos 
genéricos. 

Le corresponde a esta Autoridad Administrativa valorar si 
la empresa de seguros cuenta con una especie de fumus boni 
iuris para rechazar el siniestro o retardar su pago, en ello 
consiste la causa justificada. 

El fumus bon/ iuris hace referencia al estudio de la 
apariencia o presunción del buen derecho que es alegado por 
una de las partes, se trata de un juicio de "verosimilitud y 
probabilidad" de los motivos ofrecidos por la empresa 
aseguradora para rechazar el siniestro o retardar s1.1 
indemnización. 

El asegurador tiene la carga de pronunciarse en el plazo 
legal acerca de los derechos del asegurado, se trata de un deber 
en el marco de un contrato de seguros en etapa de ejecución. Lo 
expuesto significa que, en principio, el asegurador debe 
pronunciarse siempre que haya una notificación de siniestro, 
bien sea asumiendo la responsabilidad cuando sea procedente o 
rechazando con fundamento cuando corresponda. 

En relación con el caso en estudio, este Organismo 
observa que, según se evidencia de los documentos aportados 
por la empresa C.A. DE SEGUROS LA INTERNACIONAL, ésta 
procedió en fecha 27 de septiembre de 2010, a indemnizar a la 
denunciante la suma de CINCO MIL NOVECIENTOS 
SESENTA BOLÍVARES (Bs. 5.960,00) por los ocho (8) 
siniestros ocurridos al vehículo amparado por la póliza 
anteriormente identificada (folio 31). 

En virtud de lo cual, a juicio de este Despacho, en el caso 
en comento no se configuró el Ilícito administrativo de elusión, 
toda vez que la señalada compañía de seguros dio cumplimiento 
con su obligación de indemnizar a la asegurada. 

No obstante lo antes expresado, este Despacho estima 
pertinente observar que en relación a lo señalado por la empresa 
C.A. DE SEGUROS LA INTERNACIONAL en el acto de 
conciliación efectuado en la sede de este Despacho en fecha 28 
de enero de 2010, en cuanto a que: 

"La ciudadana FLOR VERLASQUEZ, reclama 
las reparaciones de su vehículo los cuales la 
compañía · excluyó expresamente las 
reparaciones solicitadas por la asegurada por 
cuanto para el momento del reclamo tenia un 
giro vencido y fue a cancelar el vencido y el 
que se estaba venciendo, se le solicitó la 
reinspección del vehículo y efectivamente se 
determinaron los daños, los cuales fueron 
excluidos por la deuda pendiente." 

Tal proceder no está acorde con las normas que rigen la 
actividad aseguradora, toda vez que la consecuencia de la falta 
de pago de cuotas de financiamiento, según se establecía en el 
mandato que suscribían los asegurados con las empresas 
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financiadoras de primas era la anulación del contrato de seguros, 
más no la exclusión de coberturas de daños, tal como se plasmó 
en el anexo suscrito entre la ciudadana FLOR ELENA 
VELÁSQUEZ y la empresa C.A. DE SEGUROS LA 
INTERNACIONA.L, en virtud de lo cual se insta a dicha 
empresa de seguros a que para futuras ocasiones no incurra en 
dicha conducta, la cual pudiera catalogarse como abusiva, ya 
que se estaría frente a una practica que no se encuentra 
estipulada en ningún ordenamiento jurídico vigente, en virtud 
que todos los asegurados tienen el derecho de ser indemnizados 
por los daños y perjuicios que le hayan sido causados, (salvo 
que medie causa para exonerar de ese cumplimiento a las 
empresas de seguros), derecho éste que es irrenunciable, siendo 
nula cualquier estipulación que establezca la renuncia a los 
derechos de los asegurados, según lo previsto en los numerales 
5 y 7 del artículo 129 y 132 de la Ley de la Actividad 
Aseguradora. 

EN CUANTO AL RETARDO 

Al respecto, este Despacho se permite observar que el 
artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, en 
su parágrafo segundo dispone: 

"Las empresas de seguros dispondrán de un 
plazo máximo de treinta (30) días hábiles para 
pagar los siniestros cubiertos, contados a partir 
de la fecha en que se haya terminado el ajuste 
correspondiente, si fuere el caso y el asegurado 
haya entregado toda la información y recaudos 
indicados en la póliza para liquidar el siniestro." 

En el caso en comento, se tiene que la empresa C.A. DE 
SEGUROS LA INTERNACIONAL fue notificada de los 
siniestros tal como a continuación se demuestra: 

1.- Siniestro ocurrido en fecha 21-12-2009, fue notificado 
en 23 del mismo mes y año. 

2.- Siniestro ocurrido en fecha 12 de marzo de 2010, fue 
notificado en fecha 16 del mismo mes y año. · 

3.- Siniestro ocurrido en fecha 15 de marzo de 2010, fue 
notificado en fecha 16 del mismo mes y año. 

4.- Siniestro ocurrido en fecha 16 de marzo de 2010, fue 
notificado en fecha 18 del mismo mes y año. 

5.- Siniestro ocurrido en fecha 14 de abril de 2010, hora 
de ocurrencia 9:00 a.m., fue notificado en esa misma fecha. 

6.- Siniestro ocurrido en fecha 14 de abril de 2010, hora 
de ocurrencia 10:00, a.m., fue notificado en esa misma fecha. 

7.- Dos (2) siniestros ocurridos en fecha 14 de abril de 
2010, hora de ocurrencia 4:00, p.m., fueron notificados en esa 
misma fecha. 

Cabe destatar, tal como se ha expresado, la referida 
aseguradora procedió en fecha 27 de septiembre de 2010, a 
indemnizar a la ciudadana FLOR ELENA VELÁSQUEZ con 
ocasión de los señalados siniestros, lo que evidencia que entre 
las fechas de notificación de la ocurrencia de los mismos y la 
fecha de indemnización transcurrieron las siguientes cantidades 
de días hábiles: 

1.- Siniestro ocurrido en fecha 21-12-2009, y notificado en 
23 del mismo mes y año: CIENTO OCHENTA ·y CUATRO (184) 
días hábiles. 

2.- Siniestro ocurrido en fecha 12 de marzo de 2010, y 
notificado en fecha 16 del mismo mes y año: CIENTO TREINTA 
(130) días hábiles. 

3.- Siniestro ocurrido en fecha 15 de marzo de 2010, y 
notificado en fecha 16 del mismo mes y año: CIENTO TREINTA 
(130) días hábiles. 

4.- Siniestro ocurrido en fecha 16 de marzo de 2010, y 
notificado en fecha 18 del mismo mes y año: CIENTO 
VEINTIOCHO (128) días hábiles. 

5.- 4 Siniestros ocurridos en fecha 14 de abril de 2010, y 
notificados en esa misma fecha: CIENTO ONCE (111) días 
hábiles. 

Lo antes expuesto evidencia, a juicio de este Organismo, 
un retardo por parte de la empresa C.A. DE SEGUROS LA 
INTERNACIONAL en el cumplimiento de su obligación de 
indemnizar a la asegurada, puesto que como se observa la 
norma dispone que las empresas de seguros deben pronunciarse 
en torno a las reclamaciones que les hayan sido efectuadas 
dentro del plazo de treinta (30) días hábiles siguientes en que se 
haya terminado el ajuste correspondiente, si fuere el caso y el 
asegurado haya entregado toda la información y recaudos 
indicados en la póliza para liquidar el siniestro. 

En este sentido, este Despacho se permite indicar que la 
empresa C.A. DE SEGUROS LA INTERNACIONAL en fecha 
16 de junio de 2010, mediante el escrito signado con el Nº 
12680 del control interno de correspondencia, expresó, entre 
otros aspectos que, a su juicio, la asegurada no había actuado 
como un buen padre de familia, puesto que no había tomado las 
previsiones necesarias para poner a buen resguardo el vehículo 
y así evitar que le ocurriera cualquier adversidad. 

Asimismo, dicha aseguradora expuso que motivado a la 
forma de presentación de los siniestros y la coincidencia en las 
fechas y horas de ocurrencia de los mismos, la llevaba a tener 
una duda razonable en cuanto a la certeza de la fecha en que se 
produjeron éstos- y si fueron, en consecuencia, reportados 
dentro del tiempo hábil. 

Sobre lo antes expuesto, este Organismo es de la opinión 
que tales circunstancias expresadas por la referida aseguradora 
no son excusa algun<! para que la indemnización se produjera de 
forma retardada, ya que si la empresa de seguros tenía dudas 
sobre la veracidad de lo declarado por la denunciante, debió 
pronunciarse, una vez conocida la ocurrencia de los siniestros, 
bien indemnizándolos o rechazándolos, pero todo ello de forma 
oportuna. 

En virtud de lo antes expuesto, a juicio de este 
Organismo, en el caso en comento se verificó que la empresa 
C.A. DE SEGUROS LA INTERNACIONAL incurrió en el ilícito 
administrativo de retardo. 

Visto que de los hechos antes indicados quedó comprobada 
la infracción por parte de la mencionada aseguradora al 
contenido de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, por 
lo que esta Superintendencia de la Actividad Aseguradora 
sanciona a la empresa C.A. DE SEGUROS LA 
INTERNACIONAL con multa por la cantidad de CUARENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS BOLÍVARES (Bs. 48.800,00) 
suma que corresponde a la sanción media prevista en el artículo 
175 de dicha Ley, por haber incurrido en el supuesto de retardo 
con _respecto ,a la reclamación efectuada por la ciudadana FLOR 
ELENA VELASQUEZ. Sanción que se impone tornando como 
base de cálculo el valor de la unidad tributaria vigente para el 
mom!'=nto de cometida la infracción de SESENTA y CINCO 
B~LIVAR

0

ES (Bs. 65,00) de conformidad con lo previsto en el 
articulo 1 de la Ley que establece el Factor de Cálculo de 
Contribuciones, Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de 
otra Naturaleza en Leyes Vigentes, publicada en la Gaceta Oficial 
Nº 36.362 del 26 de marzo de 1999. 

La referida multa fue calculada aplicando el sistema de 
graduación de pena previsto en el Código Penal Venezolano, el 
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cual prevé en su Título III, De la Aplicación de las Penas, artículo 
37 lo siguiente: 

"Cuando la ley castiga un delito o falta con 
pena comprendida entre dos 1/mites, se 
entiende que la normalmente aplicable es el 
término medio que se obtiene sumando los dos 
números y tomando la mitad; se la reducirá 
hasta el llmite inferior o se la aumentará hasta 
el superior, según el mérito de las respectivas 
circunstancias atenuantes o agravantes que 
concurran en el caso concreto, debiendo 
compensárselas cuando las haya de una y otra 
especie. 
No obstante, se aplicará la pena en su límite 
superior o en el inferior, cuando as/ lo disponga 
expresament~ la ley, y también se traspasara 
uno u otro límite cuando así sea menester en 
virtud de disposición legal que ordene 
aumentar o rebajar la pena correspondiente al 
delito en una cuarta parte, que entonces se 
calculara en proporción a la cantidad de pena 
ql/e el Juez habría aplicado al reo si no 
concurriese el motivo del aumento o de la 
disminución. Si para el aumento o rebaja 
mismo se fijaren también dos llmites, el 
tribunal hará dentro de estos el aumento o 
rebaja respectivo, según la mayor o menor 
gravedad del hecho. 
En todos estos casos se tendrá siempre 
presente la regla del artk:ulo 94. " 

Así las cosas, esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora en el ejercicio de su potestad sancionatoria prevista 
en el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, al momento de calcular la sanción a imponer a 
alguno de los sujetos sometidos a su supervisión y control que 
se encuentre incurso en la comisión de alguno de los supuestos 
administrativos previstos en el referido artículo, debe considerar 
los límites mínimo y máximo establecido en dicha disposición 
legal, a saber, multa que oscile entre cien mil bolívares 
(Bs. 100.000,00) y el equivalente en bolívares a quinientos (500) 
salarios mínimo urbano; estableciendo la misma atendiendo la 
gravedad de la falta. 

Como complemento a lo antes expuesto, es menester 
señalar que la Sala Político Administrativa del Tribunal Supremo 
de Justicia señaló en torno al punto en comento mediante 
sentencia Nº 1213 del 02 de septiembre de 2004 (Caso: C.N.A. 
de Seguros La Previsora contra Ministerio de Finanzas, 
hoy Ministerio del Poder Popular de Planificación y 
Finanzas), ratificada mediante decisión Nº 2582 de fecha 05 
de mayo de 2005 "(Caso: Transeguro C.A. de Seguros contra 
Ministerio de Finanzas, hoy Ministerio del Poder Popular 
de Planificación y Finanzas), lo siguiente: 

" ... en el presente caso la determinación del 
monto de la multa impuesta a la recurrente fue 
realizada por la Superintendencia de Seguros, 
con estricto apego a lo dispuesto en el artículo 
175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, conforme al cual la multa aplicable 
se fijará de acuerdo a la gravedad de la falta y, 
estará comprendida entre cien mll bolívares 
(Bs. 100.000,00) y quinientos (500) salarios 
mínimo urbano, escogiendo en el presente caso 
la Administración el punto medio entre los 
límites señalados en el precitado artículo, 
lo que a juicio de esta Sala evidencia la 
racionalidad del criterio empleado por la 
Superintendencia de Seguros para la 
determinación del quantum de la multa 
impuesta. 

Igualmente, cabe destacar que la 
proporcionalidad necesaria para la aplicación de 
la sanción, se refiere a la relación existente 
entre la gravedad de la falta y el monto de la 
multa aplicada, no siendo criterio de 
necesaria consideración, el monto de la 
indemnización debida por la compañía." 
(Resaltado propio). 

Adicionalmente a lo precedentemente expuesto, la 
Administración al momento de calcular e imponer una multa de 
naturaleza administrativa, debe igualmente guardar la aplicación 
de lo previsto en la Ley que establece el Factor de Cálculo de 
Contribuciones, Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de 
otra naturaleza eñ Leyes Vigentes, el cual dispone en su artículo 
1 º que: 

"Se sustituye en las leyes vigentes al salario 
como factor de cálculo de contribuciones, 
garantías, sanciones, beneficios procesales o de 
otra naturaleza por el valor equivalente en 
bolívares a tres Unidades Tributarias (3 U.T)." 

Aplicando las consideraciones anteriores al presente acto 
administrativo, el monto de la multa aplicada a la empresa C.A. 
DE SEGUROS LA INTERNACIONAL por haber incurrido en el 
supuesto de retardo previsto en el artículo 175 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, se calculó de la siguiente 
manera: 

J:quivale al monto de Tres 
Un Salario (3) U.T. 

Mínimo Bolívares 65,00 Es igual a 
Urbano (Gaceta Oficial Nº 39.361 de decir: 

fecha 04-02-2010) Bs. 195 00 

Ahora bien, 

Multiplicado por 500 salarios 
Mínimo Urbano (Límite máximo 

Bs. 195,00 de la pena) más 100 mil Es igual a Bs. 
Bolívares (límite mínimo de la 48.800,00 
pena) entre Dos (2) (Media de la 
sanción) 

Finalmente, esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora se permite citar un extracto de la sentencia Nº 
1876 de fecha 20 de octubre de 2004, emanada de la Sala 
Político Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia en la que 
se indica: "independientemente de las dificultades que en la 
práctica pueda conseguir un particular para obtener del Estado 
el reintegro del dinero erogado por concepto del pago de una 
multa, el carácter coactivo de las decisiones jurisdiccionales 
obliga a la Administración, en el caso de declararse con lugar el 
recurso incoado, a devolver el monto percibido por 
concepto de la multa anulada. En este sentido, debe quedar 
claramente establecido, que la devolución del monto de la multa 
impuesta en ejecución de la decisión favorable del recurso, no 
constituye una potestad discrecional de la Administración, por el 
contrario, es un verdadero deber Jurídico derivado de una 
sentencia cuyos efectos son de obligatorio cumplimiento y cuya 
inobservancia genera responsabilidades personales y directas a 
los funcionarios públicos. Asimismo, la Sala ha precisado que la 
devolución de la multa no constituye unit prestación de 
imposible ejecución, ya que una vez acordada la nulidad de la 
misma, basta la realización del correspondiente procedimiento 
administrativo, para que proceda el reintegro del dinero" 
(resaltado de la Superintendencia de la Actividad Aseguradora). 

En consecuencia, quien suscribe, JOSÉ LUIS PÉREZ, 
Superintendente de la Actividad Aseguradora, en ejercicio de la 



Miércoles 15 de diciembre de 2010 GACETAOFlOALDELAREPÚBUCABOUVARIANADE VENEZUELA 381.877 

facultad que le confiere la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, 

DECIDE: 

ÚNICO: Sancionar a la empresa C.A. DE SEGUROS .LA 
INTERNACIONAL con multa por la cantidad de CUARENTA Y 
OCHO MIL OCHOCIENTOS BOÚVARES (Bs. 48.800,00) 
suma que corresponde a la sanción media prevista en el artículo 
175 de dicha Ley, por haber incurrido en el supuesto de retardo 
con respecto a la reclamación efectuada por la ciudadana FLOR 
ELENA VELÁSQUEZ. Sanción que se impone tomando como 
base de cálculo el valor de la unidad tributaria vigente para el 
momento de cometida la infracción de SESENTA Y CINCO 
BOLÍVARES (Bs. 65,00) de conformidad con lo previsto en el 
artículo 1 º de la Ley que establece el Factor de Cálculo de 
Contribuciones, Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de 
otra Naturaleza en Leyes Vigentes, publicada en la Gaceta Oficial 
Nº 36.362 del 26 de marzo de 1999. 

Contra la presente decisión la empresa C.A. DE 
SEGUROS LA INTERNACIONAL podrá intentar el Recurso de 
Reconsideración previsto en el artículo 94 de la Ley Orgánica de 
Procedimientos Administrativos, por ante el Superintendente de 
la Actividad Aseguradora, dentro de los quince (15) días hábiles 
siguientes a la notificación del presente acto administrativo. 

Publíq~e y Notifíqu~se. 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
-·--·--------------------------.----.----·-·-

MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

Nº FSS-2-3- 003338 Caracas, 2 5 NOV 7010 

200° y 151º 

1.- CONSIDERACIONES PREVIAS AL FONDO 

Visto que en fecha 29 de julio de 2010, fue publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, Nº 
5.990 Extraordinario, la Ley de la Actividad Aseguradora, 
reimpresa por error material en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela N° 39.481 del 05 de 
agosto del mismo año, cuyo objeto es establecer el marco 
normativo para el control, vigilancia, supervisión, autorización, 
regulación y funcionamiento de la actividad aseguradora, 
desarrollada en el territorio de la República, o materializada en 
el extranjero, a fin de garantizar el interés general 
representado por los derechos y garantías de los tomadores, 
asegurados y beneficiarios de los contratos de seguros, de 
reaseguros, los contratantes de medicina prepagada y de los 
asociados de las cooperativas que realicen actividad 
aseguradora. 

Visto que el numeral tercero de las disposiciones finales de la 
Ley de la Actividad Aseguradora, dispone que la misma entrará 
en vigencia a partir de su publicación en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela. 

Visto que tal publicación trae como consecuencia la 
derogatoria de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros 

del 23 de diciembre de 1994, publicada en la Gaceta Oficial de 
la República de Venezuela Nº 4.882 - Extraordinario, 
reimpresa por error material en fecha 08 de marzo de 1995, 
según Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 4.865 -
Extraordinario. 

Visto que el numeral 2 del artículo 7 de la Ley de la Actividad 
Aseguradora faculta al Superintendente de la Actividad 
Aseguradora para dictar los actos administrativos generales o 
particulares inherentes a las competencias que le atribuye la 
referida Ley. 

Visto que en fecha 19 de julio de 2010, este Organismo 
mediante Providencia Nº 001842, ordenó la apertura de un 
procedimiento administrativo a la· empresa C.A. de Seguros 
Ávila, a objeto de determinar si existe elusión o retardo en el 
cumplimiento de sus obligaciones frente al ciudadano 
Francisco Alberto Quintero Hernández, titular de la cédula de 
identidad Nº 9.095.695, de conformidad con lo que establecía 
el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros del 08 de marzo de 1995, cuyo texto ha quedado 
derogado; quien suscribe en su carácter de Superintendente 
de la Actividad Aseguradora, acuerda que la situación 
denunciada sea examinada a la luz de ésta última, la cual 
resultaba aplicable para la fecha en que se suscitaron los 
hechos. 

II.- ANTECEDENTES 

Mediante oficio distinguido con el número FSS-2-3-004454 -
008374 del 28 de julio de 2010, se notificó a la aseguradora, 
de la apertura de la averiguación administrativa y del lapso 
probatorio acordado, a objeto que presentara las pruebas que 
estimara necesarias para el ejercicio de la defensa de sus 

derechos e intereses de su representada, en relación a los 
hechos denunciados. 

Se deja constancia que dicho oficio fue recibido por C.A. de 
Seguros Ávlla, en la misma oportunidad tal como se 
desprende de la firma manuscrita colocada al margen inferior 
derecho del ejemplar que cursa al folio 14 del expediente 
administrativo que formara esta Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora. 

III.- DE LOS ALEGATOS Y PRUEBAS PRESENTADOS 
POR C.A. DE SEGUROS ÁVILA. 

Mediante comunicación de fecha 03 de agosto de 2010,­
recibida en este Organismo bajo el Nº 15738 del control 
interno de correspondencia, la representación de la empresa 
C.A. de Seguros Avila, se limitó a consignar las evidencias del 
pago efectuado a favor del ciudadano Francisco Alberto 
Quintero Hernández, anexando a tal efecto copia del cheque 
Nº 30-02240390 emitido contra la cuenta corriente Nº 0156-
0030-62-0400165783 de 100% Banco, Banco Comercial, en 
fecha 02 de julio de 2010, por la .suma de Veintinueve Mil 
Novecientos Noventa y Tres· Bolívares con Sesenta Céntimos 
(Bs. 29.993,60), por concepto de indemnización del siniestro 
reportado. 

IV.- CONSIDERACIONES DE LA SUPERINTENDENCIA 
DE LA ACTIVIDAD ASEGURADORA 

Vistas las actuaciones y documentos que conforman el 
señalado expediente, esta Superintendencia de la Actividad 
Aseguradora, a fin de decidir al respecto formula las siguientes 
consideraciones: 

DEL DESISTIMIENTO: 

Visto el escrito de fecha 04 de agosto de 2010, distinguido con 
el Nº 15845 del control interno de correspondencia, a través 
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del cual el ciudadano Francisco Alberto Quintero Hernández, 
manifiesta su voluntad de, desistir de la denuncia interpuesta 
contra C.A. de Seguros Avila, habida consideración que la 
misma procedió con el respectivo pago, se estima necesario 
aclarar al denunciante que si bien el artículo 63 de la Ley 
Orgáníca de Procedímíentos Admínístratívos contempla que el 
desistimiento supone la terminación del procedimiento 
a~ministrativo, el artículo 66 del citado instrumento legal, 
dispone que si por razones de interés público se justifica, la 
~dministración puede continuar la tramitación del mismo; y 
siendo que corresponde a esta Superintendencia de la 
Actividad Aseguradora velar porque las empresas de seguros 
den oportuno cumplimiento a las dísposiciones legales y 
contractuales establecídas para atender los reclamos 
formulados por los tomadores, asegurados y beneficiarios de 
los contratos de seguros, atríbución que impone a este 
Organismo ímplementar las medídas necesarías a fin de 
corregir la situación irregular que puedan presentar las 
empr~_sas en perjuícío, no sólo de los asegurados, síno 
tamb1en del sector asegurador, es evidente entonces que por 
razones de interés público se justifique la continuación del 
procedímíento admínistrativo iníciado. 

Se hace necesario entonces analizar los hechos relevantes de 
la denuncia, a los fines de ~eríficar la conducta asumida por la 
empresa C.A. de Seguros Avíla de cara al articulo 175 de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros instrumento 
jurídico aplicable para el momento en que se 

1

suscítaron los 
hechos. 

En efecto, el objeto de la presente averiguacíón adminístrativa 
es comprobar si la compañía C.A. de Seguros Ávila realízó un 
acto infractor de una conducta exigida por el ordenamiento 
jurídico que regula la actividad aseguradora; la determinación 
de la responsabilidad admínistrativa y la imposición de las 
sanciones a que hubiere lugar. 

En tal sentido, en el auto de apertura de la averiguación 
administrativa se imputó a la mencionada aseguradora el 
presunto incumplimiento de los supuestos de hecho 
denominados "elusión y retardo" durante la tramitación del 
siniestro reportado por el ciudadano Francisco Alberto 
Quintero Hernández, hechos sancionables de conformidad con 
lo previsto en el artículo 175 de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros, que dispone: 

"Las empresas de seguros que sin causa 
justificada, a juicio del Superintendente de 
Seguros, eludan o retarden el cumplimiento de 
sus obligaciones frente a sus contratantes 
asegurados o beneficiarios serán sancionadas d~ 
acuerdo con la gravedad de la falta ... " 

(omissis) 

P~rágraf~ Segundo. Las empresas de seguros 
d~spon?r~n de un plazo máximo de treinta (30) 
d1as hab1les para pagar los siniestros cubiertos 
contados a partir de la fecha en que se hay~ 
terminado el ajuste correspondiente, si fuere el 
caso, y el asegurado haya entregado toda la 
información y recaudos indicados en la póliza 
para liquidar el siniestro." 

La Sala Político-Administrativa del Tribunal Supremo de 
Justicia, en sentencia de fecha 31 de mayo de 2005 indicó lo 
siguiente: "De tal forma, que puede colegirse que ~I artículo 
175 de la Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros de 1994, 

prevé tres tipos sancionatorios distintos, configurados 
por: 1. La elusión de las obligaciones a cargo de la 
aseguradora frente a los contratantes, asegurados o 
beneficiarios, como por ejemplo la de pagar las coberturas 
previstas en los contratos de seguros ante la ocurrencia del 
riesgo previsto, o la de notificar motivadamente su negativa de 
pago de dichas coberturas; 2. El retardo en el cumplimiento 
de las referidas obligaáones; y 3. El rechazo de los siniestros 
reclamados mediante argumentos genéricos. 

Así, la falta de pago o la ausencia de respuesta ante la 
solicitud de cancelación de las coberturas previstas en una 
determinada póliza, se subsumiría en el supuesto de elusión 
de las obligaciones establecidas a cargo de la aseguradora, 
pues implicaría el inwmplimiento del deber de notificar por 
escrito o de pagar las indemnizaciones debidas; en tanto que, 
la respuesta o el pago fuera del plazo de treinta (30) días 
hábiles, contados a partir de la fecha en que se haya 
terminado el ajuste correspondiente, si fuere el caso, y el 
asegurado haya entregado toda la información y recaudos· 
indicados en la póliza para liquidar el siniestro, se subsumiría 
en el supuesto de retardo sancionado por la norma y, por 
último, la emisión de respuesta negativa dentro del plazo 
previsto en la norma pero conformada con argumentos 
escuetos e insuficientes para explicar el rechazo del pago que 
se trate, configuraría el tipo de rechazo genérico prohibido 
en el mismo parágrafo cuarto del artículo en comento". 

Ahora bien, en el caso que se analiza. tal como se indicó al 
inicio de las consideraáofles expuestas por este Organismo 
C.A. de Seguros Ávífa, se limita a presentar las evidencias deÍ 
pago efectuado a f~ del asegurado, sin explicar las razones 
de hecho y de derecho que lo asistieron para no efectuar el 
mismo dentro del lapso legalmente previsto para ello. 

En este sentido, y como quiera que C.A. de Seguros Ávila, 
procedió el día 02 de julio de 2010 a pagar el siniestro 
reportado el mes de abril de 2009, este Organismo se limitará 
a examinar únicamente la figura denominada retardo, pues 
resulta inoficioso pronunciarse por la elusión, al haberse 
materializado el pago, de acuerdo con los términos 
establecidos por el Tribunal Supremo de Justicia. 

A los fines de determinar la responsabilidad administrativa de 
la empresa C.A. de Seguros Ávila, por lo que al retardo se 
refiere, se hace necesario indicar en que consiste dicho 
supuesto de hecho. 

DEL RETARDO 

Sobre tal disposición legal debe puntualizarse que el 
asegurador tiene la obligación de pronunciarse en el plazo 
legal acerca de los derechos del asegurado, se trata de un 
d~ber . ~n el marco de un contrato de seguro en etapa de 
e1ecuc1on. Lo expuesto significa que, en principio, el 
asegurador debe pronunciarse siempre que haya una denuncia 
de siniestro, bien sea asumiendo la responsabilidad o 
rechazando con fundamento, según corresponda; actuación 
que debe cumplirse en los términos que establece el 
parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley de Empresas 
d~ _:3eguros y Reaseguros, esto es, treinta (30) días 
hab1les, lapso que corre a partir del momento en que el 
ase~urado entregue todos los recaudos exigidos y se haya 
realizado el aj_u~te correspondiente, de ser el caso. A igual 
plazo Y cond1c1ones quedan sometidas las empresas de 
seguros para notifi~ar por escrito los motivos de hecho y de 
derecho que aleguen para considerar un siniestro como no 
cubierto. 
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CRONOLOGÍA DE LOS HECHOS 

Corre inserto al folio 1 del expediente administrativo, el escrito 
de denuncia presentado en fecha 17 de marzo de 2010, del 
cual se.desaprende claramente lo siguiente: 

Fecha de siniestro: 

Entrega de recaudos: 

Fecha denuncia ante la 

Sudeseg: 

Actos conciliatorios: 

Fecha de pago: 

09-04-2009 

18-09-2009 

17-03-2010 

26-05-2010 (*) 

04-06-2010 

02-07-2010 

(*) Sé deja constancia que en el acta que se levantó a tal 
efecto, cuyo ejemplar cursa al folio 5 del expediente 
administrativo, la representación de la empresa solicitó el 
diferimiento del acto a "fin de dar una respuesta definitiva al 
denunciante". 

No obstante, para el día 04 de junio de 2010, fecha fijada 
para llevarse a efecto la conciliación entre las partes 
involucradas, la representación de C.A. de Seguros Ávila, se 
limitó a señalar: "voy a insistir en nombre de la compañía en 
solventar la situación pendiente con el señor Francisco 
Quintero." 

Aplicando las consideraciones anteriores al caso que se analiza 
se observa que el día 09 de abril de 2009 ocurrió el siniestro 
(daños a una moto), que los documentos necesarios para el 
análisis del mismo fueron consignados a decir del denunciante 
en su oportunidad, haciendo entrega de la factura final el día 
18 de septiembre de 2009 y el pago de la indemnización se 
produjo el 02 de julio de 2010, tal como se desprende de la 
copia del comprobante de pago correspondiente al cheque 
emitido a favor del asegurado, cuyo ejemplar cursa al folio 15 
del expediente administrativo esto es, a los Diez (10) meses 
después de haberse hecho entrega de la factura necesaria 
para la tramitación del reclamo, plazo que supera ampliamente 
los treinta (30) días hábiles que contempla el parágrafo 
segundo del artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros para el pago de siniestros. 

En virtud de las consideraciones anteriores resulta evidente la 
infracción de la señalada disposición legal, siendo que respecto 
a este hecho la representación de la aseguradora n? presenta 
argumento alguno que haga presumir a este Organo de 
Control que tal falta de atención se debe a un 
incumplimiento involuntario, se hace necesario entonces 
determinar si el incumplimiento de la obligación dispuesta en 
el parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley de 
Empresas de Seguros y Reaseguros, se debió a culpa de C.A. 
de Seguros Ávila, ello en virtud que el ejercicio de la potestad 
sancionatoria administrativa requiere como requisito esencial 
la exigencia de la culpabilidad del autor de la infracción, para 
castigar la conducta omisiva. 

Al respecto, la doctrina contemporánea, en materia de 
Derecho Administrativo Sancionador, ha discutido ampliamente 
el tema de la exigencia de la culpabilidad en los ilícitos 
administrativos. Sobre el particular se han establecido tres 
posiciones. 

La primera de ellas plantea la aplicación en el ámbito del 
Derecho Administrativo Sancionador de las reglas y principios 

que sobre culpabilidad se han desarrollado en el Derecho 
Penal; la segunda, plantea la independencia de la 
responsabilidad por ilícitos administrativos, no siendo exigible 
la culpabilidad; finalmente, una posición intermedia que aplica 
la noción de culpabilidad en los predios del Derecho 
Administrativo Sancionador, pero con las matizaciones propias 
derivadas de las peculiaridades de éste, que lo diferencian 
claramente del ámbito penal. 

Respecto a la primera de las posiciones, es decir, la que 
pretende trasladar al Derecho Administrativo Sancionador los 
principios creados y desarrollados por el derecho penal, 
autores de la calidad de ALEJANDRO NIETO han demostrado la 
banalidad de dicha- tesis, porque no es cierta -del todo esa 
pretendida extensión de la exigencia de culpabilidad y, 
además, cuando realmente se exige, provoca unos problemas 
de solución imposible. Para demostrar lo que se está diciendo 
basta pensar en los supuestos de infracciones cometidas por 
personas jurídicas o en los casos de solidaridad y 
subsidiaridad y en la aparición extrema de la presunción de 
culpabilidad. (NIETO, Alejandro: Derecho Administrativo 
Sancionador, Segunda Edición, Madrid, Editorial Tecnos, 
1994; Pág. 24). 

La segunda de las pos1c1ones, aquella que proclama la 
independencia del derecho administrativo sancionador, y en 
consecuencia la no exigencia de culpabilidad, ha sido 
reconocida por la doctrina y jurisprudencia en derecho 
comparado. 

En sentencia del "fribunal Europeo de Estrasburgo de 7 de 
octubre de 1988 se señaló: 

"Pueden especialmente - siempre en principio y en determinadas 
condiciones - penalizar un hecho material u objetivo en sí, con 
independencia que proceda de dolo o negligencia." 

La no exigencia de culpabilidad en el Derecho Administrativo 
Sancionador, se ha fundamentado en la diferente valoración 
legal que dicha figura merece en la esfera administrativa de la 
que puede merecer en la penal, ya que distinta y divergente 
es la naturaleza jurídica con que se regulan en uno y otro de 
tales ordenamientos esa responsabilidad hasta el punto que 
cambia en lo esencial la nota característica de la citada 
manifestación intencionada o maliciosa corno elemento básico 
de la misma. 

Finalmente, la. posición intermedia, que plantea la exigibilidad 
en las 1nfracc1ones administrativas pero no en los mismos 
términos que en el derecho penal, debido a las diferencias 
e_xis~entes entre ambos regímenes punitivos, plantean las 
s1gu1entes ideas: 

En el derecho penal es el repertorio de ilícitos lo 
suficientemente breve como para ser conocido por todos los 
ciudadanos y, además, coincide a grandes rasgos con la 
conciencia popular. De tal manera que es infrecuente cometer 
un delito sin conciencia de ello. 

En el derecho administrativo sancionador, en cambio, la 
situación es muy diferente. Aquí los repertorios de ilícitos son 
inabarcables y el Estado no puede exigir a nadie que los 
conozca. El conocimiento real es sustituido por la ficción legal 
de que se conoce. Por tanto, si la culpabilidad se concibe como 
conciencia y voluntad de alcanzar un resultado ilícito y se 
ignora -de hecho- que es ilícito, el sistema cae por su propio 
peso. En consecuencia, si nos atenemos a la culpabilidad en el 
sentido penal, el Derecho Administrativo Sancionador se 
disuelve y queda sustituido por un jueqo de ficciones y 
presunciones. 

El ciudadano no puede ciertamente conocer los ilícitos que 
cada día van creando las normas; pero tampoco puede 
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refugiarse en su ignorancia, que sería -además de una excusa 
demasiado sencilla- un desprecio para el Estado y para los 
intereses públicos protegidos por el ilícito. De aquí la 
obligación genérica no ya de conocer todo el repertorio de 
ilícitos sino de procurar conocerlo. Y, en consecuencia, su 
responsabilidad le será exigida no ya por sus conocimiéntos 
reales sino por los conocimientos exigibles a la diligencia 
debida. Diligencia que es variable en atención a las 
circunstancias personales de cada uno: grado de cultura, 
medio en que vive, grado de proximidad del ilícito a sus 
actividades habituales y, sobre todo, profesión. 

Por tanto, tomando en consideración que la aseguradora debía 
tener exacto conocimiento de las obligaciones derivadas de su 
actividad y en consecuencia de la norma que exige el 
cumplimiento de sus obligaciones, se considera que en su 
actuación estuvo presente el elemento culpabilidad, en los 
términos definidos anteriormente. 

~n efecto, como se indicó anteriormente, C.A. de Seguros 
Avila, tiene el conocimiento que las normas contenidas en la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros, (hoy derogada) 
son de obligatorio cumplimiento, en consecuencia, esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora estima que la 
mencionada aseguradora incurrió en responsabilidad 
administrativa al haber retardado el cumplimiento de su 
obligación de indemnizar el reclamo presentado por· el 
ciudadano Francisco Alberto Quintero Hernández. 

Visto que de los hechos antes expuestos quedó comprobad.a la 
infracción por parte de la aseguradora al contenido del 
parágrafo segundo del artículo 175 de la Ley de Empresas de 
Seguros y Reaseguros, instrumento jurídico aplicable para la 
fecha en que se suscitaron los hechos, es por lo que esta 
Superintendencia de la Actividad Aseguradora sanciona a la 
empresa C.A. de Segurc0s Avila, con multa por la cantidad de 
Veinte Mil Seiscientos Cincuenta Bolívares (Bs. 
20.650,00), suma que corresponde a un cuarto de la sanción 
prevista en el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros, por haber incurrido en el supuesto de retardo 
con respecto a los hechos relacionados con la reclamación 
presentada por el ciudadano Francisco Alberto Quintero 
Hernández. 

La referida sanción se impone tomando como base de cálculo 
el valor de la Unidad Tributaria vigente para el momento en 
que se cometió la infracción (2009), de Cincuenta y Cinco 
Bolívares (Bs. 55.00), de conformidad con el artículo 1 de la 
Ley que establece· el Factor de Cálculo de Contribuciones, 
Garantías, Sanciones, Beneficios Procesales o de otra 
naturaleza, en Leyes vigentes, publicada en la Gaceta Oficial 
de la República de Venezuela Nº 36.362 del 26 de diciembre 
de 1997. 

Finalmente, este Organismo considera pertinente la 
publicación del presente acto administrativo en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales, el cual dispone que: "En la GACETA 
OFICIAL DE LOS ESTADOS UNIDOS DE VENEZUELA, se 
publicarán además los Decretos, Resoluciones y otros actos 
del Poder Ejecutivo que por mandato legal o a juicio de 
aquel requieran publicidad; sin perjuicio de que dichos 
actos tengan la d~bida autenticidad y vigor sin el requisito de 
la publicación.". (Enfasis nuestro). 
Vistas las consideraciones anteriores, quien suscribe, José 
Luís Pérez, Superintendente de la Actividad Aseguradora, en 
ejercicio de las facultades que le confiere el artículo 175 de la 
Ley de Empresas de Seguros y Reaseguros (ahora contenidas 
en el artículo 166 de la Ley de la Actividad Aseguradora). 

DECIDE 

Primero: Sancionar a la empresa C.A. de Seguros Ávila, con 
multa por la cantidad de Veinte Mil Seiscientos Cincuenta 
Bolívares (Bs. 20.650,00), de co·ntormidad con lo dispuesto 
en el artículo 175 de la Ley de Empresas de Seguros y 
Reaseguros del 08 de marzo de 1995, al haber incurrido en 
retardo en el cumplimiento de sus obligaciones contractuales 
frente al ciudadano Francisco Alberto Quintero Hernández. 

Segundo: Cerrar la averiguación administrativa abierta a C.A. 
de Seguros Ávila, por lo que al supuesto de elusión se refiere, 
visto que la misma procedió a dar cumplimiento con su 
obligación de indemnizar el siniestro reportado por el 
ciudadano Francisco Alberto Quintero Hemández. 

Ordénese la publicación del presente acto administrativo, en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, de 
conformidad con lo estipulado en el artículo 9 de la Ley de 
Publicaciones Oficiales. 

<;ontra la presente decisión podrá la empresa C.A. de Seguros 
Avila, intentar el Recurso de Reconsideración, por ante el 
Superintendente de la Actividad Aseguradora, dentro de los 
quince (15) días hábiles siguientes contados a partir de la 
recepción de esta Providencia, conforme a lo establecido en el 
artículo 94 de la · citada Ley Orgánica· de Procedimientos 
Administrativos. 

Notifíquese y Publíquese. 

RIPÚ8LICA 80LIVARIANA DE VliNEZUELA 
MINISTERIO DliL PODliR POPULAR DE PLANIFICACION V PINANZAS 

COMISIÓN NACIONAL DI VALORIS 

Resoluclón Nº 030-r-201 o 
Caraca■, 28 de enero da 2010 

ltt• y 151" 

Visto que la firma de contadores públicos DE LA VEGA, MARQUE%, 

PERDOMO & ASOCIADOS, representada por el ciudadano Samuel 

Alejandro Márquez Tovar, se dirigió ante este Organismo, a fin de 

solicitar la desincorporación del ciudadano MARCO AURELIO DE LA 

Vl!GA BESTli!IRO venezolano, mayor de edad, de este domlclllo, titular 

de la cédula de identidad Nº 4.811.896, como persona designada por 

dicha firma para suscribir los informes de auditorías de las personas 

sometidas al control de la Comlsi,ón Nacional de Valores. 

Visto asimismo que. el ciudadano MARCO AURELIO DE LA VEGA 

BESTEIRO consignó ante este Organismo escrito donde manifiesta su 

deseo de ser desincorporado del Registro de Contadores Públicos en el 

Ejercicio Independiente de la Profesión que se lleva por ante el Registro 

Nacional de Valores de la Comisión Nacional de Valores. 

La Comisión Nacional de Valores, en uso de la atribución que le confiere 

el numeral 14 del artículo 9 de la Ley de Mercado de Capitales, 

RESUJLVE 

l.· Estampar la correspondiente nota marginal en el libro de "Registro 

Especial de Firmas de Contadores Públicos", en el cual conste la 

desincorporación del ciudadano MARCO AURELIO DI LA VEGA 

BESTEIRO titular de la cédula de identidad Nº 4.Bll.896, como socio 
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designado por la firma de contadores públicos DE LA' VEGA, 

MÁRQUEZ, PERDOMO & ASOCIADOS, para suscribir los informes de 
auditorías de las personas sometidas al control de la Comisión Nacional 

de Valores. 

2.- Cancelar la inscripción del ciudadano MARCO AURELIO DE LA 

VEGA BESTEIRO, titular de la cédula de identidad Nº 4.811.896, en el 

libro de "Registro de Contadores Públicos en el Ejercicio Independiente 

de la Profesión", que lléva este Organismo. 

3.- Notificar a la sociedad civil DE LA VEGA, MÁRQUEZ, PERDOMO & 

ASOCIADOS, en la persona del ciudadano Samuel Alejandro Márquez 

Tovar, lo acordado en la presente Resolución, de conformidad con lo 

establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

4.- Notificar al ciudadano MARCO AURELIO DE LA VEGA BESTEIRO 

antes · identificado, lo acordado en la presente Resolución, de 

conformidad con lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Proc,d;m;eo,o, Adm;,;::¡ 
~¡:equese y publíquese, 

Presidente ~ 

Jones Esté~ Martínez 
Director 

Jesús~~r.~rrera 
Directrr Da 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACION Y FINANZAS 

COMISIÓN NACIONAL DE VALORES 

Resolución Nº O3O-n-2O10 

Caracas, 28 de de 2010 
199° y 151º 

Visto que la firma de contadores públicos LARA MARAMBIO & 

ASOCIADOS, representada por el ciudadano Adal Morales González, se 

dirigió ante este Organismo, a fin de solicitar la desincorporación del 

ciudadano HENRY MARIO SARDO ULCIGRAI, venezolano, mayor de 

edad, de este domicilio, titular de la cédula de identidad N2 4.774.433, 

como persona designada por dicha firma para suscribir los informes de 

auditorías de las personas sometidas al control de la Comisión Nacional 

de Valores. 

Visto que asimismo, el ciudadano HENRY MARIO SARDO ULCIGRAI, 

consignó por ante este Organismo escrito donde manifiesta su deseo de 

ser desincorporado del Registro de Contadores Públicos en el Ejercicio 

Independiente de la Profesión que se lleva por ante el Registro Naci01y¡I 

de Valores de la Comisión Nacional de Valores. 

La Comisión Nacional de Valores, en uso de la atribución que le confiere 

el numeral 14 del artículo 9 de la Ley de Mercado de Capitales, 

RESUELVE 

1.- Esti;ir;npar la correspondiente nota marginal en el libro de "Registro 

Especial de Firmas de Contadores Públicos", en el cual conste la 

desincorporación del ciudadano HENRY MARIO SARDO ULCIGRAI, 

·titular de la cédula de identidad Nº 4.774.433, como socio designado por 

la firma de contadores públicos LARA MARAMBIO & ASOCIADOS, para 

suscribir los informes de auditorías de las personas sometidas al control 

de la Comisión Nacional de Valores. 

2.- Cancelar la inscripción del ciudadano HENRY MARIO SARDO 

ULCIGRAI, titular de la cédula de identidad Nº 4.774.433, en el libro de 

"Registro de Contadores Públicos en el Ejercicio Independiente de la 

Profesión", que lleva este Organismo. 

3.- Notificar a la sociedad civil LARA MARAMBIO & ASOCIADOS, en la 

persona del ciudadano Adal Morales González, lo acordado en la 

presente Resolución, de conformidad con lo establecido en el artículo 73 

de la Ley Orgánica de Procedimientos Administrativos. 

4.- Notificar al ciudadano HENRY MARIO SARDO ULCIGRAI, antes 

identificado, lo acordado en la presente Resolución, de conformidad con 

lo establecido en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

Jesús :;:Tt::rrera 
Direc~rBa 

Jones , ... n ...... . 
Director 

( 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL Df; VALORES 

Resolución Nro. O 3 4 
Caracas, z 5 NOV 2010 

200º y 151º 

Visto que la Superintendencia Nadonal 'cf°\4' Valores é\ el ente 
encargado de regular y supervisar el funcionamiento eficiente del 

mercado de valores, para la protección de las personas que han 

realizado inversiones en los valores a que se refiere la Ley de Mercado 

de Valores. 

Visto que los expedientes y los libros donde se inscribirán o asentarán 

todos los actos relativos a las personas y valores sometidos a Ley de 

Mercado de Valores, conforman el Registro Nacional de Valores. La 

Superintendencia Nacional de Valores dictará las normas para su 

funcionamiento. 

El Superintendente Nacional de Valores, en uso de las atribuciones que 

le confieren los artículos 4, 5, 15 de la ley de Mercado de Valores, dicta 

las siguientes: 

"Normas relativas al Funcionamiento del Registro Nacional de 
Valores" 

Artículo 1: La Superintendencia Nacional de Valores llevará el Registro 

Nacional de Valores, en donde se anotarán o asentarán todos los actos 

relativos a las personas y valores que están sujetos a inscripción. El 

Sup~rintendente dará fe de los asientos hechos en los regis~ros. 

Artículo 2: El Registro Nacional de Valores está a cargo de un 

funcionario de libre elección y remoción por del Superintendente 

Nacional de Valores, deberá ser venezolano o venezolana y de 

comprobada experiencia en el área de archivología, biblíocología, 

ciencias sociales o disciplinas afines. 
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Artículo 3: En el Registro Nacional de Valores se llevarán los libros en 

los cuales se asentarán.lo siguiente: 

a) Registro de las entidades de inversión colectiva y las personas 

que intervengan directa o indirectamente en la oferta de los 

tít~los emitidos por estas entidades. 

b) Registro de operadores de valores autorizados, naturales o 

jurídicos. 

c) Registro de emisiones de títulos valores. 

d) Registro de autorizaciones para hacer oferta pública. 

e) Registro de acuerdos de las asamblea de accionista. 

f) Registro de asesores de inversión, naturales o jurídicos. 

g) Registro de bolsa de valores. 

h) Registro de bolsa de productos e insumos agrícolas. 

i) Registro de caja de valores. 

j) Registro de agente de traspasos. 

k) Registro de sociedades titulizadoras. 

1) Registro de cámara de compensación de opciones futuras y otros 

productos derivados. 

m) Registro de contadores públicos en ejercicio independiente de la 

profesión y firmas de auditores o firmas auditoras. 

n) Registro de sociedades calificadores de riesgo. 

o) Registro de comisarios de la empresas emisoras de títulos 

valores. 

La Superintendencia Nacional de Valores podrá establecer cualquier 

otro registro que considere necesario para mejor cumplimiento que al 

respecto, di.~e 1~ Ley de Mercado de Valores. 

Artículo 4: El Registro Nacional de Valores tiene las siguientes 

funciones: 

a) Preservar el carácter público del Registro Nacional de Valores y 

facilitar el acceso al mismo con arreglo a las normas que al 

efecto dicte la Superintendencia. 

b) Centralizar la recepción, clasificación, _distribución, control y 

despacho de la correspondencia y comunicaciones enviadas a la 

Superintendencia Nacional de Valores y la que ésta expida, para 

ello se podrá establecer un registro electrónico para la recepción, 

administración y tramitación de las solicitudes y comunicaciones 

que se remitan y expidan por vía electrónica mediante firma 

electrónica reconocida. A los efectos del cómputo de los plazos, 

la recepción de una solicitud, escrito o comunicación telemática 

en un día u hora no hábil se entenderá efectuada a primera hora 

del día hábil siguiente. 

c) Actuar como Archivo Central de la Superintendencia Nacional de 

Valores, según los procedimientos que sobre su organización y 

funcionamiento adopte dicha Superintendencia. 

d) Suministrar información al público interesado y a los entes 

sometidos al control de Superintendencia Nacional de Valores 

acerca del funcionamiento de esta, del mercado de valores y de 

la disposiciones que lo regula a objeto de facilitarse su acceso y 

actuación así como asegurar el intercambio de información, 

recibir y procesar las sugerencias propuesta orientadas al logro 

de un.a mayor eficiencia y expansión del mercado. 

e) Llevar el archivo de las Informaciones confidenciales en 

expedientes separados. 

f) Expedición de copias certificadas o simples del expediente o de 

sus documentos de conformidad con la Constitución de la 

República Bolivariana de Venezuela y la Ley respectiva. 

g) Las demás que le correspondan por la naturaleza de sus 

funciones o las que especialmente le sean asignadas por el 

Superintendente. 

Artículo 5: Los libros de registros mencionados en el artículo 3, se 

abrirán y cerraran anualmente, serán empastados, foliados y sellados. 

La inscripción se efectuará bajo numeración continua insertando la 
resolución original firmada por el Superintendente Naciorial de Valores, 

anexando un folio adicional para los asientos de notas marginales. 

Artículo 6: Para el cumplimiento de las funciones regístrales descritas 

en el artículo 3, podrán aplicarse los mecanismos y la utilización de los 

medios electrónicos consagrados en la ley. Todos los soportes físicos 

del sistema registra! se digitalizarán y se asociarán en bases de datos 

definidas para tal fin. El proceso registra! podrá ser llevado a cabo 

íntegramente a partir de un documento electrónico. Los registros se 

asentarán en medios electrónicos, y estarán conformados por la 

digitalización de la resolución original firmada por el Superintendente 

Nacional de Valores y relacionadas con el resp{lctivo asiento registrado 

en la base de datos, con los identificadores respectivos, como son: el 

número de Resolución, descripciones, fechas, estado del asiento, y 

cualquier otro que considere el Superintendente Nacional de Valores. 

Artículo 7: La firma electr,ónica del Superintendente Nacional de 

Valores tendrá la misma validez y eficacia probatoria que la ley otorga a 

la firma autógrafa. Para ello La Superintendencia Nacional de Valores 

admitirá en sus relaciones electrónicas a los Proveedores de Servicios 

de Certificación públicos o privados certificados por La 

Superintendencia de Servicios de Certificación Electrónica (SUSCERTE). 

Artículo 8: En el Registro Nacional de Valores se constituirá un 

expediente por separado para cada una de las personas naturales o 

jurídicas cuyas actividades estén regidas por la Ley de Mercado de 

Valores. En dicho expedientes se incorporarán en orden cronológico 

todos los documentos y actos correspondientes a las actuaciones 

relacionadas con dichas personas. 

Además de los actos anteriores, deberá registrarse en el expediente la 

información que esté obligada a suministrar periódicamente de 

conformidad con la normativa para el suministro de información, 

hechos relevantes y otras obligaciones de Información. Con excepción 

de la información que el Superintendente Nacional de Valores declare 

confidencial. 

Artículo 9: Las copias certificadas o copias simples, que soliciten los 

interesados y las autoridades competentes serán expedidas por el 

Superintendente Nacional de Valores, previo cumplimiento de las 

disposiciones de la Ley de Timbre Fiscal. 

El Superintendente Nacional de Valores podr,3 delegar la firma para 

expedir copias certificadas de los documentos que corren insertos en 

los expedientes y la misma podrá ser revocable en cualquier momento. 

Articulo 10: Los gastos y derechos que ocasionen la expedición de 

copias certificadas o simples serán por cuenta de los interesados, 

excepto los solicitados por organismos públicos. El monto de los gastos 

y derechos serán determinados por la Ley de Arancel Judicial. 
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Artículo 11: El Registro Nacional de Valores deberá usar un sello 

circular de cuatro centímetros de diámetro, con el Escudo de Armas de 

la República Bolivariana de Venezuela en el centro y con las siguientes 

inscripciones: en la parte superior "República Bolivariana de 

Venezuela", debajo de ésta inscripción "Superintendencia Nacional de 

Valores"; y debajo del Escudo de Armas "Registro Nacional de Valores". 

El sello deberá estamparse en el encabezan_iiento y al pie de los 

documentos registrados y de las copias o certificaciones que se 

expidan. Los documentos que contengan dos o más folios deberán 

sellarse en la unión marginal de su folio de manera que el sello 

abarque, en cada caso, los márgenes de uno u otro folio. 

Artículo 12: La suspensión, cancelación y cualquier acto que 

modifique las inscripciones se harán constar med¡'ante notas marginales 

en el libro de registro físico e insertando en el sistema de registro 

electrónico el cambio de condición del asiento original. 

DISPOSICIÓN TRA_NSITORIA 

Los entes regulados y supervisados tanto personas naturales como 

jurídicas que se encuentren activas al momento de entrada en vigencia 

de este Reglamento y hayan cumplido debidamente con el trámite de 

autorización de inscripción en el Registro Nacional de Valores d!! 1~ 

antigua Comisión Nacional de Valores, quedarán inscritas en el registro 

en forma automática, excepto los establecidos en la DISPOSICI~N 

TRANSITORIA de la Ley del Mercado de Valores de fecha 17 de agosto_ 

de 2010 publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 39.489 de fecha 17 de agosto de 2010. Reimpresa por 

error material y publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.546 de fecha 5 de noviembre de 2010. 

Comuníquese y Publíquese 

Tomás Sánc~~ ~~ ;)) 

Superintendente Nacio~-~~3 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resolución Nro. O 3 5 
Caracas, 2 K NO~ 1M\l 

200° y 151º 11 

Visto que la Superintendencia Nacional de Valores es el ente 

encargado de regular y supervisar el funcionamiento eficiente del 

mercado de valores, para la protección de las personas que han 

realizado inversiones en los valores a que se refiere la Ley de Mercado 

de Valores. 

Visto que la contabilidad de las personas reguladas por la 

Superintendencia Nacional de Valores, deberá llevarse conforme a los 

manuales de contabilidad, códigos de cuentas y normas que dicte este 

Organismo. 

El Superintendente Nacional de Valores, en uso de las atribuciones que 

le confieren los artículos 4, 5, 19 y 39 de la Ley de Mercado de Valores, 

dicta las siguientes: 

NORMAS RELATIVAS A LA ORGANIZACIÓN Y 

FUNCIONAMIENTO DE LAS CAJAS DE VALORES 

capítulo I 

Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las presentes Normas tienen por objeto la regulación de la 

creación, registro, organización y funcionamiento de las sociedades 

anónimas, que tengan por objeto exdusivo la prestación de los 

servicios de depósito, custodia, transferencia, compensación y 

liquidación de valores objeto de oferta pública. 

Se exceptúan del ámbito de aplicación de éstas Normas, el sistema de 

custodia pública de Valores, 1.1 que se refiere el Parágrafo Tercero del 

artículo 32 de la Ley de Mercado de Valores. 

Artículo 2.- Todas aquellas sociedades anónimas que pretendan prestar 

los servicios señalados en el artículo anterior, deberán solicitar la 

correspondiente autorización por ante la Superintendencia Nacional de 

Valores, a los fines de su creación, inscripción en el Registro Nacional 

de Valores, organización y funcionamiento. 

Artículo 3.- Las cajas de Valores podrán solicitar a los entes emisores 

refundir en uno o más títulos los valores que , tengan en depósito, 

siempre que se trate de valores homogéneos de tal manera que el o los 

valores emitidos contengan la totalidad de los valores depositados. Los 

entes emisores quedan obligados, cuando la naturaleza del valor así lo 
permita, a acceder a lo pedido y tamblé!'1 a canjear los valores 

refundidos cuantas veces sea requerido para ello. 

Artículo 4.- La entidad emisora podrá, a los solos efectos de conocer a 

sus accionistas e inversionistas en general, solicitar a las cajas de 

Valores la lista de los depositantes y de las subcuentas titulares de los 

valores emitidos por ella, así como la cantidad, tipo, clase, especie y 

calidad de los mismos. 

Artículo 5.- Las Cajas de Valores operarán todos los días hábiles 

bursátiles de manera ininterrumpida en los horarios que fijen los 

reglamentos internos respectivos. 

Artículo 6.- Las Cajas de Valores deberán notificar a la 

Superintendencia Nacional de Valores, el mismo día o al día hábil 

siguiente, toda interrupción de sus servicios, así como las causas que lo 

originaron. 

Artículo 7.- Las constancias no negociables sobre los valores 

depositados a las que alude el artículo 14 de la Ley de Cajas de Valores 

deberán contener la cantidad, tipo, clase, especie, calidad y emisor de 

los valores que se mantienen en depósito, fecha y hora de su emisión y' 

deberán estar suscritas por el representante legal de las cajas de 

Valores o por la persona que éste designe especialmente al efecto. 
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Artículo 8. - Los depositantes y subcuentistas podrán retirar los valores 

depositados desde el mismo día en que se efectuó el depósito, siempre 

y cuando cumplan con las formalidades establecidas en los reglamentos 

internos en las cajas de Valores para el retiro de los mismos. 

Artículo 9.- El retiro de los valores depositados por el depositante o 

subcuentista podrá efectuarse sólo cuando no existan operaciones 

pendientes. 

capítulo II 

De la Solicitud de Autorización 

Artículo 10.- Las sociedades anónimas que pretendan actuar como 

Cajas de Valores, deberán consignar por ante el Registro Nacional de 

Valores un escrito de solicitud, el cual deberá contener, por lo menos, 

la información siguiente: 

1.- Identificación y carácter con el que actúa el solicitante. 

2.- Nombre y apellido de los miembros de la junta directiva, gerentes y 

demás ejecutivos, con lndlcac;lón del domicilio, cédula de identidad, 

títulos profesionales, experiencia laboral y profesional, y acreditación de 

los títulos profesionales. 

3.- Informe detallado respecto de la estructura administrativa, técnica y 

operativa de la sociedad, en la que se demuestre que la misma permite 

desarrollar los servicios que preste. 

4.- Indicación de los registros contables que contemple el sistema 

respecto al depósito, custodia, transferencia, compensación y 

liq!,Jidación de valores. 

,.,5.- Inqic~n0ae lo$~ sié\ftmqs a ser utilizados para el respaldo de la 

información relacionada con el depósito, la cu!itodia, la transferencia, la 

compensación y la liquidación efectuada sobre los valores. 

6.- Declaración expresa de que la información sumini.strada es 

verdadera, 

7.- Autorización dada por la solicitante a la Superintendencia Nacional 

de Valores para la verificación de los datos suministrados. 

8.- La firma autógrafa del representante legal de la sociedad anónima 

que solicita la autorización para actuar como Caja de Valores. 

Artículo 11.- Las Cajas de Valores deberán acompañar al escrito de 

solicitud los documentos siguient~s: 

1.- Copia certificada del documento constitutivo y estatutos sociales, así 

como sus sucesivas modificaciones. 

2.- Copia del comprobante de inscripción en el Registro de Información 

Fiscal y de la última Declaración del Impuesto Sobre la Renta, si la 

hubiere. 

3.-Las pólizas de seguros a que se refiere el artículo 9 de la Ley de 

Cajas de Valores, debidamente autenticadas. 

4.- Proyecto de reglamento interno de la respectiva Caja de Valores. 

5.- La constitución de la caución real prevista en el numeral 3 del 

artículo 6 de la Ley de Cajas de Valores. 

6.- Proyecto del contrato de depósito a ser suscrito entre la Caja de 

Valores y sus depositantes. 

7.- Proyecto de contrato de custodia, en el supuesto de que la Caja de 

Valores subcontrate dicho servicio. 

8.-Certificaclón por experto reconocido, a juicio de la Superintendencia 

Nacional de Valores, de la debida capacidad técnica de la Caja de 

Valores para prestar sus servicios, incluyendo los sistemas de 

comunicación organizacldnales y operativos de acuerdo con lo previsto 

en el numeral 5 del artículo 6 de la Ley de caja de Valores. Igualmente, 

deberá certificar la existencia de adecuados sistemas de respaldo o 

subsistemas diseñados para prevenir interrupciones en el desarrollo de 

cualquiera de las funciones como resultado de fallas técnicas. 

9.- Constancia de litigios o reclamaciones pendientes emitida por el 

representante legal de la caja de Valores respectiva. 

Artículo 12.- A los fines de cumplir con el requisito para obtener la 

autorización para el funcionamiento de las Cajas de Valores a que se 

contrae el numeral 10 del articulo anterior, el experto deberá evaluar 

los mecanismos de control de riesgos que se especifican a 

continuación: 

1) Fraudes. 

2) Saboteo. 

3) Divulgación de información confidencial. 

4} Eliminación y alteración de datos y sistemas. 

5) Interrupciones de servicios no programadas. 

6) Obsolescencia de la tecnología. 

Artículo 13.- La Superintendencia Nacional de Valores, cuando lo juzgue 

conveniente, podrá acordar que expertos en sistemas, practiquen una 

auditoría de sistemas, a las Cajas de V~lores, a los efectos de constatar 

que ellas cumplen con los mecanismos de control para evitar los 

riesgos especificados en el artículo anterior. 

Artículo 14.- Las Cajas de Valores deben mantener toda su plataforma 

tecnológica y sistemas informáticos en el territorio de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

Artículo 15.- Las Cajas de Valores que presten directamente el servicio 

de custodia de valores, deberán contar con una o más bóvedas con 

dispositivos para prevenir la destrucción de los documentos allí 

guardados, personal de seguridad entrenado para este efecto, zonas de 

acceso restringido, mecanismos para la microfilmación de los títulos en 

custodia, contenidos en dependencias seguras y separadas del depósito 

físico de los títulos. 

Capítulo III 

Del Reglamento Interno 

Artículo 16.- Las Cajas de Valores deberán elaborar un reglamento 

interno, el cual deberá contener entre otras, las siguientes 

especificaciones: 

a) Oportunidad y contenido de las órdenes que deberán comunicarse a 

la Caja de Valores para la transferencia, compensación y liquidación de 

los valores depositados, así como para la constitución de gravámenes y 

otros derechos reates o para el retiro de los mismos. 

b) Determinar el período diario en el que se realizarán las 

transferencias correspondientes a operaciones comunicadas a la Caja 

de Valores. 

c) Las normas y procedimientos de depósito, custodia, retiro de los 

valores, constitución de gravámenes y derechos reales, así como las 

medidas judiciales o extrajudiciales que recaigan sobre los valores 

depositados. 
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d) El procedimiento que deben cumplir los titulares de las subcuentas, 

para la hipótesis de que el depositante inicial que efectúo el depósito 

por cuenta de ellos sea sustituido. 

e) La forma y oportunidad de destrucción o inutilización de los cupones 

que hubieren perdido vigencia o validez. Al proceder a la entrega de los 

valores a_ los depositantes, en ningún caso podrán tener adheridos los 

cupones correspondientes al ejercicio de derechos ya caducados. 

f) Las ríormas y procedimientos que regirán la expedición de las 

constancias no negociables a las que se refiere el artículo 14 de la Ley 

de Cajas de Valores. 

g) Las normas y procedimientos que regirán la expedición de las cartas 

poderes a las que se refiere el artículo 19 de la Ley de Cajas de 

Valores. 

h) Las normas de trámite y horarios para el depósito de valores y retiro 

de éstos, para la apertura de cuentas, órdenes de transferencias y para 

las demás operaciones relacionadas con los servicios que presta la Caja 

de Valores. 

I) Los criterios bajo los cuales la Caja de Valores aceptará a las 

personas naturales o jurídicas como depositantes de conformidad con 

lo previsto en el literal I del artículo 12 de la Ley de Caja de Valores. 

Artículo 17.- La Superintendencia Nacional de Valores aprobará el 

reglamento interno, así como sus modificaciones siempre que lo crea 

conveniente para un mejor desarrollo del mercado de valores. 

Capítulo IV 

De las Cartas Poderes 

Artículo 18.- Los entes emisores y los representantes de los 

inversionistas en valores que no consistan en acciones deberán 

proporcionar a las Cajas de Valores, el mismo día de su publicación, un 

ejemplar de las convocatorias a las asambleas. 

Articulo 19.- El depositante o el titular de la subcuenta en una Caja de 

Valores, mantendrá siempre su derecho al voto en las asambleas en las 

que se reúnan los titulares de valores susceptibles de ser ofrecidos 

públicamente y que hayan sido depositados en una Caja de Valores. 

Las Cajas de Valores, a los efectos del ejercicio del derecho al voto, 

pondrán a disposición de los titulares de los valores depositados las 

cartas-poderes dentro de los dos (2) días hábiles bancarios anteriores a 

la celebración de la asamblea correspondiente. 

El depositante o el subcuentista podrá sustituir el mandato otorgado 

por las Cajas de Valores en el mismo texto de la carta-poder otorgada o 

mediante documento separado. 

Artículo 20.- Las Cajas de Valores deberán enviar al emisor y al 

rt;?presentante de los inversionistas de los valores que no consistan en 

acciones, el mismo día de la celebración de la asamblea, una lista con 

los nombres de los titulares de los valores que dan derecho de asistir a 

la asamblea, con indicación de la cantidad, tipo, clase, especie, y 

calidad de los valores depositados. 

Igualmente, la referida lista deberá expresar las medidas judiciales o 

extrajudiciales, la constitución de gravámenes y cualquier otro derecho 

real que las afecten, expresándose con claridad a quienes pertenece el 

derecho de voto. 

Artículo 21.- Las Cajas de Valorés, además de la lista a que se refiere el 

artículo anterior, deberán enviar el mismo día de la celebración de la 

asamblea al emisor o al representante de los inversionistas de los 

valores que no consistan en acciones, otra lista con la indicación de la 

totalidad de los valores que daban derecho a concurrir y votar en la 

asamblea correspondiente. 

Artículo 22.- En caso de que lo valores que otorgan- el derecho de 

asistir a una de las asambleas a las que se refiere el artículo 19, fuesen 

objeto de negociación el mismo día de la celebración de la asamblea 

respectiva, el comprador de los valores tendrá derecho de solicitar del 

vendedor la sustitución de la carta-poder, con el propósito de que el 
asistente a la asamblea sea el comprador y no el vendedor que perdió 

la titularidad de los valores transados. 

Artículo 23.- Las cartas-poderes y las listas mencionadas en los 

artículos anteriores deberán estar suscritas por el representante legal 

de la Caja de Valores o por la persona que éste designe especialmente 

al efecto. 

Artículo 24.- Las Cajas de Valores deberán emitir y enviar al ente 

emisor con un día (1) hábil bancario de anticipación a la fecha que 

corresponda y después de efectuada la última compensación de ese 

día, una lista que contenga el nombre de los depositantes o 

subcuentistas para que ellos ejerzan su derecho -~ cobro de 

dividendos, los derechos de suscripción de acciones y cualesquiera 

otros derechos económicos que posean frente al emisor, así como del 

cobro del principal, intereses u otros frutos devengados por los valores 

depositados, siempre que las Cajas de Valores no hubiesen sido 

facultadas para ejercer esos derechos, de conformidad con lo dispuesto 

en el artículo 18 de la Ley de Cajas de Valores. 

Capítulo V 

De las Transferencias 

Artículo 25.- Las órdenes de los depositantes deben coincidir 

íntegramente con las órdenes escritas impartidas por los titulares de las 

subcuentas a los depositantes. 

Los depositantes responderán de la veracidad de las órdenes 

impartidas a las Cajas de Valores para efectuar transferencias entre 

cuentas y entre una cuenta y una subcuenta. 

La comunicación enviada por los depositantes a las Cajas de Valores 

será título suficiente para efectuar las transferencias. 

Artículo 26.- Los valores acreditados mediante los asientos contables 

realizados por las Cajas de Valores, se entenderán transferidos libres de 

gravámenes, prohibiciones o embargos, sin perjuicio de la 

responsabilidad del depositante a quien le fueren oponibles tales 

gravámenes, prohibiciones o embargos, y de la Caja de Valores al 

registrar estos valores o al anotar una nueva transferencia de valores 

ya inscritos, que adolezcan de las mencionadas limitaciones. 

La responsabilidad civil a que se refiere este artículo se someterá a las 

reglas del derecho común y serán ventiladas ante los Órganos 
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Jurisdiccionales competentes. No obstante, las indemnizaciones que se 

reclamen, la Superintendencia Nacional de Valores siempre podrá 

aplicar a las cajas de Valores que hubieren incurrido en las infracciones 
a que se refiere este artículo, las sanciones que se establecen en la 

Ley de Mercado de Valores. 

capítulo VI 

De· 1os Contratos de Depósito 

Artículo 27.- El contrato de depósito constará por escrito, deberá estar 

previamente aprobado por la Superintendencia Nacional de Valores y 

contendrá lo siguiente: 

a) Identificación de las partes y de sus representantes si fuere el caso, 

con expresa indicación de la nacionalidad, estado civil, profesión, 

domicilio y número de cédula de identidad. 

b) El objeto del contrato y los derechos y obligaciones de las partes. 

c) La manera en que el depositante instruirá a las cajas de Valores 

para realizar la transferencia, compensación y liquidación respecto de 

los valores depositados, pudiendo estipularse que éstas instrucciones se 

impartirán por el depositante en base a una comunicación escrita o _por 

medios electrónicos. 

d) Identificación de las personas que estarán autorizadas· por' el 

depositante para impartir instrucciones a las Cajas de Valores, relativas 
a transacciones, retiro de valores, traspasos y transferenc!~s entre 

depositantes y subcuentistas. 

e) La facultad p.ira que las Cajas de Valores hagan efectivos los 

derechos patrimoniales que se deriven de los valores depositados, tales 

como el cobro del principal, intereses, dividendos u otros frutos. 

f) La remuneración que devengarán las Cajas de Valores por el servicio 

prestado, así como la forma de pago. 

g) Plazn de duración del contrato, el cual podrá ser indefinido. 

hJ , c1alquier condición que IJU<=d.., poner término al contrato. 

Artículo 28.- Toda modificación de los contratos de depósito y de los 

contratos operativos que las cajas de Valores acuerden con las bolsas 

de valores y otras Cajas de Valores requerirán de la aprobación previa 

de la Superintendencia Nacional de Valores. 

Artículo 29.- El depósito de los valores en las Cajas de Valores se hará 

mediante las formalidades establecidas en el artículo 17 de la Ley de 

Cajas de Valores y lo que disponga los respectivos reglamentos 

Internos. 

Artículo 30.- Si los frutos devengados por los valores depositados son 

pagaderos en especie y constituyen valores cuya oferta pública es 

autorizada por la Superintendencia Nacional de Valores, dichos valores 

se entenderán depositados automáticamente en las cuentas o 

subcuentas respectivas a menos que se disponga lo contrario en el 

contrato de depósito. 

Capítulo VII 

De los Estados de Cuenta 

Artículo 31.- Las Cajas-de Valores deberán emitir mensualmente los 

estados de cuenta a que se refiere el artículo 26 de la Ley de cajas de 

Valores. 

Artículo 32.- Sin perjuicio de lo dispuesto en el artículo anterior las 

cajas de Valores deberán emitir en cualquier momento, los estados de 

cuenta que les sean solicltados por los depositantes siempre que se 

cumplan, las disposiciones consagradas en el reglamento interno 

correspondiente. 

Artículo 33.- Las Cajas de Valores deberán enviar a los depositantes y a 

los subcuentistas, medi~nte mecanismos electrónicos o por escrito y 

dentro de los siete (7) días siguientes al último día del mes 

correspondiente, los estados de cuenta a la dirección que a esos 

efectos suministren los depositantes. 

Artículo 34.- Los estados de cuenta suministrados por las Cajas de 

Valores deberán contener, por lo menos lo siguiente: 

1) Nombre del depositante o subcuentista, según fuere el caso y el 

número de su cédula de identidad. 

2) El movimiento de los valores durante el mes respectivo. 

3) Saldo de los valores para el día del cierre del estado de cuenta, con 

indicación de la cantidad, tipo, especie, clase, serie y emisor de los 

valores. 

4) Las cantidades de dinero que fuesen recibidas por los emisores y 

que hubiesen sido acreditadas en las cuentas respectivas. 

5) Las comisiones adeudadas por el depositante y compensadas por las 

Cajas de Valores. 

6) Los estados de cuentas de los depositantes, deberán Incluir la 

información de las subcuentas abiertas por ellos. 

Artículo 35.- El depositante o el subcuentista dispondrá de un plazo de 

veinte (20) días hábiles bancarios contados a partir de la recepción del 

estado de cuenta, para formular las observaciones correspondientes 

por medio de mecanismos electrónicos o por escrito. 

Transcurrido el plazo al. que alude el encabezamiento de este artículo 

sin que las Cajas de Valores hubiesen recibido las observaciones del 

depositante o subcuentista, se permitirá su conformidad con el 

contenido del estado de cuenta, salvo prueba en contrario. 

Capítulo VIII 

Del Ejercicio de los Derechos Patrimoniales 

Artículo 36.- A los efectos de !a percepción del principal, Intereses, 

dividendos en efectivo, u otros frutos, así como el ejercicio del derecho 

de suscripción, pago de gastos y comisiones, para hacer frente al 
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cumplimiento de cualquier otra erogación, los depositantes podrán 

autorizar a las cajas de Valores para efectuar dichos movimientos de 

dinero a través de cuentas bancarias abiertas para tales efectos. 

capítulo IX 

De la Responsabilidad de las cajas de Valores 

Artículo 37.- Las cajas de Valores responderán por cualquier merma, 

extravío, pérdida, deterioro, destrucción o retardo en la restitución que 

experimenten los dE!positantes o subcuentistas por los valores 

entregados. en depósito y por los errores o retardos que ocurran en los 

servicios de transferencias de valores y liquidación de operaciones de 

los que se deriven perjuicios para los depositantes. 

Artículo 38.- Las Cajas de Valores deberán velar porque no exista un 

superávit o sobrante de algún valor en depósito, o un déficit o falla de 

valores en custodia, que no sea posible determinar a que depositante 

afecta, y en todo caso deberá determinar dentro de las cuarenta y ocho 

(48) horas siguientes a la detección, el monto de la diferencia y sus 

causas, los valores y depositantes afectados y las medidas adoptadas 

para superar las diferencias, pudiendo hacerse efectiva la 

responsabilidad de las Cajas de Valores por los perjuicios que éstas 

situaciones hubieren ocasionado a los depositantes o subcuentistas. En 

el mismo plazo deberá comunicar esos hechos a la Superintendencia 

Nacional de Valores. 

Artículo 39.- Si al finalizar el ejercicio económico de una Caja de 

Valores se comprobare que su capital social se redujo por un monto 

menor a un tercio (1/3) del mínimo señalado en el artículo 6 numeral 3 

de la Ley de Cajas de Valores, la Caja de Valores deberá informar tal 

circunstancia a la Superintendencia Nacional de Valores dentro de los 

dos (2) días hábiles siguientes de haberse comprobado ese hecho, con 

una explicación de las razones del déficit. 

Así mismo la Junta Directiva de las Cajas de Valores o quien haga sus 

veces, deberá convocar dentro de los cinco (5) días siguientes de haber 

constatado el hecho a una asamblea de accionistas, la cual deberá 

celebrarse el decimoquinto (15º) día siguiente a la publicación de la 

convocatoria, para aprobar el reintegro del capital necesario para 

cumplir el requerimiento legal respectivo. 

La asamblea de accionistas constituida válidamente deberá aprobar por 

mayoría de las acciones presente o representada con derecho a voto, el 

reintegro del capital perdido o solicitar la cancelación de la autorización 

otorgada por la Superintendencia Nacional de Valores. En el primero de 

los casos el reintegro deberá enterarse en dinero efectivo en un plazo 

no superior a treinta (30) días continuos, contados a partir de la fecha 

del acuerdo correspondiente y en el segundo de los casos, deberá 

presentar la referida solicitud a la Superintendencia Nacional de 

Valores, dentro de los cinco (5) días siguientes a la decisión adoptada 

en la asamblea. 

Transcurridos los plazos señalados en los párrafos anteriores, sin que el 

Capital de la Caja de Valores se igualare con el capital mínimo exigido 

en el artículo 6º, numeral 3 de la Ley de Cajas de Valores, o la 

asamblea de accionistas no fuere convocada o no acordare reintegrar el 

capital social o solicitar la cancelación o acordada la cancelación las 

Cajas de Valores no presentaran la solicitud correspondiente, la 

Superintendencia · Nacional de Valores, aplicará la sanciones a que 

hubiere lugar, incluso la revocatoria de la autorización otorgada para su 

funcionamiento. 

Capítulo X 

De los Seguros 

Artículo 40.- Las Cajas de Valores deberán contratar las pólizas de 

seguros que se especifican en este Capítulo, a los fines de garantizar su 

funcionamiento y sus operaciones, de conformidad con lo dispuesto en 

el artículo 9 de la Ley de Cajas de Valores. 

Artículo 41.· Las Cajas de Valor~s deberán contratar, entre otras, las 

pólizas de seguros que cubran los riesgos que se detallan a 

continuación: 

1) Las pérdidas por actos deshonestos, fraudulentos o culposos de los 

funcionarios y empleados de la Caja Venezolana de Valores que tengan 

como propósito obtener para sí o para un tercero una ganancia 

personal. 

2) La falsificación de los documentos e instrumentos escritos que en el 

curso normal del negocio de una Caja de Valores haya aceptado para 

realizar su objeto social,· así como cualquier alteración o falsificación de 

los valores ocurrida después de haberse producido el depósito de los 

mismos. 

3) La entrada fraudulenta o culposa de data al sistema de computación, 

así como los cambios fraudulentos o culposos de los elementos de la 

data o programas, en los sistemas utilizados por las Cajas de Valores 

para cumplir con su objeto social. 

4) Las mermas, extravíos, pérdidas, deterioro, destrucción o retardo en 

la restitución que experimenten los depositantes o subcuentistas por los 

valores entregados en -depósitos, y por los errores o retardos que 

ocurran en los servicios de transferencia de valores y liquidación de 

operaciones de los que se deriven perjuicio para los depositantes. 

5) Cualquier otra póliza que considere pertinente la Superintendencia 

Nacional de Valores. 

Artículo 42.· Las Cajas de Valores deberán mantener vigente las pólizas 

por concepto de riesgos que se establecen en el artículo 41. Las Cajas 

de Valores deberán enviar a la Superintendencia Nacional de Valores 

las renovaciones de las pólizas c1e seguros o las garantías antes citadas. 

La ·Superintendencia Nacional de Valores impondrá las sanciones 

correspondientes y de no cumplir con las exigencias podrá revocar la 

autorización de las Cajas de Valores y la cancelación de su inscripción 

en el Registro Nacional de Valores. 

Artículo 43.- Las Cajas de Valores deberán subcontratar el servicio de 

custodia con una institución financiera, debidamente autorizada por Ley 

y de reconocida solvencia, hasta tanto la Superintendencia Nacional de 
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Valores dicte las normas que contengan los requisitos que deberán 

cumplir las bóvedas en las cuales se guardarán los valores depositados 

así como las medidas de seguridad que deberán adoptar las Cajas de 

Valores por el servicio de guarda y custodia, sin perjuicio de la 

r_!:!sponsabilitlad directa que le corresponde a las Cajas de Valores por la 

prestación de dicho servicio. 

Artículo 44.- Las Cajas de Valores deberán cumplir en lo que les sea 

aplicable en lo dispuesto en las Normas para la Elaboración de los 

Estados Financieros de las Entidades Sometidas al Control de la 

Superintendencia Nacional de Valores y en las Normas Relativas a la 

Información Periódica u Ocasional que deben Suministrar las Personas 

Sometidas al Control de la Superintendencia Nacional de Valores, 

mientras se dictan las normas referentes a la contabilidad de las Cajas 

de Valores. 

Artículo 45,- Las Cajas de Valores no podrán realizar las actividades 

compatibles con su naturaleza, incluyendo las de compensación y 

liquidación de fondos de operaciones bursátiles, a las que alude el 

Parágrafo Primero Único del artículo 1 ° de la Ley de Cajas de Valores, 

hasta tanto no sean dictadas las normas correspondientes. 

Artículo 46.- Las presentes normas derogan la Resolución Nº 271-96 de 

fecha 23 de octubre de 1996 que establecen las Normas Relativas a la 

Organización y Funcionamiento de las cajas de Valores publicada en la 

Gaceta Oficial de la República de Venezuela Nº 36.083 de fecha 11 de 

noviembre de 1996 y entrarán en vigencia a partir de su publicación en 

la Gaceta Ofi~ial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníq~ Publfquese, 

:...rontKSAnchez M": 'jjf /i,;p;;t,J. '-"\\ 
Superintendente Nacional de tº -~Is/'. ;)¡ 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resolución Nro. O 3 6 
Caracas, 2 5 NOV 20\0 

200º y 151º 

Visto que la Superintendencia Nacional de Valores es el ente 

encargado de regular y supervisar el funcionamiento eficiente del 

mercado . de valores, para la protección de las personas que han 

realizado inversiones en los valores a que se refiere la Ley de Mercado 

de Valores. 

Visto que la contabilidad de las personas reguladas por la 

Superintendencia Nacional de Valores, deberá llevarse conforme a los 

manuales de contabilidad, códigos de cuentas y normas que dicte este 

Organismo. 

El Superintendente Nacional de Valores, en uso de las atribuciones que 

le confieren los artículos 4, 5, 19 y 39 de la Ley de Mercado de Valores, 

dicta las siguientes: 

"Normas relativas a la información económica y financiera que 

deben suministrar las personas sonietidas al control de la 

Superintendencia Nacional de Valores" 

CAPÍTULO I 

DISPOSICIONES GENERALES 

Artículo 1: Las presentes Normas regulan la información económica y 

financiera que deben suministrar a la Superintendencia Nacional de 

Valores las personas sometidas a su control. 

Artículo 2: La información exigida de conformidad con las presentes 

Normas, deberá ser consignada ante la Superintendencia Nacional de 

Valores, dentro de los ·plazos indicadós en éstas, sin posibilidad de 

concesión de prórroga para su consignación, salvo lo dispuesto en el 

a_rtículo 39 de las presentes Normas. Esta información se presentará vía 

electrónica y deberá además ser consignada de forma física en la 

Superintendencia Nacional de Valores. 

Artículo 3: La Superintendencia Nacional de Valores podrá requerir de 

las personas sometidas a su control, cualquier información adicional 

que considere conveniente. 

CAPÍTULO II 

DE LAS SOCIEDADES CUYOS VALORES SEAN OBJETO DE 
OFERTA PÚBLICA 

Artículo 4: Las sociedades cuyos valores sean objeto de oferta pública 

deberán suministrar dentro de los siete (7) días continuos siguientes a 

la celebración de la respectiva Asamblea de Accionistas, la siguiente 

información: 

1.- Los estados financieros que hayan sido presentados y 

aprobados por dicha Asamblea. Su elaboración• debe regirse en cuanto 

a forma, contenido y terminología, por lo previsto en las normas 

dictadas por la Superintendencia Nacional de Valores. 

2.- Carta a la Gerencia. 

3.- Informe de los Comisarios. 

4.- Copia certificada del Acta de la Asamblea de Accionistas 

expedida por la persona legalmente facultada por la sociedad. 

5.- Declaraciones sobre decreto y pago de dividendos y sobre las 

remuneraciones a los miembros de la Junta Directiva y funcionarios 

ejecutivos, según los formularios establecidos por la Superintendencia 

Nacional de Valores. 

6.- Informe presentado por los administradores de la sociedad a 

la Asamblea de Accionistas, el cual deberá incluir, en cuanto sea 

aplicable y en forma concisa, clara y completa, la información siguiente: 
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a) Variaciones substanciales ocurridas en las partidas incluidas en los 

estados financieros, en forma comparativa con el ejercicio 

inmediatamente anterior, así como la exposición de las causas que 

las generaron. 

b) Contenido básico de los contratos de importancia que hayan sido 

suscritos, modificados o rescindidos durante el ejercicio, según el 

criterio establecido en las "Normas Relativas a la Oferta Pública y 

Colocación Primaria de los Valores y a la Publicidad de las 

Emisiones". 

c) Litigios o reclamaciones civiles, mercantiles, fiscales o laborales 

pendientes para la sociedad y que inciden o pudieran incidir, en 

forma significativa,·en su situación económica y financiera. 

d) Nuevas líneas de productos o servicios cuya producción o 

prestación se inició durante el ejercicio económico, indicando 

participación porcentual de las mismas en el monto total del 

ingreso. 

e) Proyectos de importancia aprobados por la Junta Directiva durante 

el ejercicio económico, que puedan afectar la situación económico­

financiera de la empresa. 

f) Cambios en las políticas de crédito, cobranzas y ventas, que se 

han puesto en vigencia operativamente durante el ejercicio. 

g) Información sobre las ventas efectuadas a clientes debidamente 

identificados que hayan concentrado el 20% o más de los ingre?os 

operacionales, o sí las ventas a uri cliente debidamente 

identificado determinaron una utilidad equivalente al 20% o más 

de la utilidad neta obtenida en el ejercicio. 

h) Cualquier otra información relevante que a juicio de los 

administradores deba ser informada a la Asamblea de Accionistas. 

7.- Listado actualizado de accionistas a la fecha de celebración de 

la respectiva Asamblea de Accionistas, emitido por los agentes de 

traspaso y la Caja Venezolana de Valores, debidamente identificados en 

orden alfabético, con especificación del número de acciones que 

poseen y el porcentaje que éstas representan dentro del capital social. 

Dicho listado debe indicar las personas naturales que finalmente 

detentan las acciones si el mismo es una persona jurídica. 

8.- Informe en el cual se indique el grado de cumplimiento de los 

principios del buen gobierno corporativo establecidos por la 
Superintendencia Nacional de Valores, con especificación de cuales son 

los principios incorporados a la sociedad. 

9.- Informe sobre los métodos y procedimientos aplicados en su 

organización, para preveer la utilización de los mismos como medio 

para legitimar capitales, de conformidad con la Ley y Normas vigentes 

que regulen la materia. 

10.- Copia de la última declaración de impuesto sobre la renta de 

la sociedad y la solvencia fiscal emitida por el Servicio Nacional 

Integrado de Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) del último 

ejercicio fiscal. 

Parágrafo Único: El numeral 4 del presente artículo, no será aplicable 

a las sociedades que solo tengan títulos de deuda inscritos en el 

Registro Nacional de Valores. 

Artículo 5: Las sociedades cuyos valores sean objeto de oferta pública, 

deberán consignar dentro de los treinta (30) días continuos siguientes a 

la fecha del cierre - contable trimestral, los estados financieros 

correspondientes a cada trimestre, presentados en forma comparativa 

con el mismo trimestre del ejercicio económico anterior, con sus 

correspondientes notas explicativas de las variaciones más 

significativas. Esta información no requiere estar consolidada ni ser 

dictaminada por contador público en ejercicio independiente de la 

profesión. 

Artículo 6: Las sociedades cuyos valores sean·objeto de oferta pública 

deberán publicar en un diario de circulación nacional, dentro de los 

primeros quince (15) días continuos siguientes a su cierre mensual, la 

siguiente información: 

a) Balance General y Estado de Ganancias y Pérdidas de manera 

mensual, comparativo con igual mes del ejercicio económico anterior, 

ajustados por efectos de la inflación, dictaminados por un contador 

público en ejercicio independiente de la profesión o que pertenezca a 

una Firma de Contadores Públicos Independientes inscrita en el 

Registro Nacional de Valores. 

b) Conjuntamente con la información prevista en el literal anterior, 

deberán publicar los indicadores de solvencia y_ el de capital de trabajo 

(Indicadores de Liquidez), el de endeudamiento de corto plazo y 

endeudamiento total, y en cuanto a la rentabilidad de Retorno sobre los 

Activos y el Retorno sobre el Patrimonio. 

Artículo 7: Las sociedades cuyos valores sean objeto de oferta pública 

deberán consignar en forma escrita y digital en la Superintendencia 

Nacional de Valores, dentro de los primeros quince (15) días continuos 

siguientes a su cierre mensual, los siguientes estados financieros: 

a) Balance General. 
b) Estado de Ganancias y Pérdidas. 

c) Estado de Movimiento de las Cuentas del Patrimonio. 

d) Estado de Flujo dé Efectivo. 

e) Los indicadores enunciados en el literal b) del artículo 6 de las 

presentes Normas. 

Artículo 8: Las sociedades a que se refiere el presente Capítulo deberán 

notificar inmediatamente a la Superintendencia Nacional de Valores: 

L- Información sobre cualquier hecho, acto o acción legal, 

económica-financiera, que sea de trascendencia para la estimación del 

precio o para la circulación en eL mercado de los valores que hayan 

emitido, tales como demandas, modificaciones en el Acta Constitutiva o 

Estatutos, cambios en .el personal de confianza o en los directores, 

cambio de la dirección de su oficina y otros cambios similares que 

puedan producir un efecto específico. 

2.- Información sobre los dividendos decretados, indicando 

monto por acción, fecha del registro de la accionista tomada como base 

para la distribución y oportunidad de pago. 

3.- Cualquier tipo de operación efectuada entre las sociedades y 

los miembros de la Junta Administradora o accionista principales, así 

como con sociedades en la que aquellos o éstos tuvieran intereses. 
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Artículo 9: Las sociedades sometidas al control de la Superintendencia 

Nacional de Valores de conformidad con el artículo 19 de la Ley de 

Mercado de Valores, a los fines previstos en el artículo 280 del Código 

de Comercio, deberán remitir a este Organismo en el lapso de treinta 

(30) días continuos, antes de la celebración de la Asamblea que habrá 

de considerar dichos puntos, comunicación en la cual se expongan las 

razones en que se fundamenta la realización de cualquiera de los actos 

a que se refiere· el precitado .artículo 280, salvo que se trate de 

reintegros, aumentos o reducciones del capital social, en cuyo caso 

dicha documentación deberá ser remitida, por lo menos, con quince 

(15) días continuos de anticipación a la fecha de celebración de la 

respectiva Asamblea de Accionistas. En ambos casos, deberá anexarse 

las copias de aquellos documentos en que se fundamenta la realización 

de los actos aludidos. 

Artículo 10: Las sociedades que habiendo sido autorizadas por la 

Superintendencia Nacional de Valores para hacer oferta pública de 

valores en el territorio nacional, efectúen oferta pública de los mismos 

en el territorio extranjero deberán remitir, adicionalmente, a la 

Superintendencia Nacional de Valores toda información, aún la 

periódica u ocasional, que deben suministrar a los entes reguladores 

del mercado de valores en las jurisdicciones en la cuales se realice la 

referida oferta pública. 

CAPÍTULO III 

DE LAS ENTIDADES DE INVERSIÓN COLECTIVA Y LAS 
SOCIEDADES ADMINISTRADORAS DE ENTIDADES DE 

INVERSIÓN COLECTIVA 

Artículo 11: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán celebrar la 

Asamblea Ordinaria de Accionistas dentro de los noventa (90) días 

continuos siguientes al cierre del ejercicio económico, y consignar ante 

la Superintendencia Nacional de Valores dentro de los ocho (8) días 

continuos siguientes a la celebración de la Asamblea, _copia certificada 

del acta de la referida asamblea expedida por la persona legalmente 

facultada por la sociedad. 

Artículo 12: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar 

anualmente ante este Organismo, dentro de los quince (15) días 

continuos siguientes a la celebración de la respectiva Asamblea: 

1.- La información financiera siguiente: 

a) Estado de Activos y Pasivos. 

b) Estado de Operaciones. 

c) Estado de Flujo del Efectivo. 

d) Estado de cambios en el Activo Neto. 

e) Estado de Adquisiciones y Venta de Títulos Valores. 

f) Estado de cartera de Inversiones. 

g) Carta a la Gerencia. 

Los estados financieros aprobados por la Asamblea de Accionistas de 

las Entidades de Inversión Colectiva, deben estar dictaminados por un 

contador público en ejercicio independiente de la profesión o que 

pertenezca a una Firma de Contadores Públicos Independientes inscrita 

en el Registro Nacional de Valores; y firmados por los respectivos 

Comisarios. El estado de Activos y Pasivos y el Estado de cartera de 

Inversiones deberán ser publicados en un (1) diario de circulación 

nacional, por lo menos con siete (7) días de anticipación a la fecha de 

la celebración de la respectiva Asamblea Ordinaria de Accionistas. 

2.- Declaraciones sobre decreto y pago de dividendos y sobre las 

remuneraciones a los miembros de la Junta Directiva y funcionarios 

ejecutivos según los formularios establecidos por la Superintendencia 

Nacional de Valores. 

3.- Informe presentado por los administr~dores a la Asamblea de 

Accionistas de la Entidad de Inversión Colectiva, el cual debe contener, 

en forma concisa, clara y completa la información a que se ret'leren los 

literales b), c) y h) del numeral 6 del artículo 5 de las presentes 

Normas. 

4.- Informe sobre los métodos y procedimientos aplicados en su 

Organización, para prevenir la utilización de los mismos como medio 
para legitimar capitales, de conformidad con la Ley y Normas vigentes 

que regulen la materia. 

Artículo 13: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar 

ante este Organismo, dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a 

la celebración de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de 

Accionistas, la respectiva copia certificada del acta de dicha asamblea 

expedida por la persona legalmente facultada por la sociedad. 

Artículo 14: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar 

ante este Organismo; dentro de los treinta (30) días continuos 

siguientes a la celebración de las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias de Accionistas, la respectiva copia certificada por el 

correspondiente Registrador Mercantil. 

Artículo 15: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar 

ante este Organismo, con quince (15) días de antelación a la fecha de 

la celebración de la Asamblea Ordinaria de Accionistas, la siguiente 

información: 

a) Convocatoria a la Asamblea de Accionistas. 

b) Estado de Activos y Pasivos. 

c) Estado de Operaciones. 

d) Estado de cambios en el Activo Neto. 

Artículo 16: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar 

trimestralmente, dentro de los quince (15) días continuos siguientes a 

la fecha del último cierre trimestral, la siguiente información: 

a) Estado de Activos y Pasivos. 

b) Estado de Operaciones. 

c) Balance General Detallado. 

d) Estado de Resultado Detallado. 

e) Estado de la Cartera de Inversiones. 

f) Estado de Cambios en el Activo Neto. 

g) Listado de Accionistas. 

h) Valor de la Unidad de Inversión del Trimestre. 

i) Dividendos Pagados. 

Artículo 17: Las Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar 

mensualmente ante este Organismo, dentro de los quince (15) días 

continuos siguientes a la fecha del último cierre mensual, la siguiente 

información: 

a) Estado de Activos y Pasivos. 

b) Estado de Operaciones. 

c) Balance General Detallado. 
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d) Estado de Resultado Detallado. 

e) Estado de la Cartera de Inversiones. 

Los estados financieros antes mencionados deberán ser elaborados por 

el contador público de la compañía, de conformida~ con las normas 

dictadas. por la Sup~rintendencia Nacional de Valores, y . demás 

disposiciones aprobadas por este Organismo. 

Artículo ·18: Sin perjuicio de la Información exigida en los artículos 12, 

16 y 17 de las presentes Normas, y a fin de permitir a la 

Superintendencia Nacional de Valores supervisar y controlar las 

funciones de las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva de Capital Abierto y de los Entes Depositarios y Custodios 

autorizados para realizar la custodia del efectivo y de los títulos valores, 

mensualmente ante del sexto (6) día hábil siguientes al cierre de cada 

mes, deberán consignar: 

a) E! Estado de la Cartera de Inversiones emitida por la Sociedad 

Administradora. · 

b) El Estado de la Cartera de Inversiones emitida por el Instituto 

Financiero que actúa como Agente de Depósito y Custodia de las 

Entidades de Inversión Colectiva de Capital Abierto. 

Artículo 19: Las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva deberán celebrar la Asamblea Ordinaria de Accionistas dentro 

de los noventa (90) días continuos siguientes al cierre del ejercicio 

económico y consignar ante la Superintendencia Nacional de Valores 

dentro de los ocho (8) días continuos siguientes a la celebración de la 
Asamblea,· copia certificada del acta de la referida Asamblea expedida 

por la persona legalmente autorizada por la sociedad. 

Artículo 20: Las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva deberán consignar anualmente ante este Organismo, dentro 

de los quince (15) días continuos siguientes a la celebración de la 

respectiva Asamblea de Accionistas, la siguiente información: 

1.-Estados Financieros: 

f) Balance General Resumido. 

g) Estado de Resultados Resumido. 

h) Balance General Detallado. 

i) Estado de Resultado Detallado. 

j) Estado de Flujo de Efectivo. 

k) Estado de Cambios en el Patrimonio. 

1) Carta a la Gerencia. 

La información aludida deberá ser aprobada por la Asamblea de 

Accionistas, previo dictamen de un contador público en ejercido 

independiente de la profesión o que pertenezca a una Firma de 

Contadores Públicos Independientes inscrita en el Registro Nacional de 

Valores. 

2.- Informe sobre los métodos ·v procedimientos aplicados en su 

organización, para prevenir la utilización de los mismos como medios 

para legitimar capitales, de conformidad con las Leyes y Normas 

Vigentes que regulen la materia. 

3.- Copia de la última declaración de impuesto sobre la renta de las 

Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión Colectiva, así 

como la solvencia fiscal emitida por el Servicio Nacional de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) del último ejercicio 

fiscal. 

los estados financieros antes mencionados deberán ser elaborados por 

el contador público de la compañía, de conformidad con los manuales 

de contabilidad y las normas dictadas por la Superintendencia Nacional 

de Valores, y demás disposiciones aprobadas por este Organismo. 

Articulo 21: Las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva deberán informar inmediatamente a la Superintendencia 

Naáonal de Valores, cualquier acontecimiento que afecte o pudiere 

afectar la administración y representación de la entidad o las entidades 

que administre, tales como, imposibilidad o dificultad de atender a las 

soliátudes de rescate, disminución acentuada del valor del activo neto 

de la entidad, presentación de solicitudes de rescate en exceso del 

10% del valor del activo neto de la entidad, pérdida o deterioro 

material de sus equipos, cambios en la composición de su Junta 
Administradora o personal ejecutivo y cualquier otro hecho de 

naturaleza similar. 

Artículo 22: Las Sociedades Administradoras y Distribuidoras de 

Entidades de Inversión Colectiva deberán consignar ante este 

Organismo, dentro de los ocho (08) días continuos siguientes a la 

celebración de las Asambleas Ordinarias .y Extraordinarias de 

Accionistas, la respectiva copia certificada del acta de dichas asambleas 

expedida por la persona legalmente facultada por la sociedad. 

Artículo 23: Las Sociedades Administradoras de las Entidades de 

Inversión Colectiva deberán consignar ante este Organismo, 

anualmente, dentro de los treinta (30) días continuos siguientes a la 

celebración de las Asambleas Ordinarias y Extraordinarias de 

Accionistas, la respectiva copia certificada por el correspondiente 

Registrador Mercantil. 

Artículo 24: Las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva deberán consignar trimestralmente ante este Organismo, 

dentro de los quince (15) días continuos siguientes a la fecha del último 

cierre trimestral, la siguiente información: 

a) Balance General Resumido. 

b) Estado de Resultados Resumido. 

e) Estado de Flujo de Efectivo. 

d) Estado de Cambios en el Patrimonio. 

Artículo 25: Las Sociedades Administradoras de Entidades de Inversión 

Colectiva deberán consignar mensualmente ante este Organismo, 

dentro de los quince (15) días continuos siguientes a la fecha del último 

cierre mensual, la siguiente información: 

a} Balance General resumido. 

b) Estado de Resultados Resumido. 

c) Balance General Detallado. 

d} Estado de Resultados Detallado. 

Los estados financieros antes mencionados deberán ser elaborados por 

el contador público de la compañía, de conformidad con los manuales 

de contabilidad y las normas dictadas por la Superintendencia Nacional 

de Valores, y demás disposiciones aprobadas por este Organismo. 
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CAPÍTULO IV 

DE LOS INTERMEDIARIOS 

Artículo 26: Sin prejuicio de la información exigida en los artículos 27, 

28 y 29 de las presentes Normas, los Operadores de Valores 

Autorizados deberán suministrar a la Superintendencia Nacional de 

Valores la información siguiente: 

1.- Dentro de los primeros cinco (05) días hábiles de cada trimestre, las 

operaciones de cartera propia y relacionada que hayan realizado 

durante el trimestre inmediatamente anterior con especificación de 

la fecha de realización de operaciones, el emisor de los títulos, tipo 

de operación, condiciones, cantidad negociada, el precio, custodio y 

número del comprobante de liquidación expedido por la respectiva 

Bolsa de Valores, si fuere el caso. Asimismo, remitirán detalle de su 

cartera propia al cierre del trimestre, con la identificación del ente 

emisor, valor de mercado y características de cada uno de los títulos 

que la constituyen. 

2.- Anualmente, dentro de los quince (15) días continuos siguientes a la 

finalización del ejercicio económico, una relación detallada de los 

titulares que integran la cartera relaci2nada. 

3.- Al momento en que se produzca, deberán informar cualquier 

modificación en los titulares que integran la cartera relacionada; 

indicando en que consiste dicho cambio. 

Artículo 27: Los Operadores de Valores Autorizados (personas 

jurídicas), a los efectos exclusivos de facilitar el acceso de información 

al público inversor, deberán remitir a la Superintendencia Nacional de 

Valores dentro de los quince (15) días continuos siguientes a la fecha 

del último cierre mensual, la información que a continuación se detalla: 

1.- Información Financiera: 

a) Balance General resumido. 

b) Estado de Resultado Resumido. 

c) Balance General Detallado. 

d) Estado de Resultado Detallado. 

e) Posición Global Neta de Divisas. 

f) Índices Patrimoniales y Otros Índices. 

g) Carta Administrada. 

h) Custodia. 

i) Carta a la Gerencia. 

2.-Relación detallada de Cartera Propia, indicando emisor de los 

valores, descripción de los valores, fecha de emisión, fecha de 

adquisición, fecha de vencimiento, valor nominal, valor de adquisición, 

valor de mercado, tipo de moneda, tasa de cambio y custodio. 

3.- Relación detallada de la cartera relacionada, la cual debe estar 

organizada por cada tenedor de valores relacionado a los Operadores 

de Valores Autorizados, indicando el emisor de los valores, descripción 

de los valores, fecha de emisión, fecha de adquisición, fecha de 

vencimiento, valor nominal, valor de adquisición, valor de mercado, tipo 

de moneda, tasa de cambio y custodio. 

4.- Relación detallada de la cartera administrada, la cual debe estar 

organizada y presentada de acuerdo a los clientes administrados. Cada 

contrato por cliente ·administrado debe mostrar detalladamente los 

títulos valores objeto del contrato de administración de cartera. 

5.- Relación detallada de la cartera en custodia mensual, la cual debe 

estar organizada y presentada por depositario autorizado (primer nivel), 

mostrando detalladamente cada uno de los clientes mandantes 

(segundo nivel), y cada uno de los títulos valores depositados en 

custodia en nombre y por cuenta de los clientes (tercer nivel). 

Los estados financieros antes mencionados deberán ser elaborados por 

el contador público de la compañía, de conformidad con los manuales 

de contabilidad y las normas dictadas por la Superintendencia Nacio.nal 

de Valores, y demás disposiciones aprobadas por este Organismo. 

Artículo 28: Los Operadores de Valores Autorizados (personas jurídicas) 

deberán celebrar la Asamblea Ordinaria de accionistas dentro de los 

noventa (90) días continuos siguientes al cierre del ejercicio económico, 

y consignar ante la Superintendencia Nacional de Valores dentro de los 

ocho (08) días continuos siguiente a la celebración de la Asamblea, 

copia certificada del acta de la referida Asamblea expedida por la 

persona legalmente facultada por la sociedad. 

Artículo 29: Los Operadores de Valores Autorizados (personas jurídicas) 

deberán consignar ante este Organismo semestralmente, dentro de los 

quince (15) días continuos siguientes a la conclusión del ejercicio 

económico semestral, una relación detallada de las operaciones 

efectuadas durante dicho lapso. 

Artículo 30: Los Operadores de Valores Autorizados (personas jurídicas) 

deberán remitir dentro. de los primeros cinco (OS) días hábiles de cada 

trimestre, las operaciones de la cartera propia y relacionada que hayan 

realizado durante el trimestre inmediatamente anterior con 

especificación de la fecha de realización de operaciones, el emisor de 

los valores, tipo de operación, condiciones, cantidad negociada, el 

precio, custodio y número del comprobante de liquidación expedido por 

la respectiva Bolsa de Valores, si fuere el caso. 

Artículo 31: Los Operadores de Valores Autorizados (personas jurídicas) 

deberán consignar ante este Organismo semestralmente, dentro de los 

ocho (08) días continuos siguientes a la celebración de las Asambleas 

Ordinarias y Extraordinarias de Accionistas, la respectiva copia 

certificada del acta de dichas <!Sambleas expedida por las personas 

legalmente facultadas por las sociedades. 

Artículo 32: Los Operadores de Valores Autorizados (personas jurídicas) 

deberán consignar ante este Organismo, dentro de los treinta (30) días 
continuos siguientes a la celebración de las Asambleas Ordinarias y 

Extraordinarias de Accionistas, la respectiva copia certificada por el 

correspondiente Registrador Mercantil. 

Artículo 33: Los Operadores de Valores Autorizados (personas. 

jurídicas), deberán remitir a la Superintendencia Nacional de Valores 

dentro de los noventa (90) días continuos ·siguientes al cierre del 

ejercicio económico semestral, la información siguiente~ 
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1.- a) Balance General Resumido. 

b) Estado de Resultados Resumido. 

c) Estado de Flujo de Efectivo. 

d) Estado de Cambio en el Patrimonio. 

e) Carta a la Gerencia. 

La información aludida deberá ser aprobada por la Asamblea de 

Accionistas, previo dictamen de un contador público en ejercicio 

independiente de la profesión o que pertenezca a una Firma de 

Contadores Públicos Independientes inscrita en el Registro Nacional de 

Valores. 

2.- Informe sobre los métodos y procedimientos aplicados en su 

organización, para prevenir la utilización de los mismos como medio 

para legitimar capitales, de conformidad con la Ley y Normas vigentes 

que regulen la materia. 

3.- Copia de la última declaración de Impuesto sobre la renta de los 

Operadores de Valores Autorizados, así como la solvencia fiscal emitida 

por el Servicio Nacional Integrado de Administración Aduanera y 

Tributaría (SENIAT) del último ejercicio fiscal. 

Artículo 34: Los Operadores de Valores Autorizados, deberán notificar 

inmediatamente a la Superintendencia Nacional de Valores cuafquier 

hecho, acto o acción legal o económico-financiera que los afecte a 

ellos, a sus apoderados o sus administradores, que pudieran afectar 

directa o indirectamente su posición, tales como demandas, 

modificaciones en el A~ta Constitutiva o Estatutos, retiro de líneas de 

crédito, anulación o rescisión de fianzas, imposibilidad para completar 

operaciones, cambios en el personal de confianza o en los directores, 

cambio de la dirección de su oficina y otros cambios similares. 

Artículo 35: Las personas naturales que sean accionistas o miembros de 

una Bolsa de Valores, dentro de los noventa (90) días continuos 

siguientes al cierre del ejercicio semestral, deberán consignar la 

información siguiente: 

a) Balance General y Estado de Ingresos y Egresos debidamente 

dictaminados por un contador público en ejercicio independiente 

de la profesión o que pertenezca a una Firma de Contadores 
Públicos Independientes inscrita en el Registro Nacional de 

Valores. 

b) Relación detallada de las operaciones efectuadas durante es 

semestre. 

c) Copia de la última declaración de impuesto sobre la renta y la 

solvencia fiscal emitida por el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) del últímo 

ejercicio fiscal. 

Artículo 36: Las personas naturales autorizadas por la Superintendencia 

Nacional de Valores para actuar como Operadores de Valores 

Autorizados que no sean accionistas o miembros de una Bolsa de 

Valores, dentro de los treinta (30) días continuos siguientes al cierre del 

ejercicio económico, deberán consignar la información siguiente: 

a) Balance General y estado de Ingresos y Egresos dictaminados 

por un contador público en ejercicio independiente de la 

profesión o que pertenezca a una Firma de Contadores Públicos 

Independientes inscrita en el Registro Nacional de Valores. 

b) Relación detallada de las operaciones efectuadas durante el año. 

c) Copia de la última declaración del impuesto sobre la renta y 

solvencia fiscal emitida por el Servicio Nacional Integrado de 

Administración Aduanera y Tributaria (SENIAT) del último 

ejercicio fiscal. 

CAPÍTULO V 

DE LOS AGENTES DE TRASPASO 

Artículo 37: Los Agentes de traspaso deberán remitir, en un lapso de 

cinco (OS) días hábiles siguientes a la realización de cada acto que lo 

origina, a la Superintendencia Nacional de Valores, la información 

siguiente: 

1.- Indicación detallada de los valores con los cuales operarán, así 

como los datos de inscripción de los mismos en el Registro Nacional de 

Valores. 

2.- Copia certificada de las autorizaciones dadas por las Asambleas de 

Accionistas de las sociedades que lo hubiesen designado como Agente 

de Traspaso, expedidas por las personas legalmente facultadas por 

dichas sociedades. , , 

3.- Copia certificada del Acuerdo de la Junta Directiva de~iedad 

por la cual se les designó como Agente de Traspaso, si fuere el caso. · 

4.- Copia de los contratos suscritos con el emisor. 

s.- Copias de los contratos suscritos con empresas depositar"ias, !>l'fuera 

el caso. 

6.- Registro de las firmas de las personas autorizadas para suscríbif los 

certificados, los libros, recibos y demás documentos relacionados.con la 

función de Agente de Traspaso. En caso de requerirse la utilización de 

firmas, facsímiles o troqueles, el agente de traspaso deberá enviar a 

la Superintendencia Nacional de Valores, la documentación Y demás 
recaudos necesarios referentes a las responsabilidades y medidas de 

seguridad a los fines de que ésta emita su opinión. 

7.- Copia de los formatos y formularios que pretenda utilizar elAgente 

de Traspaso en la presentación de servicio. 

8.- Cambios en la dirección y teléfonos de sus oficinas. 

9.- Cualquier otro recaudo o información que exija la Superintendencia 

Nacional de Valores. 

CAPÍTULO VI 

DISPOSICIONES FINALES 

Artículo 38: Previa solicitud motivada de las personas sometidas a las 

presentes Normas, la Superintendencia Nacional de Valores podrá 

autorizar alguna excepción a la presentación de la información 

económica y contable exigida en las presentes Normas. 

Artículo 39: En tanto no se hayan diseñado los mecanismos de acuse 

de recibo electrónico por parte de la Superintendencia Nacional de 

Valores, lo cual se informará oportunamente, las personas sometidas a 

las presentes Normas deberán consignar ante este Organismo, la 

información requerida en forma impresa, en original y tres (3) copias. 

Artículo 40: Se derogan las "Normas Relativas a la Información 

Periódica u Ocasional que deben suministrar las personas sometidas al 

control de fa Comisión Nacional de Valores", publicadas en la Gaceta 
Oficial Extraordinaria de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.802 

de fecha 08 de marzo de 2006. 
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Artículo 41: Las presentes Normas entrarán en vigencia a partir de su 

publicación en la Gaceta Oficial Extraordinaria de la República 

Bolivariana de Venezuela. 

~quese y Publíquese 

'--"1'ómü Sánch~ M--it~· "?¡¡ 
Superintendente Nacion~Wes,;// 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resolución Nro. l!2 O 5 3 
Caracas, O 7 OEC 2011 

2002 y 15P 

Visto que el artículo 4 de la Ley de Mercado de Valores, 

establece que la Superintendencia Nacio_nal de Valores es el 

ente encargado de regular y supervisar el funcionamiento 

eficiente del mercado de valores, para la protección de las 

personas que han realizado inversiones en el mismo. 

Visto que de la función reguladora y de control otorgada a la 

Superintendencia Nacional de Valores, está la de practicar 

visitas, inspeccionar los libros y documentos de los entes 

sometidos a su control, de acuerdo a lo previsto por el artículo 

8 ordinal 24 de la Ley de Mercado de Valores. 

Derivado de la referida potestad de control y supervisión, la 

Superintendencia Nacional de Valores, podrá adoptar las 

medidas necesarias para resguardar los intereses de quienes 

hayan efectuado inversiones en valores, de acuerdo al artículo 

8 numeral 22 de la Ley de Mercado de Valores. 

Visto que Humboldt Casa de Bolsa C.A., domiciliada en 

Caracas e inscrita por ante el Registro Mercantil Quinto de la 

Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, 

en fecha 07 de enero de 1998, bajo el N2 41, tomo 180-A-Qto, 

fue autorizada mediante Resolución N2 180-98 de fecha 20 de 

mayo de 1998 para actuar como sociedad de corretaje de 

valores y por ende, sometida al control y regulación de la 

Superintendencia Nacional de Valores. 

Visto que del resultado de las pruebas realizadas durante la 

visita de inspección practicada a la sociedad mercantil 

Humboldt Casa de Bolsa C.A., autorizada según consta de 

Oficio Nº OSNV/0314/2010 de fecha 04/10/2010 y plasmado en 

el Informe Nº 029/2010, de fecha 19/10/2010, se concluyó que 

existen posibles incumplimientos a la Normativa que regula el 

mercado de valores, los cuales se mencionan a continuación: 

"Custodia de Terceros" 

"La sociedad mantiene custodia de terceros (Clientes) al 

31 /01 /201 O en títulos valores (Bonos Cambiarios) por Bs. 

321.425, es de resaltar, que su liquidación es en dólares, en 

vista de lo antes indicado, se solicitó la cancelación de la 

citada posición. la cual fue efectuada mediante una cuenta 

bancaria Nº 117000006 en el Banco LAFISE Panamá, donde se 

evidenció la cancelación a favor de los clientes, es de resaltar, 

que la cuenta en dólares antes mencionada no se encuentra 

registrada en contabilidad". 

En vista de inspección practicada a la sociedad Provalores Sociedad de 

Corretaje de Valores, C.A., en fecha 21/09/2010, se observaron 

operaciones de fcllnJdm con la compañía Humboldt Casa de Bolsa 

C.A., conformada por (29) operaciones y el empleo de una sociedad 

(vehículo para realizar las operaciones en el exterior) denominado 

Societe Laviano Trade Corp, información que fue solicitada a los 

representantes de Humboldt Casa de Bolsa, C.A., las cuales se 

detallan en el cuadro denominado "Anexo 1", del citado Informe 

029/2010, de fecha 19/10/2010 antes referido, el cual damos aquí por 

reproducido y forma parte integrante de la presente Resolución. 

Con relación a las operaciones referidas en el referido Anexo 1, se 

procedió a cotejar el libro de operaciones de Provalores Sociedad de 

Corretaje de Valores C.A., contentivo de 29 operaciones contra el 

libro de operaciones de Humboldt Casa de Bolsa C.A., 

determinándose una dJferencja de <9} operaciones no 
registradas en la contabilidad de la casa de Bolsa 
comprendidas desde la operación 21 hasta la 29. es de resaltar 

que el Oficial de Cumplimiento de la Casa de Bolsa, Sr. Luís Alberto 

Romero Sequera mediante comunicado de fecha 08/10/2010 manifestó 

no presentar en sus registros las operaciones desde la 21 hasta la 29 y 

con relación a la sociedad Soclete Laviano Trade Corp la misma no 

aparece en sus archivos. 

"Por último, en el informe 021/2010 de la visita de inspección 

practicada a Provalores Sociedad de Corretaje de Valores C.A., se 

determinó que en la ficha del cliente de Societl~ Laviano Trade Corp, 

domiciliada en la República de Panamá, presenta la misma dirección 

fiscal de Humboldt Casa de Bolsa C.A." 

La Casa de Bolsa efectuó desde enero-mayo del 2010 (361) 

operaciones de compra/venta de títulos valores, donde se procedió a 

seleccionar una muestra de (11) operaciones con la finalidad de 

verificar el proceso operativo, con sus correspondientes soportes las 

cuales se detalla a continuación: 
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En las operaciones seleccionadas con la sociedad Provalores 

Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., se evidenció que 

Humboldt Casa de Bolsa C.A., coloca inicialmente una operación 

023 (transferencia de títulos sin movimiento de efectivo) con la 

sociedad mercantil Provalores Sociedad de Corretaje de Valores 

C.A., posteriormente rea!iza una operación de compra de los títulos 
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antes transferidos, es de resaltar, que las operaciones 023 no se 

encuentran documentadas contablemente, contraviniendo 

presuntamente lo establecido en el artículo 29 de las "Normas sobre 

Actividades de Intermediación de Corretaje y Bolsa". 

En el Patrimonio Contable al 30/08/2010, se observó que en la revisión 

efectuada al rubro de superávit no realizado por . ajuste a valor de 

mercado, se determinó una pérdida en venta de títulos valores de 

deuda Portafolio PIC por Bs. 5.243.781, en tal sentido fueron 

solicitados los soportes contables los cuales no fueron suministrados. 

Visto que de lo expuesto anteriormente, se infiere que Humboldt 

Casa de Bolsa C.A., podría encontrarse en una situación difícil de la 

cual se podría derivar, un perjuicio grave para los accionistas, 

acreedores y clientes de dicha sociedad mercantil, de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores. 

El citado artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores, faculta al 

Superintendente Nacional de Valores para delegar en uno o más 

Interventores, las más amplias facultades de administración, 

disposición, control y vigilancia, incluyendo las facultades que la Ley y 

los Estatutos confieren a la asamblea, a la junta administradora, _al 

presidente o presidenta y demás órganos del ente intervenido. 

En fecha 18 de octubre de 2010, este Organismo le notificó a la 

sociedad mercantil Humboldt Casa de Bolsa C.A., que en atención a 

lo establecido en el artículo 8 de la Ley de Mercado de Valores debía 

suspender de manera inmediata sus actividade~, 

Visto que existe la necesidad de dar cumplimiento a los derechos y 

obligaciones de Humboldt casa de Bolsa C.A., en ejercicio de la 

actividad que constituye su objeto social. 

La Superintendencia Nacional de Valores actuando de conformidad con 

lo dispuesto en el artículo 8 numeral 22 y artículo 21 de la Ley de 

Mercado de Valores, 

RESUELVE, 

1.-) Intervenir a la sociedad mercantil Humboldt casa de Bolsa C.A., 

con cese de sus operaciones propias de mercado de valores. 

2.-) Designar a la ciudadana Maritza Mosqueda quien es venezolana, 

mayor de edad, de este domicilio y titular de la cédula de identidad Nº 

1.756.835 para que se constituya en interventora de la sociedad 

mercantil Humboldt Casa de Bolsa C.A. 

La interventora aquí designada, presentará -a la Superintendencia 

Nacional de Valores, informes con la periodicidad que esta Institución 

lo requiera, los cuales deberán contener el detalle sobre los avances del 

proceso de intervención y las acciones a seguir en el presente caso. 

3.-) Notificar a la sociedad mercantil Humboldt Casa de Bolsa C.A., 

lo acordado por el Superintendente de este Organismo, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

4.-) Notificar a la Bolsa de Valores de Caracas, C.A., lo acordado en la 

presente Resolución. 

5.-) Notificar al Ministerio Público de la·presente decisión a los fines de 

que se avoque al conocimiento de la causa y tome la medidas de 

protección y · resguardo de los bienes y operaciones de Humboldt 

casa de Bolsa C.A. 

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 94 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos, contra la presente decisión podrá ser 

ejercido Recurso de Reconsideración · ante este Organismo dentro del 

término de quince (15) días contados a partir de la respectiva 

notificación. 

TOffllrS Sánche,. ~~,::.,· ...,~ 
Superintendente Nacional -·. 1t11s•NTe § 

't~ }f 

i'>. 

blíquese, 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUILA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFÍCACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resolución Nro. NI O 5 4 
Caracas, , 

200° y 151° ·•~ 7 DEC 2010 

Visto que de acuerdo a los artículos 1, 4 y 19 numeral 3 de la Ley de 

Mercado de Valores, la Superintendencia Nacional de Valores es el 

órgano encargado de regular, vigilar y supervisar el funcionamiento 

eficiente del mercado de valores, a los fines de brindar protección a las 

personas que hayan realizado inversiones en valores. 

Visto que derivado de la referida potestad de control y supervisión a la 

que está facultada la Superintendencia Naci~nal de Valores, podrá 

adoptar las medidas necesarias en resguardar los Intereses de quienes 

hayan efectuado inversiones en valores, conforme al artículo 8 numeral 

22 de la Ley de Mercado de Valores. 

Visto que mediante Resolución Nº 061-2010 de.fecha 07 de mayo de 

2010 emanada de la Comisión Nacional de Valores ratio tempore, hoy 

Superintendencia Nacional de Valores, y publicada en la Gaceta Oficial 

de la República Bolivariana de ~enezuela Nº 39.425 de fecha 17 de 

mayo de 2010 se resolvió intervenir a la sociedad mercantil Positiva 

Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., designando como 

interventor de la citada sociedad mercantil al ciudadano Edgar 

Márquez Salazar, titular de la cédula de identidad Nº V-4.429.754. 

Visto que en fecha 30 de noviembre de 2010 se celebró Asamblea 

Extraordinaria de Accionistas de la sociedad mercantil Positiva 

Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., en la cual se encontraba 

presente el 100% del capital social de dicha compañía, y el precitado 

interventor ciudadano Edgar Márquez Salazar, titular de la cédula de · 

identidad Nº V-4.429.754, previa exposición del contenido del informe 

de su gestión expuso: •:se sometiera a la consideración de la Asamblea 

autorización para disolver la sociedad y proceder a su inmediata 
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liquidación". En este sentido, se aprobó por unanimidad la liquidación 

de Positiva Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., debiendo 

someterse dicha compañía al supuesto normativo contenido en el 

artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores. 

Visto que la Superintende~cia Nacional de Valores, procedió a evaluar y 

analizar el contenido del informe de gestión presentado por el 

interventor, del cual se pudo constatar que la sociedad mercantil 

Positiva Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., durante su giro 

comercial como sociedad de corretaje de títulos valores, incurrió en 

reiterados incumpllmieñtos a la Ley de Mercado de Capitales, ratio 

tempere y las demás normas que rigen la actividad de los corredores 

de títulos valores. 

Visto que de acuerdo con lo establecido en el artículo 21 de la Ley de 

Mercado de Valores, la Superintendencia Nacional de Valores, previa 
evaluación de las condiciones particulares del caso, podrá nombrar a 

una o más personas idóneas para que se encargue de manejar en su 

nombre los procesos de liquidación de las sociedades sometidas a su 

control y supervisión. 

El Superintendente Nacional de Valores ciudadano Tomás Sánchez 

Mejías, titular de la cédula de identidad Nº 6.309.246, actuando de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos ·1, 4 y 21 de la Ley de 

Mercado de Valores, 

RESUELVE 

1) Liquidar a Positiva Sociedad de Corretaje de Valores, 

C.A. Inscrita en el Registro Mercantil Segundo de la 

Orcunscripción Judicial del Distrito Capital y estado Miranda, en 

fecha 01 de abril de 1993, bajo el Nº 6, Tomo 5-A Sgdo., 

reformados sus estatutos según consta de Acta de Asamblea de 

Accionistas celebrada en fecha 14 de noviembre de 2008, e 

inscrita en el citado Registro Mercantil en fecha 11 de diciembre 

de 2008, bajo el Nº 18, Tomo 249-A-Sgdo., e inscrita en el 

Registro de Información Fiscal bajo el Nº J-30092385-1. 

2) Designar al ciudadano Edgar Márquez Salazar, titular de la 

cédula de identidad Nº V-4.429.754, como Liquidador de 

Positiva Sociedad de Corretaje de Valores, C.A., tal como 
fue aprobado en la Asamblea Extraordinaria de Accionistas 

celebrada en fecha 30 de noviembre de 2010. 

3) Notificar al ciudadano Edgar Márquez Salazar, antes 

identificado, así como a las sociedades mercantiles: Bolsa de 

Valores de Caracas, C.A., y a la CVV Caja Venezolana de Valores, 

S.A., lo acordado en la presente Resolución, de conformidad con 

lo previsto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

4) Notificar al Ministerio Público, las irregularidades encontradas 

por el interventor, mediante el envío del informe final de 

intervención. 

-"Fomás'Sánchez M\\i surrRINlEROEKl•w 

Superintendente Nacional de '\'~lores ¿,':¡/ 

REPUBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resol~ción Nro. !1t O 5 51 
caracas, 

200° y 151 ° O 7 OEC 2010 

Visto que de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Mercado de Valores, la 

Superintendencia Nacional de Valores es el ent~ encargado de regulá:-, 

y supervisar el funcionamiento eficiente del mercado de valores, para la 

protección de las personas que han realizado inversiones en valores. 

Visto que derivado de la potestad de control y supervisión a la que está 

facultada la Superintendencia Nacional de Valores, podrá adoptar las 

medidas necesarias para resguardar los intereses de quienes hayan 

efectuado inversiones en valores conforme al artículo 8 numeral 22 de 

la Ley de Mercado de Valores. 

Visto que la Comisión Nacional -de Valores ratio tempore, hoy 

Superintendencia Nacional de Valores procedió a intervenir a la 

sociedad mercantil Banvalor Casa de Bolsa, C.A., con cese de sus 

operaciones propias de mercado mediante Resolución Nº 060-2010 de 

fecha 07 de mayo de 2010, designando en esa oportunidad como 

interventor de la citada sociedad mercantil al ciudadano Rarnón Ramos . 

Acevedo titular de la cédula de identidad Nº 9.961.865, la cual fue 

publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 

39.428 de fecha 20 de mayo de 2010. 

Visto que en Asamblea General Extraordinaria de Accionistas de la 

sociedad mercantil Banvalor Casa de Bolsa, C.A., celebrada en fecha 

29 de noviembre de 2010, el precitado interventor, ciudadano RAMÓN 

RAMOS ACEVEDO, previa exposición del contenido del informe de 

gestión de intervención señaló que Banvalor Casa de Bolsa, C.A, 

conforme a lo instituido en el artículo 82 de la Ley de Mercado de 

Capitales aplicable ratio temporis, considera que la operatividad y 

continuidad comercial de la empresa se encuentra en una situación 

comprometedora. 

Visto que en la asam6Iea arriba enunciada Ramón Ramos Acevedo, 

señala que en el proceso de intervención se pudo verificar que la 

Comisión Nacional de Valores (hoy Superintendencia Nacional de 

Valores) realizó una inspección a la sociedad mercantil Banvalor Casa 

de Bolsa, C.A, en fecha 11/02/2008, y de esta inspección nace un Plan 

de Remediación, en el cual el ente regulador le informa a dicha 

sociedad sobre las acciones que debe implementar para corregir las 

observaciones encontradas en la mencionada fiscalización, las cuales no 

fueron corregidas en su totalidad, dando origen a la apertura de un 

Procedimiento Administrativo, lo cual concluyó con una sanción 

pecuniaria a la citada sociedad mediante Resolución Nº 39.297 de 

fecha 02/11/2009. 

Visto que en la citada Asamblea el ciudadano Ramón Ramos Acevedo 

en su carácter de interventor señaló que "En el proceso de intervención 

se determinó que la empresa Banvalor Casa de Bolsa, C.A., incumple 
reiteradamente las normas regulatorias; y por lo tanto le es ostensible 

lo aplicable en el artículo 21, numerales 2 y 3 de la Ley de Mercado de 

Valores, que prevén; "La liquidación administrativa procederá cuando 

sea acordada por el Superintendente Nacio(lal de Valores en los 

siguientes términos, ( ... ) 2. Como consecuencia de la revocatoria de la 

autorización de funcionamiento, en caso de reiteradas infracciones a 
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disposiciones legales que pongan en peligro la solvencia de las mismas, 

y de las cuales puedan derivarse perjuicios significativos para sus 

acreedores y además 3. Cuando el proceso de intervención ello se 

considere conveniente ... (omisis) ... concluye por lo tanto, que existen 

suficientes elementos de juicio administrativos, técnicos y contables 

. para aplicár las disposiciones legales previstas en la Ley de Mercado de 

Valores que permiten considerar justificable la liquidación de la 

sociedad mercantll. 

Visto que el Superintendente Nacional de Valores, procedió a evaluar 

el contenido del informe de gestión presentado por el interventor, del 

cual se pudo evidenciar que la sociedad mercantil Banvalor casa de 

Bolsa, C.A., durante su giro como corredor de títulos valores, incurrió 

en múltiples y constantes incumplimientos a la Ley de Mercado de 

capitales ratio tempore y las demás normas que rigen la actividad de 

los corredores de títulos valores y en virtud de ello en primer lugar 

acepta la recomendación del interventor, la acoge y decreta la 

liquidacióry de la citada casa de bolsa. 

Visto que de acuerdo con el artículo 21 de la Ley de Mercado de 

Valores, la Superintendencia Nacional de Valores, previa evaluación de 

las condiciones particulares del caso, podrá nombrar a una o más 

personas idóneas para que se encarguen de manejar en su nombre los 

procesos de liquidación de las sociedades sometidas a su control y 

supervisión. 

Esta Superintendencia Nacional de Valores actuando de conformidad 

con lo dispuesto en los artículos 4, y 21 de la Ley de Mercado de 

Valores, 

RESUELVE: 

t. Liquidar a Banvalor Casa de Bolsa, C.A., sociedad mercantil 

domiciliada en caracas, debidamente inscrita en fecha 16 de 

junio de 1996, en el Registro Mercantil Segundo de la 

Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado Miranda, bajo 

el Nº 12, Tomo 355-A- Sgdo, cuya última modificación 

estatutaria fue inscrita el 12 de noviembre de 1999, bajo el Nº 

62, Tomo 315-A- Sgdo. 

2. Designar al ciudadano Ramón Ramos Acevedo, titular de la 

cédula de identidad Nº 9.961.865, como liquidador de la 

sociedad mercantll Banvalor Casa de Bolsa, C.A. 

3. Notificar al ciudadano Ramón Ramos Acevedo antes identificado, 

así como a las sociedades mercantiles: Bolsa de Valores de 

Caracas, C.A., y a la CVV Caja Venezolana de Valores, S.A, lo 

acordado en la presente Resolución de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de Procedimientos 

Administrativos. 

4. Notificar al Ministerio Público, las irregularidades encontradas por 

el interventor, mediante el envío del infor al de intervención 
~(~~ 

~~Awii9.t y Publíquese, 
.,.... . .. 

Tomás Sánchez r,.\\\ ,uPfm»TÉNnE•TE ~:¡¡ 
Superintendente Nacional dÍ~lores ,.;!JJ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resolución N2 ::;ij 5 io 
Caracas, . 

200 2 y 1512 Y 3 DEC 20fíl 

Visto que de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Mercado de 

Valores, la Superintendencia Nacional de Valores es el ente 

encargado de regular y supervisar el Mercado de Valores y las 

personas sometidas a su control. 

Visto que derivado de la potestad de control y supervisión a la 

que está facultada la Superintendencia Nacional de Valores, 

podrá adoptar las medidas necesarias para resguardar los 

intereses de quienes hayan efectuado inversiones en valores 

conforme al artículo 8 numeral 22 de la Ley de Mercado de 

Valores. 

Visto que de acuerdo a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 

de Mercado de Capitales, aplicable ratio tempere, ahora 

.artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores, se designó 

mediante Resolución N2 012-201 O de lecha 28 de octubre de 

201 O, al ciudadano Henry Flores Tovar, titular de la cédula de 

identidad NP 6.368.952, como liquidador de la sociedad 

mercantil Equivalores Casa de Bolsa, C.A., y publicada en 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana Nº 39.548 de fecha 

09 de noviembre de 201 O. 

Visto que el ciudadano Henry Flores Tovar, arriba identificado, 

en fecha 29 de noviembre de 201 O, presentó escrito mediante 

el cual manifiesta su renuncia al cargo de liquidador de la 

sociedad mercantil Equivalores Casa de Bolsa, C.A. 

Esta Superintendencia Nacional de Valores actuando de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4, 8 numeral 22 

y artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores, 

RESUELVE 

1- Aceptar la renuncia presentada por el ciudadano Henry 

Flores Tovar, titular de la cédula de Identidad NP 6.368.952, 

como liquidador de la sociedad mercantil Equfvalores Casa 

de Bolsa, C.A., inscrita por ante el Registro Mercantil Quinto 

de la Circunscripción Judicial del Distrito Capital y Estado 

Miranda, en fecha 05 de mayo de 2005, bajo el NP 3, Tomo 

1091-A. 

2- Designar al ciudadano Francisco Alvarez, titular de la 

Cédula de Identidad N2 12.399. 757, como liquidador de la 

sociedad mercantil Equivalores Casa de Bolsa, C.A. 

3- Notificar a los ciudadanos Henry Flores Tovar y Francisco 

Alvarez, antes identificados, lo acordado por esta 

Superintendencia Nacional de Valores, de conformidad con lo 

dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 
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4- Notificar a la Bolsa de Valores de Caracas, C.A. y la e.V.V. 

Caja Venezolana de Valores, S.A., lo acordado en la presente 

Resolución. 

Comuníquese y Publíquese, 

-'folnás Sánchez ~., ~l¼'S' :;;11 
Superintendente Nacional\~uVaiÓtreTs,~// 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE VALORES 

Resolución Nro. !: :O 5 7 
Caracas, .1 3 OEC 2010 

2002 y 151º 

Visto que de acuerdo al artículo 4 de la Ley de Mercado de 

Valores, la Superintendencia Nacional de Valores es el ente 

encargado de regular y supervisar el Mercado de Valores y las 

personas sometidas a su control. 

Visto que derivado de la potestad de control y supervisión a la 

que está facultada la Superintendencia Nacional de Valores, 

podrá adoptar las medidas necesarias para resguardar ios 

intereses de quienes hayan efectuado inversiones en valores 

conforme al artículo 8 numeral 22 de la Ley de Mercado de 

Valores. 

Visto que de acuerdo a lo previsto en el artículo 82 de la Ley 

de Mercado de Capitales aplicable ratio tempere, ahora 

artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores, se designó 

mediante Resolución Nº 063-2010 de fecha 20 de mayo de 

201 O, al ciudadano Henry Flores Tovar titular de la cédula de 

identidad Nº 6.368.952, como interventor de la sociedad 

mercantil Strategos Sociedad de Corretaje de Tltulos 

Valores, C.A., y publicada en Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana N2 39.435 de fecha 31/05/2010. 

Visto que el ciudadano Henry Flores. Tovar, arriba identificado 

en fecha 29 de noviembre de 201 O presentó escrito mediante 

el cual manifiesta su renuncia al cargo de interventor de 

Strategos Sociedad de Corretaje de Títulos Valores, 

C.A. 

Esta Superintendencia Nacional de Valores actuando de 

conformidad con lo dispuesto en los artículos 4. 8 numeral 22 

y artículo 21 de la Ley de Mercado de Valores, 

RESUELVE: 

1. Aceptar la renüncia presentada por el ciudadano Henry 

Flores Tovar, titular de la cédula de Identidad Nº 

6.368.952, como interventor de la sociedad mercantil 

Strategos Sociedad de Corretaje de Títulos 

Valores, C.A. 

~ Designar al ciudadano Francisco Alvarez, titular de la 

Cédula de Identidad N9 12.399.757 como interventor de 

Strategos Sociedad de Corretaje de Títulos 

Valores, C.A. 

3. El interventor presentará a esta Superintendencia 

Nacional de Valores, informes periódicos mensuales o 

con la periodicidad que este Ente lo requiera, los cuales 

deberán contener el detalle sobre los avances del 
proceso de intervención y las acciones a seguir hasta su 

culminación. 

4. Notificar a los ciudadanos Henry Flo~es Tovar y Francisco 

Alvarez, antes identificados lo acordado por esta 

Superintendencia Nacional de Valores, de conformidad 

con lo dispuesto en el artículo 73 de la Ley Orgánica de 

Procedimientos Administrativos. 

Com_uní~ublíquese, 

Tomás Sánchez M.llf t,_¡¡. J:'. 

Superintendente Nacional dij\;_Var':~ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTiA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
(FOGAOE) 
199°Y 151º 

PROVIDENCIA Nº 047 

El Presidente del Fondo de Garantla de Depósitos y Protección Bancaria 

(FOGADE), David Alastre, titular de la cédula de identidad número 6.670.938, de 

conformidad con lo previsto en los artículos 282 de la Ley General de Bancos y 

otras Instituciones Financieras. publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.491, de fecha 19 de agosto de 2010, 10 de la Ley 

de Contrataciones Públicas, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 39.503, de fecha 06 de septiembre de 2010, y el 

articulo 15 del Reglamento de la Ley de Contrataciones Públicas, publicado en la 

Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela, Nº 39.181, de fecha 19 

de mayo de 2009, en concordancia con el articulo 20, numeral 3, del citado 

Reglamento: 

CONSIDERANDO 

Punto de Cuenta preparado por la Gerencia General de Administración y 

Finanzas/Gerencia de Servicios Administrativos, agregado al Cuaderno de 

Comprobantes, en el cual se plantea la modificación de la conformación de la 

Comisión de Contrataciones, en virtud de: a) las renuncias presentadas a la 

Institución por los ciudadanos Geil Andrés Cedeño y Leopoldo Arveláiz, 

designados como Miembros Suplentes del Area Técnica de la citada Comisión; y 

b) el traslado flsico de la funcionaria Emperatriz Hernández Bernal a la Gerencia 

General de Activos y Liquidación. designada como Miembro Principal del Area 

Jurídica, designaciones éstas acordadas según decisi{,n adoptada en la Reunión 

de Cuenta al Presidente N° 25 del 3 de junio de 2q10, 

CONSIDERANDO 

Que en cumplimiento con lo establecido en la Ley de Contrataciones Públicas, 

antes identificada. y en concordancia con lo aprobado en Reunión de Cuenta al 

Presidente Nº 42, de fecha 11 de octubre de 2010, se acordó la modificación de la 

Comisión de Contrataciones Permanente del Fondo de Garantía de Depósitos y 

Protección Bancaria (FQ.GADE), 

RESUELVE 

Primero: Nombrar a los funcionarios Ornar Reinaldo Vargas Ravelo y Eilen lndira 

Pacheco Colmenares como Suplentes del Area Técnica de la Comisión de 

Contrataciones y a los funcionarios Jairo Jesús Fernández Rivera. y Liliana López 
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Villegas como Miembros Principal y Suplente del Area Jurídica. respectivamente y. 

ratificar como integrantes a los restantes funcionarios. quedando en consecuencia 

conformada la Comisión de Contrataciones de la siguiente manera: 

~ -ÁREAS ___ ------·PRINCIPALES . SUPLENTES , ---7 

1 

Económica Fernando Alexia Salinas Jlm,nez , Zayda Josefina Aguilar 1 

I/Eicnoannocmie1rcaa -· -- •• ---~~7~~~-- 1 __ C~-•;~ri~~o893 __ j 
Maria del Valle Farlas Centen:-Í Yumary Coromoto Mendoza ¡ ¡ Financiera C. l. 6 040.841 

10 ! C. 
1 
~ 1;~;

460 
j 

~uridica Jalro Jesús Femández ~- Llliana López Viilegaa ! 
t t .. C. l. 6.914.410 C. l. 1<UiQ~5_L __ _J 

; Técnica ·----- . Frang Rafael Morales Omar Reinaldo Vargas Ravelo 
1 

i-· _______ ' C. l. 5 620.732 C.1 6 345 323 ____ 1 

1 Técnica Javier Enrique Juchl Mercado 
C. l. 8.042.674 

Eilen lndira Pacheco 
Colmenares 

C. l. 15 913.589 

Segundo: Ratificar como Secretario de la Comisión de Contrataciones al 

funcionario Héctor Sánchez Acuña, titular de la cédula de identidad N' 8.084.122 y 

como Secretaria Suplente de la Comisión de Contrataciones a la funcionaria Ana 

Belén León, titular de la cédula de identidad N' 9.206.340. 

Tercero: De conformidad con el articulo 12 de la Ley ut supra señalada. la 

Comisión de Cor.trataciones deberá constituirse válidamente con la presencia de 

la mayoría de sus miembros y sus decisiones serán tomadas con el voto favorable 

de la mayoría. 

Cuarto: La Comisión de Contrataciones para el mejor cumplimiento de sus 

funciones, podrá solicitar, cuando lo considere conveniente y sólo con derecho a 

voz, asesoría de técnicos para aquellas adquisiciones o contrataciones que así lo 

requieren, según su naturaleza y complejidad. 

Quinto: La Comisión de Contrataciones velará por el estricto cumplimiento de las 

disposiciones contenidas en la Ley de Contrataciones Públicas, su Reglamento y 

demás normas que regulen la materia. 

En Caracas, a los veintiséis (26) diifs del mes de noviembre de 2010 

OA.JID ALASTRE 
ftresidente 

Designado mediante Decreto~-º 7.229, de lechal de febrero de 2010 
publicado en la Gaceta Oficial de la R pública Bolivaria ª. de Venezuela N° 39 364. 

de fecha 9 febrero de 201 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2010 

200ºY 151° 

PROVIDENCIA Nº 046 

El Presidente del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGAOE). 
visto lo acordado por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, 
mediante Resolución Nº 588.1 O del 25 de noviembre de 2010, publicada en la Gaceta 
Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.560 de esa misma fecha, 
mediante la cual se acuerda la Liquidación de HELM BANK DE VENEZUELA, S.A., 
BANCO COMERCIAL REGIONAL de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del 
articulo 281 de la Ley Genernl de Bancos y Otras Instituciones Financieras, en ejercicio 
de las atnbuciones que le confiere el numeral 2 del articulo 285 ejusdem. en 
concordancia con lo previsto en el articulo 346 del citado texto normativo. y conforme a 
lo acordado en su Reunión de Cuenta Nº 49 de fecha 26 de noviembre de dos mil diez 
(2010), resuelve: 

1° Designar como integrantes de la Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de 
HELM · BANK DE VENEZUELA, S.A., BANCO COMERCIAL REGIONAL. a los 
ciudadanos EMPERATRIZ HERNÁNDEZ BERNAL. YAJAIRA DEL VALLE GARCÍA 

. PÉREZ y PABLO JOSÉ SÁNCHEZ MARTINEZ, venezolanos, mayores de edad, 
titulares de las cédulas de identidad Nros. 10.282.474, 3.813.447 y 2.961.157, 
respectivamente. 

2° La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación deberá presentar al Fondo de 
Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE) un Informe General de 
Liquidación, que, entre otros aspectos, referirá la situación legal, financiera, contable, 
administrativa y operativa de la Institución Financiera en Liquidación, asi como el plan 

de las acciones a seguir para la culminación de dicho proceso. El referido informe 
deberá ser presentado dentro de los noventa (90) días continuos sigUlefltes a la 
publicación de la presente Providencia. 

~ PRESIDENTE 

D~VID ALASTRE 
Decreto • 7 .229 del 09-02-ail1 o 

Gaceta Ofic• ; Nº 39.364 del 09-~-2010 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA OE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2010 

200° Y 151° 

PROVIDENCIA fr 048 

El Presidente del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE). 
•11sto lo acordado por la Su~nntendenc1a de Bancos y Otras lnst1tucio:1es FinallClefas. 
mediante la Resolución Nº 547.10 del 10 de noviembre de 2010, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivanana de Venezuela Nº 39.557 de fecha 22 de 
noviembre de 2010. mediante la cual se acuerda la disolución anticipada del FONDO 
DEL MERCADO MONETAHIO AVANZA. S.A. y su consecuente liquidación, de 
::onformidad con lo dispuestQ en el numeral 2 del articulo 281 de la Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras. en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el numeral 2 del articulo 285 ejusdem. en concordancia con 'o previsto en el 
articulo 346 del citado texto normativo. y conforme a lo acordado en su Reunión de 
Cuenta N° 49 de fecha 26 de noviemb,e de dos mil diez (2010). resuelve. 

· • Designar como integrantes ae la Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación del 
FONDO MONETARIO AVANZA. SA. a los ciudadanos JUAN CRISÓSTOMO 
CASTILLO NOGUERA y ALEXIS BEAUMONT MORENO, venezolanos, mayores de 
<!dad. titulares de las cédulas de identidad Nros. 3.250.286 y 11.231.197 
respectivamente 

2° La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación deberá presentar al Fondo de 
Garantía de Depósitos y Protección Eiancana (FOGADE) un Informe General de 
Liquidación. que, entre otros aspectos, referirá la situación legal, financiera, contable, 
administrativa y operativa de la Institución Financiera en Liquidación, así como el plan 
de las acciones a seguir para la culminación de dicho pmceso. El referido informe 
ceberá ser presentado dentro de tos noventa {90) días continuos siguientes a ta 
publicación de la presente Providencia. 

EL rRESIDENTE 

DA~D A~TRE \ ~ Decreto Nº .229 d J 09-02-20'\Qt' ;!:' , r, " .. _ 

Gaceta O1,c,al • 39 36 del 09-02-2~ 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 26 DE NOVIEMBRE DE 2010 

200° Y 151° 

PROVIDENCIA Nº 049 

El Presiden_te del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancana (FOGAOE), 
de confonrndad con lo dispuesto en el _numeral 2 del articulo 281 de l_a Ley General de 
Ban~os y Otras lnst1tuc1ones Financieras. en eJerc,cio de las atnbuciones que le 
confiere el numeral 2 del articulo 285 ejusdem. en concordancia con lo previsto en el 
articulo 346 del citado texto normativo. y confonne a lo acordado en su Reunión de 
Cuenta N' 49 de fecha 26 de noviembre de dos mil diez (2010), resuelve: 

1° Designar como mtegrantes de la Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de 
las empresas relacionadas a1 Grupo Financiero Federal mencionadas a continuación a 
los ciudadanos LUIS ELOY ZÁRATE AZUAJE. LUIS MANUEL SALINAS BARRIOS E 
IRAIMA DE LA COROMOTO OLAIZOLA BLANCO, venezolanos, mayores de edad. 
titulares de las cédulas de identidad Nros. 6 289.355. 646.658 y 3.480.538 
respectivamente. a saber 

1- -- ··- EmpÍesa - -- Ré"sol\Jc1ón de f - fecha ~-, Gice:a~· - Fecha -
-+- _ __ __ __ __. ______ -r- ~Utd~ión _ Oficial 

_1a INVERSIONES PALMAINCA. CA __ -f 549.10 i 11111/2010 39.5_57 22/1112010 

Ifi!!:~~~1~i~1i?eb~t~=:~1-l!HLFimitl~ ~fílii --i1ti1r 
2° La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de las empresas antes 
rnenc,onadas. deberá presentar al Fondo de Garantía de Depósitos y Protección 
Bancaria (FOGADEJ un Informe General de Liquidación, que, entre otros aspectos, 
referirá la s1tuac1ón legal, financiera. contable, administrativa y operativa de las referidas 
sociedades mercantiles, así como el plan de las acciones a seguir para la culminación 
de dichos procesos. El referido informe deberá ser presentado dentro de los noventa 
t90) dias continuos s•gwentes a la publicación de la presente Providencia. 

EL P~ESIDENTE 

DA1D ALASiRE ~-:'., Decreto Nº .229 del 9-02-201 ' ~-\· 
Gaceta Oficial º 39 364 el 09-02-20 
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REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

200° Y 161° 

PROVIDENCIA Nº OliO 

El Presidente del Fondo de Garantla de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE). 
de conformidad con lo diapuesto en el numeral 2 del alliculo 281 de la Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones Que le 
confiere el numeral 2 del articulo 285 ejusdem, en concordancia con lo previsto en el 
articulo 346 del citado texto normativo, y conforme a lo acordado en su Reunión de 
Cuenta N° 50 de fecha 2 de diciembre de dos mil diez (2010), resuelve: 

1º Designar como integrantes de la Junta Coordinadora del Proceso de LiQuidación de 
las siguientes instituciones banca-rías que integran al Grupo Financiero Federal, a los 
ciudadanos LUIS ELOY ZÁRATE AZUAJE, LUIS MANUEL SALINAS BARRIOS E 
IHAIMA DE LA COROMOTO OLAIZOLA BLANCO, venezolanos, mayores de edad, 
titulares de las cédulas de identidad Nros. 6.289.355, 646.658 y 3.480.538 
respectivamente. a saber: 

2º La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de las instituciones bancarias 
antes mencionadas, deberá presentar al Fondo de Garantía de Depósitos y Protección 
Bancaria (FOGADE) un Informe General de LiQuidación, que, entre otros aspectos, 
mferirá la situación legal, financiera, contable, administrativa y operativa de las referidas 
instituciones bancarias, asl como el plan de las acciones a seguir para la culminación 
de dichos procesos. El referido informe deberá ser presentado dentro de los noventa 
(90) diás continuos siguientes a la publicación da la presente Providencia. 

E~PRESlDENTE 

Decreto Nº 7. 29 del 09- -2010 
DÁV~ALAST~ 

Gaceta Oficial Nº 9.364 del O -02-2010 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 2 DE DICIEMBRE DE 2010 

200• Y 151° 

PROVIDENCIA Nº 051 

El Presidente del Fondo de Garantla de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE), 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 281 de la Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el numeral 2 del articulo 285 ejusdem. en concordancia con lo previsto en el 
articulo 346 del citado texto normativo, y conforme a lo acordaqo en su Reunión de 
Cuenta N° 50 de fecha 2 de diciembre de dos mil diez (2010), resuelve: 

1 ° Designar como integrantes de la Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de 
las empresas relacionadas al Grupo Financiero Federal mencionadas a continuación, a 
los ciudadanos LUIS ELOY ZÁRATE AZUAJE, LUIS MANUEL SALINAS BARRIOS E 
IHAIMA DE LA COROMOTO OLAIZOLA BLANCO, venezolanos, mayores de edad, 
titulares de las cédulas de identidad Nros. 6.289.355, 646.658 y 3.480.538 
mspectivamente, a saber: 

Resolución de 
Li uidación 

569.10 
570.10 

Fecha 

16/1112010 
16/1112010 39.564 01/1212010 

2º La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de las empresas antes 
mencionadas, deberá presentar al Fondo de Garantía de Depósitos y Protección 
Bancaria (FOGADE) un Informa General de Liquidación, que, entre otros aspectos, 
referirá la situación legal, financiera, contable, administrativa y operativa de las referidas 
sociedades mercantiles, así como el plan de las acciones a seguir para la culminación 
de dichos procesos. El referido informe deberá ser presentado dentro de los noventa 
(90) dias continuos siguientes a la publicación de la presente Providencia. 

EJ ~RESIOENJ;E, 

D~ID ALA1TRE 
Decreto N 7.229 del 9-02-2010 

Gaceta Oficial • 39.364 el 09-02-2010 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

200° Y 151° 

PROVIDENCIA Nº 052 

El Presidente del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE). 
visto lo acordado por la Superintendencia de Bancos y Otras Instituciones Financieras, 

mediante la Resolución Nº 571.10 de fecha 16 de noviembre de 2010, publicada en ta 
Gaceta Oficial de la Hepública Bolivariana de Venezuela Nº 39.566 del 03 de diciembre 
de 2010, mediante la cual se acuerda la liquidación de SINDICATO AVILA. C.A.. de 
conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 281 de la Ley General de 
Bancos y Otras Instituciones Financieras, en ejercicio de las atribuciones que le confiere 
el numeral 2 del articulo 285 ejusdem. en concordancia con lo previsto en el articulo 346 
del citado texto norrnatIvo, y conforme a lo acordado en su Cuenta número 51 
Extraordinarra del tres (3) de diciembre dos mil diez (2010). resuelve: 

1 º Designar como integranltis de la Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de 
SINDICATO AV/LA, C.A., empresa relacionada al GRUPO FINANCIERO FED~AL. a 
los ciudadanos JUAN CRISÓSTOMO CASTILLO NOGUERA, HÉCTOR GUILLERMO 
VILLALOBOS ESPINA y VICTOR EDUARDO NUNES NIÑO, venezolanos. mayores de 
edad, titulares de las cédulas de identidad Nros. 3.250.286 1. 745.133 y 9.964.390, 
respectivamente 

2° La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de la empresa antes mencionada. 
deberá p1esentar al Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE) 
un Informe General de Liquidación. que. entre otros aspectos, referirá la situación legal. 
financiera. contable. administrativa y operativa de la referida sociedad mercantil. asi 
como el plan de las acciones a seguir para la culminación de dicho proceso. El referido 
informe deberá ser presentado dentro de los noventa (90) días continuos siguientes a la 
publicación de ia presente Providencia. 

EL~f:1-ESIDENTE¡ 

DAf ID ALASTR' Dec,elo Nº .229 del 09·02- 10 
Gacf:!ta Of1c1al O 39 . .364 del 09- 2·2010 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

FONDO DE GARANTÍA DE DEPÓSITOS Y PROTECCIÓN BANCARIA 
FECHA: 3 DE DICIEMBRE DE 2010 

200º Y 151º 

PROVIDENCIA N° 063 

El Presidente del Fondo de Garantía de Depósitos y Protección Bancaria (FOGADE). 
de conformidad con lo dispuesto en el numeral 2 del articulo 281 de la Ley General de 
Bancos y Otras lnst,tucion,,s Financieras. en ejercicio de las atribuciones que le 
confiere el numeral 2 del articulo 285 eJusdem, en concordancia con lo previsto en el 
articulo 346 del citado texto norrnatIvo, y conforme a lo acordado en su Reunión de 
Cuenta N' 51 Extraordinaria del tres (3) de diciembre de dos mil diez (2010), rasuelve: 

1° Designar corno integrantes de la Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de 
las empresas relacionadas al Grupo Financiero Federal mencionadas a continuación. a 
los ciudadanos LUIS ELOY ZÁRA TE AZUAJE, LUIS MANUEL SAUNAS BARRIOS E 
IRAIMA DE LA COROMOTO OLAIZOLA BLANCO, venezolanos. mayores de edad, 
trtulares de las cédulas de identidad Nros. 6.289.355, 646.658 y 3.480.538 
respectivamente, a saber· 

\ Empresa ~R"esoluc1ón da Fecha Gaceta Fecha 

~ANEITEA-~--1-J~"---~1~6,~11=12010 f;~~~ 0311212010 

[l___¡ CANEY.CA 567 10 16/11/2010 .L 39.566 ~!_!212010 _ 

2º La Junta Coordinadora del Proceso de Liquidación de tas empresas antes 
mencionadas, deberá presentar al Fondo de Garantía de Depósitos y Protección 
Bancaria (FOGADE) un Informe General de liquidación, que, entre otros aspectos, 
referirá la situación legal. financiera, contable, administrativa y operativa de las referidas 
sociedades mercantiles, así como el plan de las acciones a seguir para la culminación 
de dichos procesos. El referido informe deberá ser presentado dentro de los noventa 
(90) dias continuos siguientes a la publicación de la presente Providencia. 

et\ PRESIDENTE 

DA~D ALASTRE~ 
Decreto N 7.229 del 09-02- 10 

Gaceta Oficial º 39.364 del 09- ·2010 

REPUBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTERIO DEL POOER POPULAR DE PLANIFICACIÓN Y FINANZAS 

SUPERINTENDENCIA NACIONAL DE ACTIVIDADES HIPICAS 

2oo·v151 • 

Caracas, 30 NOV NU' 

Providencia AdmlnistraUva N' DS-10110811 

Culen &Uscribe, RICARDO RIOS CALDERON. venezolano, mayor de eded, Ulular de la cédula de 
ldenUdad N" 13.856.6114, actuando en •u carácter di, Superlnl«idente Naclonlll de Acllvldadea 
Hlpicaa Encargado, según Resolución N" 2.697 amanada del Mlniaterio del Poder Popular de 
Planificación y Finanzas de fecha 02 de junio de 201 O, publicada en la Gacota Oflclal da la 
República Bolivariana de Venezuela N' 30.437, de conformidad con Jo 881ablecldo en el Artfailo 14 
literal h del Decreto N" 422 con Rungo y Fuerza de Ley qua Suprime y Uqulda al tn&liluto Neclonal 
de Hipódromos y Regula las Actividades Hlpicas, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venazuela N' 5.397 Extraordinario, de fecha 25 dé octubre de 1999, 
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ACUl!IIDA 

Mfaulo 1.• Modifica- el Acto Adminilllalivo contenido de la Providencia ~minlllr.UVa N" 
D80710021. amanada de eat■ Superlnlllndencia, en IIICh■ 07 de Julio de 2010, publicada en la 
Gacela Ollclal de la República Bollv■rt- de v-• N" 31.'88, de fecha 19 da Julio de 2010, 
corregida por error mat■tl■I Mgún Pfovld■ncla Admlnilllr■llv• N• OS07100028 da facha 21 da Julio 
de 2010, publlcad■ en la o-ta Oficial de la Aapúbllca Bolvari■na de Venezuela N" 39.482, de 
lecha OS de apto de 2010, madl■ra la cual • cona1ltuyó la Comllión de Contrat■clones da le 
Supertn1endencl• Naclonlll de Activkl■dM Hfplc:N (SUNAHIP) y H dulgn■ ron sua integrantes. En 
~•. • partir de la pr9Nnta fecha. • duillJI■ camo miembro da la Comisión a la 
~ MARIA EUOl!NIA YANEZ CAIUldO, lllularde la c6dula de identidad N• 18.25t.138, 
por el /wa T6c:nlca, en IU■liluclón de LUIS JOS~ ANTONIO FEDULLO DEL DUCA, titular da la 
cjduJa de Identidad N•0.9'1.566 y, H da■Jgnll al ciudadano JOB!! ALEJANDRO AREVALO, 
fltu■r da la CMlula da ldentid8d Nº18.443.703, por el /wa Fln■nclwa. en auatituclón da MARIA 
CRISTINA BASSALO TORO, Ulular de la «-lula de Identidad N" 11.890.933. 

Mlculo 2,. La praaani. Provldencill .,..... en vigencia II pa,tir de su publicación en la Gaceta 
Oficial de ta República Boliv~ de Venezuela. 

Comunlq-y publl ..... , 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 

REPÚBUCA BOUVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCAOÓN UNIVl!RSITARlA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº -:¡.q1- CARACAS, 1 5 DIC. 2310 

AÑOS 200º Y 151 º 

De conformidad coo lo PfeVisto en el artículo 62, · numeral 26 del artículo 77 del 
Decreto Nº 6.217 defécha 15 de Julio de 2008, con Rango, Valor y Fuerza de Ley 
Orgánica de la Administración Pública, publicado .en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 Extraordinario de fecha 31 de julio 
de 2008; articulo 5, numeral 2, artículo 19 último aparte y artículo 21 de la Ley del 
EstatutQ de la Función.Pública, publicada en la Gaceta Oficial Nº 37.522 de fecha 
6 de séptleml)re de 2002; en concordancia con lo previsto en el artículo 90 del 
Reglamellto Orgánico del Ministerio del Poder Popular para la Educación Superior, 
publicado en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.032 
de fec~7oe octubre de 2008, 

CONSIDl!RANOO 

El supremo. <ompr0f!1is0 y la mayor eficacia política y calidad revolucionaria en la 
construcción .del Socialismo, la refundación de la nación venezolana, basado en 
principios humanistas; sustentado en condiciones morales y éticas que persiguen 
el desarrollo de la patria y del colectivo, 

RESUELVE 

Artk:ulo 1. Se designa al ciudadano JOSÉ DE JESÚS FRANCO BRICEÑO, 
titular de. la cédula. de identidad Nº V-16.739.325, como Coordinador, cargo 
adscrito a. la Dirección General de Ingreso a la Educación Superior y Desempeño 
EstudiantH del Despacho del Vicemlnistro de Políticas Estudiantiles del Ministerio 
del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Artk:ulo 2. Se delega en el funcionario designado en el presente acto la firma de 
los actos y documentos que se especifican a continuación: 

1. La correspondenda dirigida a funcionarios de otros entes u órganos de la 
Administración Pública, para lo cual se le instruya; 

2. La correspondencia a través de medios electrónicos o informáticos y 
telemátlcos, con relación a solicitudes elevadas a éste Ministerio. 

Artículo :J, El funcionario designado en el presente acto, antes de tomar posesión 
del cargo deberá prestar Juramento de cumplir la Constitución de la República 
Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los deberes inherentes al 
cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y condiciones que determina la 
ley. 

Articulo 4. A partir de la fecha de publicación de la presente Resolución, se deja 
sin efectO la Resolución Nº 555 de fécha 10 de agosto de 2010, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.484 de la misma 
fecha. 

#"'"'~0\ 
Comuníques1f/Pubj~,'•~: 

1 . oo--ANTtli(~Q~ 
Ministro del ~opular par~ Universitaria 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN N°--/98 CARACAS, 1 S l;lt í":J\ü 

AÑOS 200º Y 151º 

De conformidad con lo previsto en el artículo 62, numeral 19 y 26 del 
articulo 77 Decreto Nº 6.217 de fecha 15 de julio de 2008, con Rango, Valor 
y Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicado en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 
Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008; a1tículo 5, numeral 2; último 
aparte del arlículo 19, numeral 8 del artículo 20 de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, publicada en la Gaceta Oficial de la República Boliltariana 
de Venezuela Nº 37.522 de fecha 6 de septiembre de 2002; en concordancia 
con el artículo 89 del Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popular 
para la Educación Superior, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 39.032 de focha 7 de octubre de 2009, 

CONSIDERANDO 
El !.Upremo compromiso y la mayor efic<1cia política y calidad revolucionaria 
en I¡:¡ construcción del Socialismo, la ref undación de la nación. venezolana, 
basado en principios humanistas, sustentado en condiciones morales y 
éticas que persig1Jen el progreso de la patria y del colectivo, ' 

RESUELVE: 
ARTÍCULO 1: Se designa al ciudadano JESÚS EDUARDO QK)UR.IO 
VIELMA, titular de la cédula de identidad Nº V-16.678.934, cornó Director 
General .de calidad de Vida Estudiantil, adscrito al Despa<itlo del 
Viceministerio de Políticas Estudiantiles del Ministerio del Poder Pol)t.Jiar para 
la Educación Universitaria. En consecuencia, le corresponderá el e~io de 
las atribuciones y obligaciones contenidas en el artículo 82, del R~mento 
Orgánico cjel Ministerio del Poder Popular para la Educación Supét'ior, las 
cuaies deben ser ejercidas en base a los principios de hortestidad, 
participación, solidaridad, eficacia, eficiencia, corresponsabilidi3p!, .· ética, 
transparencia y publicidad, con la finalidad de fortalecer la organizapóny el 
Pocler Popular Estudiantil, para la construcción de la patria socialista: ' 

ARTÍCULO 2: Se delega en el referido funcionario, la firma de l~s·actos y 
documentos que se especifican a continuación: 

l. Las Circulares y comunicaciones que em,rnen de la Dirección,:~neral 
de Calidad de Vida Estudiantil. .. 

2. La correspondenda dirigida a funcionarios de otros entes uórganos 
de la Administración Pública. . · 

3. La correspondencia a través de medios electrónicos o inforn'\áticos y 
telemáticos, con relaoón a solicitudes elevadas a este Ministerfo; 

4. Las copias certificadas de los documentos que reposan en los-árchivos 
de la Dirección General de Calidild de Vida Estudiantil, a sgllcitud de 
los interesados. 

5. La aceptación de la renuncia del personal que presta servicios en la 
Dirección General de Calidad de Vida Estudiantil. 

ARTÍCULO 3: El funcionano designado deberá rendir cuentas al Ministro de 
los actos delegados en los términos que determine la Ley. 

ARTÍCULO 4: El funcionario designado en el presente acto, antes de tomar 

posesión de los cargos, deberá prestar juramento de cumplir la Constitución 

de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los 

deberes inherentes a dichos cargos y rendir cuentas de los mismos ·en los 

términos y condiciones que determine la ley. 

ARTÍCULO 5: La presente Resolución entra en v1yencia a partir ,del 6 de 

ditiembre de 2010, fecha esta en que quedará sin efecto la Resolución Nº 
506 de fecha 12 ele julio de 2010, publicada en la Gaceta Oficial de la 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.464 de la misma fecha. 

,, . ',·'/' 1.,~ .. , . 

Comuníqueiy Publíc¡ue~ei" \ 

ED(¡ÁRDO At-lJONIO RAMIR~Z 
Ministro del Pode( Popular pa~)a. Edl.lcación JÍniversitaria 

t ' • ~ 

REPÚBUCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MINISTERIO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº Be:..> CARACAS, 1 !, l;I[ 7ili0 

AÑOS 200° Y 151º 

De conformidad con lo previsto en el artículo 62, numeral 26 del artículo 
77 del Decreto Nº 6.217 de fecha 15 de julio de 2008, con Rango, Valor y 



381.902 GACETAOF1CIALDELAREPÚBLICABOLIVARIANADEVENEZlJELA Miércoles 15 de didembre de 2011 

Fuerza de Ley Orgánica de la Administración Pública, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 5.890 
Extraordinario de fecha 31 de julio de 2008; artículo 5, numeral 2, 
artículo 19 último aparte y artículo 21 de la Ley del Estatuto de la Función 
Pública, publicada en la Gaceta Oficial Nº 37.522 de fecha .6 de 
septiembre de 2002; en concordancia con lo previsto ~ el artículo 90 del 
Reglamento Orgánico del Ministerio del Poder Popularjpara la Educación 
Superior, publicada en la Gaceta Oficial de la Repúbfica Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.032 de fecha 7 de octubre de 2008, 

RESUELVE 

Artículo l. Se designa a la ciudadana REINA COROMOTO SEGOVIA 
VILORIA, titular de la cédula de identidad Nº 8.774.438, como 
Coordinadora, cargo adscrito a la Oficina de Gestión Administrativa del 
Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria. 

Articulo 2. Se delega en la mencionada runcicr.arid la firma de los actos 
y documentos que se especifican a continuación: 

1. La correspondencia dirigida a funcionarios de otros entes u órganos 
de la Administración Pública, para lo cual se le instruya; 

2. La correspondencia a través de medios electrónicos o informáticos 
y telemáticos, con relación a solicitudes elevadas a éste Ministerio. 

Artículo 3. La funcionaria designada en el presente Acto, antes de tornar 
posesión del cargo deberá prestar juramento de cumplir la Constitución 
de la República Bolivariana de Venezuela, las leyes de la República, los 
deberes inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los términos y 
condiciones que determina la ley. 

Artículo 4. La presente Resolución entra en vigencia. a partir del• 16 de 
diciembre de 2010, fecha esta en que quedará sin efecto la Resolución Nº 
133 de fecha 5 de marzo de 2010, publicada en la Gaceta Oficial 
República Bolivariana de Venezuela Nº 39.380 de la misma fecha. 

Comuníquese Y:;~jibff~~~ 

Eo,'iARbo AN,\~Nici'MtpREJ)J 
Ministro del Poder Popular p~l,tij_ Educac;\óli,~niversitaria 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
MlNISTERlO DEL PODER POPULAR 

PARA LA EDUCACIÓN UNIVERSITARIA 
DESPACHO DEL MINISTRO 

RESOLUCIÓN Nº · ¡ qc, CARACAS, 

AÑOS 200º Y 151º 

(011 d supremo compromiso y voluntad de logr;ir la mayor eficiencia política y calidad 
1t ·voluurn11iria ,!n lo contrihudón cid socialismo, la refunda<:iún de la nación venezolcma, 
h;1~.1do t~ll pnnt:ip1os hum .. mislt1s, suste11tt1do en condicioru~!. morales y étic~s que 
pPP,1q1u 1 11 d dcsiu-rollo de 1 .. 1 p,1lnt1 y del colectivo, y r.11 confonmd¡-1d en lo previsto en los 
.11 li, 1110-.; / /, nu111c1;1I lll dl'I l)i,crdo Nº 6.21 /, de ít:ch,1 l', de julio de 2008, con Rango, 
Vtllrn y Ful'rZi.1 ele Lt~y Ory.:'tniril ch~ la Aclminist,at.'.ión P1'1blir,1, publicada en Gaceta Oficial 
el,· l,1 l~c~¡)Úl)liG1 Bolivarit1na cll\ Vcne,uela Nº ~.H90 Exlrl101cli1Mrio, de techa 31 de julio de 
.'llilH; ,uliculo. 1 •; clC'I clccrdo N" 6.732 d<> 02 de junio de 200'1 sobre Organización y 
I1111nrn1,11nit!lllo dl' lt1 Admi11istrat.:ión Pl!Ulica Nacio11t1I, publiGttlo en Gaccto Oticial de la 
l(1•púbhc;1 floliva1i.i11a "" Vl'llt'lllCIJ Nº J}.202 dP hecha 11 Ol' Iunio ele 2009, en 
11111t rnd .. uKid co11 el ..irlículu 13 del Deudo Nº /.!,<ó, m,xli .. ,nll' el cu6I ~e crea lu 
ll11lv1!1•,ld.-::1d l'ulltL'c..nlC.-::l le1rllo1l.1I tlel Alto Apu,e "Pl!cho l dlllt'jo", puhllcat.lo en l:iaceto 
, llKidl Lxtr..io1d111t11i • .1 N'}~,.~)H/, de íecl1.a 1(1 dP julio de }010. 

POR CUANTO 
1 .i 1•clt1lc1nón i11k~J1dl y el tr,1ll..lJO hht!hldrn ~;011 JHOU!!.iO~, h111tldmP11t,..1les p..1r.:.i ulcJnü1r los 
l1!lP'., dd ~.:~.lacio p1.uo1 l,1 con!..ltucc..i(ln dP una !im:ied~c.J !,ociali:;t;,i; 

POR CUANTO 
1.1"chic.i11rn1 urnv,•1s1tarid, romo derPcho humJno h111U.um~ntt1I y dc~hcr incleclinublc dd 
l •,t.1do, t11'.llt' l.i lu11n611 dt• 9,11.mti,,11 1., Cll~aciún, dill1!~1lu1, tT1.111~.1rnm11<:ión 1 sociulizuciún, 
¡ 11nd111, 1,·,11, ,1p1np1,111ú11 y ron•;1•rw1rión del L01tocimk•11to l~ll vi11cult1l:iÓ11 pe1111um~nlf' con 
d l'od,•1 l'opul.11; ,,1 t'~;tírnulo d(~ 1 .. 1 n1!i1ci011 inlt.'lcclual y n11lu1i1I t'll tod.1~ ~ll~l lrnmas, a~.í 
1111110 prnl11rnh1,11 d p1011•~0 dl' lrnm .. 11:ión i111l!~ .. 11al y p1•1m,1rn•11h\ dt• uudaddllt1S y 
, 1111 l,11 ld110:·. ( ríticüs, 1l•flexivO!,, ~.e11sibles y Lo1npron1ctido!, :,rn 1.il v étic<.1n1cnle c:on t~I 
cl1" . .111ollo lihrl' y ~olJerdllO ele la PJllia Socialislu Boliva1ian11; 

POR CUANTO 
1. 1 r-k,¡¡111 /\.Jm.1 M~1l1-•r t1(~IH' c•nt11~ ~u~. ohjetivo'.; 9eneI;:11 un nuevo lt:jido institucional de la 
t•d1u .1l1tJ11 urnv1·1'.11l.r1td vt.-ne1.oldnd; d11iqitlo .-::i tlcsanollar y transfrnmor el subsi~tema de 
t'{!Ul .1111111 1uuvt..:I'.,tl,1n,I en fu1ll 1t)11 tld ro1tdlec1111i~nlo del PucJur Populur, potenciar el 
dt·•., 111 ,iJhi 11•111\ondl 1nteq1t1I, .i 11,ivú~. dP lil v1nculaoOn d<> los procesos de formación, 

mvestigación y desarrollo tecnológico con los prc,vectos estratégicos de la · Nación, 
dirigidos a la soberanía política, tecnológk:a, económica, social y cultural, para la 
contribución de una 50ciedad socialista y la unión de Nuestra América; 

POR CUANTO 
Que O!l1 este marco se cr~ la UniVer'..idad Politécnica Territorial del Alto. Apure "Pedro 
Camejo", · que surge a partir de la transformación del Instituto IJniversitario de 
T ecnologÍil del Estado Apure, amo instrumento del pueblo venezolano.para contribuir al 
der..arrollo integral y sustentable del territorio. de influencia, en 0 man:o •de la 
construcción del socialismo boliyariano, a través de la formación integral liberadora, la 
generación V apropiacioo soci¡il del conocimiento v la vinculación activa con proyectos de 
desarrollo, empresas soeiallstas v comunidades, en runción de las líneas estratégicas del 
Proyecto Nacional Simón Bolívar; 

RESUELVE 

A,ticulo 1. Se designan como miembro~ ad honorcm del Consejo Directivo Provisional 
de la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure "Pedro Camcjo" a los ciudadanos 
que d wntillUilÜÚll st! llltlOOOlldn: 

Responsable del Área llcadémica: Giogehct Lópe1, C.I. 4.669.927, en sustitución de 
Anib,,I Ordaz, C.I. 3.874.672. ' 

;'«•et~rio: José Ricardo Barroso Guaregua, C.I. 15.514-869, en susütucion de Giogchet 
lopez, l..l. '1.669.927. 

l•arágrafo Único: los ciudadanos designados conforman el Consejo Directivo Provisional 
junto a los V las designados como Rector; Responsables de las Áreas Administrativa 
Estudiantil, Territorial; y los Voceros de los v las Estudiantes, Docentes, Trabajado~ 
Aclmmistratívos V Obreros en Resolución Nº 552, public.'ldo en Gaceta Oficial Nd 39.484, 
de lecha 10 de agosto de 2010. 

Artiwln .2. El Consejo Directivo Provisional ejmcerá en forma colt.'9iilcl,1 l,1 autoridad 
ilGldem,c.i_ V admini.strativa de la Universidad, hasta tanto se promulgue t!I n.>glilllKmto <11• 
orii.1111?,u I011 y funnonamiento de Universidad Pobtücnica Territorial del Alto Atiun! "Pedro 
c~;m1e1,f'. 

A1tículo J. El Consejo Directivo Provisional, siguiendo los lineamientos y procedimientos 
establecidos por et Ministerio del Poder Popular para la Educación Universitaria, 
garantizará: 

1. La transferencia a la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure "Pedro 
Camejo" de los programas v carreras autorizadas al Instituto Universitario de 
Tecnología del Estado Apure. 

2. La transferencia progresiva a la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure 
"Pedro camejo" del personal docente, administrativo y obrero que presta sus 
seivicios como funcionario público de carrera o contratado en el Instituto 
Universitario de Tecnología del Estado Apure. 

3. La continuidad del proceso de concurso para el ingreso como personal docente 
ordinario del Instituto Universitario de Tecnología del Estado Apure, de acuerdo a 
la normativa esl:ilblecida en el Decreto Nº 7038 de fecha 10 de noviembre de 
2009, publicado eo Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 
39.303 de fecha 10 de noviembre de 2009. 

'1. La continuidad, permanencia y prosecución de los estudios en la Universidad 
Politécnica Territorial del Alto Apure "Pedro camejo" de las y los estudiantes del 
Instituto Unillersitarto de Tecnología del Estado Apure. 

S. La ejecucián de los procedimientos legales y administrativos para la transferencia 
dt• los bienes bajo custodia del Instituto Universitario de Tecnología del Estado 
Apure a la Universidad Politécnica Territorial del Alto Apure "Pedro camejo". 

<,. La eiecución de ins procedimiontos legales y aclmini~tr;,tIvos para la transferencia 
del presupuesto asignado al Instituto Universitario de Tecnnlogía del Estado Apure 
.i la Universict.,d Politécni,.a Territorial del Alto Apure "Pedro C.amejo". 

A,tinilo <1. U C.onsejo Directivo Provisional forma parte de la Comisión Organizadora de la 
Univer;idacl Polilt.icnica Territorial del Alto Apure "Pedro camcjo", la cual tiene entre sus 
atribuciones el proyecto df' Reglamento ele Organización y Funcionamiento de la 
l lniversidad y el proyecto del Plan de Desarrollo Institucional de la Universidad, en 
lunoón el,! los lineamientos emanados en el dL>ereto Nº 7.570, publicado en Gaceta 
Extrao,clinaria Nº 5.987, de fecha 16 de julio de 2010, abarcando los siguientes as¡x.'C:tos: 

1. Contnh,1n0n activ;i c.on I;¡ 1mivP.rs.,1i1arión c1P. la P.n1,r-.r1r.ión 1111iVf~r!=iitaria y articulación 
permanente, biJJO criterios de mmpiementariedad y r.ooperación solidaria con la 
Misión Sucre v otras instituciones universitarias, demás niveles del sistema educativo 
y organismos del Estado, enmarcados en los procesos de transformación soclallsta, 
abarcando acc,ont.>s referidas a: 

1. i. La realización de programas y proyectos de formación integral, creación 
intelectual y vinculación ',QCial en función del des,•n•llo endógeno de su territorio, 
t~n estrecha ,elación con el Poder Populor, que f;_wnrclcan lu ampliación del 

disfrute pleno del derecho a la educación universitaria. 

1.2. Articulación permanente con la Misión Sucre a travéG de I~ Red Universitaria en el 
te1·ritorio de influencia, para su fortalecimiento, acompaíiamiento y desarrollo 
integral, en función de asegurar IJ universalización y el arraigo territorial de la 
educación universitaria, permitiendo expandirla a todas las localidades. 

1. 3. Gc1rilntías de ingreso a los sectores históricamente excluidos y discriminados, así 
tomo las medidas tendentes a garantizar la equidad de género, la erradicación de 
las discriminacione~ por grupo étnico, racial, edad, género, religión, nacionalidad, 
rn il'ntación sexual, política, condición social, de salud o discapacidad, entre otras, 
así rnmo la equiparación de oportunidades y condiciones para el pleno disfrute 
d<'I derecho a la educación. 

1 .'l. Uso de las tecnologías de la información y la comunicación para el fortalecimiento 
d,,I alcance y la calidad con pertinencia social de la educación universitaria, así 
como la divulgación y socialización de conocimientos al servicio de la población. 

1 .5. El tortaleclmiento de la vinculación entre la educación y el trabajo, así como la 
creación de condiciones para la incorporación de las y los trabajadores a la 
educación universitaria. 

2. DeSilrrollo de un modelo educativo humanista, comprometido con la soberanía 
nacional y la construcción de una sociL>dad justa e igualitilria, que se expresa en los 
siguicntt:s aspectos: 

2. l. L, conformación ele los ambientes educativos como espacios comunicacionales 
.JI >1í'1tos, caracterizudos ¡JOr la libre expresión y el debale de tas ideas, el respeto 
y la valoración de la diversidad. la multiplicidad de fu,:,ntes de información, la 
mll'<I'•" "'" de toclils y todos los parlicij.klnt~ como intedoculoras e interlocutores 
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v la reivindicación de la reflexión y la creación como elementos lndlspensables 
para la fo1 maclón. 

2.2.La reivindicación del carácter humanista ele la educación uniwrSitilria como 
espacio de realización y desarrollo de los seres humanos en su plenitud, en 
reconocimiento de su Identidad, su cultura, su pertooenda a la humanidild Y su 
capacidad para la creación de lo nuevo y la transformadóo de lo existente. 

7 3.1 a intAgra<:iM, P.n los plaOP.!i de P.Studio, clP. mntenido,; y experienáa.~ dirigidas ill 
ejercido de la ciudadanía democrática, la solidaridad, la ~ ~~ Y la 
acción técnica y profesional transformadora CQO responsabilidad ética Y 
perspectiva sustentable. 

2.4. El desarrollo de visiones de conjunto, actualizadilS y orgánicas de los c..1mpos de 
estudio, en perspectiva histórica y apoyada en soportes 1.'t)ist.emokíglcos 
coherentes y críticamente fundados. 

2.5.Ambientes de formación v prácticas educativas ligados a laS necesidades y 
característica& de las distintas localidades que propicien el vínculo con la vida 
social v productiva. 

2.6.EI abordaje de la complejidad de las situaciones, en contextos reales, con la 
participación de actores diversos, asi como el trabajo en equipos ínter, multl y_ 
transdlsclplinarlos. 

2.7.Modalidades curriculares flexibles, adaptadas a las distintas necesidades 
educativas, a las diferentes disponibilidades de tiempo para el estudio, a los 
recursos disponibles, a las características de cada localidad y al empleo de 
métodos de enseñanza que activen los modos de actuación de sus egresados y 
~gresadas. 

2.8. La participación activa v comprometida de las v los estudiantes, profesoras y 
profesores, trabajadores y trabajadoras y comunidades en los procesos de 
formación, creación intelectual y vinculación social. 

2.9. El empleo de sistemas de evaluación comprometidos como parte integral del 
proceso V dirigido a garantizar su mejoramiento. 

2.10. La realización de' intercambios permanentes con las y los estudiantes, las y 
los docentes, las y los trabajadores de otras instituciones de educación 
universitaria regionales, nacionales e internacionales .. 

2.11. La articulació~ entre los procesos de formación dirigidos a la obtención de un 
grado univarsitario, con la formación permunente y el postgrado. 

3. Garantías para la mayor solidez en la generación, transformación y apropiación social 
clel co,iocimiento, lo cual supone una acción que abarque las siguientes dimensiones: 

3. t. Un plan de formación permanente de las y los docentes; que incluya tanto la 
fo, rnación de postgrado como otras actividades de educación avanzada y 
pedagógica emancipadora, tales como: seminarios, intercambios con otras 
universidades nacionales y de otros países, cursos cortos, participación en 
eventos académicos, formación para la vinculación social y la docencia. 

3.2. Un plan de impulso al Nuevo Modelo de Producción Socialista, con el propósito 
estratégico de garantizar la innovución y la producción de soberanía tecnológica, 
en el contexto de sus territorios, lo cual requiere de lu duflnlclón de proyectos 
estructurantes en los que se integren campos de conocimiento y Empresas de 
Propiedad Social, todo ello en el marco de dinamizur los Distritos Motores di, 
Desarrollo. · 

3.3. La existencia de líneas de investigación, desarrollo tecnológico y creación 
intelectual acordes con las prioridades de desarrollo territorial, que funcionen 
como equipos integrados por las y los docentes, las y los estudiantes, las y los 
trabajadori,s con distintos niveles de formación, que cuenten con el apoyo 
institucional para su funcionamiento, se integren a las actividades de formación y 
vinculación social y se nutran permanentemente del contacto con otros colectivos 
de investigación. 

3.4. La articulación de las actividades de investigación, desarrollo tecnológico o 
innovación, con las prioridades nacionales, regionales y locales. 

3.5. Un plan de postgrado nacional, vinculado a las líneas de investigación, desarrollo 
tecnológico e innovación, apoyado en la cooperación solidaria con otras 
instituciones de i;ducación \JOiversitaria nacionales e internacionales. 

4. Desarrollo de un nuevo modelo de gestión, en el marco de la Democracia Protagónica 
Revolucionaria y la Nueva Geopolítica Nacional, basada en la vinculación permanente 
e integrada del Podúr Popular y la comunidad universitaria, con responsabilidad activa 
en la conformación y consolidación de las Comunas y el desarrollo territorial integral 
y suslentable. 

4. 1 . Desarrollo de un modelo de planificación y gestión colectiva del presupuesto 
universitario, que contemple la participación organizada de toda la comunidad 
universitaria y del Poder Popular en su elaboración, l!jecución, seguimiento y 
evaluación, para garantizar la ética, responsabilidad, transparencia, el control 
social y la rendición de cuentas oportunas sobre el uso v fines de los recursos. 

4.7.. Articulación con el Subsistema Nucional de Educación Universitaria y con el 
Sistema Educativo Nacional en su conjunto. 

4.3. G!!nerdción de un sistema de evaluación institucional y Lurricular permanente. 

4.4. Plan de desarrollo de la planta física y dotación acorde a los contextos socio­
territoriales y a la diversidad cultural. 

4.5. Acción a,ticulad~ con las iniciativas, proyectos y procesos que impulse el Estado 
venezolano en materia de unión de las naciones clel Sur, pam impulsar la 
cooperación internacional solidaria dirigida al fo, talecimiento de la unión de 
Nuestra América y la alianza entre los pueblor, del Sur. 

ll1tículo 5. La ciudadana y el ciudadano, antes de tomar posi,sión de sus 
responsab1l1dades, deberán prestar juramento de cumplir la Constitución de la República 
Dolivaria11a de Venezuela, las leyes Oe la R~µút,líca, lu~ debe1e~ i11IH:!1cnlcs a tas 
1 cspon~abilidades asumidas y rendir cuentas en los términos y condicionc~s que 
detennmen la ley. 

A,ticulo 6. L.o no previ5to en esta Resolución, seré) resuelto por el Ministro del Poder 
l 'opul~r para la Educación Universitaria. 

Arliculo 7. La presente Resolución entrará en vigencia J partir de la fecha de su 
pulJlicación en la Gawta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela. 

Comuníquese y Publí_qUe.!í!f.::·.~ - , 

EDfiARDO ANTO~.b RAt,1JREZ F JI 
Ministro del 1-'oder Popular pa,tt.a:.~ducaclón_ ;i~rior 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA SALUD 

lUO:PÚDLlCA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 

MINISTRJUO DEL .. ODRR POJ•UI.Alt PAllA LA SALUD 

NÚMIRO 2 2 2 .1 S DE DIC. 
Rl!&OLUCIÓN 

DE 2010 
200º y 161° 

En ejercicio de 1,, atrlbuclonee que me confiare el Deoreto Nº 7.436 de 
fecha 24 da maxo da 2010, publicado en la Gaceta Oficial de la República 
Bolivariana da Venezuela Nº 39.434 de fecha 28 de mayo de 2010, 
modificado mediante Avlao Oficial da facha 09 da junio de 2010, publicado 
en la Gaceta Oficial de le República Bolivariana de Venezuela Nº 39.442 de 
la miama fecha, de conformidad con lo dl1pueato en loa numerales 2 y 19 del 
articulo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza da Lay Orgánica de la 
Administración Pública, en concordancia con lo prevlato en el articulo 5 
numeral 2 y ar11culoa 17. 18 y 19 último aperta de la Ley del Estatuto de la 
Función Pública, aal eomo el articulo 5 del Decreto mediante el cual ae crea 
el Instituto Nacional da Higiene, de fecha 17 de octubre de 1938; publicado 
en la Gaceta Oficial de 101 btado1 Unidoa da Venezuela Nº 19.700 d& fecha 
18 de octubre da 1938, este Oe1pacho Mlnlaterlal, 

RESUELVE 

Articulo 1, Oeaignar al ciudadano PRANCISCO ALl!XII ROORIGU&Z 
ACOSTA, titular de la e•dula de Identidad Nº v.:uH.884, para ocupar el 
cargo como Vice Presidente del Consejo de lnatituto Nacional de Higiene, 
adscrito al Ministerio del Poder Popular pera hl Salud. 

Articulo 2, La preaante RHoluclón entrará en vigencia a partir de su 
publicación en la Gaceta Oficial de la República Bollvarlane de Venezuela. 

Artículo 3. Se deroga cualquier R1111oluoi6n que colida con la presente. 

IU:PÚDLICA BOLIVAIUANA HE VENEZUELA 

MINISTl~lUO DEL PODER POl'lJLAR PARA LA SALlll> 

NÚMER02 2 j ; Lt 9>E DIC. 
R!SOLUCION 

DE 2010 
200°y 151º 

En ejercicio da las atribuciones qua me confiara al Decreto Nº 7.436 de 
fecha 24 de mayo de 2010, publicado en la Gacela Oficial de la República 
Bolivariana de Venezuela Nº 38.434 de fecha 28 de mayo de 2010, 
modificado mediante Aviso Oficial de fecha 09 de Junio de 2010, publicado 
en la Gaceta Oficial de la ~epública Bolivariana de Venezuela Nº 3Q.'142 de 
la rniama fecha. de conformidad con lo dlepue¡to en los numaraloa 2 y 19 del 
artículo 77 del Oecreto eon Rango, Valor y Fuerza de Lay Orgánica de la 
Administraei6n Pública. en concordancia con lo previsto en el articulo 5 
numeral 2 y artículos 17, 18 y 1g último aparte de 111 Ley del Estatuto de la 
Función Pública. aal como el articulo 6 del Decreto mediante el cual so crea 
ti Instituto Nacional da Higiene, de fecha 17 de octubro de 1938, publicado 
an lo Gaceta Oficial da los Eatadoa Unldoa de Venezuela Nº 19. 700 de fecha 
18 de.octubre de 1938, oata Oeapache> Ministerial, 

RESUeLVi 
Articulo 1. Designar a la ciud11dana MIRIAM CECILIA MORAL.ES DE 
MAVAlltEZ. lilular de la cédula dt identidad Nº V-3.454.3'74, paro ocupar el 
cargo como Primara Vocal del Consejo da lnetlluto Nacional de Higiene, 
adacrít~ al Ministerio del Popar Popular para la Salud. 
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Articulo 2. la presente Resolución entrará. en vigencia a partir do sv 
publiceci6n en la Gaceta Ofieilill de la Repúbllca Bolivariana de Venezuela. 

Artlcuio 3. So deroga cualquier Resolución c¡ue colida con la presente. 

/~0:i!' .. r.",:;;~)wfese y Pub~ue1,e, . 

ADER ~STELLAf.J~ 
odor Po~ular para la Sálud 
'7.436 del 2• de mayo do 2010 

col& &l N" 39.434 do! 28 d• mayo d~ 201 O 
., o Of,c,ol Qol 0D dt Junio d• 2010 

Cf1cl8I r.¡• 3Q 442 cJol Qg ~• junio de 2010 

lmPVBUCA UOLIVAIUANA 1m VENliZUELA 

Ml"illSTEJUO DEL PODER POPULAR PARA LA SALUD 

NÚMERO 2 2' • ~, ' DE DIC. 

RESOLUCIÓN 

DE 2010 
200• y 151º 

En e;erc,cio de las atribuciones :iutt me confiere el Decreto N• 7 . .:36 dll tec!,a 24 
de mayo de 2010, public¡¡do en la Gaceta O,,c,al de la República Boiivar,,wa de 
Venezuela Nº 39.434 de fecha 28 de mayo de 2010, modif:cado mediante Av,so 
Oficial de fecha Oll de junio de 2010, publicado en la Gacela Ofic:al de la 
Repúbi,ca Bolivariana de Venezuela Nº 311.442 de la ml6ma fecha, de 
con!orrnidad con lo dispuesto en ios numerales 15 y 19 del articulo 77 del Docrero 
con Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánica de la Adrninistración Pública. llSI 

como el erticL1lo 48 del Reglamento OrgAnieo del Mini&terio de Salud, art1cu1os 51 
y 52 del Regl¡¡,nento número 1 de la Ley Orgániea da la Adminrs:rac,6"1 
Frnanerera del Sector Público. sobre el Sii.tema Prer.1.1puest11rio, en concordanc,a 
con los articulo& 6. 7 y 23 de la Ley Contra la Corrur,ción este Despacho 
M,niaterisl, 

RESUELVE 
ARTICULO 1. Oeargnar at ciudadana Jl!SÚS RAFAEL MEDRANO GUA~AN, 
titular da la cédula de identidad N• v. 14.8'1.819, para ocupar el cargo de 
Director Eetadal Encargado de Salud del E1t1do Guárico. 

ARTICULO 2. El ciud¡¡dano JISÚS . RAFAEL MEDRANO GUARAN, I111tes 
Idantilicado, 811 eu carllcter d¡, Director Eatadal Encargado do Salud dol 
E•tado Gu4lrico, deberé cumplir fiel y cabalmente las atribuciones establecidas 
011 ros .,,tlculos 46 y t.7 del Reglamento Orgéni<:o de este Minii:ierio. 

ARTICULO 3. Se deroga cLJalqwer Resoluc16n que co:rda con la presente. 

ARTICULO 4. Lo presente Roaolucl6n entrará an vig1nc1a a partir de su 
11ublicac1611 en ':~aceta ~!'.~1ai de la Repúblic,1Bolivarien11 de Veneiuela. 

¡/,.' ~', " '◄ a,, ,,,\iflquflae y pubfcJ.i•~ef· () 

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA TR,ANSPORT& 

Y COMUNICACIONES 
.-Gobierno Bolivariano 1· ......................... , .. 

.. de Venezuela ~,,, ... ..,..,c ...... -

Instituto Nacional de Canalizaciones 
DESPACHO DEL PRESIDENTE 

NºPI 82 
Caracas. 2 6 OCT. 2010 

PROVIDENCIA ADMINISTRATIVA 
200• Y 151º 

JUAN CARLOS FERRER SÁNCHEZ. Cédula da Identidad Nº V-6.063.596, en mi 
c.ar~cler du Pi'e&idente del Instituto Nacional de Canalizaciones, designado 
mediante Resolución Nº 110 de fecha 07 de agosto de 2008, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 38.990 de fecha 08 de 
agosto de 2008, corregida mediante Resolución Nº 114 de fecha 18 de agosto de 
2008, publicada en la Gaceta Oficial Nº 38.997 de fecha 19 de agosto de 2008, 

facultado para este acto por Delegación del Consejo Directivo del Instituto Nacional 
de Canalizaciones, según Providencia Administrativa Nº DSP-33 de lecha 13 de 
octubre de 200tl, publicada en Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 
Venezuela Nº 39.047 de fecha 29 de octubre de 2008 y en concordancia con lo 
dispuesto en el Articulo 10 de la ley de Contrataciones PutJlicas, publicada en la 
Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela Nº 39.503 del 06 de 
septiembre de 201 O. 

RESUELVE 

PRIMERO: Designar una Comisión de Contrataciones Temporal que se ~cargará 
de realizar el proceso de Contratación de l.is Pó//;ras de Seguro para la 
cobertura de los 8/enes Patrimoniales Navales del I.N.C. año 2011, tomando en 
consideración los aspectos legales, técnicos, económicos y financieros. 

SEGUNDO: La Comisión de Contrataciones Temporal estará integrada por los 
siguientes ciudadanos: 

¡ · Ml•mfffo• l 
__ ..!-., __ ,Prlt-tC~!!..--7 __ C:1..!r__ 

r-~~~:i,~ICO Yor;i,;ma Salazar 6.tsSO 517 M1m.1 Sut\J'el 5.015.648 

CJ.t.i• 
Mi•mbro• 
Suplo111 .. _ 

! F1nafl~•'lta 1 
;·--,,-••• -·- j :,:~::~,.~B::~ .. :-¡--s-.,-90-9-16--+-¡---H-os_a_Gon ___ zál_o_z 

4
--12-.lltW-.02_6_~~ 

j Tócn,ca [ Yam1te Med1n3 J 7.267. 1;?-& I Jo6é E. Orozco 

_ : -·-------!------+------+--"6=.800...1~-
}--Aréa-~-.§!sa~•~~- 8.619493 W11fiamCenteno 9.064.474 

! J,uidk:a I Glonnamar Ayaie Hung 11.405.403 Merianne L6poz 6.912.897 

TERCERO: Se designa un secretario con derecho a voz, más no a voto. 

CUARTO: La citada Comisión de Contrataciones Temporal desempenara las 
atribuciones conferidas en la t..ey de Contrataciones Públicas y su Reglamento. 

QUINTO: La Comisión de Contrataciones Temporal. tendrá entre otras, las 
siguientes funciones: 

1. Consolidar la información de las embarcaciones (Mayores, Medianas y 
Menores) asi como, de las boyas y seilales de navegación, a nivel nacional 
mediante informe fotográfico y condiciones de operatividad emitido por la 
Dirección de Ingeniería Naval y las Gerencias Operativas del I.N.C. 

2. Presentar informe al Presidente del Instituto Nacional de Canalizaciones, en 
el que so recomiende la propuesta .más conveniente a los intereses del 
tnslitulo. 

SEXTO La presente Providencia Administrativa entrará en vigencia a partir do su 
publicación en la Gaceta ?ficial de la R!blica Bolivariana de Venezuela. 

Comunique y Ejecútese. 

---=JtrAWC'AR-::----~-~-

MINISTERIO DEL PODER POPULAR 
PARA LA MUJER 

Y LA IGUALDAD DE GÉNERO 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE Vl!NEZUl!LA 
MINISTERIO OEL PODER POPULAR PAR LA MUJER Y LA IGUALDAD DE 

GÉNERO 
DESPACHO DE LA MINISTRA 

Caracas, 16 de Diciembre de 2010 

Ré11oluclón Nº 0311 

La Ministra del Pocler Popular para la Mujer y la Igualdad de Género. designada 

según Decreto Nº 7.504 de fecha 22 de Junio de 2010, publicado en la Gaceta 

Oficial Nº 34.451 de fecha 22 de Junio de 2010, de conformidad con lo dispuesto 

en los numerales 2 y 19 del articulo 77 del Decreto con Rango, Valor y Fuerza de 

ley Orgánica de la Administración Pública, en concordancia con articulo 5 numeral 

2, 19 último aparte y numeral 6 del articulo 20 de la Ley del Eslalulo de la Función 

Pública. 
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RESUELVE 

Articulo 1: Dei;igno a la ciudadana ROSA ANGl!!LINA BLANCO PADILLA, titular 

de la cédula de identidad N" 10.119.258, como DIRECTORA GENERAL DE LA 

OFICINA DE PLANIFICACIÓN Y PRESUPUESTO, adscrita al Ministerio del Poder 

Popular para la Mujer y la Igualdad de Género, a partir del 16 de diciembre de 

2010. 

Articulo 2: Oe conformidad con lo previsto en el artículo 34 del Decreto con 

Rango, Valor y Fuerza de Ley Orgánic;¡¡ de la Administración Pública, se le delega 

la competencia y actividades propia¡¡ de esa Oficina a su cargo de acuerdo a las 

di&pOSiciones legales vigentes establecidas. 

Articulo 3: La funcionaria designada, antes de tomar posesión de su cargo. 

deberá prestar juramento· de cumplir cori la Constitución Bolivariana de la 

República Bolivariana de Venezuela. las Leyes de la República, los deberes 
inherentes al cargo y rendir cuentas del mismo en los. términos y condiciones que 

dete!llline la Ley. 

Artíoulo 4: Se deja sin efecto lo1 Resolución Nº 013 de fecha 15 de septiembre 

2009, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de Venezuela 

Nº 39.268 de fecha 21 de septiembre de 2009. 

NANéYPÉR~-~~.I' 
MINISTRA DEL PODER POP~~A__RX~~~ 

LA IGUALDAD DE GÉNERO 
SEGUl'i DECRETO N"7.!>04 DE FECHA 22/0G/2010 

PUBLICADO EN LAG.O. RBV N" 39 .• 51 DE FECHA 22/06/2010 

TRIBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

REPÚBLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
TR.lBUNAL SUPREMO DE JUSTICIA 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE LA MAGISTRATURA 
Resolución Nº 606 

Caraca,, 10 de diciembre de 2010 
200º y 151º 

la Dirección Ejecutiva de la Maoistratura, representada por el ciudadano 

fRANCISCO RAMOS MARÍN, titular de la cédula de Identidad Nº 13.336.942, 

domiciliado en esta ciudad de Caracas, Distrito Capital, en su condición de Director 

Ejecutivo, ~esig_nadón que consta en la Resolución Nº 2008-0004 de fecha. 02 de 

abril de 2008, publicada en la Gaceta Oficial de la República Bolivariana de 

Venezuela Nº 38.917 de fecha veinticuatro (24) de abril de 2008, en ejercido de las 

atribuciones conferldas po~ el numeral 9, del artículo 15 de la Ley Orgánica del 

Tribunal Supremo de Justicia, publicada en la Gaceta Oficial de la República 

Bolivariana de Venezuela Nº 37.942, de fecha 20 de mayo de 2004. 

RESUELVE 

PRIMERO; Designación del ciudadano FER~JANDO JOSÉ CHACON VARGAS, titular 

de la c.édula de identidad Nº 8.142.078, corno Jefe de la División de Servicios al 

l'ersonal de la Dirección Administrativa Regional del estado Trujillo de la Dirección 

Ejecutiva de La Magistraturil, a paitir de lfl'~nl:e fecha, cargo considerado de 

libre nombramiento y remoción. 

·· 1'D,_9V RAl\ojóS MARIN 
\.\,._ 10,,,.Cr E)t!iutivo 

COMISIÓN DE FUNCIONAMIENTO 
Y REESTRUCTURACIÓN 
DEL SISTEMA JUDICIAL 

RL'lPÚDLICA BOLIVARIANA DE VENEZUELA 
COMl$IÓN DI! FUNCIONAMIENTO Y 

REESTRUCTURACIÓN DiL SISTEMA JUDICIAL 

COMISIONADA PONENTE: ALICIA GARCÍA DE NICHOLLS 
NÚMj¡RO DE! EXPl;DIENTE: 1915-2010 

50Py1E!l1QA A PROCEDIMIENTO: Yanlra Mereedes Martínaz Mendaza, titular de la 
cédula de identidad N' 4.227.826. 

IMPUTACIONES DE LA INSPECTORÍA GENERAL DE TRIBUNALES· 1) No llevar en 
forma regular 1011 libros del Tribunal. 21 Negligencia en ¡¡I E!jerciGio de sus funcionel!. 
3) lnlrneci6n a las prohibiciones o deberes que le establecen la¡ leye5. 4) Abuso o 
exceso de autoridad y 5) Atentar contra la respetabilidad del Poder Judicial, faltas 
disciplinarias previstas en los numerales 6 y 11 del artículo 37 de la Ley Orgánica del 
Consejo de I¡¡ Judicatura; 2. 11 y 16 del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial. 

SANCIONES SOLICITADAS: Amonestaci6n y destitución. 

SANCIONE§ IMPUIOSTAS: Amonestación y destitución. 

f~ÁMITE PROCl<QIMENTAL eYMPLIQQ: 

En fecha 6 de agosto de 2010, se recibió en esta Comisión oficio N° 2913-2010 del 
23 de julio del presente ¡i~o. emanado de la lnspectoría General de Tribunales. 
mediante el cual remitió el expediente disciplinario número 090747, contentivo del 
correspondien'te acto conclusivo en el que le imputó a la ciudadana Yanira 
Mercad1111 Martinei Mendo;z:a, haber incurrido presuntamente en las faltas 
disciplinarias previstas en los numerales 6 y 11 del articulo 37 de la Ley Orgánica del 
Con&ejo de la Judicatura, así como cm los numerales 2, 11 y 16 del articulo 40 de la 
Ley de Carrera Judicial. con ocasión a su desempeño como Jue:,:a del Triburial 
Segunde de Primer.i Instancia de Juicio dul Circuito Judicial d@I Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del estado Bollv11r; al recibir la causa se le asigrió el N° 11175-
2010. En esa mism;¡ lecha -6 de agosto de 2010-. pruvia distribución, corraapondió la 
pontmci11 a la Ora. AIIGla García do Nicholls, quien con tal caráetar suscribe la 
presente decisión. 

El 11 de agosto de 201 O. $e admitió al eacrito presentado por la lnspestorla CiaROral 
de Tribunales y $8 lijó la celebración de la audiencia oral y pública· para al día juaves 
once (11) de noviembre de 2010, a las diez: y treirita de la m;illana (10:30 a.m); 
librándose lai; notificaciones correspondiente&. Luego el 21 de oetubra del p19s.nte 
año 111 Fiscal Sexagésima Tercera (E) del Miniatario Público a nivel n&cional con 
competencia en Materia Disciplinaria Judicial se adhirió a laa imputaciones 
formulada& por la lnipectorla General de Tribunales. 

Por auto del 23 de noviumbre de 2010, se admitieron las prueba& promovidas por al 
órgano Instructor para demostrar los ilícitos di11ciplinarios imputado& a la ciudadana 
1omatlda a procedimiento. Poateriormente en feoha 2!\ de noviembre del aAo que 
discurre, se proveyó respecto al medio probatorio promovido por la ciudadana Yanira 
Mercedes Martlnez Mendoza. 

El dia 25 de noviembre de 201 o. tuvo lugar el acto lijado en •I ,:;ual lea paitea 
expusieron aua alegatos. dictándose 81111 día el pro"unciaftlianto corre1pondionte, tal 
como ostil asentado 11n el 11cta de esa audiencia. Siendo 6sta la opoitun~a;! para 
publlcer el texto Integro del fallo dictado. se llaca bajo lu siguie1'lte1 oonsideteciónea: 

DEL ACTO CONCLUSIVO 

La lnsp11ctorla General d11 Tribunale&, indicó en su escrito que el pr•sante 
procedimiento se inició el 4 de dicíembre de 2009, en virtud del oficio N" eJ-Oll-2325 
del 23 de noviembre de ese afio, emanado de la Comisión Judicial del ·Tribunal 
Supremo de Justicia mediante el cual notificó a ese ór¡¡11no que en reunión de feche 
18 de noviembre del miamo ano. acordó la suspensión del ejercicio del cargo. sin 
goce de sueldo, a la ciudadana Yanira Mercedes M11rtínez Mendoza, en r;u condición 
de Ju11z11 del Juzgado de Primera Instancia dti Juicio del Nuevo Régimen Proceaal 
del Trabajo d11I Circuito Judicial Laboral de la Cirou111oripclón Judicial del estado 
Bollvar. hasta tanto el lnatructor preHntara el correapondienta acto conclusivo. 

Señaló que anexo a ese oficio, ae habla remitido el memorándum dirigido al 
Mag11trado Ornar Mora Dial, en su condici6n de Presidente de la Sala de Cuación 
Social_ del Tribunal Supremo de Justicia, a la Comisión Judicial y oficio suscrito por la 
Coordinadora Laboral de la Circunscripción Judl1;ial del estado Bollvar, en el cual 
$Olicitó la suspensión sin goce de sueldo de la ciudadana sometida a procedimiento, 
petición que efectúo con ocai;ión al proceso de reestructuración del Podar Judicial 
que adelanta el Tribunal Supremo de Justicia, en virtud de que la ciudaduna Yanira 
Mercedes_ Martinez Mendoza. no habla apropado le evaluación institucional a la que 
fue sometida, Y debido a la condui:ta impropia o inadecuada grave en el ejercicio de 
su función jurisdiccional. 

Con fundamento en ese oficio • CJ-OQ-2325- en fachlil 4 de febrero de 2010, si 
Instructor ordenó el inicio de la inveatigación y una vez concluida la misma la imputó 
no llevar en forma regular los libros del Tribunal. incurrir en negligencia en al ejercicio 
de sus funciones, incumplir las prohibiciones o deberes que le establecen laa leyes, 
1ncurr1r en abuso o exceso de autoridad y atontar contra la respetabllldad del Poder 
Judicial, ilícitos disciplinario$ previstos en los numerales 6 y 11 del articulo 37 de la 
Ley Orgánica del ConHjo de la Judicatura. asi como en loa numeralea 2, 11 y 16 del 
articulo _40 de 111 Ley de Carrera Judicial, aeilalando que laa faltaa imputadas &11 

matanehzaron durante la tramitación de las cauHs judiciales número&, FP11-L-200Q-
000631, FP11-l-2006-000376, F'P11-L-2006-001127 y FP11-L-2006-000564, da las 
cuales conoció en su condición de Jueza del Tribunal Segundo de Primera Instancia 
de Juicio dal Circuito Judicial del Trabajo de la Circun,cripción Judicial del 
estado Bollvar. 

En cuanto a la falta prevista en el numeral 6 del artículo 37 da la Ley Orgánica del 
Consejo de la JudicatuFa, que prevé como ,u puesto legal de hoeho 111;1 llevar· en 
forma ,egular loa libro• del Tribunal, aeilaló que ol Libro llevado irregulafm8nla fu• 
el d11 entrada y salida da causas. toda vez quu en al mes de diciembre de 2008, 
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fueron a&enlildo& un total de d1t1z ( 1 O) ingre&oa de expedientes concernientes a 
me5es anteriores al se/\alado. sin que &e hubie&e levantado acta en el Tribunal o en 
el Libro da la Coordinación de Secretaría que justificara esa actuación. Y que 
además habla utilizado corrector liquido en la casilla correspondiente a la fecha del 
asunto judicial Nº FP11-L-2006-001127, aunado a que en relación a la causa 
N• FP11-L-20011-000631. ingresada en fecha 23 de noviembre de 2009, no constaba 
los d¡¡tos de identificación de las partes. ni el motivo de e&e asunto, todo esto sin que 
se realizara algún tipo de observación al respecto. 

Señaló el Instructor que los hbros de entrada y salida do ~usas lluvados por los 
Tribunales. tienen como función primordial dejar constancia do las fecha& Giertas del 
ingra.&o y egreso de los &~pedientas. que debe &&r llevado con u11 estricto orden 
cronológico, sin enmendaduras. correcciones u omisiom,s. pues de lo contrario 
hacen dudar sobre la transparencia de la gestión judicial. 

También indicó que durante la investigación efectuada la sometida a procedimiento 
disciplinario ;ugumentó que no se le podían atribuir como faltas la& observaciones 
realizada& por la Inspectora comisionada para la averiguación. puesto que no era su 
función realizar los asiento:. en el referido libro. ya que el mismo era llevado bajo la 
supervisión de la Coordinación de Secretaria y llenado por las secretarias adscritas o 
a6ignadas a cada Tnbunal de juicio. Al respecto indicó el Instructor que si bien el 
a&iento en los libros corresponde a lo5 secretarios y demás auxiliares de justicia en el 
que se delegue esa actividad. de conformidad c;on lo establecido en el articulo 72 de 
la Ley Orgánica del Poder Judicial; lo:. Jueces como directores del Tribunal son lo& 
que deben vigilar periódicamente la labor de esos funcionarios y. el hecho de que los 
&ecretarios sean supervi&ados por un Coordinador no implica Que los Ju11ces no sean 
garantes del buen funcionamiento del Juzgado. afirmación que sustentó con 
extractos de la sentencia N' 541 de fecha 3 de abril de 2003, dictada por la Sala 
Polltico Administrativa del Tribunal Supremo de Justicia. por lo que estimó que la 
Jueza sometida a procedimiento i11curri6 en el ilícito disciplinario previato en el 
numeral 6 del artículo 37 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura. que da 
lugar a la sanción de amonestación y así solicitó fue&e declarado. 

Ali -mismo, le imputó haber incurrido en n&gllgenGia en el ejercicio de sua 
JunGione,. al reportar 11n las e&tadlsticas mensuales que H remiten a la Dirección 
Ejecutiva de la Magistratura un número de ingreso de causas diferentes a las que 
efectivamente recibió. Para sustentar esa imputación, sellaló que durante lo& meses 
de enero de 2009. la Jueza reportó un total de cinco (!i) causas y efectivemante 
ingresaron :.iete (7); en marzo de ese allo, siete (7) expedientes cuando habían 
ingresado cinco (5); abril de 2009. reportó ocho (8) asuntoa judiciales y ciertamente 
hablan ingresado cinco (5); en s11ptiembra de ese mismo a/lo, un total de tres (3) 
causas siendo lo correcto cuatro (4j ingreso• y, 11n el mes d& noviembre de 2009. 
reportó siete (7) expedientes. cuando 1610 habían ingresado trea (3). 

Igualmente estimó el Órgano Instructor. que la información solicitada por la Dirección 
Ejaculiva \Je la Magistratura en relación a loa expediente&, es a los finas d& definir las 
polllicaa judiciales en cuanto a la creación, supresión, redistribución de competenciaa 
de lo& Tribunales en cada Circunscripción Judicial y, evaluar 111 gestión general del 
servicio de administración de justicia. en razón aJa demanda de loi. justiciables. por 
ello la información debe ser lo má& confiable posible, por lo que el/la Juezfa tiene le 
obligación de comprobar su veracidad y más aun. cuando las planillas son emitidas 
bajo fe de juramento. Al respecto adujo que esta actuación se encuentra relacionada 
directamente con la falta de cuidado aobre los controles del Tribunal a su cargo; por 
lo que p'recalifícó el hecho como constitutivo d11 la falta disciplinaria prevista en el 
numeral 11 del articulo 37 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatur11. que da 
lugar a la sanción de amonestación. 

Por otra parte le atribuyó. Incumplir laa prohlbicionu o debef8a que 111 
eatablec:en l;ia leyes, por cuanto en al expediente N" FP11-L-2006-000564, la Jueza 
celebró la audiencia de juicio en facha 1 O de abril de 2007, oportunidad en la cual 
declaró la confaai6n ficta de la demandada y con ly¡ar la demanda, con fundamento 
a lo previsto en el articulo 151 de la Ley Orgánica Proceaal del Trabajo. Sin embargo, 
pera llil fecha cuando al Instructor realizó la inspección no aa evidenciaba en esa 
causa qua é1t11 hubiese dictado el extenso de fa decisión dentro de loa cinco (5) días 
hábiles siguientes. actuación que fue recurrida por la parte demandada, y olda en 
ambos efectos el 23 de septiembre de 2009; y en la causa judicial N" FP11-L-2006-
001127. al celebrar la audiencia oral de juicio el 13 de f11brero de 2009. declarándose 
igualmente la confesión ficta. siendo éata la única actuación que constaba en el 
expediente para 111 momento de la av11riguación disciplinaria, providencia que fue 
ingreaada al copiador de aentencias definitivas. má:; no al texto integro del f11llo. 

Qua an cuanto al alegato axpuaato por la ciudadana sometida a procedimiento 
durante la lnvaaligació,1, referido a que en los caaos en los cualH se verifica 111 
confesión ficta d11 la demandada, al acta de audiencia constituya la sentencia de 
fondo, aa decir, que no requiera emitir o publicar el fallo, expresó al Órgano 
lnatructor, qua el cont&nido de la di11po&ición del referido articulo no podla aplicarse 
aialedamente, en el sentido de estimar que al acta donde se dicta el dispoaitivo del 
fallo es la sentencia de fondo. por al contrario esa norma debe &er aplicada dentro 
del contexto de la Ley Orgánica Procesal del Trabajo, da manera integral y 
sistemática, en concordancia con la11 demás normas rectoras del proceso laboral 
como lo III el articulo 15g Biuadam. 

Con fundamento @n esas norma& consideró que los Ju@ces con competencia laboral. 
para los casos en los que no comparezca a la audiencia de juicio l11 parte 
demandada. deberén sentenciar la cau11a de manera oral en base II dicha confesión, 
reduciendo esta decisión en forma escrita a través de un acle y de11tro d11 los cinco 
(5) dlas siguientes al pronunciamiento oral publlcaran el fallo en extenso con loa 
motivo& de hecho y de derecho en que se funda. asl como la determinación dal 
objeto o la cosa sobre la cual recaiga la decisión. Aal mismo eatimó que en ningún 
caso al acta de la audiencia de juicio donde se dicta el diapositiva puede sustituir el 
extem10 del fallo y, en consecuencia. el carácter de sentencia definitiva, pues de ser 
ssl loa jueces no sólo estarlan incumpliendo el deber da motivar sus decisiones aíno 
también aubvirtiendo las formas procesales. generando una violación de los 
derechos a lii defensa y tutela judicial efectiva previstos en los articulo& 26 y 411 
Conatitucionales, tal como lo ha sellalado de manera reiterada la Sala Constitucional 
del Tribunal Supremo de Justicia, entre otra&. la s.ntencia N° 279 del 20 de 
marzo da 2009. 

Reiteró que la &ometida a procedimiento disciplinario no atendió su obligación legal 
de reproducir cJe manera concisa y breve la sentencia dictada en los referidos 
axpadientes. vulnerando asl el principio de legalidad formal de lo& actos procesales; 
en virtud de ello el Órgano Instructor con&ideró que esa conducta comporta una 
violación al deber legal da motivar oportunamente la decisión m11diant11 la publicación 
del extenso correspondiente. f•lta disciplinaria prevista en el numeral 11 del artículo 
40 de la Ley de Carrera Judicial. que da lugar a le sanción de destitución. 

Igualmente le imputó haber incurrido en abuso da autoridad, en la tramitación de la 
causa judicial Nº FP11-L-2006-000564, por dos (2) hachos, el primero, condenar en 
coatii6 a Is Gobern.1ción del estado Bolívar, a sabiendas qua los instrumentos legales 
establecen que la República. Estados y Municipio& no pueden ser condenados en 
costas debido a las prerrogativas procesales para la actuación de éstos en juicio; y el 
segundo, no oír la apelación ej&rcida por la representación de la Procuraduría contra 
esa decisión, hasta tanto no constara en autos las resultas de su notificación. 

En cuanto al primer hecho señaló c¡ue el mismo se verificó cuando en fecha 1 O de 
abril de 2007, la ciudadana sometida a procedimiento uaclaró con lugar la demanda 
interpuesta por los ciudadanoa Miguel Guzmán y otros contra la Gobernación del 
estado Bolívar y condenó en costas a la misma. ¡¡n contradicción a lo establecido en 
el articulo 33 de la Ley Orgánica de Descentralización, D11limitación y Transferencias 
de Competencias del Poder Público, del cual se desprende que los estados gozan de 
los mismos privilegios y prerrogativas procesales que la República, es decir. no 
pueden ser condenados en costas y son inembargables sus bienes, sustentando esa 
afirmación en lo dispuesto por la Sala Constitucional del Tribunal Supremo de 
Justicia en sentencia Nº 3340 da fecha 4 de noviembre de 2005, asl como en la 
decisión Nº 989 del 17 de mayo d0 2007. proferida por la Sala de Casación Social 
del Máximo Tribunal de lil República. 

Alegó que las prerrogativas procesales de lo¡¡ enteu público¡ son im:nunciable:i y, en 
consecuencia, deben ser aplicadas por las autoridad@s judiciales en todos los 
procedimiento, ordinarios y e:;peciales donde ésta sea parte, debido a qua no 
constituyen simples formalidades de Ley, sino que por el contrario consagran 
garantías del derecho a la defensa de esas entidades y obedecen a la necesidad de 
salvaguardar sus intereses, los cuales podrlan verse afectados por I¡¡ falta de 
dIlig11ncia da quienes los representan. acarreando .a.í daños irreparables que 
perjudicarían a la colectividad; siendo asl senalado por el Juez Sup@rior Tercero del 
Trabajo de la Circunscripción del estado Bollvar en decisión de fecha 22 de octubre 
de 2009. al conocer de la apelación ejercida contra el fallo proferido por la Jueza. 

En relación al segundo hecho, indicó haber constatado que el 1 O de abril de 2007, la 
Jueza sometida a procedimiento disciplinario dictó el di&posítivo del fallo, y sin haber 
dictado el extenso de la sentencia tal y como se señaló precedentemente, se abstuvo 
d11 oír lg apelación interpuesta el 12 da ese me& y año, por la representación judicial 
del Procurador General del estado Bolívar, hasta tanto constara en autos las resultas 
de la notificación de éste. En auto de fecha 18 de abril de 2007, acordó librar oficio al 
Procurador del estado Bolívar, en razón de que en l.a mencionada decisión se habla 
omitido hacerlo; no obstante la sometida a procedimiento en auto de esa misma 
fecha, en respuesta del recurso :;¡et'laló que oírla el mismo una vez que constara en 
autos las resultas de la notificación de la Procuradurla General de la República de 
conformidad con lo previsto en el articulo 95 de la Ley Orgánica del Decreto oon 
Fuerza de Ley Orgánica de la Procuraduría General de la República, 
contradiciéndose de esa manera al Tribunal respecto a l¡¡i persona a quien se le 
debía librar el oficio de notificación. 

Señaló el Instructor qua fue el 23 de septiembre de 20011, cuando la sometida a 
procedimiento oyó le apelación; en su opinión, dei;de la feaha que fue 11jarcldo ese 
recurso hasta que efectivamente se oyó tran¡currieron aproximadamente 
cuatrocientos cuarenta y nueve (44\l) dlas d., despacho, todo ello en virtud de una 
serie de obstáculos interpuestos por la Jueza sometida o procedimiento. 

Con fundamentos en esos hechos consideró que la actuación desplegada por la 
Jueza sometida a procedimiento disciplinario, se subsumla eH el illcito disciplinario 
pr11viato en el numeral 16 del artículo 40 de la Ley de C11rrera Judicial que acarrea la 
sanción de destitución. 

Por último le atribuyó la falta disciplinaria de atontar oontra la respetabilidad del 
Poder Judicial, comprometiendo asl la dignidad dal cargo, al no atenerse a la 

. verdad de lo acontecido en el desarrollo de la gudiencia de juicio celebrada en el 
'.expediente N' FP11-L-2006-000375, y plasmar en 111 acta, de forma deliberada, su 
opinión respecto al fondo de la controversia, cre,mdo dudas en cuanto a su 
imparcialidad; falta verificada al constatar que la audiencia fijada el 2 de noviembre 
de 2007, 11 las nueve de la mañana (9:00 a.m.) para dictar el dispositivo del fallo, se 
retardó en virtud de una emergencia médica que presentó la Jueza. situación de la 
cual ésta informó al ¡¡poderado de la parte actora, por lo que ese acto inició 
aproximadamente a las nueve y treinta minutos de la manana (9:30 a.m.). según las 
declaraciones de loa funcionarios de ese Despacho. Que al constituirse a eaa hora, 
la Jueza en al Tnbunal, el alguacil informó que no se encontraba presente le parte 
actora. circunstancia de la cual la sometida a procedimiento dejó constancia 11n acta. 

Consideró el Instructor que en razón de esos hecho& la Jueza debió diferir 111 
audiencia, toda vez que I¡¡ ausencia de 111 .ictora 11ra justificada por una situación que 
la sometida a procedimiento generó, lo cual era imputable al Juzgado y no a la parte; 
por lo que al actuar de esa manera le transfirió los efectos de su ausencia a aquella, 
la cual ae encontraba preaente en el recinto Tribunalicio antes de hacerse el llamado 
para el inicio del acto; asl mismo indicó que al declarar el desistimiento de la parte 
actora. demostró una conducta qu11 no se atuvo a la verdad de los hechos. como el 
norte d11 cada Juez, conforme lo prevé si articulo 5 de la Ley Orgánica Procesal d11I 
Traba jo, en concordancia con el articulo 12 del Código de Procedimiento Civil. 

Estimó la representación del órgano Instructor que en el desarrollo de la audiencia 
fijada para pronunciar el fallo la sometida a procedimiento disciplinario de manera 
deliberada dio previamente su opinión sobre el fondo de la controversia, lo cual se 
evidenciaba del contenido del acta, ello al setlalar Que procedió II modificar el 
proyecto de la misma, en el cual la parte demandada era condenada en virtud de la 
declaratoria con lugar, pero que en virtud de la incomparecencia del actor procedió a 
cambiar su decisión y declarar desistida la acción, comprometiendo de esa manera la 
respetabihdad del Poder Judicial por ser una conducta profesional impropia. 

Indicó la lnspectorfa que los Jueces en el· ejercicio de su función judicial se les exige 
un comportamiento idóneo. ponder;ido e Integro, y además se les prohibe le 
realización de una sene de conductas. por cuanto ponen en tela de juicio la aptitud 
de quienes tienen a su cargo la compleja y delicada función de juzgamiento, tanto 
frente a las partes como a la colectividad. 

En base a esos hechos precalificó la conducta realizada por la Jueza sometida a 
procedimiento disciplinario. como constitutiva del ilícito disciplinario previsto en el 
numeral 2 del articulo 40 de la Ley de Carrera Judicial, que da lugar a la sanción 
de d&at,tución. 

ALEGATOS DE LA CIUDADANA SOMETIDA A PROCEDIMIENTO 

Por su parte. se observa que la ciudadana sometida a procedimiento disciplinario en 
la oportunidad de celebrarse la audiencia oral y pública. alegó: 
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" ... para ejercer mi defsnsa de la cual h& estado flSipt1rando once 
(11) meses, veinticinco dlas, psrdón tres (3) dlaa; me voy a f>"Fmitir 
hacer un punto previo antss ds haaar mi defensa; he 11iQjado a 
Caracas dBsde diciembre ds 2009, una vaz que fui notiñcade al 2 de 
diciembre de esta situación, 11n principio me cayó y no sabia lo que 
me estaba pesando, cuenda dij11: 'Dios mio ¿que a:; e:sto'? ¿no sé?', 
estaba en el 2009, ¡Dios mio! ¿qué he hecho? ¿a quien le hs hechó 
daflo?, iSBflor dime!, vine a Caracas hablé con la Dru. Coordinadora 
de Orienta, no tenla nada la lnspflclorla, regtflsé en ,mero en dos (2) 
opottunidodes, on /¡¡ segunda os que tuve conocimiento de le 
situación, y de a/11 hasta la presente empezó mi cu/vario. Yo voy a 
filmpezar mi defensa relativo a los /,es (3) axpedientt1s, y luego me 
voy a ir a lo más sencillo que va haoer más rápido. 
La Inspector/e G1meral do Tribunales me imputa la sanción 
disciplinoria en las ceusal11s FP11-l-2006-375, tanlo lii ln:ipt1clorla 
d• T1ibunales as/ como ascuc/Jados los alaga/os de le vindicta 
Pública, dicen que irrespete la majestad del Poder Judicial, pues 
tuv111 una incidencia de w1a tensión alta de donde dt1 do$Cientos 
(200) .:i doscientos cincuenta (250), casi que ms dii un /nferto en el 
Tribunal, y sel/ de emer¡;¡anc1a, no es ... ciudadana repFBsentante del 
Ministerio Público y ciudadana lnspeotoru de Tribunal, no ss que ne 
di el dispositivo del fallo, la audie11ci11 se habla celebrado e/ 2 de 
noviembre, ¿qué pasa? la parte actora le solicita al Tribunal la 
8Vacuaci()n de una prueba, una inspección judicial de conformidad 
con el artlculo 5 de la LOPTRA. Los Jueces podemos otorgar ese 
ptuaba si la consideramos perti11e,ite para el esclaftlcimiento de fa 
verdad; ya se habla celebrado la audiencia de juicio, s11 prolongó la 
audiencia hasta el dls siguiente a evacuar las pruebes, se evacuó la 
prueba y se llagó pasadu las doc8 del mediad/a (12:00 m.), donde fin 
Ciudad Guayana tenemos sólo una (1) sala dfl juicio para cinco (5) 
Tribunales, y es une (1) hora para cada Tribunal para el Juez 
celebrar su audiencia, ¿qué pasó al//? que se difirió el diapositivo del 
fallo y el articulo 158 de la LOPTRA establece que el Juez puede 
diferir sólo una (1) vez el dispositivo del fallo, so pena de incurrir en 
las sancionas establecidas en la Lay causal de destitución, o sea, 
que yo necesariamsnta, como fuera, yo tenla que dar esfl dispositivo 
del fallo, cuando mB llevan para el médico con la tensión tan alta que 
no aguantaba era algo qua sólo hay que vivirlo para seber, me 
co11s1go casualmente al actor y le digo Dr. voy con le tensión alta y 
voy al médico ya regreso espé1t1me en la sala de audiencia; 
efectivamente le comunico a la asistente ( ... ) mira tango es/e 
flmergencia avisa/e a la s9cretaria y al a/guac/1 de que tengo una 
emergencia que ye regreso, efectivaments la asistente lo hace saber 
lento al a/gu11cil como al sectt1ta1io, y a la parle, a la otra patte, y 
hubo un incidente q(le opera mucho en Guayana, en el interior no flS 

igual que en la Capitel pera ejercar el derecho, a/1(1 as distinto, ¿quá 
paso? el elguacil hizo oambio y no le trasmitió al otro alguacil que el 
Juez ttmla una emergencia ¿Qué hizo el alguacil? hace el llamado 
de /e audiencia y el actor por una necesidad tuvo que ausentarse al 
bailo; ya el Jut1z no puada hac1Jr nada, cuando yo regreso ya todo 
eso ha pasado, paso a le audiencia digo que el dispositivo del fallo 
esteba bajo teles y talas condiciones y que me voy a retirar de la 
sala para cambiar nuevamente _el_ acta y que las partes lo firmen y 
qu.1_ de hecho habla un des1st1m1anto d0 la acción y al haber un 
das1stm11e11to ds la acción yo 110 puedo hacer nada porque tienes al 
d8mendedo que pelean, esos pelttan en el ecto y usted tiflne que 
mantflner ah/ una posición cónsoni, con el alguacil porque sino hasta 
se entran a golpe, as/ es Guayami, eso pasó un esu 11xpedient11. Yo 
no irrespeté la majestad del Podar Judicial ... como dice fa 
Inspector/a General de Tribunales pudo diferir 9/ dispositivo del fallo, 
110 lo puedo difatir es sólo une (1) vez, as/ lo establece la Ley, yo no 
pu@do ir contra la Ley, ya no pod/a haoer más nada el// . .. puse en 
juego mi salud( .. .). 
Soy une persona responsable, seria, yo dije sino voy me destituyan, 
o sea, fui y estoy uqul y ¿si 110 hubiera ido? ... sino me agarran por 
aqul me agarro11 por acá, o sea ¿que hago? estaba, estoy atada de 
mano, eso es con relación con ese expediento, y de este forma le 
hago la aclaratoria tanto e la vil1dict11 Pública 001110 a fa lnspactorla 
de Tribunales ( ... ) no violenté el dt1bido proceso ni el derecho el 
defensa, porque la parta actora ejerció su recurso de apt1/eción, el 
Suporior ordanó le reposición de la causa al estado de nueva 
celebración de la audiencia, me volvió a corresponder el expediente 
por distribución da/ Juris, ya yo habla conocido la causa, ya tu sabes 
lo que_h~y ah!,_ el Ju~z me inhibl y de hecho me dac/¡¡ra1011 co11 lugar 
la 111h1b1c1ón, 111med1atame11te ordené rasdi&lribuir el expediente 8 
otro Ttibunal, o sea, que no hicu nada, cump/1 con /o que dice la Ley. 
En cuanto al expediente FP11-2006-1127, que dice fa Inspector/a 
General de Tribunales es falta de motíveción, ah/ hice referencie de 
una santenci¡¡ de la Sala de Casación Social del 2007, 14615 dondll 
dice que si le pa11e demandada 110 compareciere a /a audiencia y no 
promov111ra pruebes en el lapso respectivo o lo hir;iere 
extemporéneamente tiene la consecuencia jurldica, e/a hacho una 
consecuencia legal qua es /e confesión fleta; entonces ¿ Qué hace el 
Juez? ... determinar si lo qua está solicitendo ol actor no es con/ratio 
a le Ley, més nada ¿Qué hice? explané como lo dice el 151 un acta 
como se11tencie y dije le corresponde f¡¡nfo y tanto concepto a /os 
trabajadores y efectivamente no se le causó daño a nadie, ni al 
trabajador, ni al demandado, 9/ demandado 110 asistió, el demandado 
no so defendió, sólo asistió e/ actor y os una concesión ficta y de 
hacho as/ lo hice; 110 violé el debido procoso, no violé el derecho 8 /a 
defensa; o es en uste caso cuando /a Inspector/a Genere/ de 
Tribunales me imputa el hecho de que es falta d@ motivación as/ 
mismo la adhesión hecha por la vindicta Pública, o es que a~aso 
puede decir ¿ Qué la Inspector/e de Ttibu11ales es una tsrcera 
instancie?, de este forma dejo resuelto al segundo aspecto ( ... ). 
Tercer aspecto del expediente FP11-L-2006-564, ... se me habla da 
qua lento le Inspector/a como al Minista1io Público hablan de abus~ 
d11 autoridad porque cond,mé en costas a la Gobernación del estado 
Bollvar.... porque me negué, . en ningún momento dice negación, 
negar no, simplemente aphque la L8y; 18 jurisprudencia es 
cambiante, en ese entoncas si vamos al hecho en el 2007, esta ... 
Ley en el 64 nos habla de que so/amante, que los estados, las 
costas· proceden contra los Estados, Municipios, Institutos 
Autónomos, emprases del Estedo y las personas morales de 
caráctt1r Público, poro la excepción 110 procede con aquellos 
trabaJadores que devenguen manos de tres (3) salarios mfnimos, yo 

apliqué el 64, pero vut1/vo y lt1 repito, la Ley en meterla Laboral o an 
la malaria donde existt1n jurisprudencias va cambiando, después 
exista la Ley de la Procuraduría General da la República en 11/ 
articulo 971111/ablece: cuando olla apelaei6n; cuando me llagaron las 
resultes, entonces me atengo e os/a Ley ¿Qué hago? ¿aplioó 
aquella o aplicó esta'!, no as e/ hecho de que tengan poder los 
abogados no, la Lay ta dic-t1 que deoes notificar de la sentencia al 
Procurador del estado Bolívar, no a los abQgados IIJ)Oderados ellos 
están al// para ropresentar a la Gobernación del estado 801/var, pero 
la decisión debe 1/Bvérsela si Procurador, a través de cuate. medíos, 
a través de algur,cilazgo o si no haya las rasullas r,pidas a veces los 
abogados solicita se les nombre correo espacia/; que paso acá ... la 
reprflsentación da/ estado Bollvar no acudió en ,ustancieción, 
mediación y ejecución a la audienciil preliminar, no contastó 
demanda, a/ representante dB la Gobernación del estado Bolívar no 
acudió a la audiencia dll juicio, no fue, sólo fue a apelar, po,que la 
intención de él, o dB ella, o de los apoderados era tardar el juicio 
para reponer la causa, porqua los abogados en el llbre ejareicio 
utilizamos ciertos ardices para ver qomo logramos desvirluer muchas 
veoes la Ley y eso fue lo que paso a/lí, ¿Qué me oueda'! Is aplique 
lo qu• dice le Ley de le Procuradurla General de la República como 
lo dice el 97 ( ... ) dice los funcionarios judiciales, yo soy un 
funciooario judicial porque soy Juez, están igualmant, ob/lgedos a 
notificar el Procurador o Procuradora General da la Repúbllea dB 
toda oposición, excepción, providencia, sentencia o solicitud de 
cualquiar naturaleza difflcla o índiractamente ... obre contra intereses 
patrimoniales de la República esta notificación dt1be Sflr hechas por 
oñcio y deben estar acompailadas por copie certificada de lodo lo 
que sea conduct1nta para former r;ritetio del asunto, luego dice al 
párrafo da abajo en talt1s casos el proceso se suspendt1rll por un 
lapso de treinta (30) dlas continuo contados a partir de la fecha de le 
consignación d8 la actuación practicada en el fBspectivo expediente, · 
eso dice y eso fue lo que hice entonces ¿Donde está le violación 
Dios mio?, que hice si he actuado con dignidad, con transparencia, 
con imparcialidad, con todo y estoy acA ... defendiéndome ... no he 
hacho otra cosa desde el 2006, ingFBse al Podar Judioie/ en el 2005, 
no perdón antes porque entFB de suplente durante casi toda 
Venezuela como suplante cinco (5) aflos y dtlspués fue que cinco (5) 
a/los més ... me dieron 11/ cargo, reoorriando Venezuela ( ... ) lodos los 
Tribunales Pena/e, fui suplante ordím,rios y espaci11/e1 ( ... ). 
He sido victima de una persona dtll Poder Judiciel de une 
Coordinadora Laboral desde el a/lo 2006, cuenda me atrevl el dla da 
ayer 11 /si, tres y veinticinco (3:25) a consignar ese escrito de 
descargo ante ustedes ciudadanas Magistrades, t1s porque. tengo 
conocimiento de qua ustedes son personas convctss y honestas y 
dedicadas y dice si hay honestidad y sin en astt1 Pals hay justicia, 
aquí va heber justicia, me voy e at,.ver a conaignar esto, porque 
tuve conooimiento ayer en la mallana y dt1sd11 ayer en la mallana yo 
pude promover todo t1so oue eslll al// que flS consecuancia de lodo 
esto, pero eso que signiñcaba, suapender /11 audi11ncia mi, no puedo 
ya, y11 no aguanto otro vi¡¡je a Caracas, mlnimo cada vl¡¡ja a Ceraoes 
mil (1.000,00) bol/vares viniéndome en autobús( ... ) no he cumplido 
con mis ecreedoros, no ha podido trab¡¡jar, po,qua estoy !IUtpendidB 
y 110 puedo hacer lo único que puedo hacer mi profesión de 
abogado, no le he podido ejercer durante todo este tiempo, se me ha 
mermado mi situación, he incumplido, me he convartldo an 
irresponsable, la autoestima me la han bajado, me he sentido muy 
mal emocionelmante (. . .). 
Pido que se me restablezca en mí sitio de trabajo, que no se me 
deshonré como se me deshonró esta personal, porque si me hubíe/'11 
dt111unciado (. .. ) una.personal que hub/11118 sentido lesionada en sus 
darechos, yo digo Ysnira fa/tasia no lo hiciste, pfll'O no lo hloe, 1/ 
extremo qut1 esos tres (3) Bl(pt1dientes todavla los trabQj11dores no 
han hecha realidad sus preateciones socia/as.. . porque esos 
eJt.p11dientes están en los Tribunales de Sustanciación, Mediación y 
Ejt1cución, pera ejecutar porque los patronos no las quieren p1gar, 
ese situación de e.sos tffls (3) expedientt1s y 11/ Juaz que a favor d11 
los débiles jurldicos ( ... ) ha aido imputado por la lnspt10lor/a General 
d8 Tribunales, a ra/:,: de un oficia que envio la Coordinada,a Laboral, 
porque imagine/e se mt1 le e ver mis decisiones ( .. .) ve a ver de 
dónde le agarro, ve mis deoisiones, ve donde f•lleae y las env/a 11/ 
Presidente cie la Sala del Tribunal Supramo de Justicia de la Sala 
Social, que es la única que tiene ecceso a ello, porque los Jueces no 
tenemos, estemos en el estado Bollver la que va es ella ... vamos a 
estar clero que está hablando una persona correcta, pues no una 
persecución 11n el año 2006, y en el •xpBdiente le pido a /a 
Inspector/a General de Tribunales que se haga justioiB en la cause 
070349 ( ... ) que abrió un proseguir debido a tantas diligencia qua yo 
hice en el año 2006 y pedí justicia, y que yo no ten/a p11drino, porqus 
e/ único padrino qua tengo es Dios y mis manos para trebejar y mis 
cinco (5) sentidos para realizar la función que el astado Vt1nezolano 
me otorgó y de Is cual he ej8rcldo con dignidad y con orgullo, y no he 
irrespetedo el Poder Judicial, no he cometido actos de abuso de 
poder. aplique la Ley más nada y si por eso voy hect1r juzgada y 
destituida da mi cargo acepto la decisión cualquiera que sea ( .. .). 
Con relación 11/ Libro de causas ( ... ) yo me untero ... por /a 
Inspectora de Tribunales, yo esteba fuera del Poder Judicial, yo no 
tenla acceso el Libro de causas, nade recuerde que e:iteba /a 
Coordinadora la ciudadana lndira Narvllez, ella me iba a retarda 
todo ... no me daba nada ( ... ) ¿Qué pasa? exista una Rssolución 
1475 amanada de le DiFBcción Ejecutiva de la Magistratura, 11a 
crearon los.. Coordinadoras Laborales y los Coordinadores 
Judicia/11s,_ ¿Qué hizo la ciudadana Coordinadoftl Laboral? dio 
directrices de que ese conjuntamente co11 su secretaria, su amiga 
personal y secretaria que sse Libro ds causas no /o podemos tocar 
los Jueces, sino nombrar un funcionario especial le ciudadana 
E=lizabeth Bestide, hoy jubilade, ella solamente podla llevar los Libros 
más nadifl, ¿Cómo colocaron diez (10) expedientas en otras fechas 
en el 2009'1, 110 11é, pero yo no tenla acoaso yo no podla hacar 11ad1, 
¿Quién lo hizo? no sé pero mis condiciones no esteban muy buenas 
alli, lo pLldieron hacer mi suspensión es del 2 de diciembre, lo 
pudit1ron haber hecho en enero. Tengo elrAs una persone qut1 me 
persigue, qu11 me hostiga desde a/ 2006, y las denuncias existan on 
la Inspector/e de Tribunales y la lnapfifclorle de Tribuna/ea ha 
investigado pero no ha ciado acto conclusivo y esta ehemiated que 
viene con ésta personal, es a ralz de un emparo treinta y aeis (38), 
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uondo ella prelendia que yo emba1gada a VENALUN, hiibiendó{):·;" 
cumplido con su compromiso y jubilados (. .. )". 

CONSIDERACIONES PARA DECIDIR 

Analizado& lo& escritos contentivos de los actos concluaivos, el de adhesión por pa,te 
del Miní&terio Público, así como de las sxposíciones oralei en la audiencia, se 
desprende que a la ciudadana Yanira Morcade11 MaFtinoz Mandoza, se le imputó no 
llevar en forma regular los libros del Tribunal, incurrir en nogligencía en el ejercicio de 
sus funciones, incumplir el deber legal de motivar oportunamsnte sus decisiones. 
incurrir en abuso o exceso de autoridad y atentar contra la respetabilidad del Poder 
Judicial, ilícitos disciplinarios previstos en los numerales 6 y 11 del articulo 37 de la 
Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura. asl como en los numerales 2, 11 y 16 del 
articulo 40 de la Ley de Carrera Judicial. 

En cuanto a la falta disciplinaría relativa a no llevar on forma regular los libros dol 
Tribunill, constató esta Comisión Que en fecha 22 de julio de 2006, en el Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de Juicio del Circuito Judicial del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del estado Bolívar, se abrió el Libro de Registro do Causas 
co,respondiente, para asentar los re¡¡ístros de las demandas ordinaria&, solicitudes 
de calificación de despido, ofertas reales de pago y cualQuier otro pedimento Que se 
recibiera en ese Tribunal, con ocasión a la distribución realizada, previamente por la 
Unidad de Recepción y Distribución de Documentos, asl como de aquellas causas 
sorteadas públicamente por le Coordinación Judicial del Trabajo y Secretaría de ese 
Circuito, a los fines de celebrar la audiencia preliminar respectiva; Libro donde se 
evidenció que fueron regístrildo un total de once ( 11) cavsas correspondientes a 
meses anteriores al del mes de diciembre de 2008. 

Asi mismo 1oe verificó de las actuaciones que cursan en auto,; que respecto al asunto 
judicial N' FP11-L-2009-000631 con fecha de ingreso 23 de noviembre de 2009, no 
se señaló los dalos de identificación de las partes, ni al motivo da esa causa. (Folio• 
127 al 144 y sus 'l:Uellos de la pieza t-J• 1 del expediente disciplinario). · 

Com,tatado lo anterior sa dio por comprobado que afectivamente, tal como fue 
impu\atJo, en el Libro de Registro de Caus¡¡s \\¡¡vado por el Tribunal a c.rgo de la 
Jueza sometida a procedimiento se dejó asentado en los rsgístro& correspondientes 
al mes de diciembre de 2008, un ingreso de once (11) expedientes, los cuales 
correspondían a fechas distintas a ese mes; aunado a que no constaba en relación a 
la causa N' FP11-L-2009-000631, ingresada an fecha 23 de noviembre de 2009, 
ningún dalo de identificación de las partes, ni el motivo de ese asunto, sin Que de ello 
se realizara algún tipo de observación en acta. En ese orden d¡¡¡ ideas, se precisó 
senalar que el Jue: como re¡;¡ente del Tribunal debe cumplir con su función 
jurisdiccional Que primordialmente se concreta con las decísionas que dicta en los 
c¡¡sos Que le son sometidos a su conocimíenlo, las cuales son da importancia para el 
buen desempello da sus funciones: ai.l mismo debe cumplir con otras de carácter 
administrativo Que complementan la primera, entre las c;uales se encuentra llevar en 
forma correcta los Libros del Tribunal, lo qve implica. entrs otras cosas, indicar las 
partes intervinientes. 

Entre esos Libros está al de 1intrada y salida de causas, el cual permite dar 
seguridad jurídica y certidumbre a los justiciables Que recurren a resolver sus 
conflictos por ante los órganos de administración de justicia, pues en 1il mismo se 
asienta cu,mdo determinada causa ingresa y eoresa de un desp,!!;ho judicial. 
pudí11ndo asl lo& justiciables hacer seguimiento ae los ¡¡suntos que le i!'ljar~san. así 
como constítuírie en una información de carácter público, a la Que pu1id!ip.acceder 
los Órganos encargados de supervisar el buen y exacto funcionamiéo.to del 
Poder Judicial. 

En ese mismo orden se precisó ¡¡eñalar que ese Libro d0be ser llevado de forma 
cronológica para a&i ¡¡arantizar los principios anta. m¡¡ncionados -11eguriEJad jurídica 
y ceriídumbre-, pues además permite conocer el orden como deben ser resueltos los 
asuntos que ingrasan, asi como establecer l;i príorid~r fa unos y otros, cuando se 
trata de materia de !llipecíal intarós, vale decir, ¡¡mpar' ,onslitucionales 

Establecido lo anterior, resultó neces,1río índic~· . cuanto al alegato de defensa 
esgrimido por la Jueza refericlo a que corresµvn.:lia al secretario del Tribunal llevar 
ese Libro, que sí bien es a ese funcionario a quien corresponde llenarlo, no le está 
permitido al/la Juez/a delegar la función de supervisión y control en el/la secretario/a 
del Tribun.il; a lo cual se agregó, que la jueza no dejó constancia de las razones por 
las cuales. se dejó de asentar, en la oportunidad corr1ispondiente, las razones de asa 
omisión, y proceder de seguidas a subsanarlo, dejando const,mcía de los motivos 
que daban lugar a esa subsanación efectuada, razón por la cual se consídaró que 
efectivamente la Jueza incurrió en la falta disciplinaría imputada por el Órgano 
Instructor, prevista en ¡¡f numeral 6 del articulo 37 de la Ley Orgánica del Consejo de 
la Judicatura, que da lugar a la sanción de amonestaeión. Asi se declara. 

Respecto a la falla relativa de haber incurrido en negligenciil en el ejercicio de sus 
funcione&, al reportar en las estadistíc¡¡s mensuales que se remiten a la Dirección 
Ejecutiva dQ la Magistratura un número de ingreso ele causas, diferentes a las que 
efectivamente recibió; observó esta Comisión del Libro de Registro de Causas 
llevado por el mencionado Tribunal, que en el ano 2001l ingresaron un total cincuenta 
y tres (53) causas judiciales. 

Evidenció también esta Instancia Disciplinaría que en las planillas de estadísticas 
mensu¡¡les del Tribunal Segundo de Primera lnstancí:¡ de Juicio, remitidas a la 
Coordinación Judicial Laboral de la Circunscripción Judicial del estado Bolívar, la 
Jueza dejó constancia de haber ingresado en el año 2009, un total de cincuenta y 
cinco (55) axpedientes, desglosados de la siguiente manera: cinco (5) en el mes de 
enero, tres (3) en febrero, siete (7) en marzo, ocho (8) en el mes de abril, dos (2) en 
mayo, cinco (!i) en junio, ocho (8) en julio, dos (;!) en el mes d0 agosto, tres (3) en 
septiembre, nueve (9) en octubre y tres (3) en el mes de noviembre. (Folios 126 al 144 y 
158 al 179 de la pieza N• 1 del expediente disciplinano). 

Se compararon los datos de la relación enviada a la Dirección Ejecutiva de la 
M11gístratura, y aquellos r11cabadoi por la Inspector!¡¡ G1inoral de TríbuAale& durante 
el curso de la ít1vestígacíót1, se dio por comprobado que efectivamente fa Jueza 
relacionó en las 11stadistícas remitidas un número de ingreso de expedientes distinto 
al que realmente se recibió en relación a los meses de enero, marzo, abril, 
septiembre y noviembre. todos del a~o 2009. 

Establecido lo anterior lile prllcíeó señalar que lali estadísticas de los Tribunales, que 
es remilíd11 a la Dirección Ejecutiv¡¡ de la M¡¡g1stratura liane la finalidad de definir las 
polllicils judiciales en cuanto a \¡¡ creación, SlJpre11ión, redistribución de competencias 
da los Tribunales en cada Circunscripción Judicial y, evaluar la gestión general d11I 
sorvicio <Je ;¡¡dmínís!fación de justicia, por lo que el/;i Juez/za tiene laiobllgación de 
comprobar s1I veracidad y más aun su;mdo lai planillas son smitida& biljO fe da 

juramento. ~ lo cual se agregó Que I01.las Jueces/zas deben mantener una ac\uaci6rl! 
éticamente incuestionable, siendo que además esas estadlsticas permite11 mantener 
la colaboración institucional de los Órganos que componen el Poder Judicial, para asl 
garantizar Que el Estado cumpla ton una de sus principafe,; funcioncts como lo es la 
¡¡dminístración dv justicia. Por lo antes mencionado, estimó esta Comi&ión que 
efctctivamente la Jueza incurrió en la faltil disciplinaria imputada por el Instructor. 
pravi&ta y sancionada en el numeral 11 del articulo 37 de la Ley Oruénica del 
Con&ejo du la Judicatura, que da lugar ¡¡ I¡¡ sanción de amonestación.;A11i 
ae declara. 

Igualmente se le atribuyó incumplir In prohibiciones o deberes que la 
1111lilbl11c1m la11 loyea, ¡¡or haber celebrado en fecha 10 de ;ibril de 2007, en el 
expediente N" FP11-L-2006-000564, la audiencia de juicio, en la cual declaró la 
confesión ficta de la demandada y en consecuencia con lugar la demanda, pero no 
así dictar la decisión en extenso dentro de los cinco (5) dlas hábiles siguientes, lo 
que igualmente ocurrió en la c¡¡usa Judicial N" FP11-L-2006-001127, al celebrar la 
audiencia oral de juicio el 13 de febrero de 2009, sin publicar la decisión dentro del 
lap¡o establecido en la Ley, puesto qua la actuación agregada al copiador de 
sentencias definrtivas fue el acta levanta en esa opo,tunidad. 

Al re~pectó ,;;e avidcmció que en fecha 10 doJ abril de 2007, se celebró ;iudlencia de 
Juicio en el Ju¿gado il cargo de la ~ometida a proc,;,dimi,mto disciplinario, en relación 
a la cau~a Judicial N° FP11-L-2006-000564, contentiva d11 demanda por cobro da 
prestaciones sociales intentada por los ciudadanos Miguel Guzmán y otros contra la 
Gobemación del estado Bolívar. y en el o1cta l,:v¡¡ntada con ocasión a eSII acto la 
som;,lida a procedimiento estableció 

e11le Juzgado Segundo da Juicio áol Trab~o del Ciwuito 
Judicial Laboral del lisiado Bolívar, e1<lem;i(m Puel'tl/J Ordu 8/1 

nombre de las Republica Bolivariana de Vtinezue/¡¡ y por autoridad de la 
ley d9clara en asto mismo acto: ~: LA CONFESIÓN l'/CTA 
DEL DEMANDADO. ~: (. . .) so declara CON LUGAR la 
demanda (. . .). TERCERO: sa ordena &/ pago do los ·in/erases 
moratorias sobra la cantidad condenada a pagar y correrán desde la 
techa da culmmac1ó11 de la relación laboral hasta el afect,vo pago (. .. }. 
l!Jualmcnte se ordena la indexación o com,cáón mono/aria ( .. .). 
CUARfO: S8 condi,na en costas a la demandada por haber resultado 
tot;;lmente vencido ... " (Follo• 262 y 263 de la p"'za !,r 6 d~I 
es.D&\J1enle d,&c1pltnano) 

Contra asa decisión apeló la representación de la Procuraduría Generel del estado 
Bolívar el 12 rJe abril de 2007, razón por la cual en ¡¡uto del 1 B de ese mes y ai'lo, la 
Jueza sometida a procedimiento determinó Que oiría la apelaciótt una vez Que 
cónstara en autos la resulta de la notificacíói1 de la demandada, siando librada en esa 
misma oportunidad, la cual se hizo efectiva el 27 de julio de 200!J. En fecha 30 de julio 
2008, se dictó ;1uto en el cual se acordó suspender la causa por un lapso de treinta 
(30) oías a paI\lr de esa lecha. -&in sei\a\arse los motivos de esa suspensión-. ¡Folios 
266. 270 ;,I 272. 284 y 286 de la pieza,-.~• 6 del o:i.:pad1ente d1sciplinano). 

Dan cuenta los autos que el 23 de septiembre de 2009, ~e oyó ¡¡n ambos efectos la 
apelación interpuesta, ordenándose la remisión del expediente a la Unidad de 
Recepción y Distribución de Docu1rn,r1tos a los fmes de su distribuci4fl;entre los 
Tribunales Superiores del Trabajo, correspond1éndolo su conocimiento~l;:,,luzgado 
Superior Torcero el cual dictó decisión el 22 de octubre de 2009, en la que tl4iclaró sin 
lligar la reposición solicitada, con lugar al recu,so de apelación, anuló la· decisión 
recurrida dictada por la sometida a procedimiento disciplinario, declaró parcialm1inte 
con lugar la demand¡¡ y no condenó en cost3s a la demandada, asi mismo hizo un 
llamado de atención al a qua al señalar lo &iguíente: • ... Esla Suf)6tioridad, no ¡med" 
CiBJar pasar por allo los errores judfr;talt;S en los qua híJ incurrido la Juez a qua, por lo que en 
lo sucesivo se Je msta la n11sma, garanti;ar en los casos en qua intorvcnga el Estado, todas y 
cada una (sic} de los pnvtlcr;ios y prsrrogat,vas di1 los cuales de conformidad a fa Ley goza, y 
que baJo nmgún concapto debe dopJfStJ proforir una sentenci;i definitiva can todos los 
ri,qwsi/os de Ley a qua sa ratiera ol articuio 244 del Código d" Procedimionto Civil ... •. (Folios 
150 al 174 de la p1aza t-.J'" 2 y 287 de la pieza N? 6 del expi:d1cnlc d1sc1plinano) 

Se verificó que en el acta levantada en fecha 22 de marzo de 2010, por la ln~pecloria 
General de Tribunales, durante la investig;ición se dejó constancia de lo siguiente: 
• 2. Exped1fJ11lo: FPI 1-L-2006-0005G4, copia c&rtifícada de la decisión da fecha 10 de abril 
de 2007, qve consta en el copiador do setl/anci.a ... 4

, y en el escrito anexo ¡¡r esa acta se 
deIó constancia d.i: - OBSERVACIONES: no consta asiento en el sistem.i Juris 2000, 
,eapocto a la sentencia de fondo o texto integro del fallo, as/ como tampoco 
documento ~saciado que contenga osta decisión. Se solicita capiil certificada de la 
deeisión do fecha 10 de abril cio 2007, que co11sta 011 el copl•dor d• sentencia y cie la 
sentencia ciictada por o/ Tribunal Superior Tercero, t;imbién inserta "" coplacier de 
sentencia de dicho Tribun¡¡J '' (Folias 95 al 111 de la p1c:a t.J" 1 del expediente discipttnario}. 

En cuanto a la causa W FP11-L-2006-001127, contentiva de demanda por cobro de 
prestacior1e1; sociales, interpuesta por el ciudadano Agapíto Ramón Oro;z:co y otro 
contra la ampre~a Protección y Vigilancia CA (PROVICA). se observó que en fecha 
13 de fgbrero de 2009, la Jueza declaró la confesión ficta dii la parte demandada y 
con lugar la demanda. \Folios 170 al 177 de la pieza 3 del expediente disciplinano}. 

Constató esta Comisión que del acta i.laborada el 22 de marzo de 2010, por el 
Instructor se evidenciaba la siguiente observación respecto a e&a causa: • ... Sólo 
consta en el expeciienle e/ acta de fecha 13 de septiambn, do 200ll, no as/ el luto 
Integró (sic) del fallo. El acta de rodistribuoión no se encuentra dlarizado ese día, ni 
postorioros, as/ como tampoco ostá agregada la solicitud qua realí;iara /a parle actora 
par¡, que so ,edistribuyera e/ asunto. Asimismo, se evldoncía que on •I copiador do 
sentencias dich;, acta fuo incorporada como sentencia definiliva. Se solícita copla 
coflificada de la carátula del expediente y los folio,; referidos, as/ como del Ubro Diario 
de el (sicl di;, 27 de octubre áo 2009." (Folio• 95 al 111 de la pieza ~• 1 del 

iApedlQftlC diSCJpimario). 

S11 verificó c¡ue en ul escrito de descargo presentado en fecka 27 de abríl dll 2010, 
por !a sometida a procedimiento disciplinario durante la investigación, ésta 
expresamente señaló en cuanto a la tramitación de 111 ferida causa judicial que 
~, _ tsnísndo en cu,mta la conlumucia del demandado que no compareció a la audifincia de­
juicio implica, an definitiva, quo o/ juez fallo, sin más, tania1Jda al ju¡,z la obligación d<, decidir 
ds inmediato teniendo sn cuenta fa confesión ficta, verificado como fue derecho de pefíclón 
del dema1Jdante, as/ como la prolens1ó11 objeto uo la demanda, procadi a declarar la 
confesión ficta anal acta da audiencia, teniendo la misma como la daci~ definitiva ... ". 
{Folios 98 al 146 de la pieza Nº 6 del expediente disciplinano). 

Conforme a lo constatado se observó con meridiana claridad que en ninouna de las 
identificadas causas judiciales. so dictó la decisión que correspondia, contraviniendo 
los principios constitucionales de celeridad y los derechos a tutela judicial efectiva y 
respu1ista oportuna. comportando no sólo llll perjuicio para la recta administrllción de 
justicia, sino una manifiesta desatención a los requerimientos de los interesados. A lo 
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cual, cabe agregar que 105 lapi;os y términos Judiciales establecidos por el lagir.lador 
son de asiricto orden público y fueron creados en el entendido que son suficientes 
pa1·a que se realicen las actuaciones dentro de un proceso incluyendo el dictado de 
los actos dGcisorios, cuyo eje fundamental as la celeridad; por ello más qua un 
observar, es un deber impuesto a los Jueces/zas en el ejBrcicio de fa función 
jurisdic:cion,d. a menos que surjan causas graves que verdadefi!menle justifiquen su 
incumplimiento. lo cu¡¡¡! en cada caso debe estar debidamente motivado en la 
oportunidad que corresponda, porque de io contrario. se i11curre en una morosidad 
sobre todo en las cuestiones de lndol<i! laboral como ocurrió en el presenta caso, 
independientemente de su proce;Jencia o no respecto a que el aota c:on motivo de la 
audiencia se asentaran las razones en las cuales se fundamentaba el di11posi!ivo, 
perdiendo uí la posibilidad de un análisis de fondo, tal como lo ha previsto el propio 
legislador, siendo asi no puede acept;irse sus 11legatos, pues no eKi&llan raz,mes 
p11ra de¡ar de dar cumplimiento a esa oblig11ción de dietar en ambas causas el 
extenso de la decisión a fin de cumplir el fin último del proceso la! como lo establece 
la Conslltuoi6n en au articulo 257. el cual no es otro que la ju~ticia, a lo cual cabe 
agreg¡¡r que al omitir ese pronunciamiento que abre el lapso para el ejercicio de los 
recursos corre5pondientes i.imbién limitó el derecho a la doble inalancia. 

li:&lablecido lo anterior. 111ta Comisión consideró que los hec;ho11 imputado¡ 
consii\uyen une infracción al d11ber que I¡¡¡ impon@ el articulo 9 de la Ley Ofllónica del 
Poder Judicial de administrar justicia coRforme a la ley y al derecho, con oéleridad y 
eficacia. vulnerando el servicio público da lil justicia y los ch,nechos fundamentales d!l 
los justici11bles tales como el d8 tutela judicial efectiva, el de petición y oportuna 
respuesta y el debido proceso. previstos en lo:. aftlculos 26, 49 y 51 da la 
Conatitui;i6n da la República Bolivariana de Venszuela; falt¡¡ disciplinaria prevista en 
el numeral 11 del artículo 40 de la Ley de Carrera Judicial. Que da lugar a 111 sanción 
dól destitución. Así se declara. 

Así mismo i.e le imputó haber incurrido en abu110 de autoridad, en la tramitací6n de 
I¡¡ cauH judicial N• F'P11-L-2006-0005611, por dos (2) hechos: El primero, al 
oendanar en costas a I¡¡ Gobernación del estado Bolívar. a sabiendas de que las 
leyes establecen que tanto la República como sus entes. no pueden 5er aondenados 
en costas por cuanto gozan de la& prerrogativas procesales para la actuación en 
juicio; y el segundo, no oir ia apelación ejercida por la representaci6n de la 
Procur:idurla de ese estado contrn esa decisión, hasta tanto 110 constara en autos las 
resultas tle su notificación. 

En cuanto al primero de esos hechos se const11tó <:¡ue efectivamente en fechil 1 O de 
abril de 2007. la jue;i;a declaró con lugar la demanda contra Ja Gobernación del 
a&tado 9olivar, y en virtud de habar declarado la confesión fleta en ase juicio, 
ildemás la condenó en co5tas. (Folios 262 y 263 de la pieza N' 6 del expediente discipHnario). 

Comprobado como fue el hecho imputado esta Comisión a los fines de determinar si 
se encuadra an I;, falta disciplinaria imputada por el !Ai;truotor; estimó neceiBrio 
s&l'lalar qus la Ley Orgánica de I¡¡ Administración Pública. vigente para la opottunidild 
cuando ocurrieron los hechoiil imputados. establece, como se Indica" en la 
formalización, quli! lo~ Institutos Autónomos gozarán de los privile¡¡ios y prerFOQativa& 
procesales da ia Ropúbllca. antia los cuales ae eAousntra el de 111 exención du ooitss 
cont!m_plado en @I_ a1ticulo 74 de la L11y Orgá11ica de la Procuradurla Geiiq_rel'.de la 
Repubhca; d16pos1c1ones asa~ dfl orden precasal y posteriore& al Código da 
Procedimiento Civil. aplicabl_as por tanto II part_ir de su entrada en vigencia y cuya 
aphcac16n axcluya a los fnst,!utca de esa espec1s del supuesto de hecho previsto en 
el articulo 287 del Código de Prot.edimiento Civil. 

Tales prerrogativas son extensible igualmente a los estados que componen la 
República, tal como lo .;s!ablac:ió la Sala ConstitucioAal elel Tribunal Supremo de 
Jllslicia en ienlenc1a N" 3340 del 4 ele noviembre da 2005, en la que se indicó: 

" .. En primer iuger, 13 Sala 6tprssa, que según ¡¡/ 1,rtlcu/0 159 áe /a 
Constitución da la Repúb!;ca Bolivariana de Vgnezuola, los Eli/Bdos 'son 
11n/idsr:ies autónomas e iguul.,s en lo polltico, con personalidad jurldica 
plena·, y s&gún al articulo 164 eiusdsm. 'Es d11 la exclusiva competencia ds 
los. Esteda:s. ( .. .) 3. La administración da sus bienes'. De la intefl)f8tació11 
de am/Jas norm~s se concluye que los Estados tienen plena autonoml& y 
oomplota caoac,dad pors ¡¡¡ a1orc1c10 d11 acciones judiciales que conaidere 
1wc1,s~rias p:,ra la administración de sus bienes y que, con ocasión de su 
01erc1cio, es garnnte de ,1ue. con motivo de la práctic11 las medidos 
provrmtivas Qua sobra sus biaMs soliciten los Estados, no sean 
mtarrumpidas las actividaOQS do interés público a quB ellas estén 
afacrada.s, lo cual s1¡¡mf1ca ,we no se requ,.,re intorv,mción de la República, 
por mtarmadio de su Procuredur!a Genetal, en los }\licio:, que intenten los 
Esl8dos, co11 motivo d<1 la administración ª" sus bienes. 
Ahow bi,m. según r;t adícu:~ 33 de la Ley Orgánica de Dascsntralizociór1, 
Oef;rryifación y Transf'¾re11c:.3 dg Comp9/enci11s del Poder Público, los 
Estados oowran ds los mismos privilegios y prerrogativas procesalrJs qu@ 
la R!Jpúb//ca, b1Jnefic1os quq $<1 estableci11ron en la ley Orgánica de la 
ProcuraduríQ Gener;.¡/ de la República; da ello s" deriva que sea Moessria 
lfl ephcac;ón oe esa Ley il ios E~/ados pero, por supuesto, adaptándola ,,,, 
ai sffnl1do que s@rlan los EM$dOs y no la República Quienes disfruten ele los 
l:fP1eficios y prerrogatiV¡jS, ., 

Dlil los citedoij di$poaitivos y de ,a rsf,.,rida aentencis 11@ despn;nde que los privilegios 
Y prarrogat1va:¡ de la i~epúbl1ca ta:noi,i,n son aplicables a los e.tactos. y por tanto al 
ssr uno ele ellos ol no poder ~,;,r cond®nados en costas, razón por la cual la ciudadana 
soms,tid@ a piocodimiento no dab,ó h.cer tal ci!,cl¡¡ratoria, ¡;u0s confonmi al principio 
1un-1 nov!t calla e! ,iuez conoce GI oerncno, y inas a:Jn en una materia donds se Mabl@ 
sentlldo Jurisprudcmcia al respecte, co~ lo -~tni. "~ opinión de asta Comisión. incurrió 
:·nas que ._¡-¡ un abuso de autoridad ??:': 1a falta di¡¡c/piinilri~ previata sn ei numeral 10 
do! articulo :;; de l;,i Ley Orgá>1icQ dei Consejo de !a Judicat<Jra, que prevé como 
:suµues!O iegal do_ hecho el dict;ar una providencia contraria a la Ley por i¡¡norancia, al 
considerar que ignoró ;,I 111enc:.:,nado articulo 74 de la L,iy Orgánic;; de la 
>rocura,Juc'~ Sen'lrnl de la l<0pi,blica, as1 como !s juri6prudencia dic!~d¡¡ an esa 
sc·itido p.,,r ',.:- Sala Conatituc-ionel del Tnbunil Supremo do Justicia.; lo cual acarrea !a 
,~s:1n.::rón de i:-JttE-tat:(:!;\,1. Ar.:í ~o dcolt.iti:i. 

~~~r~i~:\\\~c~~¡~~e~~n¡~o ;~~1~~:Q:~ri:¡~~a~in~~;e;!d~n!~~¡~~~;~~B :~~~~~n h~=[~¡~=n~ir ~~ 
~;!:!ª~r;r~¡~:L~~~~~:;e;l~~~'.;)~;:~~/:~,111;~f;Sa:¡i;~~~S~~d~i:~j~~tn1 ~~~~~~ÓQ;~~o;;::~~: 
cua! fue recu, ndt1 por \a represtJ0!~1ci6n de !a Procuraduría Gen~ral del e1;;;tado Boli~sr 
,,i 12 cie ul.ni! 011 2007 qu•~n <tr< e,¡¡ mi¡¡m;; fa,cha consignó poder donde se 

av!denci~b/3 h.11 caracter. ,ettpe::tv ··Je !o que la Ju~is s-on1$tida a procedimiento dictó 
Juto e! 1B de @~o n·ie~ y t:r'"lo do,1d,:J_ det0rminó que oitlª !a apelación una vez Que 
c~nstara en au~os fa h!sulta de i~ not:fa;¿ --¡6n de ia dem~ndada, siendo librada en ese: 
misma oportunidad, la ua! fue etactiva si 27 de julio de 2009. En fecha 30 de julio 
2009, se dic16 auto n ei cual se aeordó suspender la causa por un lapso de treinta 

(30) dlas a partir de esa fecha, -sin sel\alarse 105 motivos da esa 6uspensi6n•. (Folios 
265,266, 267; 270 ol 272, 284 y 286 do la piel$ W 6 del expediente di!ciplinerio). 

De lo anterior QUlldó comprobado que efectivamente la ciudecl;ma $Ometidill a 
procedimiento no oyó al recurso que habla intarpueito lí.l repreaentaelón de I¡¡ 
Procuradurl111 del est1>do Bollvar. coartando y obslaculii:11ndo su derecho II recurrir, 
pues si bien no se habl~ hecl1o efectiva la notificaci6n @n forma directa en la persona 
del Procurador. s! estaban los abogado& apodan1dos faoultadoa para darse por 
notificados y ejercer !ali acciones a que hubiere lugar, a fin de defender los interelillls 
de ese astado tal como se evidenció de fa ccpia oortifieada del iRstrumsnto poder 
agregado al expediente contentivo de esa cau:.a, qua en el expediente disciplinario 
cursa a los folio& 267 al 269 de la pieza N" 6 dal exp11cfü111te disciplinario. 

De manera que la ciudadana Yanira Mercedes Martínez Mendoza. al decidir no dar 
\rámila a la apelación inlerpueita por coneidarar qua debla &er notificado en forma 
per&onal el Procurador del estado ignoró. que al otorgar~e un iRstrumento pod@r, con 
las facultades que en él 8lil expresaban. es decir. atender a loa efectos ¡uridicos que 
del mismo dimanaban constituyó para ei,ta Comisión el dictado de una provldeneill 
contraria a la Ley por ignorancia, con lo cual se difirió del oriterio en cuanto a esa 
imputacién se rflferla la precalificación dada por la lnspeotorla General de Tribunales 
a lo cual se adhirió el Ministerio Público. Aai ao doelara. 

Finalmente lil atribuyó atentar contra la reapetabllldad del Poder Judicial, 
comprometiendo a:.I la dignidad del cargo, al no atenerse a la verdad de lo 
acontecido en el desarrollo de la audiencia da juicio celebrada en et expediente 
N' Ffi'11-L-2006-000375, y plasmar en el acta, de forma deliberada, su opinión 
re11pacto al fondo de la ccnlroversia. creando dud,s en cuanto II su imparcialidad. 

Al respecto obsarv6 esta Comisión que en acta de fecha 2 de noviembre de 200'1, 
levantada con ocasión a la audiencia de juicio celebrada en la menoionada cauaa 
contflntiva de demanda por cobro de prestaciones sociales, intentada por el 
ciudadano Obi.an Sosa contra la empresa Topdown Center C.A., se dejó asentado lo 
que continuación se transcribe: 

" ... L11 ciudadana Juoza toma ta palabra y manifisala que por au11nto tuVQ 
qu¡¡ ausentar¡e ele la sedo del tribunal por 111zon11s médiaus, lo oual .e 
evidencia d11 juatilicativo médico qu" con,l(Jna en capia aimple previa su 
prowntaclón elel original a efecto videndi, deja ·constancia qua a te s¡¡Jida. 
oonversó aon al Apode111do Judicial ele la parte ao/ora ciud1do110 /iifrain 
Rivera, y le manifestó tal aituación. as/ mismo /e IRformó al ciudadano 
alguacil y a la ciudadano Abogaela Asist1mte, a los fines el11 manifeatar tal 
situación a las parla¡, pero tal es al caso que 11/ llamada hecho por al 
Alguacil al rsfarido ciudadano no 11&tuvo pr111,11t11, c11110 co11trario del 
Apoderado Judicial d" la parte demanelad11 quien &ui (aic) estuvo pmsent11. 
Acto continuado toma la palabra el Apod11redo Judicial d11 la p,1,t11 
demandada, quien manifestó qua no fu9 notificado d,. tal 6#uación. 

!!~~X'fl;'" m~mt:;r!ªz~/v::: v':S:i::: ;:ñ:!: !~ ::::,; 
EalP'lss demandada 2usdflba ooad,nads en virtud de 'ª dedP@t.Pdl CON 
LUGAR de 'ª Presente acción en ta' sentido ,, tfibun,t se ,afft@ da ,, Sal@ 
dft Audiencia v 19 advierte a /a n,ne aue dsberá eannaoaerr ,w ta mi§ms s 
las f;n9s dB /a firma dgl S¼t@ c,spegtiy§. 
Acto continuo se reanuda la Audi11ncia y s9 eleja constancia que vista la 
situación plBnteada este Tribunal declara DESliTIDA, la ac;oión en viflud de 
la incomparoconcia del actor d11 conformidsel con lo e$t,blecielo en el 
articulo 161 segundo apert_e el9 la Ley Orgánica Proc&HI del Trabajo .. .". 
(Subrayado de 0&ta Comia16n), (Folio• 41 al 43 de la plan Nº l del 
expediente disciplinario) 

Aa\ mismo &ll com,tató que en la ent1avi3ta efectuada por la lm1pactor!a General da 
Tribunales el día 7 de abril de 2010, duranta 1&1 invaatigaal6n, al ciudadano li:fraln 
Rivera, apoderado Judicial de la parte aclora, ésta manifestó lo alguienta: 

" ... 1m1 ancontré con la ciudadana YANIRA MARTINEZ, con quien tendrla 
11e10 de juicio a las 9:00 a.m. La ciud11aena jua.: ma manimló, 
personalmente que por motivoa d,;, salud, debería ausentarse df/ las 
instalacion.s del Palacio de Justicia, por motivos dr,; salud y qur, a 1, 
brevedad po1ible ragrasarla a las instalecione11 dfll Julgado. Me dijo que 
ya habla notificado a los dsmás funcionarios, llámese saoretario, alguacil y 
asistentes QU9 ella s& iba a ausf>n/ar. Estvve 11n la sala de reviaión de 
e.peelienle haata 5 pare les 9:00 11.m., momento 1111 qu@ por motivos, da 
necesieladas ele ir al bailo, como a tres para le (sic) nuav11 aa/1 para el bailo 
qua ost¡j en ese mismo nivel, r6pidamonl9, ouando in¡¡r..aó nuevamenla a 
la sala de rvvislón d& oxpodientos l111nscurridos II lo (aic) más 5 o 8 
minutos. me encontré oon si Alguacil Luis Bonillo, quien mal'lifíesta h•ber 
hecho el llamado a la audi.incio, le progunte si hable llegado la Dra. y me 
manifostó que no habla llegado tOdav/a, que /avantafls el aota donde 
dejarían constancia de mi incomparec11ncia, siempre me ratificó qua habla 
hecho el 1/amaelo y que yo no estaba presente .. .". (Folios 11A al 117 do la 
pieza N~ '\ del expediente discipllnaFio). 

También se verificó en el di11positivo de almacenamiento (C.O). Qua en esa misma 
fecha la Jueza se constituyó a fin de dictar el di¡positivo del fallo donde está grabado 
en voz y video, lo siguienta; · 

• ... el Tribunal va a realizar la audiencia de juíoio en la causa FP11·L-200S-
37.!§, int11tvinÍl111les Obssn Sooa r,on/ra la &mprosa To;,down Cen/Gr C.A., 
motivo cabro da pres/acionos sociales. . 
Ciudadana secretaria s/,vass o' verificar la pros,,'lciu da las parles; 
($soro/aria) se eleja expresa oonstancia que tal oomo S9 11videncia en esta 
Sala ds audienci8 no se encuentra pros,i,nt9 li, ropresanlaclón d8 le pane 
aclora imposible por m9dio de apoder~do clguno, igualm0nt0 se deja 
e,prese constancia de la presencia "" esta Sala d<1 juicio d~ Grebar 
Genmln Meneses Devera, en mpr,;a~n!ación dii ¡., d@manelsda smprese 
Tapdown C"nler C.A. s& encuentro pres@nle so/arnan/1!1 la 
el@mandada ampr&sa. 
Usted quiere decir Digo al Tribunal Doctor, en vis/a dr, qua yo /e ,,,~nlfeslé 
y quisro d·1j~r g1~bndo B/ií, que le manifs,sté- al ciudadano :i1/guaoi1: equf 
l?m:;enta y a la cmda'Jana asist&ntr¡, que a(!virf'!:?ran u !as parles qu~ nu1 
iba ~ ausontar por unos minutos def Trivuntii!, pori.1u11 tanfa qu& i:- ,¡ un 
médico, e las fir:es de hac@r'"""Jr1 1mv. r9visié•r;_ !si r::r,,;;aJ carr,J ccm•t~ ~n 
Justificativo rnédico, qu& B:ilá aquí a 1as 8foctos viden:J(' en fQi ,im/ldQ 
saliendo del Tn'bunaf anta& d& fas ocho d;; la metrariii (8:00 B.r..), ocJw y 
diez de la msñ~na (8·10 a.m.). me con.egul @n <11 D&s¡;acho GQLli •d•ni10 
al ciudadanfJ . .. E7rnln R.ivero1 y le r,1ar-11fesM que ibe a salir l;!fl: Tribt..m•!; 
ahor.i mtJ dice el alguacil qua cuando hizo el !la.medo O! no a& or•ecnt(•ba. 
poro yo si Jo vi y converse: can él¡ ... , 
(Abogado pa119 ds~1a11dada) Bueno yo también quiero qur, 611 eel@ dfa.~e 
Tnbunal s..a deje constancia ele que a mi no $'3 m11 fu9 informado que la 
do~torn ibe a sttllr al médico. y que a la hora do/ /lomado, tampow se 
ancontraba e! muchacho presente, y yo llegue diez (10) minutos ant11s ele 
que se hic1ora el llamaelo a la IJ(esente audilmcia; (la Julilza Indicó) en tal 
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sentido. vista la s1tuEJc1ón en &ste Tribunal. o.ata que ya tenia ia decis1on 
plan:eada. la decisión es la siguiente: de todas maneras lo voy hacer 
aunque va a quedar des1st1do. por la incidenciu del abogado aqui. que die& 
QUB 9/ otro no estaba. Primero: cgn lugar la acción de cobro d9 
prestpc;ongs soc1a1,s intentada PO' gl ciudadano Obssn Sosa contra 1a 
empresa Topdown Conter C.A : D todo evento daba cambiar el acta y 
potJerlo desislldo. pero para que usted sepa que la decisión del Tribunal 
ante esta mcidenci¡¡ era declarar con lugar I¡¡ pretensión del Dclor, el 
Tribunal cambia el acta y procede a dec/arnr el desistimiento, visto la 
mcl{Jencia presentado en el dla de hoy, el tribunal so ,etira ... •. (Subrayado 
fuera do/ te,to). 

Constatado lo anterior quedó plenamente comprobado q1Je en fecha 2 de noviembre 
de 2007. oportunidad para la cual estaba fi¡ada la continuación de la audiencia de 
ju1c10 en ese proceso. al momento de dar lectura al dispositivo correspondiente la 
jueza manilestó que en su opinión la pretensión del accIonante, debla ser declarada 
con lugar, pero que en vista de la incomparecencia de esa parte procederla a 
declarar desistida la m1&ma, lo cual quedó evidenciado tanto en el acta 
correspondiente como en la grabación Que de ese acto se hizo. Establecido lo 
anterior, es necesario señalar que los Jueces cumplen una función trascendente para 
mantener la paz social. de alll que se les exija realicen sus actuaciones de forma 
recta II fin de mantener la respetabilidad del Poder Judicial la cual viene dada en 
nuestro sistema judicial en función de la ética, el honor, la dignidad, la probidad y la 
actuación de los/aa Jueces/zas en el resguardo del orden. y las buenas costumbres 
en sus actividades judiciales, asi como ~n el respeto hacia los demás y hacia si 
miamos, supuestos lntimamente ligados a la condición humana. 

En este sentido ae ha pronunciado la Sal,1 Polltico Administrativ,1 del Tribunal 
Supremo de Justicia, la cual ha dispuesto, Que la actuación de un/a Juez/a podría ser 
estimada como un atentado contra la respetabilidad del Poder Judicial cuando con su 
conducta contraria a los valorea antes indicados, pueda exponer al sistema de 
administración de justicia ,mte una opinión desfavorable, es decir. cuando pueda 
verae afectada de cualquier forma la buena imagen del Poder Judicial, (Vid. 
sentencie Nº 1.534 del 14 de agosto de 2007). · 

Aaimiamo, pvede considerarse que un Juez ha incurrido en hechos graves Que 
comprometan la dignidad del cargo o le hacen deamerecer en ol concepto público 
cuando su conducta personal ae ancuentre en conflicto con el conjunto de principios 
y normas morales que regulan las actividades humanas, 110 cónsonas con el ejercicio 
de tan alta y digna función pública, lo cual se verificó en el presente caoo, puea )¡¡ 

sometida a procedimiento no sólo creó una incertidumbre a las parte& al no dejar 
establecido la oportunId¡¡d cierta en que se constituirla para la continuación de la 
audiencia a loa fines de dictar el dispositivo, sino que contrariando el debido proceso, 
la transp¡uencia y seguridad jurídica a la que está obligada como directora del 
proceso, 05tableció en el acta que el actor no compareció a ese acto, a pesar de que 
el mismo no se realizó a la hora fijada por los motivos de salud Que adujo en ese 
momento y ha sostenido en éste procedimiento. no obstante haber reconocido que 
elle misma informó a dicha parte (Que se encontraba en lii sede del Tribunal), Que 511 

retiraba por problemas de salud, siendo inaceptable para este lnatancia Disciplinaria 
que pretenda excuurae con el _aupueato llamado que hizo el alguacil por ser ella la 
directora del proceso y la que dio motivos para que el acto no se realizara en la hora 
1,¡ada, más aun afectó la imagen del Poder Judicial, cuando se~aló cuál hubiese sido 
su decisión en caso de c¡ue el actor hubiese comparecido, pues con ello generó 
1ncert1dumbre, y la hizo desmerecer en el concepto público, con lo cual efectivamente 
incurrió en la falta imputada por el Instructor a lo cual se adhmó el Ministerio Público 
previet:;i en el numeral 2 del articulo 40 de la ley de Carrera Judicial, que da lugar~ 
!a sanción de dest1tuc1ón. Aal ae declara. . 

Por último, se deJa const~ncIa que esta Comisión para decidlf tuvo a la vista el 
11,pad,ent• per&on¡¡I da la ciutiad~na Yani,a Mercedes Maliir.oz Mendoza, del cua! 
se desp,ende Que en fecha 18 de novIombre do 2009, fue susp0ndida, &!!1 goce de 
sueido, por la Comisión Jud1c1al del Tnbunal Suprnrno de Just1c1z, del car¡;;o de Juez,; 
del Juzijildo Se¡¡,mdo do Primera Instancia de Ju,c10 del Circuito Judicial del Tr¡¡bajo 
de I¡¡ Circun$cripc1ón Jcd1c1ai del estado Bolívar. 

DECISIÓN 

Por los razonamientos antes expuestos, esta Comisión de Funcionamiento y 
Reestructuración del Sistema Judicial, administrando justicia en nombre de la 
República Bolivariana de Veneiuela por autoridad dc;, la lgy dicta los 
siguientes pronunciamientos: 

Primero: AMONESTA a la ciudadana Yanira Mercedes Martínez: Mendoza. titular de 
la cédula de identidad Nº V.-4.227.826 al quedar demostrado que incurrió en las 
faltas disciplinarias previstas en los numerales 6 y 11 del articulo 37 de la ley 
Orgánica del Consejo de la Judicatura. 

Segundo: DESTITUYE, a la aludida ciudadana del cargo de Jueza del Juzgado 
Segundo de Primera Instancia de Juicio del Circuito Judlci,11 del Trabajo de la 
Circunscripción Judicial del estado Bolívar y de cualquier otro que ostente dentro del 
Poder Judicial. por haber incurrido en las faltas disciplinarias prevista& en los 
numerales 2 y 11 del articulo 40 de la Ley de Carrera Judicí,1I. asl como 1 O del 
articulo 39 de la Ley Orgánica del Consejo de la Judicatura. 

Contra la presente decisión las partes podrán interponer recurso administrativo de 
reconsideración ante esta Comisión, dentro de los quince (15) dlas hábiles o Recurso 
Contencioso Administrativo de Nulidad, ante la Sale Polllico-Administrativa del 
Tribunal Supremo de Justicia, dentro de los treinta (30) dlas continuos, siguientes 
a su publicación. 

Not1liquese de la presente decisión a la Comisión Judicial del Tribunal Supremo de 
Justicia, a la Dirección General de Recursos Humanos d0 I~ Dirección Ejacutiva de la 
Magiatratura, y a l;a Coordinación laboral de la Circunscripción Judicial 
del estado Bolivar 

Déjese conatancia de la presente deci5ión en el expecii1,n!:a µeraonal de la ciudad;rna 
Yanira Maroedea Martínez Mendoza. QU6 reposa en la Oi!cina ue Personal de la 
Dirección Ejecutiva da la Magistratura, para lo cu .. l deb,u;l remitirse copia certificada 
de la presente decisión. 

Publlquese en la Gaceta Of1c1al de la República Bal,variane de Venezuela. 

Dada, firmada y sellada en la Sala Plenaria de la Com[.ión da Funcionamiento y 
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